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                   Azul,  2 de enero de 2025 

 
         VISTO la Ordenanza nº 5072/2024 - òCalculo de Recursos y Presupuesto 

de Gastos para el Ejercicio 2025ó; y, 
                                           CONSIDERANDO que mediante dicha normativa, se pone en vigencia la 
Estructura Orgánico Funcional para el corriente ejercicio fiscal; 
                                           Que habiéndose sancionado y promulgado la Ordenanza n° 5072/2024 - 
"Calculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2025" corresponde conformar a 
parti r del 1° de enero de 2025, la nueva Estructura Orgánico Funcional aprobada, procediéndose a 
limitar, desde la referida fecha, los nombramientos de  los funcionarios que se formularan en los 
cargos vigentes en el anterior Organigrama Municipal; y designarlo s en orden a la actual 
Estructura Orgánico Funcional creada por la normativa;  

                                Que en igual sentido corresponde ratificar y mantener la vigencia y la 
continuidad de las designaciones oportunamente efectuadas en ejercicios precedentes, respecto de 
cargos subsistentes en la actual Estructura Orgánico Funcional aprobada por la Ordenanza n° 
5072/2024 - "Calculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2025"; 

                                  Que el art. 29° de la norma referida, faculta òal Departamento Ejecutivo a la 
reglamentación de la estructura jurisdiccional, a los efectos de dar adecuado cumplimiento de las políticas y 
metas definidas para el presente presupuestoó 

                                    Que en concordancia con lo expuesto, el art. 30°de la citada normativa, 
autoriza òal Departamento Ejecutivo a transferir entre finalidades del Presupuesto de Gastos diferentes 
cargos, conforme a las necesidades que requiere para el cumplimiento de cada programa, dictando a tal fin el 
acto administrativo que correspondaó           
                                               Que en orden a lo facultado y autorizado por la Ordenanza de 
Presupuesto al Departamento Ejecutivo -a los efectos de dotar de la dinámica necesaria y optimizar 
el funcionamiento de la Administración Municipal - se torna necesario suprimir, crear y fortalecer 
diversas áreas que así lo requieren;  

Que en función de lo establecido por el art. 11° de la norma en 
cuestión y con el objeto de instrumentar las modificaciones anteriormente citadas, corresponde 
instruir a la Secretaria de Economía y Hacienda para que efectúe las disminuciones, ampliaciones 
y/o modificaciones en los créditos presupuestarios aprobados que correspondan; como así también 
que disponga las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias, conforme 
Organigrama que se agrega al presente como Anexo; 

                                    Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Orgánica de las Municipalidades ðarts. 107, 178 inc. 1° y concordantes del Decreto Ley 
N° 6769/58 y normas modificatorias;  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LIMITANSE  a partir del 31 de diciembre de 2024, las designaciones de los 
funcionarios que se formularan en los cargos y mediante los actos administrativos que se detallan a 
continuación:  

Apellido y Nombre  Cargo Dec nº 

Dr. Hernán COMBESSIES  a/c Secretario de Salud y Ambiente  2009/2023 

Lic. Laura BARBALARGA  Secretaria  de Educación y Cultura  1999/2023 

Pierina Elisa TAVERNA  Directora de Abordaje Integral  2032/2023 

Magdalena Belén PAPUK    Directora de Gestión y Comisiones 
Vecinales   

2023/2023 

Pedro Cataldo STANCANELLI  Director de Turismo y Comercio  2029/2023 

Matías CORTI IRIGOYEN  Director de Producción y Empleo  1179/2024 

María Silvia CASARES  Directora de Economía social y 
Cooperativismo  

2031/2023 

Arq. Yanina Edith URBINA  Dirección de Infraestructura, Planeamiento 
Urbano y Ordenamiento Territorial  

2043/23 

Daniel Gustavo GAMARRA  Director de Defensa Civil  2016/2023 

Yessica Ivana SOTES Directora Asuntos Administrativos  2018/2023 

Andrea Paola FICCA Directora de Participación Ciudadana y 
Relaciones con la Comunidad  

2019/2023 



 

 

 

Mauro ZAFFORA  Director de Estadística y Gestión de Sistema 
Informáticos  

2020/2023 

Arq. Mario Martín Moises DIAB  Director de Proyectos y Planificación de 
Obra 

1077/2024 

Gustavo Javier JUSTO Director de Espacios Verdes 81/2024 

 
ARTICULO 2º. - DESIGN ANSE a partir del 1° de enero de 2025 a los funcionarios que se detallan 
a continuación, conforme Estructura Orgánico Funcional creada por Ordenanza nº 5072/24 ð 
òCalculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2025ó:  
 

Apellido y Nombre  DNI  Legajo  Cargo 

Dr. Hernán COMBESSIES  28.070.138 6056 a/c Secretario de Salud  

Nélida Laura BARBALARGA  26.208.735 4061 Secretaria de Educación, Cultura, Deportes 
y Juventud 

Pierina Elisa TAVERNA  21.504.355 2982 Dirección de Desarrollo y Abordaje Integra l 

Magdalena Belén PAPUK 38.683.474 5797 Dirección de Comisiones Vecinales 

Pedro Cataldo STANCANELLI  17.459.110 5230 Director de Turismo  

Matías CORTI IRIGOYEN 36.302.249 5872 Director de Industria, Agro y Minería  

María Silvia CASARES 31.110.150 5798 Di rectora de PYMES, Emprendedores y 
Cooperativas 

Arq. Yanina Edith URBINA  34.209.050 4993 Directora de Planeamiento Urbano y 
Ordenamiento Territorial  

Daniel Gustavo GAMARRA  17.698.345 5228 Coordinador de Defensa Civil  

Yessica Ivana SOTES 35.098.937 3029 Coordinadora de Asuntos Administrativos  

Andrea Paola FICCA 29.860.403 5310 Coordinadora de Participación Ciudadana y 
Relaciones con la Comunidad 

Mauro ZAFFORA  39.801.792 5350 Coordinador de Estadística y Gestión de 
Sistemas Informáticos  

Mario Martín Moi sés DIAB 31.649.266 4395 Dirección Control de Gestión  

Gustavo Javier JUSTO 17.676.181 4326 Director de Servicios y Espacios Públicos  

 
ARTÍCULO 3º .- SUPRIMENSE  a partir del día 31 de diciembre de 2024 los siguientes cargos 
pertenecientes al Organigrama Municipal (arts. 29, 30 y concordantes de la Ordenanza N° 
5072/2024), a saber: 

- Dirección de Servicios Públicos 
- Dirección de Espacios Verdes 

 
ARTÍCULO 4°. - CREANSE a partir del día 1º de enero de 2025, los siguientes cargos 
pertenecientes al Organigrama Municipal (arts. 29, 30 y concordantes Ordenanza N° 5072/2024), a 
saber: 

- Dirección de Servicios y Espacio Públicos  
- Dirección de Cementerio  

 
ARTÍCULO 5º. - DESIGNASE a partir del 1° de enero de 2025 al Ingeniero Juan Marcelo 
BARRECA DNI N°  17.208.451 ð Legajo n° 2955,  Director de Infraestructura, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conforme Estructura Orgánico Funcional creada por 
Ordenanza 5072/24, òC§lculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2025ó.- 
 
ARTÍCULO  6º. - DESIGNASE a partir del 1° de enero de 2025 a la señora  Maya Yael VENA - DNI 
N° 27.802.077 ð Legajo n° 1951,  Directora de Cementerio, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, conforme Estructura Orgánico Funcional creada por Ordenanza 5072/24, 
òC§lculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2025ó.- 
 
ARTÍCULO 7º. - DISPONESE  conformar a partir del 1° de enero de 2025, la nueva estructura 
Orgánico Funcional aprobada por Ordenanza N° 5072/2024 - "Calculo de Recursos y Presupuesto 
de Gastos para el Ejercicio 2025", con los funcionarios y en los cargos que se detallan a 
continuación, ratificándose y manteniéndose la vigencia y continuidad de las designaciones 
oportunamente efectuadas en ejercicios precedentes, respecto de los cargos subsistentes en la actual 
Estructura Orgánico Funcional aprobada por la Ordenanza ut supra citada, conforme Anexo 
adjunto:  

Cargo Apellido y Nombre  

Intendente Municipal  Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 

Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete  Sr. Ignacio PALLIA   

Secretario de Salud Dr. Hernán COMBESSIES 



 

 

 

Secretario de Desarrollo de la Comunidad Juan José ZURRO 

Secretaria de Educación, Cultura, Deportes y 
Juventud 

Laura BARBALARGA  

Secretario de Obras y Servicios Públicos Ing. Gustavo Javier VITALE 

Secretario de Economía y Hacienda  Cr. Agustín Juan CARUS  

Subsecretario de Gobierno  Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ  

Subsecretario de Salud Cr. Juan Ignacio KUBIK 

Subsecretaria de Seguridad Ciudadana Christian Carlos PORTALUPPI  

Subsecretaria Legal y Técnica  Roberto Agustín DAVILA  

Subsecretaria de Comunicaciones  Pablo Sebastián VERA DE BONIS 

Subsecretaria de Producción, Comercio e 
Innovación  

Vacante  

Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos María Cecilia MARTINEZ  

Subsecretaria de Ingresos Públicos Dr. Santiago Hipólito URIARTE  

Director de Recursos Humanos, 
Mantenimiento y Mayordomía  

David Noé TORRES 

Dirección de Administración  Vacante  

Dirección Ejecutiva Hospital Pintos  Diego AZCONA  

Dirección Hospital Ferro  Dr- Alexis Helvio PALACIOS  

Dirección Hospital Dr. Casella Sola  Dra. María Rosa IRAIZOZ 

Vicedirección Medica Hospital Pintos  Guillermo Ramiro GIMENEZ  

Dirección de Políticas Sanitarias y Atención 
Primaria de la Salud 

Dra. María Belén PIAZZA  

Dirección Veterinaria y Bromatología  Silvio Rubén SANTILLAN  

Dirección de Desarrollo y Abordaje Integral  Pierina Elisa TAVERNA  

Dirección de Niñez y Adolescencia María Josefina PEREZ GUILLAMON 

Dirección de Políticas de Inclusión  Patricia COTUGNO 

Dirección de Adultos Mayores  Jessica Rocío CORDOBA 

Dirección de Comisiones Vecinales  Magdalena Belén PAPUK 

Dirección de Tierras y Hábitat  Bernardo Edgar SASSANO 

Dirección de Educación  Bernardo Jesús VALDEZ 

Dirección de Cultura  Guillermo Oscar FITTIPALDI  

Dirección de Deportes  Macedonio Francisco MARCOVECCHIO 

Dirección de Políticas Juveniles  María Agustina MACIEL  

Dirección de Turismo  Pedro Cataldo STANCANELLI  

Dirección de Industria, Agro y Minería  Matías CORTI IRIGOYEN  

Dirección de PYMES, Emprendedores y 
Cooperativas 

María Silvia CASARES 

Dirección de Ordenamiento del Tránsito y 
Seguridad Vial  

Walter Nasario CAPDEVILA  

Dirección Legal y Técnica Dra. Nerina Laura RUSSO 

Dirección de Transporte Ricardo José MENDEZ  

Dirección de Ambiente  Natalia Estefanía LEHRMANN  

Dirección de Prensa y Protocolo Antonio Sebastián ZAPPULLA  

Dirección de Políticas de Género y 
Diversidad  

Victoria FRAGA  

Dirección de Control de Gestión  Mario Martín Moises DIAB  

Dirección de Planeamiento Urbano y 
Ordenamiento Territorial  

Arq. Yanina Edith URBINA  

Dirección de Infraestructura  Ing. Juan Marcelo BARRECA 

Dirección de Vialidad Urbana e Hidráulica  Ing. Ignacio GARCIA RIPOLI  

Dirección de Servicios y Espacios Públicos  Gustavo Javier JUSTO 

Dirección de Regularización Dominial  Paola TOLEDO  

Dirección de Cementerio  Lic. Maya Yael VENA  

Dirección de Corralón  Gustavo José GOMEZ 

Dirección de Modernización del Estado Vacante  

Dirección de Finanzas y Presupuesto  Vacante  

Dirección de Ingresos Públicos Graciela Elizabeth VENEZIA  

Delegación Cachari  Mario Oscar PIAZZA  

Delegación Chillar  Juan Manuel CABRAL  

Delegación 16 de Julio  Juan Manuel MUERZA  

Coordinación de Defensa Civil  Daniel Gustavo GAMARRA  

Coordinación de Asuntos Administrativos  Yessica Ivana SOTES 



 

 

 

Coordinación de Estadística y Gestión de 
Sistemas Informáticos 

Mauro ZAFFORA  

Coordinación de Participación Ciudadana y 
Relaciones con la Comunidad 

Andrea Paola FICCA 

 

ARTICULO 8°. - EL gasto que demande el cumplimiento de la presente Estructura Orgánica será 
imputado con cargo a las jurisdicciones y categorías programáticas que correspondan según 
módulo de presupuesto aprobado por Ordenanza n° 5072/24.  
 
ARTICULO 9º. - INSTRUYESE  a la Secretaria de Economía y Hacienda, en orden a lo dispuesto 
por el art. 11° de la normativa referida, para que efectúe las disminuciones, ampliaciones y/o 
modificaciones en los créditos presupuestarios aprobados que correspondan; como así también que 
disponga las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias; con el objeto de 
instrumentar lo dispuesto en el  presente Decreto, y conforme Organigrama que se aprueba e 
integra el presente como Anexo.  
 
ARTÍCULO 10º. - REMITESE  el presente Decreto a conocimiento del Concejo Deliberante dentro 
de los quince (15) días posteriores a su realización (arts. 119, 2° párrafo Decreto Ley N° 6.769%58 - 
Texto según Ley N° 14.062; y 7° Ordenanza N° 5072/2024 - "Calculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos para el Ejercicio 2025").  
 
ARTÍCULO 11º. - REFRENDE el presente Decreto, el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete.-  
 
ARTÍCULO 12º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y archívese.- 
 
Fdo.: Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ               Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Subsecretario de Gobierno                                                             Intendente Municipal  
a/c Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete  
 

ES COPIA 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1. - 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
                                   Azul, 2 de enero de 2025. 

 
                      Vistos los artículos 69º y concordantes de las Disposiciones de Administración 

de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto Nº 2980/00, 
ratificado por el art. 9º de la Ley Nº 13.295; el art. 17º de la Ordenanza NÜ 5072/24 òCalculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio Fiscal 2025ó, y lo informado por la Secretar²a de 
Economía y Hacienda; y, 

                       CONSIDERANDO que la primera de las normativas anteriormente señaladas, 
establece que òPrevia autorizaci·n del Concejo Deliberante, el Intendente podr§ autorizar al Tesorero para 
el uso transitorio de recursos del municipio con afectación específica, cuando ello fuese necesario para hacer 
frente a apremios financieros circunstanciales. Dicha autorización transitoria no significará cambio de 
financiaci·n ni de destino de los recursos y deber§ quedar normalizada en el transcurso del ejercicioó. 

                        Que la Ordenanza 5072/23 de Presupuesto para el Ejercicio 2025, autoriza en 
su Art. 17º, ò al Departamento Ejecutivo ðcon los efectos y alcances fijados por el Artículo 69º de las 
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios, aprobados por el 
Artículo 3º del Decreto Nº 2980/00 del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires- a hacer uso 
transitorio de recursos del Municipio con afectación específica, cuando ello fuese necesario para hacer frente a 
apremios financieros circunstancialesó. 

                         Que se torna necesario reglamentar la potestad conferida a este Departamento 
Ejecutivo por medio de la normativa anteriormente citada; autorizando a la Tesorera Municipal 
para el uso transitorio de recursos del Municipio con afectación especifica. 

                         Que sin perjuicio de lo expuesto, se torna necesario instruir a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, que arbitre los medios necesarios en cuanto a la planificación económico 
financiera necesaria vinculada con el origen y aplicación de fondos con afectación específica, que 
permita cumplimentar lo expuesto anteriormente.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones:  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - AUTORIZASE a la Tesorera Municipal el uso transitorio de recursos del 
Municipio con afectación específica, cuando ello fuese necesario para hacer frente a apremios 
financieros circunstanciales, de conformidad con el art. 69º y concordantes de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios aprobados por el artículo 
3º del Decreto Nº 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires y ratificado por el 
art. 9º de la Ley Nº 13.295. 
 
ARTÍCULO 2º. - INSTRÚYASE a la Secretaría de Economía y Hacienda para que arbitre los 
medios necesarios en cuanto a la planificación económica financiera vinculada con el origen y 
aplicación de fondos con afectación específica, que permita cumplimentar lo dispuesto en el 
Artículo 1º.  
 
ARTÍCULO 3º. - REFRENDEN  el presente Decreto el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete y el Secretario de Economía y Hacienda.- 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírense las actuaciones letra S-4-25, a la Secretaría de Economía y Hacienda.-  
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ             Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Subsecretario de Gobierno                                                                         Intendente Municipal  
a/c Secretaría de gobierno y Jefatura de Gabinete  

 
ES COPIA 

 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda  
 
 
DECRETO Nº 2. - 
 

                                                           Azul,  2  de enero de 2025 

 

     VISTO  que mediante actuaciones administrativas letra F- 159/24, la 

Asociación Civil FeboTRIA, informa la realización de una nueva edición de la carrera denominada 



 

 

 

òTriatl·n Sprint Ciudad de Azul 2025ó, el d²a 4 de enero del 2025 por lo que la Secretar²a de 

Gobierno y Jefatura de Gabinete solicita se declare de interés municipal el evento; y,  

                                      CONSIDERANDO  que dicho evento concentra el interés de toda la 

comunidad.  

                                      Que promueve la práctica del deporte y la vida sana en los deportistas, 

dirigiéndolos y proyectándolos mediante un régimen de entrenamiento.  

 

                                      Que dicha prueba cuenta con una etapa de nado, otra etapa de ciclismo y por 

último una etapa pedestre. 

 

                                       Que es intención de la Comuna colaborar con este evento deportivo tan 

importante para toda la comunidad.  

 

          Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°. - DECLÁRASE de Interés Municipal, la nueva edición de la carrera denominada: 

òTriatl·n Sprint Ciudad de Azul 2025ó, que se llevar§ a cabo en la ciudad de Azul, el d²a 4 de Enero 

de 2025.- 

 

ARTICULO 2°. - EXÍMESE del pago de los derechos y tasas que alcancen al presente evento.-  

 

ARTÍCULO 3°. - AUTORIZASE el corte de tránsito en el recorrido a partir de las 15:00 horas hasta 

las 18hs y corte de tránsito en las calles Burgos y Av. Urioste, Pellegrini y Fornier y en el armado de 

parque cerrado para las áreas de entrega de remeras, abastecimiento, largada y llegada, en conjunto 

con profesores de la Dirección de Deportes y voluntarios de las escuelas municipales de canotaje y 

guardavidas a cargo de la Dirección de Deportes; y eventualmente Policía de la Provincia de 

Buenos Aires.- 

 

ARTÍCULO 4°. - EL presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 

Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete- 

 

ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 

y gírense las actuaciones a la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana.- 

 

Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                       Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 

Subsecretario de Gobierno                                                                      Intendente Municipal  

a/c Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete 

 

ES  COPIA 
DECRETO N° 4.- 

 
                                         Azul, 3 de enero de 2025. 
 

                          VISTO el expediente T - 564/2024; y,                     
                         
                          CONSIDERANDO que la Tesorería Municipal, solicita la contratación del 

Servicio de Custodia y Traslado en Tesorería Municipal de Azul, resaltando el servicio brindado 
por la Policía de la Provincia de Buenos Aires en años anteriores; 

                         
                          Que el resguardo de los bienes a trasladar, es una práctica necesaria a los 

fines de proteger el Patrimonio Municipal;  
                          
                           Que a fs. 2, la Comisaría Seccional Primera de Azul informa el presupuesto 

del servicio de Policía adicional en: òéòACOMPA¤AMIENTO Y CUSTODIA MUNICIPALIDAD 
DE AZULó DESDE DICIEMBRE 2023-bajo Decreto DECRE-2022-545-GDEBA-GPBA, aplicable a partir 
del 01 de diciembre de  2024.  Categoría 3: Se fija en $5.095,98 (PESOS CINCO MIL NOVENTA Y CINCO 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS)-acompañamiento de pagadores recaudadores y todo traslado de 
valores y seguridad de personas o bienes no comprendidos en los incisos anterioresó. 

                          
                            Que la Ley Orgánica Municipal en su artículo 156,  inciso 2º del decreto ley 

6769/58, Ley Org§nica de las Municipalidades, autoriza la contrataci·n directaòé.cuando se compre 



 

 

 

a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
participación mayoritariaó. 

 
                    Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. -  AUTORIZASE  la tarea de custodia  a cargo de la Policía de la Provincia de  
Buenos Aires, de un servicio adicional para Custodia y Traslado en Tesorería Municipal de Azul, a 
través de la modalidad de pago adicional, por los días hábiles entre el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2025, en los términos del art. 156, inc. 2º del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. -  
 
ARTICULO 2°. - DELEGASE  en la Tesorera Municipal, dependiente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, la articulación y coordinación con la policía, así como la gestión administrativa de 
vinculación. - 
 
ARTICULO 3º. - FIJASE el valor de la custodia en la suma de pesos Cinco Mil Noventa y Cinco 
con Noventa y Ocho centavos ($5.095,98) por hora,  por  dos (2) efectivos  por día,  de las 10 a 14 
horas, desde el 1 al 31 de enero de 2025, por un total de 22 días hábiles, equivalente a 176 horas, por 
un total de pesos Ochocientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Noventa y Dos con Cuarenta y Ocho 
centavos ($896.892,48); Desde el 1 al 28 de febrero de 2025, por un total de 20 días hábiles, 
equivalente a 160 horas, por un total de pesos Ochocientos Quince Mil Trescientos Cincuenta y Seis 
con Ochenta centavos ($815.356,80); Desde el 1 al 31 de marzo de 2025, por un total de 18 días 
hábiles, equivalente a 144 horas, por un total de pesos Setecientos Treinta y Tres Mil Ochocientos 
Veintiuno con Doce centavos ($733.821,12); Desde el 1 al 30 de abril de 2025, por un total de 20 días 
hábiles, equivalente a 160 horas, por un total de pesos Ochocientos Quince Mil Trescientos 
Cincuenta y Seis con Ochenta centavos ($815.356,80); Desde el 2 al 31 de mayo de 2025, por un total 
de 21 días hábiles, equivalente a 168 horas, por un total de pesos Ochocientos Cincuenta y Seis Mil 
Ciento Veinticuatro con Sesenta y Cuatro centavos ($856.124,64); Desde el 1 al 30 de junio de 2025, 
por un total de 20 días hábiles, equivalente a 160 horas, por un total de pesos Ochocientos Quince 
Mil Trescientos Cincuenta y Seis con Ochenta centavos ($815.356,80); Desde el 1 al 30 de julio de 
2025, por un total de 22 días hábiles, equivalente a 176 horas, por un total de pesos Ochocientos 
Noventa y Seis Mil Ochocientos Noventa y Dos con Cuarenta y Ocho centavos ($896.892,48); Desde 
el 1 al 31 de agosto de 2025, por un total de 20 días hábiles, equivalente a 160 horas, por un total de 
pesos Ochocientos Quince Mil Trescientos Cincuenta y Seis con Ochenta centavos ($815.356,80); 
Desde el 1 al 30 de septiembre de 2025, por un total de 22 días hábiles, equivalente a 176 horas, por 
un total de pesos Ochocientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Noventa y Dos con Cuarenta y Ocho 
centavos ($896.892,48); Desde el 1 al 31 de octubre de 2025, por un total de 22 días hábiles, 
equivalente a 176 horas, por un total de pesos Ochocientos Noventa y Seis Mil Ochocientos 
Noventa y Do s con Cuarenta y Ocho centavos ($896.892,48); Desde el 1 al 30 de noviembre de 2025, 
por un total de 19 días hábiles, equivalente a 152 horas, por un total de pesos Setecientos Setenta y 
Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Ocho con noventa y Seis centavos ($774.588,96); Desde el 1 al 31 
de diciembre de 2025, por un total de 21 días hábiles, equivalente a 168 horas, por un total de pesos 
Ochocientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Veinticuatro con Sesenta y Cuatro centavos ($856.124,64). 
 
ARTICULO 4º. - EL presente gasto será imputado a la siguiente partida presupuestaria: 
Jurisdicción 1110123000 ð Categoría Programática 01-05 ð Fuente Financiamiento 110.-  
 
ARTICULO 5º. - El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete y el Secretario de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                   Intendente Municipal 
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
                                                                                   

ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
DECRETO N° 6.- 
                                      



 

 

 

                                         Azul, 3 de enero de 2025       
 
                                         VISTO las actuaciones administrativas letra S-3430/2024; y, 
 
                                          CONSIDERANDO que el Decreto n° 34/2024 estableció la Creación del 
Programa de Fortalecimiento Social. 
                                           Que dicho programa se encuentra reglamentado en el Anexo I del decreto 
mencionado precedentemente. 
                                           Que dicho programa ha quedado desactualizado y es intención de éste 
Departamento ejecutivo generar nuevas políticas para promover la capacitación y prácticas de 
formación integral que potencien las posibilidades de los eventuales beneficiarios de inserción 
laboral, empleos de calidad e integración social, mediante la asignación de una ayuda económica 
mensual. 
                                            Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto el Programa de 
Fortalecimiento Social. 
                                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades- Decreto ðLey 6769/58 y normas modificatorias;  
                                           Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuaci·n:ó Azul, de diciembre de 2024.-Ref. Expte: òSó 3430/2024.  Por las presentes 
actuaciones se solicita a esta Secretaría emitir dictamen en relación al proyecto de decreto obrante a fs. 5. A fs. 
1 el Señor Secretario de Desarrollo de la Comunidad solicita la baja del Programa de Fortalecimiento Social 
creado por Decreto N°34/24 a partir del 31/12/24 y todos los anexos y actos administrativos dictados en 
consecuencia.  Que analizado legalmente el Proyecto de decreto de fs. 5 esta Subsecretaría no encuentra 
objeciones que realizarle al mismo. Por lo expuesto, pasen las actuaciones a la SECRETARIA DE 
GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE a los fines de tomar intervención. En los términos expuestos, 
esta Secretaria emite su opinión. 
 
       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones; 
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - DEJASE SIN EFECTO el Programa Municipal denominado òFortalecimiento 
Socialó y todo acto administrativo dictado en consecuencia, a partir del 1Á de enero de 2025.  
 
ARTICULO 2º. - El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Desarrollo de la 
Comunidad.  
 
ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad. 
 
Fdo.: Sr.: Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                             Intendente Municipal  
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad 

 
                                                                           ES COPIA 
 
DECRETO N° 7.- 
 
                          Azul, 3   de enero de 2025 
                   
                           VISTO el expediente municipal letra D -3114/2024, por el que se gestiona la 
escrituración de un (1) lote de propiedad fiscal, ubicados en la localidad de Azul, Partido de Azul; 
y, 
                          CONSIDERANDO que a fs. 2 obra agregado Certificado de Libre de Deuda emitido 
por la Dirección de Ingresos Públicos respecto del inmueble identificado como Mz. 37 m, Lote 10 
correspondiente a la operatoria òConstruyendo Azuló - SOCOA 
                    



 

 

 

                           Que el inmueble referido ha sido adjudicado oportunamente al Sr. José Santiago 
López, D.N.I. 26.668.952, según Acta de Adjudicación cuya copia obra a fs. 4/5 de conformidad con 
lo establecido con las normas vigentes; 
                          Que a fs. 6/9 consta la documentación personal del beneficiario; 
                       
                           Que a fs. 10/12 constan los formularios de Ley 10.830 correspondientes a los 
adquirentes; 
                           Que a fs. 13/15 obra agregado copia de Escritura de la que surge la titularidad del 
mismo en cabeza de la Municipalidad de Azul;  
                           
                            Que a fs. 16 obra constancia emitida por ARBA de la que surge la valuación fiscal 
correspondiente al inmueble; 
  
                            Que a fs. 17/18 obra agregada la Consulta al Índice de Titulares del que surge que 
el solicitante no tiene inmuebles a su nombre  
   
                             Que resulta imprescindible otorgar a los adjudicatarios la seguridad jurídica, que 
implica la titularidad del dominio sobre el bien adquirido;  
      
                              Que según lo dispuesto en el articulo 4º, inciso d), de la Ley 10.830, la Escribanía 
General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires se encuentra facultada para intervenir en la 
regularización dominial de situaciones de interés social como la presente.- 
           
                               Que a fs.21 y vta obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el 
cual se transcribe a continuación:ó Azul, 4 de Diciembre de 2024.Expte. D ð 3114 / 2024. Por las presentes 
actuaciones se solicita a esta Subsecretaria emitir dictamen en relación al proyecto de decreto de fs. 19.La Dirección 
de Regularización Dominial solicita se otorgue certificado de libre deuda del inmueble partida n° 006-34635, 
incorporado al programa òConstruyendo Azuló, adjudicado al Se¶or José Santiago López. Entiende que el plan de 
pagos se encuentra cancelado por lo que el adjudicatario está en condiciones de iniciar el proceso de escrituración 
ante la Escribanía General de Gobierno. A fs. 2 el Señor Secretario de Ingresos Públicos deja constancia que López 
José Santiago, ha cancelado el total de las cuotas devengadas finalizando con el pago del convenio original de 
vivienda. Para proceder, la Dirección de Regularización Dominial acompaña, copia del acta de adjudicación, copia 
DNI, constancia CUIL/CUIT, acta de matrimonio con asiento registral de la sentencia de divorcio; formulario con 
los datos personales del adquirente, declaración jurada de vivienda única y ocupación permanente, copia escritura 
n° 9689 de prescripción adquisitiva a favor de la Municipalidad de la ciudad de Azul, valuación fiscal y consulta al 
Índice de titularidad (fs. 4/18). De los antecedentes adjuntos surge que la Municipalidad adquirió el dominio, 
por prescripción adquisitiva, del inmueble designado catastralmente como Circunscripción I; Sección G, Manzana 
37M, Parcelas 1 a 22 y el Señor López adquirió la parcela n°  10 conforme surge del acta de adjudicación de fecha 
25 de julio de 2022 y se encuentra en posesión del mismo en calidad de vivienda única familiar, de uso y ocupación 
permanente. En consecuencia, sobre la base de la documentación adjunta y lo manifestado por la Dirección de 
Regularización Dominial, esta Subsecretaria no encuentra objeciones jurídicas para proceder conforme lo solicitado 
y declarar de interés social la escrituración del inmueble designado catastralmente Circunscripción I, Sección G, 
Manzana 37M, Parcela 10, Partida 006-034635-6 a favor del Señor José Santiago López DNI 26.668.952.Respecto 
al proyecto de decreto de fs. 19, no existen observaciones que realizar, razón por la cual puede, de estimarlo 
oportuno y conveniente, proceder al dictado del acto administrativo en los términos proyectados. Por lo expuesto, 
PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE para su 
análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO: Dr. Roberto 
Agust²n DćVILA. Subsecretario Legal y T®cnico. Municipalidad de Azuló 

 
              Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE  de Interés social la escrituración del inmueble que se consigna a 
continuaci·n, a favor de la persona que se indica como òadquirenteó: 
 

           ADQUIRENTE  
 

              INMUEBLE  
 

INSCR IPCION  
 DE DOMINIO      

LOPEZ, JOSE SANTIAGO; D.N.I. 
26.668.952 

Circ I; Sec  G; Manz. 37 M; Parc  
10; Partida 006-34635 
 

Mat. 006-38246 
 

 
ARTÍCULO 2º. - REQUIÉRASE la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 
provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio, a 
través del procedimiento normado por la Ley 10.830, del inmueble que se consigna en el Artículo 1º 
a favor de la persona allí indicada.- 



 

 

 

 
ARTÍCULO 3º. - DEJASE establecido que la posesión real y efectiva del inmueble, ya fue otorgada 
con anterioridad. - 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete y de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Regularización Dominial. 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ            Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                    Intendente Municipal  
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
                                                                           ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 8.- 

 
                                              
                                                   Azul, 3 de enero de 2025 
                                               
                                                  VISTO, el expediente C-1325/2024, mediante el cual la Sra. CHILANO 
María solicita espacio reservado en el domicilio de calle Rauch nº 946 de Azul; y, 
                                                   CONSIDERANDO, que dicho requerimiento encuadr a en la 
Ordenanza 3292/12, modificatoria del Artículo 1º de la Ordenanza 2776/09 refieren a la Concesión 
de espacios reservados de estacionamiento y para ascenso y descenso de pasajeros.  
        Que lo requerido fue reglamentado en el marco legal, según lo 
estipula el art. 27 inc 18 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
                                                  Que en la Ordenanza 3292/12, en su art. 1 inc. c) establece que podrá 
concederse en los domicilios de personas con discapacidad. 
                                                  Que en la Ordenanza 2776/09 en su art. 2 prevé el plazo por un 
término de 3 años. 
                                                Que el artículo 3º de la mencionada Ordenanza establece que los 
carteles indicadores estarán a cargo del requirente y que en los mismos deberá establecer días y 
horarios, fecha de vencimiento de la concesión y el número de Decreto por el cual se concedió.  
 
                                                    Que, desde la Dirección de Ordenamiento del Tránsito y Seguridad 
Vial, se procedió a la constatación de los domicilios, adjuntando acta a Fs. 6 
  
                         Que la Subdirección de Urbanismo y Vivienda se expidió a Fs. 14 
òAtento a la solicitud efectuada en foja 1 por la vecina Chilano, María, referida a la reserva de espacio para 
estacionamiento en el domicilio ubicado sobre Rauch nº 946 de la ciudad de Azul, esta Subdirección considera 
conveniente se le dé curso al pedido. Se sugiere tener en cuenta los parámetros que se basan en la Ley 
Nacional de Tránsito 24.449, y se han engarzado con los preceptos de la Ordenanza 3292/12, a fin de unificar 
las características de todos los espacios de estacionamiento exclusivos de la ciudad. Debe tenerse en cuenta 
que la extensión del espacio no podrá ser superiores a diez (10) metros lineales e inferiores a 5 metros lineales, 
en caso de existir garage, la longitud debe estar contemplada dentro de los mismos. Además, deberá tenerse en 
cuenta:  * Evitar demoler el cordón * Evitar la cartelería vertical * La amplitud será de 2,00 m distancia con 
medida desde el cordón hacia el centro de la calzada. * En este caso, la reserva del espacio estará disponible las 
24 hs. diarias y por un lapso de 3 años a partir del dictado del Decreto* La superficie total es de 10 m2. Cabe 
aclarar que, el costo de la señalización correrá por cuenta del solicitante, según se indica en el Artículo 3º de 
la Ordenanza 2.776/09. Se recomienda la intervención de la Subsecretaria de Seguridad Ciudadana para el 
dictado de Decreto correspondiente y posteriormente intervención de las áreas de competencia. Una vez 
finalizado el trámite para notificar a la solicitante. Se adjunta copia de plancheta catastral y  modelo de 
cartel.ó Firmado: Arq. Julio C®sar Toscano ðSubdirector de Urbanismo y Vivienda - Municipalidad 
de Azul.  
                                           Que a fs. 19 obra dictamen de la Subsecretaria Legal y Técnica conforme 
los siguientes términos: òAzul, 30    de diciembre de 2024 Actuaciones Administrativas òCó- 1325 / 2024. 
Se remiten las presentes actuaciones a los fines de emitir una valoración respecto del proyecto de decreto de fs. 
15/16.  A fs. 1 la Señora Chilano María solicita se tomen medidas en la entrada de su casa debido a que posee 



 

 

 

certificado de discapacidad y se dificulta el acceso por la cantidad de autos que se estacionan. El domicilio de 
la mencionada vecina se encuentra situado en calle Rauch Nº 946 de nuestra localidad. A fs. 2/3 acompaña 
documentación que certifica lo expresado. A fs. 5/8 interviene la Dirección de Ordenamiento de Tránsito y 
Seguridad Vial, y adjunta copia de certificado de discapacidad vigente emitido por el Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos Aires, asimismo se aduna acta de constatación realizada en el domicilio referido e 
imagen del frente del mismo. A fs. 6 toma conocimiento de lo informado la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos. A fs. 7 toma vista de lo actuado la Dirección de Infraestructura, Planeamiento Urbano y 
Ordenamiento Territorial. A fs. 10/12 emite una valoración en cuanto a su competencia la Subdirección de 
Urbanismo y Vivienda considerando conveniente dar curso al pedido y detallando técnicamente las 
condiciones de demarcación, extensión, cartelería, entre otras.  A fs. 14 toma conocimiento la Subsecretaria de 
Control Ciudadano. A fs. 15/16 se adjunta proyecto de decreto por parte de la Dirección de Ordenamiento del 
Tránsito otorgando autorización para la reserva de estacionamiento vehicular.  Surge que lo solicitado se 
encuentra comprendido dentro de la figura cuya regulación normativa está dada por las Ordenanzas Nº 
2776/09 y sus modificatorias Nº 3292/12 y Nº 4723/22. Habiendo analizado las constancias del presente 
expediente ésta Subsecretaría Legal y Técnica dictamina que lo solicitado se adecua a la normativa vigente. 
PASEN las actuaciones a la SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE para la 
continuidad del tr§mite.ó 
                                                  Que el requirente ha aportado la documentación necesaria a tal fin, 
como ser el certificado de Discapacidad otorgado a nombre de Chilano María 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones;  
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGASE a la Sra. CHILANO María ð DNI n° 5.467.184, autorización para 
delimitar un espacio de estacionamiento vehicular reservado en una extensión no superior a diez 
(10) metros lineales  e inferior a cinco (5) metros lineales  y un total de veinticinco 10 m2, en el 
frente  del domicilio de calle Rauch nº 946 de la Ciudad de Azul,  durante las veinticuatros horas 
diarias (24 Hs.) y por todos los días del año, siendo estos hábiles e inhábiles, y por el término de 
tres años (3) a partir de la fecha del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- Los correspondientes carteles indicadores serán colocados a cargo de la solicitante, 
debiendo consignar: carácter de la restricción número del presente Decreto, como así también 
deberán respetarse las características en cuanto dimensiones, color, altura, etc. A efectos de 
mantener unifo rmidad y estética con los colocados en el resto de la ciudad, todo de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 3º de la Ordenanza Nº 2776/09. 
 
ARTÍCULO 3º : El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete, y el Secretario de Obras y servicios Públicos. - 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana. - 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                    Intendente Municipal 
a/c Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 

ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 9.- 
 
                                                 Azul, 3 de enero de 2025 
                                               
                                                  VISTO, el expediente I-244/2024, mediante el cual el Sr. ANDIARENA 
Federico, Pastor de la Iglesia Alianza Azul, solicita espacio reservado en el domicilio de calle 
Necochea nº 623 de Azul; y, 
     
                                        CONSIDERANDO, que dicho requerim iento encuadra en la 
Ordenanza 3292/12, modificatoria del Artículo 1º de la Ordenanza 2776/09 refieren a la Concesión 
de espacios reservados de estacionamiento y para ascenso y descenso de pasajeros.  
 



 

 

 

                              Que lo requerido fue reglamentado en el marco legal, según lo estipula 
el art. 27 inc 18 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
                                                 Que en la Ordenanza 3292/12, en su art. 1 inc. I) establece que podrá 
concederse en Instituciones religiosas, frente a la entrada a las mismas (únicamente para ascenso y 
descenso de personas). 
 
                                                  Que en la Ordenanza 2776/09 en su art. 2 prevé el plazo por un 
término de 3 años. 
                                                 Que el artículo 3º de la mencionada Ordenanza establece que los 
carteles indicadores estarán a cargo del requirente y que en los mismos deberá establecer días y 
horarios, fecha de vencimiento de la concesión y el número de Decreto por el cual se concedió.  
                                                
                                                 Que, desde la Dirección de Protección Ciudadana, se procedió a la 
constatación de los domicilios, adjuntando acta a Fs. 3 
 
                                                Que la Subdirección de Planeamiento y Gestión se expidió a Fs. 9 
òAtento a la solicitud efectuada por el pastor de la Iglesia Alianza Azul, quien solicita la renovación del 
espacio reservado para asenso y descenso de personas que concurren al templo ubicado en calle Necochea Nº 
623 de la ciudad de Azul, pintado de cordón con correspondiente la señalización, esta Subdirección considera 
conveniente se le dé curso al pedido. Esta información se basa en la Ley Nacional de Transito 24449, en su 
anexo L y se ha engarzado con los preceptos de la Ordenanza 3292/12 que modifica en parte la Ordenanza 
2776/09 en su artículo 1º- inciso i.  Debe tenerse en cuenta que la extensión del espacio no podrá ser 
superiores a diez (10) metros lineales e inferiores a 5 metros lineales, en caso de existir garage, la longitud 
debe estar contemplada dentro de los mismos. Cabe aclarar, que el costo de la señalización correrá por cuenta 
de la Institución, al igual que el pintado del cordón, según se indica en el 3º de la Ordenanza 2776/09. 
Además, deberá tener en cuenta: -Evitar demoler el cordón. -Colocar la cartelería estrictamente necesaria. - Se 
deberá indicar letra y número del decreto. En este caso, la reserva del espacio será válida en horario que la 
institución religiosa realice sus actividades y por un lapso de 3 años a partir del dictado de decreto. Se 
requiere la intervención de la Subsecretaria de Seguridad Ciudadana a los fines de realizar el dictado del 
proyecto de decreto, posteriormente gírense las actuaciones a las áreas correspondientes. Se adjunta copia 
plancheta catastral. Atte.ó Firmado: Arq. Julio César Toscano ð Subdirector de Urbanismo y 
Vivienda - Municipalidad de Azul.  
                    
                                              Que a fs. 15 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforma 
los siguientes términos: òAzul, 30     de diciembre de 2024 Actuaciones Administrativas òIó- 244 / 2024. 
Se remiten las presentes actuaciones a los fines de emitir una valoración respecto del proyecto de decreto de fs. 
12/13.  Como surge de fs. 1 el Sr. Andiarena Federico pastor de la Iglesia Alianza Azul solicita reserva de 
estacionamiento en el domicilio de la mencionada institución cristiana situada en calle Necochea Nº 623 de 
nuestra localidad, informando ser ésta una entidad de bien público municipal. A fs. 2 toma conocimiento la 
Subsecretaria de Control Ciudadano. A fs. 3/5 interviene la Dirección de Ordenamiento de Tránsito y 
Seguridad Vial, y adjunta acta de constatación realizada en el domicilio de la institución referida.  A fs. 6 
toma conocimiento de lo informado la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. A fs. 7 toma vista de lo 
actuado la Dirección de Infraestructura, Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial. A fs. 8/9 emite 
una valoración en cuanto a su competencia la Subdirección de Urbanismo y Vivienda considerando 
conveniente dar curso al pedido y detallando técnicamente las condiciones de demarcación, extensión, 
cartelería, entre otras.   A fs. 12/13 se adjunta proyecto de decreto por parte de la Dirección de Ordenamiento 
del Tránsito otorgando autorización para la reserva de estacionamiento vehicular.  Surge que lo solicitado se 
encuentra comprendido dentro de la figura cuya regulación normativa está dada por las Ordenanzas Nº 
2776/09 y sus modificatorias Nº 3292/12 y Nº 4723/22.  Habiendo analizado las constancias del presente 
expediente ésta Subsecretaría Legal y Técnica dictamina que lo solicitado se adecua a la normativa vigente. 
PASEN las actuaciones a la SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE para la 
continuidad del trámite.ó Firmado:  Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- 
Municipalidad de Azul.  
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones;  
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º. - OTORGASE  al Sr. ANDIARENA Federico, Pastor de la Iglesia Alianza Azul, 
autorización para delimitar un espacio de estacionamiento vehicular reservado en una extensión no 
superior a diez (10) metros lineales  e inferior a cinco (5) metros lineales  y un total de veinticinco 25 
m2, en el frente  del domicilio de calle Necochea nº623 de la Ciudad de Azul,  en horario que la 
institución religiosa realice sus actividades y por el término de tres años (3) a partir de la fecha del 
presente acto administrativo.  
 



 

 

 

ARTÍCULO 2º. - Los correspondientes carteles indicadores serán colocados a cargo de la 
solicitante, debiendo consignar: carácter de la restricción número del presente Decreto, como así 
también deberán respetarse las características en cuanto dimensiones, color, altura, etc. A efectos de 
mantener uniformidad y estética con los colocados en el resto de la ciudad, todo de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 3º de la Ordenanza Nº 2776/09. 
 
ARTÍCULO 3º : El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete, y el Secretario de Obras y Servicios Públicos. - 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana. 
  
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ              Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                           Intendente Municipal 
a/ Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 10.- 
 
 
               Azul,    3  de enero de 2025. 
 
               VISTO las actuaciones administrativas òO-248/2024ó,  
 
               CONSIDERANDO que el Director Ejecutivo del Organismo Descentralizado 
òDirecci·n de Vialidad Rural del Partido de Azuló; solicita la contrataci·n del Se¶or Mat²as Iv§n 
SILVA - DNI n° 34.053.882, bajo categoría Obrero II, 45 Horas Semanales. 
 
               Que funda su pedido en la necesidad de contratar un maquinista para manejar la 
retroexcavadora sobre orugas, sumado a la necesidad de reorganizar el área y cumplir de manera 
eficiente sus funciones. 
 
              Que amplía su pedido a fs. 14/15, manifestando que la contratación es indispensable 
y que en relación a la carga horaria creada para los agentes de Vialidad Rural mediante Decreto N° 
653/03 se otorgó dada la necesidad de cumplir con el objeto del organismo, siendo necesaria la 
jornada de trabajo de nueve (9) horas, trasladando a los agentes al campo los días lunes y 
regresando los días viernes, evitando que se consuman horas de trabajo para llegar al campo y 
evitar así, problemas de logística en el traslado y los gastos que ello conlleva. Agrega que, por todo 
ello el Decreto N° 1614/2024 no es extensivo al Organismo.  
              Que acompaña CV, copia DNI, Licencia Habilitante, copia título secundario, 
proyecto de resolución y proyecto de contrato (fs. 3/13). 
              Que a fs. 18 se agrega copia de nota suscripta por la presidente y secretario de la 
Comisión Vial Rural del Partido de Azul, quienes toman conocimiento de la propuesta presentada 
en relación a la necesidad de incorporación de un maquinista para la conducción de una 
retroexcavadora sobre orugas y sugieren que òépara pr·ximos nombramientos se realice el 
concurso/selección por antecedentes correspondientes, con el perfil y funciones detallados y que sean 
analizadas las presentacioneséó. 
             Que en virtud de lo normado en el  artículo 213 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades el personal estable de los organismos descentralizados será designado y removido 
por el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad a propuesta de la Dirección de aquéllos.  
             Que a fs. 23 y vta. obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica, que este 
Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: òAzul, 20 de 
diciembre de 2024 Expte. O ð 248 / 2024 Ratificando en todos sus términos el dictamen de fs. 17, y visto lo 
manifestado por el Señor Intendente Municipal a fs. 19 sobre la necesidad de cubrir el puesto maquinista, se 
procede a acompañar nuevo proyecto de decreto.  Se acompaña a los fines de su conocimiento precedente del 
Honorable Tribunal de Cuentas al respecto: Expediente 4037-1234/12. Municipalidad de Florencio Varela: 
Consulta: sobre las facultades que posee el mismo con relación a disposición de personal por reemplazos 
transitorios en los casos de licencia en períodos vacacionales o enfermedad y la asignación de bonificaciones 
con partidas autorizadas y otras que pudieran ocurrir. Respuesta: Dentro de las presentes actuaciones se 
mencionan distintas disposiciones de la Ordenanza 6051/09, donde se le otorgan facultades al Director 



 

 

 

Ejecutivo del Instituto que, según su interpretación, autorizaría al responsable del ente a realizar lo 
peticionado. El art²culo 213Ü de la Ley Org§nica de las Municipalidades establece: òEl personal estable del 
organismo descentralizado será designado y removido por el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad a 
propuesta de la dirección de aquéllos. El personal móvil o eventual, que perciba sueldo con imputación a 
partidas globales, será nombrado y suprimido por la Dirección a medida que los servicios lo requieran o lo 
hagan innecesario, siempre que la duración de sus funciones no sobrepase el término de 30 días hábiles 
consecutivos o 120 alternados durante el año calendario; caso contrario, ejercerá esta facultad el 
Departamento Ejecutivo a propuesta de la Direcci·n de los Organismos Descentralizadosó. La ley ha querido 
dar un tratamiento diferenciado al personal estable de los organismos descentralizados y los de la planta 
temporaria; para el primero su designación y remoción corresponde al Departamento Ejecutivo, en cambio 
para el personal móvil o eventual se le otorga al responsable del organismo la facultad de disposición dentro 
de los plazos establecidos en la norma. Por consiguiente, para los reemplazos transitorios por el goce de 
licencia en períodos vacacionales o por enfermedad, la facultad es ejercida por el Director del Instituto, con las 
restricciones citadaséó. Deber§ tenerse en cuenta, que con posterioridad al dictado del acto administrativo 
proyectado y previo a la firma del contrato, el organismo descentralizado deberá dar cumplimiento a los 
lineamientos que oportunamente brinde la Dirección de Recursos Humanos, tales como exámenes 
preocupacionales, antecedentes penales y toda otra documentación/información que estime corresponda.  Por 
último, se sugiere acompañar nueva copia de la licencia de conducir vigente, dado que la copia de la licencia 
de fs. 7/8 tiene fecha de vencimiento el 05/10/2024. Por lo expuesto, VUELVAN  las actuaciones a la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete para su conocimiento y consideración. De estimarlo 
oportuno, remitir las actuaciones a la Subdirecci·n de Despacho.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila ð 
Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  
 
               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la ley Orgánica 
de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas modificatorias;   
 
  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. - AUTORIZASE al Director Ejecuti vo del Organismo Descentralizado òDirecci·n de 
Vialidad Rural del Partido de Azuló proceder a la contrataci·n de Mat²as Iv§n SILVA, DNI 
34.053.882, como Obrero II ð 45 horas semanales, en la planta temporaria de la Dirección de 
Vialidad Rural del Partido d e Azul -  Ente Descentralizado, ad referéndum de los exámenes 
preocupacionales y demás requisitos que determine la Dirección de Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO 2° . ð El presente Decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
ARTÍCULO 3° . ð Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese al Organismo Descentralizado, Dirección de Vialidad Rural del Partido de Azul. ð 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                Intendente Municipal 
a/c Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
  

ES COPIA 
 
DECRETO N° 11.- 
 
                                               Azul, 6 de enero de 2025 

                                            VISTO el expediente letra D-6/2025; y, 

                                            CONSIDERANDO  la importancia de difundir, y potenciar sectores 
productivos, sensibilizar el sector cervecero de la ciudad de Azul, la Dirección de PYMES, 
Emprendedores y Cooperativas, solicita se declare de Interés  Municipal la realización del 
Encuentro Cervecero òVOLUMEN  IIó que se desarrollara en la Isla de los Poetas en el Parque 
Municipal òDomingo Faustino Sarmientoó, durante el periodo Enero/Febrero, los d²as Jueves de 
cada semana en el horario comprendido de 18 hs a 00:30 hs.  
                                            Que dicho evento comenzara a realizarse el jueves 9 de enero de 2025;  
                                             Que ante el crecimiento de la producción de cerveza artesanal y la 
consolidación de la escena de productores cerveceros Azuleños, tenemos la clara intención de 
visibilizar sus producc iones, potenciando diversos sectores económicos y productivos de nuestra 
ciudad, como así también potenciar espacios de comercialización complementarios, encuentro y 
esparcimiento.  



 

 

 

                     Que  este tipo de acontecimiento moviliza a las y los vecinos a participar 
de eventos donde se potencia a los sectores productivos, fortaleciendo circuitos gastronómicos que 
incentivan la participación comunitaria, sensibilizar el arte, Cultura Azuleña, como así también se 
impulsa destacar un espacio público como el Parque Municipal.  
          Que la actividad resulta de interés Municipal, dado que dicho evento 
resulta atrayente para la comunidad de nuestro partido como así también a los visitantes de otras 
ciudades.  
                                             Que se estima relevante potenciar nuevos ciclos con propuestas que 
pongan en valor espacio público como el Parque Municipal.  

                                Que en el encuentro participaran productores cerveceros Azuleños, 
emprendedores, feriantes, stand de turismo, artistas locales, stand de APS, sector de las infancias, 
Djs y Food Trucks.  
 
            Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 
 D E C R E T A:  
 
ARTICULO 1º -  DECLÁRASE  de Interés Municipal el Encuentro Cervecero òVOLUMEN  IIó que 
se desarrollara en la Isla de los Poetas del Parque Municipal òDomingo Faustino Sarmientoó, 
durante el periodo Enero/Febrero, los días Jueves de cada semana en el horario comprendido de 18 
hs a 00:30 hs., comenzando el día  jueves 9 de enero de 2025  
 
ARTICULO 2º. - EXIMASE  del pago del Derecho de Ocupación del Espacio Público, ocupación  
como así también el derecho de venta ambulante a los feriantes, expendedores de bebidas y/o 
comidas que se emplacen en el marco del Encuentro Cervecero òVolumen IIó que se desarrollara en 
el sector detrás de los juegos  (General Paz y Cacique Catriel) Parque Municipal Domingo Faustino 
Sarmiento.  
 
ARTICULO 3º. - Los gastos que originen la siguiente actividad, serán imputados a Jurisdicción 
111013600 Cat Prog: 61.00.00 Unidad Ejecutora 51 F.F 110  
 
ARTICULO 4º. - El presente Decreto será refrendado por el Funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete y el Secretario de Economía y Hacienda. 
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimientos quienes correspondan 
y remítanse las actuaciones a la Subsecretaría de Ingresos Públicos.- 
 
Fdo.: Sr.: Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Subsecretario de Gobierno                                                                    Intendente Municipal 
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete           
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda                     ES COPIA 
 
DECRETO N° 15.-  

 
  Azul,     6    de enero de 2025 
 
VISTO las actuaciones Letra S-3150/2022, por la cual se tramita la solicitud 

de la obra òADECUACION DE LA COCINA DEL HOSPITAL PINTOS, ubicado en calle Amado 
Diab, Sarmiento, Alvear y Maipú de la ciu dad de Azuló. 

Que el Secretario de Salud informa que existe la necesidad de realizar una 
integral remodelación en la cocina del hospital Municipal Dr. Ángel Pintos para que dicho sector 
tenga un reordenamiento y la funcionalidad necesaria para la labor diaria que realiza el personal 
del área. 

 Que de acuerdo al monto estimado el presupuesto oficial asciende a la 
suma de pesos Sesenta y nueve millones setecientos once mil trescientos sesenta y dos con 
cincuenta centavos ($69.711.362,50), se requiere el llamado a Licitación Privada Nº 3/2025, según lo 
prescribe el art. 133 de Ley Orgánica de las Municipalidades, 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 



 

 

 

ARTICULO 1º. - LLAMASE  a Licitación Privada Nº3/202 5, para la obra òADECUACION DE LA 
COCINA DEL HOSPITAL PINTOS ubicado en calle Amado Diab, Sarmiento, Alvear y Maipú de la 
ciudad de Azuló en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente 
S-3150/2022. 
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos Sesenta y nueve millones 
setecientos once mil trescientos sesenta y dos con cincuenta centavos ($69.711.362,50), 
 
ARTICULO 3º .- APRUEBASE el pliego de bases y condiciones que regirán el proceso licitatorio y 
contratación para la ejecución de la Obra òADECUACION DE LA COCINA DEL HOSPITAL 
PINTOS ubicado en calle Amado Diab, Sarmiento, Alvear y Maip¼ de la ciudad de Azuló. 
 
ARTÍCULO 4º. - MANTENIMIENTO DE LA OFERTA : El proponente deberá mantener la validez 
de su oferta por un plazo de TREINTA (30) días corridos, a partir de la apertura de las mismas 
 
ARTÍCULO 5º. - LUGAR Y FECHA DE APERTURA:  LA apertura de las ofertas se realizará en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen Nº 424, Planta  
Alta, el día 20 de enero de 2025, a las 10 horas. - 
 
ARTÍCULO 6°. - INSTRUYASE  a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo cinco 
(5) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, dejando 
constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el Expediente 
licitatorio, en cumplimiento del Art. 141 del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 7°. - IMPUTASE  el gasto a la Jurisdicción 1110125000ð Categoría Programática 
40.56.00 òADECUACION DE LA COCINA DEL HOSPITAL PINTOS ubicado en calle Amado 
Diab, Sarmiento, Alvear y Maip¼ de la ciudad de Azuló. Fuente Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 8º. - REFRENDE el presente decreto el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete y los señores Secretarios de Obras y Servicios 
Públicos, de Economía y Hacienda y  de Salud. 
 
ARTÍCULO 9º .- COMUNÍQUESE , regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                            Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                         Intendente Municipal 
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete               
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
                                                                                          ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario  de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 
a/c Secretaria de Salud 
 
DECRETO N° 16.- 
                 
                                                     Azul, 7   de enero de   2025.- 

 
VISTO la Ordenanza Fiscal vigente; y, 
 
CONSIDERANDO que el artículo 8º - Capitulo III ð Titulo I de la 

misma estipula que òCorresponde al Departamento Ejecutivo Municipal (D.E. Municipal), la 
aplicación de este Código Tributario, de toda otra Ordenanza Fiscal Especial que se dicte o de leyes 
con alcance fiscal de aplicación municipal. A los efectos precedentemente indicados, puede 
reglamentarlas y establecer las disposiciones normativas pertinentes para su alcance y ejecución. El 
Departamento Ejecutivo queda autorizado para fijar el calendario y la forma de percepción de 
todos los grav§menes a que se refiere el presente C·digo Tributarioó. 

 
Que el artículo 83º - Capitulo Único ð Titulo VII del Código Tributario 

prev® òSin perjuicio de lo determinado para cada tasa, derecho y tributo en particular por la 
Ordenanza Fiscal y la Ordenanza Impositiva, es facultad del Departamento Ejecutivo establecer 



 

 

 

esquemas de pago con fecha de vencimiento mensuales, bimestrales, trimestrales, semestrales o 
anuales.ó  

Que corresponde a este Departamento Ejecutivo fijar el cronograma 
de vencimientos de las tasas, derechos y contribuciones que han sido establecidas en el Código 
Tributario para el ejercicio 2025. 

 
       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - FÍJANSE las fechas de vencimiento de las obligaciones fiscales consistente en 
anticipos/cuotas previstas en el Código Tributario para el ejercicio 2025 de acuerdo al tributo y a 
las fechas que se detallan en el ANEXO que se acompaña y forma parte del presente decreto. 
 
ARTICULO 2º. - FIJASE una bonificación del VEINTE POR CIENTO (20%) por el pago de los 
montos devengados para 2025. Para ser acreedor al beneficio, la obligación deberá cancelarse hasta 
el 24 de Enero; la presente disposición alcanza los Derechos por Ocupación y Uso del Espacio 
Público, Derechos por Venta Ambulante, Publicidad y Propaganda, Derechos a los Espectáculos 
Públicos, Tasa por Verificación del Emplazamiento de estructuras y/o elementos de soportes de 
antenas, equipos complementarios y de Aerogeneradores. 
 
ARTÍCULO 3°. - Hágase saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 42º de la 
Ordenanza Impositiva, los pagos efectuados en los términos del artículo 2º tendrán carácter de 
anticipo, lo que podrá eventualmente i mplicar el nacimiento de una diferencia a favor del fisco que 
deberá ser ingresada en las condiciones que la reglamentación a tal efecto determine. 
 
ARTÍCULO 4°. -  El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones letra S-54/2025 a la Subsecretaria de Ingresos Públicos. 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ           Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                       Intendente Municipal 
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
                                                                         ES COPIA 
 
DECRETO N° 19.- 

                                                     
 

ANEXO ðDECRETO N° 19/2025 
 

Tasa por Servicios Urbanos  
 

Cuota    1er. Vencimiento  2do.Vencimiento 

01/2025 - - 

02/2025 14/02/2025  24/02/2025  

03/2025 14/03/2025  21/03/2025  

04/2025 14/04/2025  21/04/2025  

05/2025 14/05/2025  23/05/2025  

06/2025 13/06/2025  23/06/2025  

07/2025 14/07/2025  24/07/2025  

08/2025 14/08/2025  22/08/202 5 

09/2025 12/09/2025  22/09/2025  

10/2025 14/10/2025  24/10/2025  

11/2025 14/11/2025  25/11/2025  

12/2025 12/12/2025  22/12/2025  

   



 

 

 

Tasa por Inspección, Seguridad e Higiene  

a)     Mayores Contribuyentes 

Anticipo  1er. Vencimiento  2do.Vencimiento 

01/2025 21/02/2025  28/02/2025  

02/2025 21/03/2025  28/03/2025  

03/2025 21/04/2025  28/04/2025  

04/2025 21/05/2025  28/05/2025  

05/2025 19/06/2025  27/06/2025  

06/2025 21/07/2025  28/07/2025  

07/2025 21/08/2025  28/08/2025  

08/2025 22/09/2025  29/09/2025  

09/2025 21/10/20 25 28/10/2025  

10/2025 20/11/2025  28/11/2025  

11/2025 23/12/2025  29/12/2025  

12/2025 21/01/2026  28/01/2026  

 
b)     Por Categorías.- 

Cuota 1er. Vencimiento  2do.Vencimiento 

01/2025 14/04/2025  24/04/2025  

02/2025 14/05/2025  23/05/2025  

03/2025 13/06/2025  23/06/2025  

04/2025 14/07/2025  24/07/2025  

05/2025 14/08/2025  22/08/2025  

06/2025 12/09/2025  22/09/2025  

07/2025 14/10/2025  24/10/2025  

08/2025 14/11/2025  20/11/2025  

09/2025 12/12/2025  22/12/2025  

 
c)      Vencimiento Declaración Jurada informativa de los  ingresos brutos 

devengados del año 2024. 

17/02/2025. - 
 
 

  Derecho por Publicidad y Propaganda  

Obligación 1er. Vencimiento  2do.Vencimiento 

2025 17/06/2025  24/06/2025  

   Vencimiento declaración jurada: 17/02/2025. - 

Derecho de ocupación o uso de espacios públicos  

Anticipo  Vencimiento  
 01/2025 15/04/2025  
 02/2025 15/07/2025  
 03/2025 15/10/2025  
 04/2025 15/01/2026  
 

   Derecho de Explotación de Canteras 

Anticipo  Vencimiento  
 01/2025 17/02/2025  

 02/2025 17/03/2025  

 03/2025 15/04/2025  

 04/2025 15/05/2025  

 05/2025 17/06/2025  

 06/2025 15/07/2025  

 07/2025 15/08/2025  

 



 

 

 

08/2025 15/09/2025  

 09/2025 15/10/2025  

 10/2025 17/11/2025  

 11/2025 15/12/2025  

 12/2025 15/01/2026  

  
Patentes de Rodados 

Obligación 1er. Vencimiento  2do.Vencimiento 

2025 13/06/2025  23/06/2025  
   

Tasa por Conservación de la Red Vial Municipal.  

Anticipo  1er. Vencimiento  2do.Vencimiento 

CUOTA  1 º VENCIMIENTO  2º VENCIMIENTO  

01/2025 24/01/2025  31/01/2025  

02/2025 14/02/2025  24/02/2025  

03/2025 14/03/2025  21/03/2025  

04/2025 14/04/2025  21/04/2025  

05/2025 14/05/2025  23/05/2025  

06/2025 13/06/2025  23/06/2025  

07/2025 14/07/2025  24/07/2025  

08/2025 14/08/2025  22/08/2025  

09/2025 12/09/2025  22/09/2025  

10/2025 14/10/2025  24/10/2025  

11/2025 14/11/2025  25/11/2025  

12/2025 12/12/ 2025 22/12/2025  

 
 

Tasa por verificación de emplazamientos de estructuras y/o elementos 
de soporte de antenas y equipos complementarios.  

 

Cuota Vencimiento                                          
 01/2025 17/02/2025  

 02/2025 17/03/2025  

 03/2025 17/04/2025  

 04/2025 19/05/2025  

 05/2025 17/06/2025  

 06/2025 17/07/2025  

 07/2025 18/08/2025  

 08/2025 17/09/2025  

 09/2025 17/10/2025  

 10/2025 17/11/2025  

 11/2025 17/12/2025  

 12/2025 19/01/2026  

 

   Viviendas  

CUOTA  1 º VENCIMIENTO  2º VENCIMIENTO  

01/ 2025 14/01/2025  24/01/2025  

02/2025 14/02/2025  24/02/2025  

03/2025 14/03/2025  21/03/2025  

04/2025 14/04/2025  21/04/2025  

05/2025 14/05/2025  23/05/2025  

06/2025 13/06/2025  23/06/2025  

07/2025 14/07/2025  24/07/2025  



 

 

 

08/2025 14/08/2025  22/08/2025  

09/2025 12/ 09/2025 22/09/2025  

10/2025 14/10/2025  24/10/2025  

11/2025 14/11/2025  25/11/2025  

12/2025 12/12/2025  22/12/2025  

    
Impuestos a los Automotores  

   CUOTA  1 º VENCIMIENTO  2º VENCIMIENTO  

01/2025 14/04/2025  24/04/2025  

02/2025 13/06/2025  23/06/2025  

03/2025 14/08/2025  22/08/2025  

04/2025 14/10/2025  24/10/2025  

05/2025 12/12/2025  22/12/2025  

   
   Azul,  7   de enero de 2025 

 
               VISTO las actuaciones administrativas letra S-3431/24; y  
 
               CONSIDERANDO Que es intención de este Departamento Ejecutivo crear el 

òPrograma de Formaci·n Integral para la Inserci·n Laboraló que tiene por objeto promover la 
capacitación y prácticas de formación integral que potencien las posibilidades de los eventuales 
beneficiarios en la inserción laboral. 

 
                Que se otorgará un incentivo económico mensual a los beneficios a fines de 

promover la integración social de los participantes.  
 
                Que quienes sean admitidos en el òPrograma de Formaci·n Integral para la 

Inserción Laboraló estar§n informados de que no se genera una relaci·n de dependencia con la 
Municipalidad de Azul.  

 
                 Que cada beneficiario obtendrá una certificación de la formación y/o de las 

actividades que realice durante la duración de dicho programa  a fines de nutrir de ese modo su 
experiencia a fines de obtener una mejor inserción laboral. 

 
Por ello, el Intendente Municipal  del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTíCULO 1°. -CRÉASE el òPrograma de Formaci·n Integral para la Inserci·n Laboraló con el 
objeto de promover la capacitación y las prácticas de formación integral que potencien las 
posibilidades de los eventuales beneficiarios en la inserción laboral. 
 
ARTÍCULO 2°. -APRUÉBANSE los lineamientos generales y acciones del òPrograma de Formaci·n 
Integral para la Inserci·n Laboraló que, como ANEXO I, forma parte integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 3°. -APRUÉBASE el formulario de Declaración Jurada, que como ANEXO II, forma 
parte integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 4°. -DISPÓNESE que el financiamiento del presente será con los recursos municipales 
del Tesoro Municipal (110), Jurisdicción 1110134000, Unidad Ejecutora 2, Estructura Programática 
01.03.00 - Asistencia Programa de Formación Integral para la Inserción Laboral. 
 
ARTÍCULO 5°.-ESTABLÉCESE que el presente Decreto tiene aplicación a partir del mes de enero 
del 2025. 
 
ARTÍCULO 6°. - REFRENDEN  el presente Decreto los Secretarios de Desarrollo de la Comunidad,  
de Economía y Hacienda y el funcionario a cargo del despacho de la Secretaría de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete.- 



 

 

 

 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                       Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                     Intendente Municipal  
a/c Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
                                                                                            
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de economía y Hacienda 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO  
Secretario de Desarrollo Social  
 
                                                                                   ES COPIA 
 
 
 
DECRETO N° 20 

 
ANEXO I  

 
REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN INTEGRAL PARA LA INSERCIÓN 

LABORAL  
 
1) OBJETO: El objetivo del Programa de Formación Integral para la Inserción Laboral es promover 
la capacitación y prácticas de formación integral que potencien las posibilidades de los eventuales 
beneficiarios en la inserción laboral e integración social. 
Las acciones previstas se orientan a atender la situación de cada persona que procura iniciar y/o 
continuar su formación y mejorar sus competencias laborales. 
Siendo que la capacitación se dirige a personas en situación de desempleo se asignará un incentivo 
económico mensual para que el beneficiario pueda solventar los gastos que la capacitación 
demande. 
 
2) IMPLEMENTACIÓN: El PROGRAMA implementará diversas acciones para facilitar el 
desarrollo de la capacitación y de las prácticas de formación, las cuales podrán variar en los 
ámbitos de:  

- Desarrollo administrativo: consta del aprendizaje para el desarrollo de tareas 
administrativas, recibiendo formación y entrenamiento en la utilización de dispositivos 
electrónicos, programas de computación, lectura y análisis de los distintos procesos que 
hacen al correcto funcionamiento de la Administración Pública.  

- Intervención y cuidado de Espacios verdes: consta del aprendizaje de tareas para el 
desarrollo de nuevos espacios verdes, cuidado de vegetación, sembrado, mantenimiento de 
arbolado público, instalación de estructuras pequeñas, tareas de mantenimiento y limpieza 
de espacios verdes, dando prioridad al cuidado y mantenimiento del medio ambiente  

- Servicios de limpieza e higiene de ambientes públicos: consta de la capacitación y 
entrenamiento para el desarrollo de tareas de limpieza y mantenimiento de edificaciones, la 
correcta utilización de productos químicos para la limpieza y mantenimiento de los 
ambientes públicos. 

De manera progresiva se podrán incorporar más proyectos y nuevas categorías de desarrollo de las 
capacitaciones y las prácticas formativas. 
Los beneficiarios deberán cumplir jornadas de capacitación y/o formación que no podrán exceder 
de cuatro (4) horas diarias, o veinte (20) horas semanales. Se podrá establecer una distribución 
semanal desigual de horas, siempre y cuando no supere el máximo semanal permitido. 
Los beneficiarios deberán firmar cada día la planilla correspondiente de asistencia, dejando 
constancia del horario de entrada y salida. 
 
3) AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Será Autoridad de Aplicaci ón la Secretaría de Desarrollo de la 
Comunidad, la cuál será la encargada del seguimiento, control y evaluación del desarrollo de los 
beneficiarios con el objetivo de supervisar todos los aspectos vinculados al correcto desarrollo del 
PROGRAMA.  
Será la encargada de otorgar las planillas de asistencia e inasistencia al área pertinente donde el 
beneficiario realice su capacitación y/o formación para el correcto control de cumplimiento de 
asistencia. 
 
 4) DESTINATARIOS: Criterios de Ingreso: 
a) Ser Mayor de 18 años y menor de 65 años. 
b) No poseer empleo registrado y/o actividad económica y/o ingresos estables.  



 

 

 

c) Tener domicilio en el Partido de Azul.  
d) No es excluyente ser beneficiario de asignaciones familiares y/o del Programa de respaldo a 
estudiantes de Argentina (Progresar). 
 
5) PLAZO: El acceso al Programa se establece por módulos de hasta seis (6) meses renovables de 
manera automática por una única vez, previo al control y verificación de mantenimiento del 
cumplimiento de los criterios de ingreso.  
 
6) INCENTIVO ECONÓMICO: Los beneficiarios percibirán en concepto de incentivo económico el 
75% del equivalente a un Salario Mínimo Vital y Móvil, vigente a la fecha de efectiva capacitación. 
El pago se realizará de manera mensual entre los días 10 y 15 de cada mes, por medio de 
transferencia bancaria a la cuenta declarada por el beneficiario, o en su defecto conforme el método 
que determine la Secretaría de Economía y Hacienda (en cada caso en particular). 
 
7) PERMANENCIA: La permanencia en el PROGRAMA se ajusta al cumplimiento de los criterios 
de ingreso y corresponsabilidades asumidas por los beneficiarios. 
Serán causales particulares de baja: 
 
a) El incumplimiento total o parcial en el desarrollo de las capacitaciones o actividades propuestas, 
debidamente certificado y fundado por la Autoridad de Aplicación.  
b) La constatación por parte de la Autoridad de Aplicación de modificaciones de las condiciones de 
acceso al Programa y mejoramiento económico y social del beneficiario. 
c) Cuando el beneficiario no cumpla con la asistencia al curso. Para tal efecto queda establecido que 
podrá acumular un máximo de tres (3) faltas injustificadas continuas o cinco (5) discontinuas. La 
mencionada justificación deberá realizarse por medio de la entrega de certificado correspondiente 
d) Renuncia expresa del beneficiario, 
e) Por falsedad de las declaraciones juradas debidamente constatadas. 
f) Cualquier otro motivo que, a criterio de la Autoridad de Aplicación, impida que se cumplan los 
objetivos del programa 
El beneficiario que, por las razones mencionadas sea dado de baja, será suspendido sin la 
posibilidad de acceder a nuevos planes o programas municipales y únicamente recibirá una 
certificación del tiempo y las tareas que efectivamente haya cumplido en la capacitación 
cumplie ndo con la normativa.  
 
8) ALCANCE DE LA CAPACITACIÓN: El ingreso al PROGRAMA no implica ni genera una 
relación de dependencia con la Municipalidad de Azul, ni tampoco el compromiso a futuras 
contrataciones. La Municipalidad queda exceptuada de responsabilidad laboral frente a cualquier 
reclamo 
 
9) SEGURO: La Municipalidad de Azul tendrá a su cargo la contratación y pago de un seguro para 
cubrir los daños de siniestros que pudieran sufrir los beneficiarios durante el desarrollo la 
capacitación y/o formación.  
 
10) CERTIFICACIÓN: AI finalizar la capacitación el beneficiario recibirá una certificación de la 
formación recibida que será emitida por la autoridad de Aplicación.  
 
 

ANEXO II  

 

DECLARACIÓN JURADA PROGRAMA DE FORMACIÓN INTEGRAL PARA LA INSERCIÓN 

LABORAL  

 

Nombres ééééééééééééé.Apellidos ééééééééééééééé.. 

DNI ééééééééééé constituyendo domicilio en calle éééééééééééé, n¼mero 

ééééé., de la Ciudad de ééééééééé. 

 

Declaro bajo juramento que: 

a) Reúno los requisitos para acceder al Programa de Formación Integral para la Inserción Laboral 



 

 

 

b) Conozco y acepto los términos del reglamento del Programa de Formación Integral para la 

Inserción Laboral. 

c) Reconozco y acepto que el ingreso al Programa no implica ni general una relación de 

dependencia con la Municipalidad  de Azul, quedando exceptuada la Municipalidad de 

responsabilidad laboral frente a reclamo alguno. 

d) Declaro que mi CBU para la percepción del incentivo económico es 

éééééééééééééééé.. CUENTA NÁ ééééééééé.. BANCO 

ééééééééééééééééé.. 

 

Lugar y fecha: 

 

 

Firma y aclaración del beneficiario: 

 
 
 

Azul, 7     de enero de 2025 
 
VISTO las actuaciones Letra S-539/2024, por la cual se tramita la solicitud 

de la obra òRefacci·n y ampliaci·n del CAPS NÁ3ó sito en Malvinas 226- Ciudad de Azu l. 
Que a fs. 136 se expide la Secretaria de Economía y Hacienda. òEn el d²a de la 

fecha se reúnen las áreas dependientes de la Secretaria de Economía y Hacienda: Contaduría General, Oficina 
de Compras y Dirección de Presupuestos, con el objeto de analizar la contratación de la obra Refacción y 
Ampliación de CAPS N°3. Punto 1) en lo que respecta a los puntos relacionados con Secretaria de Economía 
y Hacienda y la Dirección de Presupuesto: se trata de un proyecto de inversión, creándose la estructura 
programática 40.52.00 Refacción y Ampliación del CAPS 3 por lo que la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos deberá generar la solicitud de pedido y gastos. La presente erogación no tiene crédito presupuestario, 
deberán analizar la existencia de economía genuina que permiten financiar el presente exceso; de ser viable se 
solicita enviar la planilla de modificación presupuestaria indicando las partidas que dispondrá de economías 
al cierre del ejercicio para su modificación. Asimismo, esta secretaria analizara al cierre del ejercicio la 
reasignaci·n de cr®dito presupuestario en caso de contar con excesos de recaudaci·n.ó 

Que el Secretario de Salud a fs. 139 solicitaó la refacción y ampliación del CAPS 
3 òMadre Teresa de Calcutaó ubicado en Malvinas NÁ226 de la ciudad de Azul, perteneciente a la Dirección 
de Atención Primaria de la Salud del Municipio de Azul, debido al deterioro de su estructura y la necesidad 
de ampliación para desarrollar las tareas asistenciales y de promoción de la salud para las seis mil personas 
que viven en el §rea program§tica de dicho centro de saludó. 

Que a fs. 174 la Secretaria de Obras Publicas solicita al Secretario de Salud 
que determine que partida permitirá financiar el presente proyecto.  

Que a fs. 175 el Secretario de Salud que informa que òla partida program§tica 
40.52 Refacción y ampliación del CAPS N°3 se solventara con recursos generados por la Tasa de Servicios 
Esenciales (s/ Ordenanza Fiscal Mun. 4909/2023).ó 

Que el Subdirector de Urbanismo y Vivienda eleva la documentación para 
proceder a una Licitación Privada. 

Que de acuerdo al monto estimado el presupuesto oficial asciende a la suma 
de pesos Sesenta y siete millones sesenta y un mil novecientos setenta y seis con veinticuatro 
centavos ($67.061.976,24), se requiere el llamado a Licitación Privada Nº 4/2025 según lo prescribe 
el art. 133 de Ley Orgánica de las Municipalidades, 
 
     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 



 

 

 

ARTICULO 1º. - LLAMASE  a Licitación Privada Nº 4/20 25, para la obra òRefacción y ampliación 
del CAPS NÁ3ó sito en calle Malvinas NÁ 226- Ciudad de Azul, en un todo de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones obrante en el Expediente S-539/2024. 
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos Sesenta y siete millones sesenta y 
un mil novecientos setenta y seis con veinticuatro centavos ($67.061.976,24). 
 
ARTICULO 3º .- APRUEBASE el pliego de bases y condiciones que regirán el proceso licitatorio y 
contratación para la ejecución de la Obra òRefacción y ampliaci·n de CAPS NÁ3ó sito en calle 
Malvinas n° 226- Ciudad de Azul.  
 
ARTÍCULO 4º. - MANTENIMIENTO DE LA OFERTA : El proponente deberá mantener la validez 
de su oferta por un plazo de TREINTA (30) días corridos, a partir de la apertura de las mismas 
 
ARTÍCULO 5º. - LUGAR Y FECHA DE APERTURA:  LA apertura de las ofertas se realizará en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen Nº 424 Planta 
Alta, el día 17 de enero de 2025, a las 10 horas.- 
 
ARTÍCULO 6°. - INSTRUYESE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo cinco 
(5) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, dejando 
constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el Expediente 
licitatorio, en cumplimiento del Art. 141 del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 7°. - IMPUTASE  el gasto a la Jurisdicción 1110130000ð Categoría Programática 
40.52.00 òRefacci·n y ampliaci·n de CAPS NÁ3ó, sito en Malvinas 226- Ciudad de Azul.  Fuente 
Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 8º. - REFRENDEN  el presente decreto el funcionario a cargo de la Secretaria de 
Gobierno y Jefatura de Gabinete y los señores Secretarios de Obras y Servicios Públicos , de 
Economía y Hacienda y de Salud. 
 
ARTÍCULO 9º .- COMUNÍQUESE , regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ              Fdo.: Sr Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                     Intendente Municipal 
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete         
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 
a/c Secretaria de Salud 
 
                                                                            ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 28.- 
 
 
 Azul,  7  de enero de 2025. 
   
            VISTO las actuaciones administrativas òD-32/2025ó 
   
            CONSIDERANDO Que el Director de Transporte, en virtud de haberse rescindido la 
concesión de los servicios de autotransporte de pasajeros con la empresa La Unión SRL mediante 
Decreto N° 2210/2024, propone avanzar con la gestión del servicio a través de una contratación 
breve de un tercero habilitado e idóneo.  
    



 

 

 

              Que advierte que a partir de la notificación del acto administrativo citado, la empresa 
dejara de prestar el servicio por lo que resulta necesario adoptar medidas tendientes a dar 
continuidad a la prestación del servicio público.  
   
               Que habiendo analizado el Señor Director, las alternativas en el mercado, inicio dialogo 
con la empresa Autobuses Buenos Aires SRL. 
   
                Que tal empresa ofrece mantener el servicio en las condiciones actuales, además de 
agregar mejoras significativas. Concretamente puede aportar unidades que se encuentran dentro 
de las normas establecidas nacionales, provinciales y municipales, ajustándose a los requisitos 
legales de circulación y acreditando la contratación de los seguros correspondientes. Además dos 
de las unidades serán de piso bajo, lo que garantiza la accesibilidad de personas en situación de 
discapacidad.  
 
   Que, agrega el Señor Director de Transporte, que las unidades contaran con un sistema de 
cámaras de seguridad, incorporaran tecnología como seguimiento de las unidades, brindara un 
servicio ampliado extendiendo el recorrido llegando hasta el centro educativo de la escuela agraria, 
y las localidades de Cachari, Chillar y Pablo Acosta.  
  
 Que con esta medida, se lograría mantener el servicio público de transporte en correcto 
funcionamiento, con unidades ajustadas a la normativa, con un servicio más eficiente como se 
expuso precedentemente. 
 
  Que, finalmente agrega el Director de Transporte que, la empresa cuenta con antecedentes 
como prestadora del servicio y cumple los requisitos para prestar en el distrito, adjunta 
antecedentes y solicita proceder a la contratación en los términos solicitados.  
 
  Que, sin perjuicio de la propuesta de contratación directa, el Director de Transporte se 
encuentra proyectando la nueva licitación contemplando las sugerencias del trabajo realizado por 
Pladema (equipo técnico de la UNICEN), la cual deberá ajustarse al procedimiento previsto en la 
Ley Orgánica de las Municipalidades que podría demorar entre 90 y 180 días. 
 
   Que a fs. 24 interviene la Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete quien, sobre la base 
de la propuesta de la Dirección de Transporte, no presenta objeciones para dar impulso a lo 
requerido.  
 
  Que a fs. 25 interviene la Oficina de Compras, quien entiende que resulta de aplicación el 
art. 232 de la LOM que en su parte pertinente dice òé   No podr§n acordar los servicios a particulares 
en forma directa, a título de permisos experimentales ni precarios o bajo cualquier otra denominación, salvo 
situaciones de emergenciaéó 
    
              Que obra dictamen de la Subsecretaria Legal y Técnica, que este Departamento Ejecutivo 
comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: òAzul,7  de enero de 2025.- Ref. Expte: 
òDó 32/2025 - Vienen las actuaciones en las que el Sr. Director de Transporte propone la contratación 
directa del Servicio de Autotransporte Público de pasajeros para que la gestión sea realizada por la empresa 
Autobuses Buenos Aires SRL. Justifica el pedido en que el servicio se encontraba concedido a la empresa La 
Unión SRL y mediante Decreto 2210/24 se dispuso su cese a partir del día 31 de enero de 2025. Por ello surge 
la necesidad  de proceder a contratar en forma directa y prorrogar las condiciones actuales en que se viene 
prestando el servicio, hasta tanto exista una nueva concesión y adjudicación donde una empresa asuma la 
prestación. Que en este sentido el Honorable Tribunal de Cuentas tiene dicho que òLa doctrina y la 
jurisprudencia obrantes en el Organismo han considerado factible que las comunas adopten con carácter de 
excepción - por un tiempo prudencial, ciento veinte días se considera un plazo razonable -, la modalidad de 
contratación directa de servicios públicos de las características tratadas en las presentes actuaciones, cuando 
dejen de prestarse por distintas circunstanciasó por la òindiscutible obligaci·n que tiene el Estado, en sus 
diferentes estamentos, de preservar un ambiente sano en beneficio de sus habitantes, lo cual incumpliría de no 
actuar en consecuenciaó (expediente N 5300-95/07, òMunicipalidad de Quilmesó). Se advierte que la 
continuidad de la contratación resulta de suma necesidad y urgencia por las lógicas consecuencias que se 
generaría por el corte del servicio. Esto puede afectar la circulación de los vecinos que se desplazan por las 
más diversas razones, que van desde esparcimiento, educación, salud, trabajo, etc. También se observa que la 
interrupción del servicio se generó por incumplimiento de la empresa prestadora y particularmente por 
aplicación del artículo 25 del Pliego aprobado por Ordenanza 3857 que rige la concesión de las líneas 501 y 
503 y dice: Artículo 25º.- Irregularidades del servicio: Cuando una empresa concesionaria se encuentre 
imposibilitada para asegurar la continuidad y regularidad del servicio por causas extraordinarias fuera de su 
control, deberá comunicarlo dentro de las 24 (veinticuatro) horas a la Municipalidad, poniendo a su 
disposición el parque móvil y demás bienes afectados a la prestación. En estos casos, o en los de notoria 
incapacidad o contumacia de la empresa, paralización por cualquier causa o abandono del servicio, la 



 

 

 

Municipalidad podrá disponer la prestación por gestión directa o por terceros habilitados por ella, mediante la 
incautación de los bienes de la empresa responsable y con el auxilio de la fuerza pública si fuere necesario; o 
por gestión indirecta por cualquier medio, incluso utilizando servicios establecidos, y hasta tanto la situación 
se normalice o se resuelva su reimplantación con arreglo a las normas de aplicación. En igual sentido quedo 
establecido en el art. 25 del pliego aprobado por Ordenanza 2511 que rige sobre la concesión de la línea 502. 
Resalto que los pliegos de bases y condiciones citados ha tenido la aprobación del Concejo Deliberante, 
autorizando de tal modo y de manera expresa la gestión del servicio mediante la contratación de un tercero, 
en situaciones como las que aquí se presentan. En otro orden se estima imprescindible que la propuesta que se 
formula de contratación directa se limite al mínimo tiempo necesario para concretar una nueva concesión. Por 
todo lo anterior, jurídicamente es posible la contratación directa del servicio prorrogando los términos y 
condiciones establecidos en la contratación original y por un tiempo limitado. En este sentido el proyecto de 
contrato agredo a fs. 21/22 por el Director de Transporte no tiene objeciones legales y se agrega proyecto de 
Decreto autorizando la contratación en los términos propuestos. Pasen las actuaciones a la Secretaria de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno. FIRMADO:  Dr. Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y 
Técnica ð Municipalidad de Azul ò 
   
               Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°:  AUTORIZASE la Contratación Directa del Servicio de Autotransporte Público de 
Pasajeros con la empresa òAutobuses Buenos Aires SRLó, en un todo de acuerdo a los términos y 
condiciones de la contratación original, en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos del presente. 
 
ARTICULO 2:  REFRENDE el presente Decreto el funcionario a cargo del despacho de la secretaría 
de Gobierno y Jefatura de Gabinete. 
 
ARTÍCULO 3°:  Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Dirección de Transporte.-  
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                        Intendente Municipal  
a/c Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete  
 

ES  COPIA 
 
DECRETO N° 29.- 
 
 
                                             Azul,  8  de enero de 2025   
                                            
                                             VISTO  las actuaciones administrativas Letra S-3118/2024; y, 
                                             CONSIDERANDO que surge la necesidad de contratar el seguro de flota 
de vehículos municipales, moto vehículos, seguro técnico de maquinaria vial y cobertura de 
responsabilidad civil por uso de motoguadañas y el tren del parque, por un período de 12 meses a 
partir del 31/01/2025, según Pedido de Cotización N° 03 y  Anexos Adjuntos.  
 
                                           Que de acuerdo al monto estimado de contratación por la suma de pesos 
ochenta y cuatro millones seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos cincuenta y uno con 26/100 
($84.634.851,26), se requiere el llamado a Licitación Privada N° 2/2025, según lo prescribe el 
artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
                                           
                                            Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de la Licitación 
Privada N° 2/2025.  
  
                       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 2/2025 para la contratación del seguro de  la 
flota de vehículos municipales, moto vehículos, seguro técnico de maquinaria vial y cobertura de 
responsabilidad civil por uso de motoguadaña y trencito del parque, por un período de 12 meses a 
partir del 31/01/2025, según Pedido de Cotización N° 03 y Anexos Adjuntos.  
 



 

 

 

ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en la suma de pesos ochenta y cuatro 
millones seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos cincuenta y uno con 26/100  ($84.634.851,26).- 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 16/23, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día 16 de Enero de 
2025,  a las 10.00 horas.-  
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYASE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el expediente 
licitatorio, en cumplimiento del art.153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. - 
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                            Intendente Municipal 
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda  
 
                                                                                ES COPIA 
 
DECRETO Nº 31. - 
 
         
                                                   Azul,  8   de enero de 2025. 
 
                                              VISTO la licencia anual ordinaria otorgad a a la señor Secretario de 
Desarrollo con la Comunidad, Juan José ZURRO - DNI Nº 28.289.560 - Legajo nº 5837, a partir del 
día 27 de enero de 2025 y hasta el día 2 de febrero de 2025, inclusive; y, 
                      CONSIDERANDO que corresponde designar a un funcionario 
interinamente a cargo del despacho de la Secretaría hasta tanto el señor Secretario de Desarrollo 
con la Comunidad haga uso de su licencia anual ordinaria, con el fin de realizar todos los actos y 
gestiones administrativ as que impone el ejercicio del cargo mencionado,  
 
               Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DESIGNASE interinamente  a cargo del despacho de la Secretaría de Desarrollo 
de la Comunidad, a partir del día 27 de enero de 2025 y hasta el día 2 de febrero de 2025 inclusive, 
al señor Secretario de Salud Hernán COMBESSIES - DNI Nº 28.070.138, Legajo nº 2985.- 
 
ARTICULO 2º. - REFRENDE el presente Decreto el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese, a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.-  
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA                                                                       
Subsecretario de Gobierno                                                                          Intendente Municipal 
a/c Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete  

ES COPIA 
DECRETO Nº 36. - 
 
 
                             



 

 

 

                                Azul,    8  de enero de 2025.- 
 
                      VISTO las actuaciones òD-3455/2024ó; y, 
 
                               CONSIDERANDO que la Dir ección de Políticas de Género y Diversidad, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete, solicita colaboración de los 
distintos estamentos de la Municipalidad de Azul para alcanzar los estándares de participación del 
Programa òMunicipios por la Igualdadó, iniciativa del Ministerio de Mujeres y Diversidad del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, destinado a fortalecer y acompañar el diseño y ejecución 
de proyectos de transversalización de la perspectiva de género en los municipios, a los fines de 
contribuir a la reducción de las desigualdades de género. 
                  Que el Programa ofrece tres líneas de acción, entendiendo la Dirección de Políticas 
de Género y Diversidad que la participación en la línea identificada como de Trabajo y Producción 
resultaría una herramienta eficaz para promover y fortalecer la autonomía económica de mujeres y 
disidencias a través de la facilitación de instrumentos que permitan acompañar a quienes hayan 
sufrido violencia por razones de género, estimulando el emprendedurismo.  
                    Que lograr la participaci·n en el Programa òMunicipios por la igualdadó es 
relevante para sus beneficiarias directas, ya que posibilita su inserción laboral, y por ello hace, 
asimismo, al interés de toda la comunidad.  
                    Que en virtud de lo expuesto, se estima adecuado realizar una actividad piloto 
para ajustar la organización operativa de quienes participarán en el Programa, a efectos de 
demostrar cumplimiento con las exigencias del mismo. 
                              Que la Secretaría de Obras Públicas ha ofrecido para colaborar con la iniciativa, el 
uso de un sector dentro del predio del Balneario Municipal, destinado a exposición y venta de 
productos elaborados artesanalmente por las beneficiarias registradas, quienes asumen mediante 
documento escrito las obligaciones que su participación exige. 
                   Que es intención del Ejecutivo cooperar con la actividad piloto, a efectos de 
facilitar la preparación para cumplir los requisitos del Programa òMunicipios por la igualdadó, 
continuando con la implementación de políticas públicas que avancen en el sentido de lograr 
equidad entre géneros, propiciando medidas concretas para un trayecto de inserción laboral y 
autonomía económica para mujeres y diversidades, diseñado con participación y colaboración de 
distintas áreas del Municipio.  
                            Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se transcribe 
a continuaci·n:ó Azul, 6 de Enero de 2025.Ref. Expte D- 3455 / 2024: Por las presentes actuaciones se 
solicita a esta Subsecretaria emitir dictamen sobre el proyecto de decreto de fs. 25/26.La Dirección de Políticas 
de Género y Diversidad propone, como primera acción considerada como parte de una experiencia piloto para 
la implementaci·n futura del programa òMunicipios por la Igualdadó, la L²nea de Trabajo òTrabajo y 
Producci·nó. Particularmente plantea la posibilidad de trabajar con las mujeres y diversidades que participan 
de los encuentros socio comunitarios de la Dirección, (en cooperación con la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos) a fin de llevar adelante la venta de productos inicialmente comida y artesanías en espacios públicos. 
Acompaña a fs. 3/19 documentación relativa al programa mencionado. A fs. 21 el Señor Secretario de Obras y 
Servicios Públicos, propone la alternativa de uso, a modo de prueba piloto por la temporada 2025, del Kiosco 
denominado òLa Barrancaó sito en la margen izquierda del Balneario Municipal y cuya licitaci·n fue 
declarada desierta según decreto n° 2113/2022. A fs. 29 obra informe técnico de la Subdirección de 
Urbanismo y Vivienda, debiendo destacarse el punto 3 del mismo en cuanto al desarrollo de las actividades en 
el marco de las leyes de seguridad e higiene. Analizadas las actuaciones, especialmente el objetivo propuesto 
por la Dirección de Políticas de Género y Diversidad, esta Subsecretaria no encuentra objeciones jurídicas 
para autorizar el uso del kiosco denominado òLa Barrancaó por el periodo enero/febrero 2025 para la 
implementaci·n del proyecto piloto en el marco de la eventual participaci·n en el programa òMunicipios por 
la Igualdadó.  Se acompa¶a nuevo proyecto de decreto y acta a suscribir por parte de las participantes. Por lo 
expuesto PASEN las actuaciones a la SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE para 
su consideración. En los términos expuestos esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: Dra. Nerina 
Laura RUSSO. Directora Legal y T®cnica. Municipalidad de Azuló. 

      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1°. - DECLARASE de Interés Municipal la realización del Proyecto piloto para 
participar en el Programa òMunicipios por la igualdadó del Ministerio de Mujeres y Diversidad de 
la Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTICULO 2°. - AUTORIZASE el uso precario y gratuito, desde el 01 de enero de 2025 al 28 de 
febrero de 2025, del Kiosco denominado òLa Barrancaó, emplazado en el margen izquierdo del 
Balneario Municipal a las participantes de l proyecto piloto mencionado en el artículo primero, bajo 
la supervisión de la Dirección de Políticas de Género y Diversidad. 



 

 

 

 
ARTICULO 3°. - EXÍMASE del pago de derechos de Ocupación del espacio público y de Venta en 
la vía pública, a las participantes del citado proyecto piloto.  
 
ARTÍCULO 4°. - AUTORIZASE el gasto de seguro de Responsabilidad Civil que demande la 
mencionada actividad, que será imputado a la jurisdicción 1110102000, Categoría Programática: 
23.00, Fuente de Financiamiento: 110.  
 
ARTÍCULO 5°. - El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas de Género y Diversidad. 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Javier MARTINEZ                   Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                      Intendente Municipal  
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
                                                                        ES COPIA 
 
DECRETO N° 37.- 
 
                                              Azul,  8   de enero de 2025 
 

                        VISTO las actuaciones administrativas Letra O- 2/2025; y, 
                                              CONSIDERANDO que surge la necesidad de adquirir combustible con 
destino a toda la flota de vehículos municipales, para el consumo estimado de cuatro semanas para 
el mes de enero de 2025; 

                                              Que de acuerdo al monto estimado de contratación por la suma de pesos 
diecinueve millones ochocientos seis mil trescientos veinte con 00/100 ($ 19.806.320,00), se requiere 
el llamado a Licitación Privada Nº01/2025, según lo prescribe el art. 151 de Ley Orgánica de las 
Municipalidades,  
 
                                              Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de la Licitación 
privada Nº01/2025,  
 
       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 01/2025, para la adquisición de combustible 
con destino a la flota de vehículos municipales, para el consumo estimado de cuatro semanas para 
el mes de enero de 2025.- 

ARTICULO 2º .-ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos diecinueve millones ochocientos 
seis mil trescientos veinte con 00/100 ($ 19.806.320,00). - 
 
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs.7/18, de las 
presentes actuaciones. -  
 
ARTÍCULO 4º. -LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº424 Planta Alta, el día 10 de enero de 
2025, a las 11.00 horas. - 
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYASE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el expediente 



 

 

 

licitatorio, en cumplimiento del art.153 d el decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. - 
 
ARTÍCULO 6°. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                            Intendente  Municipal  
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
                                                                           ES COPIA 
 
DECRETO N° 38.- 

 

Azul,   8    de enero de 2025. 

VISTO el expediente S-3416/2024, mediante el cual la Secretaría del Concejo 
Deliberante ha solicitado caja chica para gastos menores y urgentes que puedan surgir en el 
transcurso de sus actividades; y; 

CONSIDERANDO que las mencionadas erogaciones ocasionan mayores 
gastos que los habituales, algunos de carácter urgente,    

Que los fondos de cajas chicas se asignan en ejercicio de las atribuciones 
conferidas al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades en sus artículos 
218 y siguientes y por el Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM, artículos 82 a 85, 

Que corresponde el dictado del acto administrativo sin intervención del 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de la Resolución 
10/2024 de dicho cuerpo y sus modificatorias. 

 
      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º. - OTORGASE la suma de Pesos Doscientos Veinticinco Mil ($ 225.000.-), en 
concepto de Caja Chica correspondiente a la Secretaría del Concejo Deliberante; y designase al 
Agente Guillermo Andrés RAVIZZOLI, Legajo Nº 5796, DNI N° 25.458.642, como responsable del 
manejo y rendición de dichos fondos, según las razones expuestas y para ser destinada a gastos 
originados según los Considerando. 

ARTÍCULO 2º. - DISPÓNESE que el fondo fijo de caja chica referido en el artículo 1º se regirá de 
acuerdo a las normas que el Departamento Ejecutivo establezca al efecto, encontrándose vigente a 
la fecha el Decreto Municipal 1156/09 y modif.  

ARTÍCULO 3º. - EL titular del fondo fijo de caja chica NO deberá presentar fianza por el 
otorgamiento; de acuerdo a la norma con vigencia desde e1 1 de enero de 2025 (art. 223 òExenci·n 
Prestaci·n Fianzasó, Decreto Ley 6769/58 Ley Org§nica de las Municipalidades). 

ARTÍCULO 4º. - ESTABLECESE que el fondo fijo de caja chica referido en el artículo 1º tendrá 
vigencia por el Ejercicio Contable 2025. 

ARTÍCULO 5º. - El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete y el Secretario de Economía y Hacienda. 

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.- 

Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ            Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                  Intendente Municipal 
a/c Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 



 

 

 

 
                                                                                   ES COPIA 
 
DECRETO N° 39.- 
 

 
            Azul, 9   de enero de 2025. 
 
  VISTO las actuaciones administrativas òS-952/2024ó, 
 
  CONSIDERANDO Que la Ordena nza N° 5039/2024 autorizo al Departamento Ejecutivo a 
convocar a licitación pública para la concesión de uso de las instalaciones sitas en el Complejo 
Tur²stico òBoca de las Sierrasó para su explotaci·n comercial, aprob· el Pliego de Bases y 
Condiciones, Contrato, modelo de planillas de oferta y el modelo de plano del parador.  
  Que, en consecuencia, mediante Decreto N° 1979/2024 se llamó a Licitación Publica N° 
9/2024 con fecha de apertura de ofertas el día 20 de Noviembre de 2024 a las 10.00 horas. 
  Que a fs. 79, 81/82 obran las publicaciones realizadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Buenos Aires y a fs. 83/85 las realizadas en el Diario òEl Tiempoó de Azul. 
  Que a fs. 86 se adjunta acta de apertura de sobres (fecha: 20 de noviembre de 2024), de la 
cual surge que se presentó una oferta válida (Compañía Procesadora de Carnes del Azul S.A). 
  Que a fs. 151 interviene la Oficina de Compras, destacando la presentación de una única 
oferta con una propuesta de pesos trescientos setenta mil quinientos cincuenta       ($ 370.550.-), que 
se encuentra un 15.8% por encima del canon mínimo de concesión. Menciona que en caso de 
considerarse la propuesta económica y técnicamente valida, deberá ser aprobada por el Concejo 
Deliberante, debiendo proyectarse el acto administrativo que corresponda de acuerdo al artículo 
232 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
  Que a fs. 154 obra dictamen técnico por parte de la Comisión de Evaluación y Adjudicación 
conformada conforme lo establecido en el Decreto N° 1979/2024, quienes habiendo analizado la 
propuesta presentada manifiestan que òéEl proyecto presentado por la empresa òCompa¶²a Procesadora 
de Carnes del Azul S.Aó, cumple con las bases y condiciones del pliego, poniendo de manifiesto una 
interesante propuesta de articulación público-privada para el desarrollo de la zona y del corredor serrano. La 
empresa ha asumido un importante compromiso para el sostenimiento y mejora continua del salón comedor y 
kiosco, el patio y el antiteatro como así también, ha contribuido al desarrollo de actividades, espectáculos e 
instancias de esparcimiento que favorecen a la consolidación del parador como atractivo. Además, la empresa 
antes mencionada ha señalado la voluntad de avanzar en aumentar la capacidad del salón existente y sumar 
alojamiento para turistas, todo ello producirá la mejora de la oferta de la región y la posibilidad de fortalecer el 
lugar como punto turístico. Es espacio también se ha posicionado como polo gastronómico, ofreciendo una 
interesante oferta para los ciudadanos de Azul y la región. Por todos estos motivos, desde esta comisión 
se¶alamos que la propuesta es positiva y cumple con las bases y condiciones del pliegoó. 
     Que obra dictamen técnico de la Subsecretaria Legal y Técnica, que este Departamento 
Ejecutivo, comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: Azul,  30  de Diciembre de 
2024 - Expte. S ð 952 / 2024 - Vienen las actuaciones a esta Subsecretaria Legal y Técnica a fin de 
dictaminar sobre el procedimiento de Licitación Pública para la  concesión de uso de las 
instalaciones sitas en el Complejo Tur²stico òBoca de las Sierrasó. La Ordenanza NÁ 5039/2024 
autorizo al Departamento Ejecutivo a convocar a licitación pública para la concesión de uso de las 
instalaciones sitas en el Complejo Tur²stico òBoca de las Sierrasó para su explotaci·n comercial, 
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, Contrato, modelo de planillas de oferta y el modelo de 
plano del parador. En consecuencia, mediante Decreto N° 1979/2024 se llamó a Licitación Publica 
N° 9/2024 con fecha de apertura de ofertas el día 20 de Noviembre de 2024 a las 10.00 horas. A fs. 
79, 81/82 obran las publicaciones realizadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
a fs. 83/85 las realizadas en el Diario òEl Tiempoó de Azul. A fs. 86 se adjunta acta de apertura de 
sobres (fecha: 20 de noviembre de 2024), de la cual surge que se presentó una oferta válida 
(Compañía Procesadora de Carnes del Azul S.A). A fs. 151 interviene la Oficina de Compras, 
destacando la presentación de una única oferta con una propuesta de pesos trescientos setenta mil 
quinientos cincuenta       ($ 370.550.-), que se encuentra un 15.8% por encima del canon mínimo de 
concesión. Menciona que en caso de considerarse la propuesta económica y técnicamente valida, 
deberá ser aprobada por el Concejo Deliberante, debiendo proyectarse el acto administrativo que 
corresponda de acuerdo al artículo 232 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.  fs. 154 obra 
dictamen técnico por parte de la Comisión de Evaluación y Adj udicación conformada conforme lo 
establecido en el Decreto N° 1979/2024, quienes habiendo analizado la propuesta presentada 
manifiestan que òéEl proyecto presentado por la empresa òCompa¶²a Procesadora de Carnes del Azul 
S.Aó, cumple con las bases y condiciones del pliego, poniendo de manifiesto una interesante propuesta de 
articulación público-privada para el desarrollo de la zona y del corredor serrano. La empresa ha asumido un 
importante compromiso para el sostenimiento y mejora continua del salón comedor y kiosco, el patio y el 
antiteatro como así también, ha contribuido al desarrollo de actividades, espectáculos e instancias de 



 

 

 

esparcimiento que favorecen a la consolidación del parador como atractivo. Además, la empresa antes 
mencionada ha señalado la voluntad de avanzar en aumentar la capacidad del salón existente y sumar 
alojamiento para turistas, todo ello producirá la mejora de la oferta de la región y la posibilidad de fortalecer el 
lugar como punto turístico. Es espacio también se ha posicionado como polo gastronómico, ofreciendo una 
interesante oferta para los ciudadanos de Azul y la región. Por todos estos motivos, desde esta comisión 
se¶alamos que la propuesta es positiva y cumple con las bases y condiciones del pliegoó. 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS    a) Respecto a la obligación estipulada en el artículo 153° 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58 esta Subsecretaria 
entiende que se han cumplimentado los correspondientes plazos legales. b) La apertura de las 
propuestas, a cargo del Jefe de Compras, responsable de examinar las ofertas y verificar el 
cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el pliego respectivo dejando constancia de 
las observaciones que se formulen, no evidencia la existencia de observaciones o impugnaciones. 
En consecuencia, se entiende que la propuesta presentada, ostenta el carácter de oferta por estar 
ajustada a las condiciones de la Licitación Pública, caso contrario no hubiera sido considerada 
como tal, dando así cumplimiento a lo establecido en el art. 179 del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. c) La 
Comisión de Evaluación y Adjudicación evaluó la pertinencia de la oferta presentada, frente a lo 
especificado en el Pliego de Bases y Condiciones y realizo su sugerencia de adjudicación. Respecto 
a dicha sugerencia, esta Subsecretaria no encuentra elementos que permitan desacreditar el rigor 
técnico de los fundamentos, ni la lógica de sus conclusiones, ni se advierten elementos que las 
desvirtúen so riesgo de afectar las facultades propias de la administración para proceder a la 
adjudicación.  d) Que según el análisis realizado por la Oficina de Compras (fs. 151) y lo sugerido 
por la Comisión de Evaluación y Adjudicación, la oferta resultaría lo más conveniente a los 
intereses municipales ajustándose así a lo dispuesto en el artículo 116 de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto 
N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. e) Que el art. 232 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades expresamente dice: òLa concesi·n de servicios p¼blicos a particulares 
se efectuar§ exclusivamente por licitaci·n p¼blica. é Las adjudicaciones se realizar§n por Ordenanzaéó 
 - Que entonces, es el Concejo Deliberante el que adjudica, y así lo establece expresamente el 
Art. 232 de la LOM.  Al respecto el HTC ha dicho: Expte: 4107-223/02, Municipalidad de SAN 
VICENTE: òDe acuerdo a las características y modalidades adoptadas para la explotación de los juegos en 
cuestión, se entiende que el mismo encuadra en las pautas establecidas por los artículos 52 y 53 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, debiendo otorgarse su concesión con arreglo a lo dispuesto en su Capítulo 
VII. Con respecto a la inquietud formulada en relación a la facultad del Departamento Ejecutivo de efectuar el 
llamado a licitación pública de la presente explotación sin acuerdo del Concejo Deliberante, lo actuado no se 
corresponde a lo previsto por los artículos referenciados en el párrafo anterior; no obstante ello, en virtud de lo 
establecido por el artículo 232, al otorgar la concesión el Concejo - de así estimarlo - se estaría convalidando lo 
actuado por el Departamento Ejecutivo. En cuanto a la facultad que se le da al Departamento Ejecutivo de 
modificar el monto del canon ofrecido, la misma debe estar delegada expresamente por el Concejo Deliberante 
mediante una ordenanza.ó - Por ¼ltimo, en òEdiciones RAP S. A./2004, Ley Orgánica de las 
Municipalidades, Provincia de Buenos Aires, Decreto ley 6769/58 comentada y actualizada al 
31/12/2003, José Ariel Núñez, pág. 359: òé1. Interpreta el alcance de los Arts. 52 y 53 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Dec. Ley 6769/58 en el sentido de asignarle competencia plena y exclusiva 
al Concejo Deliberante para el otorgamiento de la CONCESION DE SERVICIOS PUBLICOS (Art.232). 2. 
Ratifica también el contenido de la misma norma al señalar que las adjudicaciones se realizarán por 
ordenanza. (Art.232).  - Que, sin perjuicio de lo expuesto, encontrándose el Cuerpo Deliberativo 
próximo al receso, a fin de otorgar previsibilidad y seguridad jurídica al oferente, sumado al 
eventual vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta (art.  13 PByC) y consultado de manera 
informal al Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete, se entendió que resulta oportuno y 
conveniente avanzar en la adjudicación mediante el dictado de un decreto sujeto a posterior 
convalidación por el Concejo Deliberante, de conformidad al art. 232 del Decreto Ley 6769/58, Ley 
Orgánica de las Municipalidades. En consecuencia, esta Subsecretaria estima que podría 
procederse a la adjudicación, continuar con el desarrollo del presente trámite administrativo y 
simultáneamente elevar copia de las actuaciones al Concejo Deliberante a los fines de convalidar la 
adjudicación. f)  A tales fines se acompaña proyecto de decreto y proyecto de ordenanza. Por todo 
lo expuesto, PASEN las presentes a la SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATUR A DE 

GABINETE  para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite 
su opinión. - FIRMADO: Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnica ð 
Municipalidad de Azul  
 
 Que, encontrándose el Cuerpo Deliberativo próximo al  receso, a fin de otorgar 
previsibilidad y seguridad jurídica al oferente, sumado al eventual vencimiento del plazo de 
mantenimiento de oferta (art. 13 PByC) resulta oportuno y conveniente avanzar en la adjudicación. 



 

 

 

   Que simultáneamente se procede a elevar copia de las actuaciones al Concejo Deliberante a 
los fines de convalidar la adjudicaci·n, de conformidad al art. 232, p§rrafo 1Á, òin fineó del Decreto 
Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la ley Orgánica de 
las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas modificatorias;   
   

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - Apruébese  la Licitación Pública Nº 9/2024 para la concesión onerosa de uso del 
Complejo Turístico Boca de las Sierras, en un todo de acuerdo al uso y zonificación especifica 
obrante en el Pliego de Bases y Condiciones; dejándose debida constancia que la presente 
aprobación se dicta ad referéndum, sujeta a posterior convalidación por el Concejo Deliberante de 
conformidad al art. 155º del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 2º. - Otorgase ad referéndum de su posterior convalidación por parte del Concejo 
Deliberante, de conformidad al art. 232, p§rrafo 1Á, òin fineó del Decreto Ley 6769/58, Ley Org§nica 
de las Municipalidades, la concesión onerosa de uso de las instalaciones ubicadas Complejo 
Turístico Boca de las Sierras, para su explotación comercial, a la firma COMPAÑÍA 
PROCESADORA DE CARNES DEL AZUL S.A. (CUIT 30-71038192-1). 
 
ARTÍCULO 3º. - Dispónese  que el plazo de otorgamiento de la concesión comenzará el día 1 de 
febrero de 2025.-  
 
ARTÍCULO 4º. -  Establézcase que el canon mensual a abonar será de pesos trescientos setenta mil 
quinientos cincuenta ($ 370.550.-), sujeto a actualización anual y según los porcentuales de ajuste 
que para las tasas municipales establezcan las Ordenanzas Fiscales para cada año calendario.  
 
ARTÍCULO 5º. - Suscríbase el contrato de concesión de uso (aprobado por Ordenanza N° 
5039/2024) para la explotación comercial del Complejo Turístico Boca de las Sierras, con la firma 
COMPAÑÍA PROCESADORA DE CARNES DEL AZUL S.A. (CUIT 30 -71038192-1). 
 
ARTICULO 6°. - REFRENDEN el presente Decreto los señores Secretarios de Obras y Servicios 
Públicos y de Economía y Hacienda y el funcionario a cargo del despacho de la secretaría de Obras 
y Servicios Públicos 
 
ARTICULO 7°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírenselas actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                        Intendente Municipal 
a/c  Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete     
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
                                                                               ES COPIA 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda  
 
DECRETO N° 40.- 
  
 
                                  Azul,  9 de enero de 2025 

                                                       
                                 VISTO las presentes actuaciones letra CG -199/2024; y,    

                                  CONSIDERANDO, que a fs 6/7 el Sr Intendente Municipal solicita realizar los 

procedimientos para que el mantenimiento de calles urbanas de tierra sea competencia de la 

Administración Central dejando sin efecto la responsabilidad de dichas tareas al Organismo 

Descentralizado Dirección de Vialidad Rural; y que a fs 17 la Sra. Nancy Alegre de Dirección de 

Finanzas y el Cr. Agustín Carus, Secretario de Economía y Hacienda solicitan la registración de la 

disminución presupuestaria.  

                          Que en virtud de los expuesto, corresponde autorizar la disminución 

presupuestaria que se propicia, en orden a las potestades conferidas al departamento Ejecutivo por los 



 

 

 

artículos 118 y 119 último párrafo del Decreto ley N° 6769/58 (Texto según ley N° 14062) y art 187, inc 

4° del decreto ley citado, como asimismo del art 40° de la Ordenanza 4911/23 -presupuesto año 2024. 

                     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones         

                                                          D E C R E T A:    
 
ARTÍCULO 1º. - DISMINUYASE el Presupuesto de recursos vigente, en las siguientes rubros: 

 

Jurisdicción : 1120000001 ð Dirección de Vialidad Rural  

41.101.02 - Fondo mantenimiento 

de calles de tierra 

 F.F. 110 170.387.546,00 

 
ARTÍCULO 2º. - DISMINUYASE  el Presupuesto de Gastos vigente, en las siguientes partidas: 

Jurisdicción: 1120000001 ð Dirección de Vialidad Rural  

20.03.00 - Mant. Calles de Tierra 

2.1.1.0 - Alimentos para personas F.F. 110 11,300.00  

2.2.2.0 - Prendas de vestir F.F. 110 669,193.00  

2.3.2.0 - Papel para computación F.F. 110 36,160.00  

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón F.F. 110 24,140.00  

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire F.F. 110 18,174,800.00  

2.5.1.0 - Compuestos químicos F.F. 110 8,700.00  

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes F.F. 110 32,018,196.00  

2.6.2.0 - Productos de vidrio  F.F. 110 35,100.00  

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso F.F. 110 7,344,000.00  

2.6.9.0 ð Otros F.F. 110 22,275.00  

2.7.5.0 - Herramientas menores F.F. 110 134,028.00  

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena F.F. 110 400,000.00  

2.9.1.0 - Elementos de limpieza F.F. 110 69,156.00  

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza F.F. 110 454,872.00  

2.9.5.0 - Utile s menores médicos, quirúrgico y de laboratorio F.F. 110 13,800.00  

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios F.F. 110 48,488,000.00  

2.9.9.0 ð Otros F.F. 110 84,800.00  

3.2.2.0 - Alquiler de maq., equipo y medios de transporte  F.F. 110 46,080,000.00  

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos  F.F. 1101 16,319,026.00  

Total F.F. 110 170,387,546.00  

ARTICULO 3º. - Autorizase a la Contaduría del Organismo Descentralizado Dirección de Vialidad 

Rural del Partido de Azul la registración contable que correspond a, en concordancia con los artículos 

precedentes. 

 
ARTICULO 4°. - El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 

Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda.  

 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 

gírense las actuaciones a la Contaduría General del Organismo Descentralizado Dirección de Vialidad 

Rural del Partido de Azul. - 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                                       Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 

Subsecretario de Gobierno                                                                                    Intendente Municipal  

a/c Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete 

                                                                                             ES COPIA  

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 

Secretario de Economía y Hacienda 

 

DECRETO N° 41.- 

 
                                        Azul,  9  de Enero de 2025. 
 
                            VISTO las actuaciones administrativas òV-101/2024ó; y,  
                              CONSIDERANDO que un grupo de vecinos (conforme surge de planilla a fs. 
1/3) aledaños al parque municipal, solicitan la solución de los inconvenientes que surgen del 
funcionamiento del local denominado òTulumó.  
                             Que mencionan que el local, cuenta con una habilitación formal como bar 
restaurant pero que funciona con habilitaci·n òconfusa y/o precariaó como bailable en horarios de 2.00 
a 6.00 am de jueves a domingos. Producto de esta situación detallan cada una de las problemáticas que 
sufren tales como inconveniente e inadecuada sonorización al aire libre, clima urbano nocturno sin 
seguridad ni control, deambular de personas alcoholizadas y drogadas, acelerando autos en las calles 
del barrio, etc. En virtud de la problemática convivencial que plantean solicitan se tome debida 
intervención y control directo.  



 

 

 

                           Que a fs. 7 se agrega copia del Certificado de Habilitación Condicionado para el 
rubro òeventos bailables y fiestas ð factor ocupacional sal·n 80 personasó, domicilio del local Avenida 
Pellegrini N° 1362-1368 (Azul), con vencimiento el 26 de marzo de 2025. 
                          Que a  fs. 8 el Director de Producción y Empleo Matías Corti Irigoyen, informa 
que el local NO reúne las condiciones edilicias conforme a la legislación vigente para el rubro bailable 
según ordenanza municipal N° 4609/21.  
                            Que a fs. 9/15 obra asesoramiento técnico realizado por la Oficial Ayudante 
María José Inda de la Oficina de Prevención Antisiniestral del Cuartel de Bomberos de Azul de fecha 23 
de enero de 2024 y con una validez para los eventos a realizarse de jueves a domingos de 23.00 a 06.00 
horas, a partir del 25 de enero de 2024 al 31 de marzo de 2024. 
                              Que a fs. 16 se agrega copia del acta final de obra, de fecha 24 de enero de 2024, 
suscripto por el propietario del local comercial y la Oficial Ayudante del área técnica en Materia de 
Seguridad Siniestral de la Dirección de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires.  
                               Que a fs. 17 se agrega copia de òprefactibilidadó realizada por la Subdirecci·n 
de Urbanismo y Vivienda, de la que surge que la actividad òbar-local bailableó con domicilio en 
Avenida Pellegrini N° 1368 si podrá desarrollarse en la parcela mencionada. Sin perjuicio de ello, 
destaca puntos a considerar como que no se perturbara con la actividad sectores externos, el titular 
suscribe declaración jurada por funcionamiento de locales nocturnos y/o eventos de alta concurrencia 
(fs. 18/19) y que adjunta informe técnico en seguridad e higiene por nivel sonoro de fecha 28/02/2024. 
                              Que a fs. 20 se agrega copia del certificado de habilitación definitivo, 
(condicionado por cinco a¶os) al local comercial destinado a òRestaurant-Baró Factor de Ocupaci·n al 
salón 25 personas, Terraza 32 personas de propiedad de Ledesma Juan Ignacio, con domicilio en 
Avenida Pellegrini N° 1362 -1368 Azul.  
                               Que a fs. 26/27 la Secretaria de Desarrollo Productivo Local, Arraigo y Empleo 
solicita se indique la viabilidad de revocar la habilitación otorgada, ya que oportunamente se le otorgo 
habilitación provisoria a fines de no imposibilitar el desarrollo de la actividad comercial con el 
compromiso de cumplimentarse con las observaciones de bomberos y planeamiento y gestión. Este 
último destacando que no se perturbara con la actividad sectores externos al predio.  
                           Que agrega, que conforme la normativa de habilitaciones el local no puede contener 
muros vidriados sino de construcción convencional por la acústica del lugar y además debe contar con 
tratamiento acústico. En virtud del reducido espacio cubi erto del local, el comerciante termina 
desarrollando actividades en la zona del patio, la cual no cuenta con habilitación para actividades de 
fiestas, ni eventos bailables. A su vez, conforme el informe de bomberos, en aquellos lugares donde 
existan cristales, que por su ubicación resulten peligrosos, se aconseja su reemplazo. Destaca que el 
comerciante fue asesorado sobre estas cuestiones necesarias para el correcto desarrollo del rubro 
bailable.  
                           Que menciona que el informe de bomberos tiene un alcance del asesoramiento 
técnico hasta el 31 de marzo de 2024, encontrándose vencido.  
                           Que por ello atento el tiempo transcurrido y constatando que no se han efectuado 
las modificaciones observadas, adunando las comunicaciones cursadas con los vecinos se solicita la 
revocación de la habilitación como eventos bailables y fiestas sin interrumpir la actividad desarrollada 
como restaurant-bar que se encuentra en vigencia.  
                           Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica, que este 
Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes t®rminos:ó Azul,       de Enero 
de 2025.Expte. Vð 101 / 2024. Inician las presentes actuaciones un grupo de vecinos (conforme surge de planilla a 
fs. 1/3) aledaños al parque municipal, solicitando la solución de los inconvenientes que surgen del funcionamiento 
del local denominado òTulumó.  Mencionan que el local, cuenta con una habilitaci·n formal como bar restaurant 
pero que funciona con habilitaci·n òconfusa y/o precariaó como bailable en horarios de 2.00 a 6.00 am de jueves a 
domingos. Producto de esta situación detallan cada una de las problemáticas que sufren tales como, inconveniente 
e inadecuada sonorización al aire libre, clima urbano nocturno sin seguridad ni control, deambular de personas 
alcoholizadas y drogadas, acelerando autos en las calles del barrio, etc. En virtud de la problemática convivencial 
que plantean solicitan se tome debida intervención y control directo.  A fs. 7 se agrega copia del Certificado de 
Habilitaci·n Condicionado para el rubro òeventos bailables y fiestas ð factor ocupacional sal·n 80 personasó, 
domicilio del local Avenida Pellegrini N° 1362-1368 (Azul), con vencimiento el 26 de marzo de 2025. A fs. 8 el 
Director de Producción y Empleo Matías Corti Irigoyen, informa que el local NO reúne las condiciones edilicias 
conforme a la legislación vigente para el rubro bailable según ordenanza municipal N° 4609/21. A fs. 9/15 obra 
asesoramiento técnico realizado por la Oficial Ayudante María José Inda de la Oficina de Prevención 
Antisiniestral del Cuartel de Bomberos de Azul de fecha 23 de enero de 2024 y con una validez para los eventos a 
realizarse de jueves a domingos de 23.00 a 06.00 horas, a partir del 25 de enero de 2024 al 31 de marzo de 2024. A 
fs. 16 se agrega copia del acta final de obra, de fecha 24 de enero de 2024, suscripto por el propietario del local 
comercial y la Oficial Ayudante del área técnica en Materia de Seguridad Siniestral de la Dirección de Bomberos 
de la Provincia de Buenos Aires. A fs. 17 se agrega copia de òprefactibilidadó realizada por la Subdirecci·n de 
Urbanismo y Vivienda, de la que surge que la actividad òbar-local bailableó con domicilio en Avenida Pellegrini 
N° 1368 si podrá desarrollarse en la parcela mencionada. Sin perjuicio de ello, destaca puntos a considerar como 
que no se perturbara con la actividad sectores externos, el titular suscribe declaración jurada por funcionamiento 
de locales nocturnos y/o eventos de alta concurrencia (fs. 18/19) y que adjunta informe técnico en seguridad e 
higiene por nivel sonoro de fecha 28/02/2024.A fs. 20 se agrega copia del certificado de habilitación definitivo, 
(condicionado por cinco a¶os) al local comercial destinado a òRestaurant-Baró Factor de Ocupaci·n al sal·n 25 
personas, Terraza 32 personas de propiedad de Ledesma Juan Ignacio, con domicilio en Avenida Pellegrini N° 



 

 

 

1362-1368 Azul. A fs. 26/27 la Secretaria de Desarrollo Productivo Local, Arraigo y Empleo solicita se indique la 
viabilidad de revocar la habilitación otorgada, ya que oportunamente se le otorgo habilitación provisoria a fines de 
no imposibilitar el desarrollo de la actividad comercial con el compromiso de cumplimentarse con las observaciones 
de bomberos y planeamiento y gestión. Este último destacando que no se perturbara con la actividad sectores 
externos al predio.  Agrega que conforme la normativa de habilitaciones el local no puede contener muros vidriados 
sino de construcción convencional por la acústica del lugar y además debe contar con tratamiento acústico. En 
virtud del reducido espacio cubierto del local, el comerciante termina desarrollando actividades en la zona del patio, 
la cual no cuenta con habilitación para actividades de fiestas, ni eventos bailables. A su vez, conforme el informe de 
bomberos, en aquellos lugares donde existan cristales, que por su ubicación resulten peligrosos, se aconseja su 
reemplazo. Destaca que el comerciante fue asesorado sobre estas cuestiones necesarias para el correcto desarrollo 
del rubro bailable. Menciona que el informe de bomberos tiene un alcance del asesoramiento técnico hasta el 31 de 
marzo de 2024, encontrándose vencido. Por ello atento el tiempo transcurrido y constatando que no se han 
efectuado las modificaciones observadas, adunando las comunicaciones cursadas con los vecinos se solicita la 
revocación de la habilitación como eventos bailables y fiestas sin interrumpir la actividad desarrollada como 
restaurant-bar que se encuentra en vigencia. Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar 
sobre la concreta solicitud: El otorgamiento de las Habilitaciones Comerciales se haya contemplado en la 
Ordenanza NÁ 4609/2021. En su art²culo 175 establece que òLa habilitaci·n y fiscalizaci·n de locales nocturnos de 
esparcimiento que funcionen como confiterías bailables, discotecas, discos, salas de baile, clubes, confiterías, bares, 
pubs y otros donde se realicen actividades similares de esparcimiento, tanto en lugares cerrados como al aire libre, 
existentes o a radicarse en el territorio del partido de Azul, queda sujeta a las disposiciones de la Ley nacional Nº 
19.587 (Seguridad e Higiene en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 351/79; el Decreto 12/05 de la provincia 
de Buenos Aires y la Resolución del Ministerio de Seguridad Nº 2.740/03 y el presente Código, o las normas que 
en el futuro las reemplacenó. En el caso bajo an§lisis, mediante Resoluci·n NÁ 214/2024, se otorgo al titular del 
local comercial (Ledesma Juan Ignacio) la habilitación municipal condicionada, en virtud de lo informado por 
Bomberos a fs. 122 a 126 inclusive (es decir el asesoramiento técnico y el acta final de obra), con vencimiento el 26 
de marzo de 2025 para el rubro eventos bailables y fiestas, con un factor ocupacional de ochenta personas, en el 
predio ubicado en Avenida Pellegrini Nº 1362-1368 de la ciudad de Azul- Se dejó establecido (art. 2) que la 
habilitación concedida queda sujeta al cumplimiento de las normas aplicables vigentes en el partido de Azul 
correspondientes al rubro comercial habilitado. En consecuencia, la verificación de incumplimientos hará caducar 
la habilitación municipal, siendo procedente el inicio de actuaciones contravencionales por falta de habilitación, en 
caso de desarrollo de actividades. Al respecto los vecinos manifestaron todos y cada uno de los hechos que generan 
una problemática convivencial, lo que no se encontraría ajustado a las previsiones contenidas en el otorgamiento de 
prefactibilidad de no perturbar con la actividad sectores externos al predio. Además de las particularidades que 
manifest· la Secretaria de Desarrollo Productivo Local, Arraigo y Empleo (òéel local no puede contener muros 
vidriados sino de construcción convencional por la acústica del lugar y además debe contar con tratamiento 
acústico según el informe realizado por profesional competente en la materia. En virtud del reducido espacio 
cubierto del local, es que el comerciante termina desarrollando actividades en la zona del patio, la cual no cuenta 
con habilitación para actividades de fiestas, ni eventos bailables, generando así conflictos graves en la zona 
residencial. A su vez, conforme el informe de bomberos en aquellos lugares donde existan cristales, que por su 
ubicación resulten peligrosos, se aconseja su reemplazo. Cabe destacar que el comerciante fue debidamente 
asesorado sobre estas cuestiones necesarias para el correcto desarrollo del rubro bailable desde la oficina de 
habilitaciones y, según consta a fs. 18 y 19, el mismo firma declaración jurada acerca de lo citado 
precedentementeéó) que atentar²an contra la seguridad de los concurrentes y genera molestias a los vecinos 
lindantes. En este sentido, esta Subsecretaria entiende que el municipio en ejercicio del poder de policía que 
ostenta, está facultado para imponer restricciones racionales y compatibles con el interés colectivo sin que pueda 
invocarse un derecho irrevocablemente adquirido frente al orden público, por lo que no existirían impedimentos 
para dejar sin efecto la habilitación condicional otorgada en la medida que así lo exige el orden público y la 
necesidad de asegurar el bienestar general de los vecinos.  Corresponde señalar la doctrina de la Asesoría General 
de Gobierno que establece que (Expediente N° 2113-1837/99): òélos particulares que gestionen una habilitación 
comercial sólo tienen un derecho en expectativa, sujeto y condicionado al cumplimiento de los recaudos que se 
establezcan para la total concreción del trámite, que culminaría con el dictado del acto administrativo que otorga la 
habilitación peticionada. A mayor abundamiento propio es de señalar que, aún cumplidos la totalidad de los 
recaudos previstos al efecto y concluida la gestión, podría la actividad reglamentaria municipal introducir 
modificaciones al régimen de funcionamiento de los locales comerciales ya habilitados, en tanto situaciones de 
hecho y/o intereses superiores de la comunidad así lo requiriesen. Ello así, por cuanto los permisos de habilitación 
de comercios, por su propia naturaleza y característica, son revocables en la medida que así lo exige el orden 
público y la necesidad de asegurar el bienestar general (Ac. 33.275 del 26-2-85, Causa I- 111111248 del 15-5-
90)éóEs decir que la administraci·n cuenta con facultades para dejar sin efecto la habilitaci·n condicionada, 
cuando pueden verse afectados derechos básicos de terceros. Es un hecho notorio que este tipo de establecimientos 
puede producir severos daños a los vecinos. Entre ellos la producción de ruidos. El problema con el ruido no es 
únicamente que sea no deseado sino que se encuentra entre los contaminantes más perjudiciales para la salud y el 
bienestar humano. Produce malestar, depresión, impotencia, ansiedad, angustia, indignación y dificulta o impide 
la atención, comunicación, concentración, rendimiento, descanso y sueño. En este marco cabe recordar que la 
obligación constitucional de no dañar sobrelleva la acción preventiva del Estado con apoyo en los principios de 
prevención y precaución. https://aldiaargentina.microjuris.com/2017/02/17/suspension-de-la-habilitacion-
otorgada-a-un-establecimiento-para-funcionar-como-bar-con-amenizacion-musical/En consecuencia, analizada las 
actuaciones, lo manifestado por el Director de Producción y Empleo (fs. 8) y la Secretaria de Desarrollo Productivo 
Local, Arraigo y Empleo (fs. 26/27), esta Subsecretaria estima que puede dejarse sin efecto la habilitación 
condicionada oportunamente otorgada mediante Resolución N° 214/2024. Se acompaña proyecto de decreto. Se 
sugiere que notificado el correspondiente acto administrativo se remitan las actuaciones a la Subsecretaria de 



 

 

 

Seguridad Ciudadana a fin de llevar adelante las gestiones necesarias en el ámbito de su competencia. Por lo 
expuesto, PASEN las actuaciones para conocimiento y consideración de la SECRETARIA DE GOBIERNO Y 
JEFATURA DE GABINETE. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: Dr. 
Roberto Agust²n DćVILA. Subsecretario Legal y T®cnico. Municipalidad de Azuló 
   
  Que en consecuencia en virtud de lo precedentemente expuesto corresponde revocar la 
habilitació n condicionada oportunamente conferida por que así lo exige el orden público y la necesidad 
de asegurar el bienestar general. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1°. - Dejase sin efecto la Resolución N° 214/2024 y en consecuencia se revoca la habilitación 
condicionada otorgada al Se¶or Ledesma Juan Ignacio, para el rubro òEventos Bailables y Fiestasó 
Factor Ocupacional (80) personas, en el predio ubicado en Avenida Pellegrini Nº 1362-1368 de la ciudad 
de Azul, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
 
ARTICULO 2°. - Notifíquese al Señor Ledesma Juan Ignacio con copia del presente decreto, por 
intermedio de la Secretaria de Desarrollo Productivo Local, Arra igo y Empleo.  
 
ARTICULO 3°. - El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete. 
 
ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete. 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                    Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                        Intendente Municipal 
 
                                                                                       ES COPIA 
DECRETO N° 47.- 
 

                                 Azul,  10  de enero de 2025 

 

                               VISTO que mediante actuaciones administrativas letra L-208/2024; y,  

                              CONSIDERANDO que el Sr. Neri LAURÍA solicita la autorización del uso del 

Parque Municipal òDomingo Faustino Sarmientoó para  realizar  un evento privado denominado 

òFestival del Parqueó el d²a 11 de enero del 2025 desde las 18:30 horas hasta las 00:30 horas del día 

siguiente, en los sectores que se detallan en el anexo 1. 

 

        Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°. - AUTORÍZASE el uso del espacio p¼blico para el evento denominado òFestival 

del Parqueó a desarrollarse el d²a 11 de enero del 2025 en el Parque Municipal Domingo Faustino 

Sarmiento, desde las 18:30hs hasta las 00:30 hs del día siguiente, en los sectores detallados en el 

anexo I. 

 

ARTÍCULO 2°. - AUTORIZASE el pago por parte del privado de las tasas correspondientes por 

derecho de ocupación del espacio público y los cánones por venta ambulante que correspondan. 

 

ARTÍCULO 3°. - EL presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 

Secretaria de Gobierno y jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda  

 

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 

y gírese las actuaciones a la Subsecretaría de Ingresos Públicos.- 

 

Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 

Subsecretario de Gobierno                                                         Intendente Municipal 

a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete  

 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 

Secretario de Economía y Hacienda 

 



 

 

 

 

                                                                       ES COPIA 

 

 
DECRETO N° 48.- 

 

 

 
 

ANEXO I - DECRETO N° 48/2025 

 

 

 
 

 
 
 
                                                  Azul,  10  de enero de 2025 

  
                                                VISTO las actuaciones administrativas Letra D-3207/24 ð Alc. I ; y 
                                                 CONSIDERANDO el Convenio de Reciprocidad firmado  en el marco 
de la Red de Municipios Cooperativos, que busca fortalecer el vínculo entre cooperativas y 
municipios para impulsar el desarrollo local sostenible con democracia y equidad;  
                                                 Que la Cooperativa de Trabajo òRECICLATE AZULó ð Matriculo n° 
64730, desempeña un rol crucial en la recolección y reciclaje de residuos en la ciudad desde 2019, 
operando con 6 puntos de recolección y colaborando con empresas locales;  
                                                  Que la cooperativa ha logrado recolectar un promedio mensual de 
2000 kg. de materiales reciclables, previendo así el impacto ambiental en el relleno sanitario local;  
                                                 Que la iniciativa de RECICLATE AZUL incluye la creación de un 
modelo de economía circular que promueve el trabajo conjunto con otras cooperativas locales, que 
se especializan en el reciclado de diferentes materiales, potenciando así la producción y el valor 
agregado de los residuos;  
                                                 Que esta Cooperativa ha establecido acuerdo entre cooperativas de la 
región, como por ejemplo, para la producción de madera plástica, que permitirá ofrecer mobiliario 
de origen sustentable a la comunidad;  
                                                        Que la Dirección de Economía Social y Cooperativismo considera 
fundamental acompañar con políticas de apoyo a la Cooperativa para fortalecer su productividad y 
capacidad de expansión,  

                        Que a fs.  28  la Contaduría Municipal informa que la Cooperativa 
òReciclate Azuló no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes 
de rendición, en orden a lo normado por el artículo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y el art. 132 del Reglamento de Contabilidad y 
disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  



 

 

 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA  

 
ARTÍCULO 1º .- MODIFICASE el artículo 1° del Decreto n° 2118/24, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera: 
 
òOTĎRGASE un subsidio por la suma de pesos Trescientos Mil ($300.000) a la òCOOPERATIVA 
RECICLATE AZULó por los meses de noviembre y diciembre de 2024 con el objetivo de apoyar sus 
actividades de recolección y procesamiento de residuos reciclables y contribuir al fortalecimiento de la 
econom²a circular, social y sustentable del municipioó 
  
ARTÍCULO 2º .- ESTABLECESE que el monto asignado se destinará a contribuir al pago del 
alquiler del espacio donde desarrollan sus actividades. 
 
ARTÍCULO 3°. - DESIGNASE a la Directora de Economía Social y Cooperativismo como agente 
contralor para supervisar el correcto uso del importe subsidiado, realizando el seguimiento y 
control correspondiente durante el periodo de aplicación. -  
 
ARTICULO 4°. - El gasto que se origina en el artículo 1º será imputado a la siguiente partida 
presupuestaria: Jurisdicción: 1110136000, Actividad 61.00.00 Código F. F. 110. 
 
ARTICULO 5°. - El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Contaduría General. 
 
Fdo. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                              Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                       Intendente Municipal  
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                    ES COPIA 
Secretario de Economía y Hacienda  
 
DECRETO N° 49.- 
 
                                                           Azul,  10   de enero de 2025. 

 
VISTO el expediente T -10/2025; y, 
 
CONSIDERANDO que se autoriza licencia anual reglamentaria por el 

2023 a la Tesorera Municipal Cra. María Belén DUBA, DNI nº 17.208.470, Legajo nº 2869 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, desde el día 13 de enero hasta el día 19 de 
enero de 2025, inclusive; y,   

                                                    
                                                      Que atento lo informado precedentemente corresponde designar 
interinamente a cargo de la Tesorería Municipal a la agente Natalia Araceli GARCIA ð DNI Nº  
28.070.352 - Legajo nº 3790, con el fin de realizar todos los actos y gestiones administrativas que 
impone el ejercicio del cargo mencionado 

 
Que lo solicitado se encuadra dentro del marco normativo del 

Artículo 180º de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  
 

       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - DESÍGNASE interinamente a cargo de la Tesorería Municipal dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, a partir del día 13 de enero de 2025 y hasta el día 19 de enero 
del corriente año, inclusive, a la agente Natalia Araceli GARCIA - DNI Nº 28.070.352- Legajo nº 
3790.- 
 



 

 

 

ARTÍCULO 2º. - OTÓRGASE  por el periodo del 13 de enero de 2025 y hasta el día 19 de enero del 
corriente año, inclusive, una bonificación por única vez en concepto de equiparar el agrupamiento 
actual de la Agente Natalia Araceli GARCIA ð DNI Nº 28.070.352, Legajo nº 3790, al agrupamiento 
de Tesorero Municipal. - 
 
ARTÍCULO 3º. - ESTABLÉCESE que el gasto que irrogue la contratación señalada en el artículo 
anterior, deberá imputarse con cargo a la Jurisdicción: 1110123000, Estructura Programática: 01-05-
00, Fuente de Financiamiento: 110.- 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente Decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía. 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                       Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                               Intendente Municipal  
a/c Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda  
 
                                                                                  ES COPIA 
 
DECRETO Nº 50. - 
      
                                                    Azul, 10 de enero de 2025.- 
 
                                                    VISTO  las actuaciones Letra òA ð 5/2025ó, y 
                                               
                                                     CONSIDERANDO que mediante las mismas se informa que se 
desarrollará el evento òGran Fiesta por ARIELó a concretarse el sábado 11 de enero de 2025, de 12 a 20 
hs., en la Manzana 33 del Paraje Ariel, organizado por la Asociaci·n Civil òPor Arieló,  
 
                                                       Que la Asociación solicita se declare de interés municipal el evento y 
apoyo económico a fin de solventar la presente  
 
                                                     Que dicho evento contará con la presencia de delegaciones de a caballo 
que participarán del desfile criollo, el gran almuerzo, una variada propuesta musical con actuación de 
artistas locales y de la zona, el paseo de los artesanos dando un marco festivo a la jornada y, un cierre 
con el baile de cumbia campera.  
 
                                                      Que el objetivo del evento es generar un espacio de reconocimiento y, la 
revalorización del paraje de Ariel a partir de las manifestaciones culturales y, las costumbres y 
tradiciones de esa comunidad que, en el año 2027 arribará a sus 100 años de vida.  
                                                        Que en fs.10 se expidió la Contaduría Municipal informan do  que la 
Entidad peticionante no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de 
rendición, en orden a lo normado por el artículo 51 del anexo 2980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de buenos Aires, y art. 132 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  
 

Por todo ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  
 

DECRETA  
 
ARTICULO 1 °. - DECLARESE de Interés Municipa l la realización de la òGran Fiesta por ARIELó a 
concretarse el s§bado 11 de enero de 12 a 20 hs. organizado por la Asociaci·n Civil òPor Arieló en la 
Manzana 33 del Paraje Ariel.  
 
ARTICULO 2°.  - AUTORIZASE el otorgamiento de un subsidio por el monto de p esos doscientos mil 
($ 200.000) para la Asociaci·n Civil òPor Arieló a fin de cubrir la presentaci·n del n¼mero art²stico òLos 
del Puebloó de la localidad de Cachar². 
 
ARTÍCULO 3º .- El gasto que origina el reconocimiento referido en el artículo 1º será imputado a la 
siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción 1110102000, Actividad 01.04.00 Código 5.1.7.0, F. F. 110. 
 



 

 

 

ARTICULO 4°. - EXIMASE del pago del Derecho de Ocupación del Espacio Público como así también 
del Derecho de Venta Ambulante a los feriantes, expendedores de comidas y bebidas que se emplacen 
en el marco de la òGran Fiesta por ARIELó a concretarse el sábado 11 de enero de 12 a 20 hs. 
organizado por la Asociaci·n Civil òPor Arieló en la Manzana 33 del Paraje Ariel.  
 
ARTICULO 5° . - REFRENDEN  el presente decreto el funcionario a cargo del despacho de la Secretaría 
de Gobierno y Jefatura de Gabinete, el Secretario de Economía y Hacienda, y el funcionario a cargo del 
despacho de la Secretaría de Educación, Cultura, Deportes y Juventud. - 
 
ARTICULO  6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a Contaduría General. - 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                Fdo.: Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                Intendente Municipal  
a/c Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
                                                                                          ES COPIA 
Fdo.: Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Guillermo Oscar FITTIPALDI  
Director de Cultura  
a/c Secretaría de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 
 
DECRETO N° 54.- 
 
 

               AZUL,  13  de Enero de 2025.- 
 

VISTO la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, 
el Decreto provincial 2980/2000 (RAFAM), el Código Fiscal, Ordenanza Nº 4909/23 y,  
            CONSIDERANDO que conforme lo dispone el artículo 157 del Anexo al Decreto provincial 
2980/2000, es competencia del Departamento Ejecutivo el desarrollo de líneas de acción para el 
establecimiento de regímenes especiales de pago tendientes al recupero de deudas de los 
contribuyentes;  

Que por su parte el artículo 52º del el Código Fiscal, Ordenanza Nº 4909/23 establece que: 
òòCertificados. Deberes de las oficinas. Para dar curso a cualquier tramitaci·n relacionada con bienes, 
negocios u otras obligaciones, la oficina competente sólo podrá exigir el pago de aquellos gravámenes u 
obligaciones que se encuentren directamente relacionadas o vinculadas con el objeto del tr§mite.ó 

Que asimismo el art²culo 92 del mismo plexo normativo indica: òòFacilidades para el pago. EL 
Departamento Ejecutivo podrá conceder a los contribuyentes y otros responsables facilidades para el pago de 
tasas, derechos y demás contribuciones, sus accesorios o multas en cuotas que comprendan lo adeudado a la 
fecha de presentación de la solicitud respectiva con los recaudos y formalidades que al efecto se establezcan, 
más un interés que no podrá superar el que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus 
operaciones de descuentos comerciales y que empezará a aplicarse a partir del día siguiente al del vencimiento 
de la obligación o a la fecha de presentación si esta fuera posterior. En este último caso, deberán abonarse 
previamente los recargos e intereses que se hubieren devengado, salvo que se acordase un plazo especial para 
su pago. Las solicitudes de plazo especial que fueran denegadas no suspenden el curso de los intereses que 
establecen o establezcan las Ordenanzas Especiales. El incumplimiento de los plazos concedidos hará pasible 
al deudor de los recargos, intereses y/o multas establecidas por las normativas vigentes, aplicados sobre la 
cuota o las cuotas de capital vencidas, sin perjuicio de las atribuciones del Departamento Ejecutivo de exigir 
el pago de la totalidad de la deuda también de acuerdo a lo determinado en las normativas anteriormente 
citadas. Los contribuyentes a los que se les haya concedido plazo, podrán obtener certificado de liberación 
condicional, siempre que afiancen el pago de las obligaciones en la forma que en cada caso se establezca.ó 

Que en el marco citado resulta conveniente la implementación de un régimen de facilidades 
de pago que permita a los contribuyentes regularizar su deuda por tributos municipales de 
acuerdo a sus posibilidades de pago al tiempo que permita el recupero de créditos fiscales. 

 
             Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO  1º.- ESTABLECESE un plan de facilidades de pago en hasta seis (6) cuotas iguales y 
consecutivas para aquellos contribuyentes que se encuentren tramitando habilitaciones, o tramites 
conexos (ampliación o renovación), y/o carpeta de obra.   
 
ARTICULO 2º.- El plan establecido en el artículo 1ro será de aplicación para las deudas originadas 
en concepto de Tasa por Servicios Urbanos, Tasa por Seguridad e Higiene y Derechos de 
Construcción.   



 

 

 

 
ARTICULO 3º. - REFRENDEN el presente Decreto, los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura 
de Gabinete y de Economía y Hacienda.- 
 
ARTICULO 4°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Subsecretaria de Ingresos Públicos.- 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                             Fdo.: Xavier Andrés CABRERA CISNEROS 
Secretario de gobierno y Jefatura de Gabinete                Intendente Municipal Interino  

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda 
 
 
DECRETO N° 55.- 
 
                                      Azul,  13   de enero  de 2025. 

 
 VISTO el expediente S-49/2025, mediante el cual las distintas áreas 

municipales han solicitado cajas chicas para ser destinada a gastos corrientes y menores que 
puedan surgir en el transcurso de sus actividades, y  

CONSIDERANDO que las mencionadas erogaciones ocasionarán mayores 
gastos que los habituales, algunos de carácter urgente,    

 
Que los fondos de cajas chicas se asignan en ejercicio de las atribuciones 

conferidas al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades en sus artículos 
218 y siguientes y por el Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM, artículos 82 a 85, 

 
Que corresponde el dictado del acto administrativo sin intervención del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, en virtud del artículo 1º de la 
Resolución 007/17 de dicho cuerpo y sus modificatorias. 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R  E T A: 

 
ARTICULO 1º. - OTORGASE  en concepto de Caja Chica, los montos correspondientes a cada área 
municipal según el Anexo adjunto, y desígnese a los agentes allí detallados como responsables del 
manejo y rendición de dichos fondos, según las razones expuestas y para ser destinada a gastos 
origina dos según los Considerando.  
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE  que los fondos fijos de las cajas chicas referidas en el artículo 1º se 
regirán de acuerdo a las normas que el Departamento Ejecutivo establezca al efecto, encontrándose 
vigente a la fecha el decreto municipal 1156/09 y modif.  
 
ARTÍCULO 3º. - LOS titulares de los fondos fijos de cada caja chica deberán cumplimentar hasta el 
monto estipulado de la misma, la fianza de acuerdo a las normas vigentes (art. 218 y ss de la LOM 
y arts. 82 a 85 del Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM). 
 
ARTÍCULO 4º. - ESTABLECESE que los fondos fijos de cada caja chica referida en el artículo 1º 
tendrá vigencia para el ejercicio financiero 2025. 
 
ARTÍCULO 5º. - REFRENDEN  el presente decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura 
de Gabinete y de Economía y Hacienda.-  
 
ARTICUILO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Contaduría Municipal  
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                       Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete             Intendente Municipal Interino  

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda  
 
 
DECRETO N° 56.- 



 

 

 

 
 

 
 

ANEXO I ð DECRETO N° 56/2025 

AGENTE  AREA  IMPOR TE 

JONATHAN MARTINEZ  SUBSECRETARIA DE GOBIERNO  $ 200,000.00 

AGUSTIN JUAN CARUS  SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA  $ 200,000.00 

MARCELA CASTRO  SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA  $ 200,000.00 

JUAN JOSE ZURRO SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  $ 200,000.00 

PEDRO STANCANELLI  DIRECCION DE TURISMO  $ 100,000.00 

PABLO FLORIN  HOSPITAL CASALAS SOLA - CACHARI  $ 200,000.00 

GUSTAVO JUSTO  
DIRECCION DE SERVICIOS Y ESPACIOS 
PUBLICOS  $ 200,000.00 

MAYA VENA  DIRECCION DE CEMENTERIO  $ 100,000.00 

MARTIN DIAB  
DIRECCION  DE PROYECTOS Y 
PLANIFICACION  $ 100,000.00 

GUSTAVO JOSE GOMEZ  DIRECCION DE CORRALON  $ 225,000.00 

NELSON D. SOMBRA  INTENDENTE MUNICIPAL - PRIVADA  $ 200,000.00 

JOSE SCAVUZZO  VICE - DIRECCION HOSPITAL PINTOS  $ 200,000.00 

CHRISTIAN 
PORTALUPPI  

SUBSECRETARIO  DE SEGURIDAD 
CIUDADANA  

$ 150,000.00 

 

                                         Azul,  13  de enero de 2025 
 

  Visto las actuaciones administrativas Letra ð òDó3686/2024; y    
                                    
                                      CONSIDERANDO que surge la necesidad de realizar la adquisición de un 
tractor de tracción 4x4, destinado a la recomposición de calles de tierra del partido de Azul, con las 
características establecidas en el pliego de bases y condiciones  
 
                                       Que, de acuerdo al monto estimado de contratación de pesos setenta y seis 
millones, se requiere el llamado a Licitación Privada Nº5/2025, según lo prescribe el artículo 151 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
 
           Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º  LLAMASE a Licitación Privada Nº 5/2025, para la adquisición de un tractor de 
tracción 4x4 para la recomposición de calles de tierra del partido de Azul, con las características 
establecidas en el Pliego de Bases y condiciones.-  
 
ARTICULO 2º. - LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de compras, sita en calle 
Hipólito Yrigoyen Nº424 - PA de Azul, el día 31 de enero de 2025, a las 12 horas.- 
 
ARTICULO 3°. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones que regirá el proceso licitatorio, 
obrante a fs. 15/21. 
 
ARTICULO 4º. - ESTABLECESE el presupuesto oficial en la suma de pesos Setenta y Seis Millones 
con 00/100 ($ 76.000.000,00) 
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYESE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el expediente 
licitatorio, en cumplimiento del art. 153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 6°. -REFRENDEN  el presente decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete y de Economía y Hacienda y de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 7º .- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Oficina de Compras.- 



 

 

 

Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                 Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                                  Intendente Municipal Interino  
                                                                                     ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE  
Secretario de Obras y Servicios Públicos  
 
DECRETO N° 57 
 
                             Azul, 13  de enero de 2025  
                             VISTO lo normado en los artículos 178, inc. 1 y 181 del Decreto Ley 6769/58, Ley 
Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y el Decreto N°1771/2006; y, 
                             CONSIDERANDO que el artículo 178, inc. 1° del Decreto Ley 6769/58, LOM, 
Ordena que el Intendente tendrá como auxiliares para el cumplimiento de sus atribuciones y 
deberes a los Secretarios y Empleados del Departamento Ejecutivo. 
                             Que el artículo 181 del Decreto Ley 6769/58 LOM de la provincia de Buenos Aires, 
ARTICULO  181°: Las notas y resoluciones que dicte el Intendente serán refrendadas por el 
Secretario o Secretarios del Departamento Ejecutivo. 
                             Que en los casos de dos o más secretarías, sus titulares tendrán a su cargo el 
despacho de los asuntos que técnicamente sean de su incumbencia, conforme lo determinen las 
ordenanzas especiales que deslindarán las funciones y competencias de cada secretaría. 
                             Que los Intendentes Municipales podrán delegar, por resolución expresa, el 
ejercicio de facultades propias en los secretarios, según la competencia que a ellos corresponda... 
Las delegaciones que se efectúen serán comprensivas de las potestades necesarias para realizar 
todos los actos inherentes al ejercicio de las facultades a que se refieren. El Intendente Municipal 
como órgano delante, puede avocarse al conocimiento y decisión de cualquier asunto concreto que 
corresponda decidir al inferior en su virtud de la delegación. Podrá también en cualquier  momento 
revocar total o parcialmente la delegación, debiendo disponer en el acto que así lo establezca, que 
órganos continuaran con la tramitación y decisión de los asuntos que en virtud de la delegación 
conocía al delegado. Las resoluciones que dicten los secretarios en virtud de las facultades que se 
acuerden por delegación, deberán contener expresa mención de tal circunstancia. El acto 
administrativo que disponga la delegación y el de revocación total o parcial de la misma, es su 
caso, deberán publicarse en la misma forma que las Ordenanzas.ó  
                                    Que en virtud al organigrama actual, resulta oportuno delegar al Secretario de 
Gobierno y Jefatura de Gabinete, en el marco del Art. 178 inc. 1 y 181 del Decreto Ley 6769/58 de la 
LOM, el dictado de resoluciones finales y de todo acto administrativo de competencia del área de 
Habilitaciones de Comercios e Industrias, dependientes de la Subsecretaría de Producción, 
Comercio e Innovación, dado a que se considera el área con mayor competencia. 
                        

Por ello el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. - DELEGASE en la Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete, en el marco de los 
artículos 178, inc 1° y 181 del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, el dictado 
de resoluciones finales y de todo acto administrativo de competencia del área de Habilitaciones de 
Comercios e Industrias, dependiente de la Subsecretaria de Producción, Comercio e Innovación.-  
 
ARTICULO 2°. - DISPONESE que la delegación que se efectúa será comprensiva de las potestades 
necesarias para realizar todos los actos inherentes al ejercicio de las facultades a que se refieren y 
que los actos administrativos que se dicten se formalizaran bajo la forma de resoluciones y deberán 
contener expresa mención del presente Decreto.  
 
ARTICULO 3°. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete.  

 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                     Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Economía y Hacienda                                          Intendente Municipal Interino  
                                                                             ES COPIA 
 
DECRETO N° 58.- 



 

 

 

 

                             Azul,  13   de enero de 2025 
 

                  VISTO la sanción de la Ordenanza N° 5072/2024 - "Calculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2025"; y, 
                                 
                                                    CONSIDERANDO que mediante dicha normativa, se pone en 
vigencia la Estructura Orgánico Funcional para el corriente ejercicio,  
 

                               Que resulta necesario designar un Subsecretario de Producción, 
Comercio e Innovación, para hacer operativo el funcionamiento del área;  

                                         
                                          Que el Licenciado Carlos Javier PAGANO ð DNI nº 18.021.114, 

reúne los requisitos necesarios para desempeñar tal función,   
                         
                                       Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades ð arts. 107, 178 inc. 1° y concordantes del Decreto Ley 
N° 6769/58 y normas modificatoria,  

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en u so de sus atribuciones, 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- DESIGNASE a partir del día 13 de enero de 2025, al Licenciado Carlos Javier 
PAGANO ð DNI nº 18.021.114, Subsecretario de Producción, Comercio e Innovación, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete, conforme Estructura Orgánico Funcional 
creada por Ordenanza nº 5072/24 ð òCalculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
2025ó.-  
 
ARTÍCULO 2º. - REFRENDE el presente Decreto, el señor Secretario de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete.-  
 
ARTÍCULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.- 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                        Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete               Intendente Municipal Interino  
 
                                                                          ES COPIA 
 
DECRETO Nº 59. - 
 
 

                                  Azul,  13 de enero de 2025 
 

                     VISTO que mediante actuaciones administrativas Letra S-1453/2023, el Notario 
Titular del Registro 16 del Partido de Azul, sito en calle Roca Nº 528 de Azul, Ricardo José 
SCABUZZO, solicita la transferencia a favor de Vilma Doris LASTRA, DNI N° 13.617.617, de los 
excedentes fiscales identificados catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 145; 
Parcelas 13 a y 13 d, Partidas Nros. 47622 y 27633 de ésta ciudad de Azul; y, 
  

                      CONSIDERANDO que se han cumplimentado los requisitos legales 
contemplados en la Ley 9.533, tal como se demuestra en el citado expediente, 

                     Que a fs. 18 y 74/76 constan las publicaciones de edictos correspondientes, cuyo 
plazo de ley se encuentra vencido; 

                     Que a fs. 19 consta la declaración jurada de la interesada de que se encuentran 
en posesión de los excedente; 

                     Que a fs. 2/17 constan copias certificadas de Títulos de Propiedad, de los que 
surge el dominio de los inmuebles linderos por parte de la interesada; 

                     Que a fs. 21 consta copia del Plano de Mensura debidamente registrado del que 
surgen los excedentes  
                                  Que a fs.80/81 obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el 
cual se transcribe a continuaci·n:ó Azul, 30 de Diciembre de 2024.Expte: S ð 1453 / 2023 . Por las 
presentes actuaciones se solicita a esta Subsecretaria Legal y Técnica emitir dictamen sobre la transmisión de 
dominio de dos excedentes fiscales. A fs. 1 el notario Mauro Scabuzzo, solicita la transferencia de dominio de 



 

 

 

los excedentes fiscales designados catastralmente como Circunscripción: I, Sección B, Manzana 145, parcelas 
13a y 13d del plano 6-180-54, a favor de la Señora Vilma Doris Lastra, titular de dominio de las parcelas 13b 
y 13c. Deja establecido que no ha existido oposición alguna por parte de terceros vencido el término del edicto 
de ley y se designa escribano interviniente.  A tales efectos acompaña escrituras (fs. 2/16), edictos publicados 
por tres días (fs. 18, 74/76), declaración de la interesada de que se encuentra en posesión pacífica y sin 
interrupción alguna de los excedentes fiscales (fs. 19), plano 6-180-54 de donde surgen los excedentes (fs. 21). 
Mediante actuaciones òS-1453/2023 alc. Ió se agregan constancias de pago de las deudas de tasas 
municipales. A fs. 69 se agregan actuaciones òS-1453/2023 alc. IIó se agregan certificados de libre deuda y 
constancia de publicación de edictos por tres días. A fs. 79 la Dirección de Regularización Dominial no 
encuentra objeciones que realizar para la continuidad del trámite y acompaña proyecto de decreto. Expuestos 
los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: El art. 4 del Decreto Ley 
9.533/80 establece: òConstituyen asimismo bienes municipales los inmuebles pertenecientes al Estado por 
dominio eminente o vacancia, de acuerdo al artículo 2342, incisos 1 y 3 (primera parte) del Código Civil, y los 
excedentes o sobrantes cuyo car§cter fiscal subsiste de acuerdo a lo establecido en la presente Leyó. El art. 11 
(Decreto Ley 9.533/80) define la demas²a como: òétoda §rea que resulte cubiertos los t²tulos vigentes, 
mediante operación de mensura registrada oficialmente considerando la unidad rodeada por vías de 
comunicaci·n. Dichas demas²as ser§n calificadas de la siguiente formaé 2) Cuando la discrepancia del §rea 
supere el cinco (5) por ciento de la medida superficial consignada en el respectivo título de dominio, dicha 
demasía será considerada como excedente fiscal, siempre que sus dimensiones sean inferiores a los mínimos 
autorizados por las normas municipales reglamentarias de la Ley 8912 o no configuren una unidad de 
explotación económica independiente, según corresponda a su ubicación en área urbana y complementarias, o 
rural.ó Y el art 13 establece: òCuando los excedentes previstos en el art²culo 11 inciso 2) se encuentren 
ubicados en el área urbana, su dominio será transferido a los propietarios linderos y a título gratuito. La 
transmisión se efectuará en forma directa, ante el escribano que proponga el interesado, quedando a cargo de 
éste los gastos y honorarios consiguientes y previo cumplimiento de los siguientes recaudos: a) Plano de 
mensura debidamente registrado del cual resulte el excedente. b) Declaración jurada del interesado de que se 
encuentra en posesión del excedente. c) Edictos publicados por tres (3) días en un diario de los de mayor 
circulación en el lugar donde se ubique el excedente y con una anticipación del último de ellos de quince (15) 
días corridos a la fecha de la presentación. En los edictos se consignará el excedente a adquirir, mencionando 
sus datos catastrales y de ubicación como el nombre y domicilio profesional del escribano propuesto para la 
escrituración y ante el cual se podrán formular oposiciones. d) Vencimiento del plazo fijado en el inciso 
anterior sin formularse oposiciones. Bastará para el otorgamiento de la respectiva escritura por el Intendente 
Municipal, o por quien éste delegue, con la solicitud del interesado y manifestación del escribano designado 
donde consigne el cumplimiento de los recaudos establecidos en el párrafo precedente. A los efectos de la 
transmisión aludida no será necesaria la previa inscripción del dominio a nombre de la respectiva 
municipalidad ni el requerimiento de certificados de dominio e inhibiciones. El Registro de la Propiedad 
efectuará la registración de la adquisición del excedente con el carácter de primera inscripción, mencionando 
que se efectúa conforme al régimen de la presente Ley. Será, sin embargo, exigible el certificado dominial 
previo y no procederá la registración con el carácter indicado, cuando el certificado catastral informe la 
existencia de inscripciones antecedentes. Cuando se trate de excedentes ubicados en área rural regirá lo 
dispuesto en el artículo 25, inciso c). Los excedentes comprendidos en este artículo, se anexarán a la parcela 
de cuya mensura hayan surgido una vez adquirido el dominioó. En tal sentido, del plano de mensura N° 6-
180-54 surge el detalle de los excedentes (parcelas 13a y 13d). Asimismo, se han cumplimentado los requisitos 
del art. 13 del Decreto Ley 9.533/80: a: Plano de mensura debidamente registrado del cual resulte el excedente 
(fs. 21), b: Declaración jurada del interesado de que se encuentra en posesión del excedente (fs. 19), c: Edictos 
publicados por tres (3) días en un diario de los de mayor circulación en el lugar donde se ubique el excedente 
(fs. 18 y 74/76) y vencimiento del plazo fijado en el inciso anterior sin formularse oposiciones (fs. 1), por lo 
que a criterio de esta Subsecretaria corresponde proceder conforme lo solicitado y trasmitir los excedentes de 
carácter fiscal, a título gratuito y a exclusivo cargo del solicitante. En relación al proyecto de decreto de fs. 78, 
esta Subsecretaria no tiene desde el punto de vista de su competencia, observaciones que formular, razón por 
la cual es de opinión que puede, de estimarlo oportuno y conveniente, proceder al dictado del acto 
administrativo en los términos proyectados. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE para su conocimiento y consideración. En 
los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVIAL. 
Subsecretario Legal y T®cnico. Municipalidad de Azuló 
  
 Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 
                 D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º .- TRANSFIERASE  a título gratuito  favor de Vilma Doris  LASTRA, D.N.I. N° 
13.617.617, los excedentes fiscales nomenclados catastralmente como Circunscripción I, Sección B, 
Manzana 145; Parcelas 13 a y 13 d, Partidas Nros. 47622 y 27633 de ésta ciudad de Azul, designados 
en plano 6-180-1954, de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 9.533.- 
 
ARTICULO 2º .- LOS gastos y honorarios que se devenguen, deberán ser a cargo exclusivo de la 
interesada.- 



 

 

 

 
ARTICULO 3º .- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete y de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO  4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones administrativas al Notario Titular del Registro 16 del Partido de Azul, sito 
en calle Roca Nº 528 de Azul, Ricardo José SCABUZZO, quien las devolverá a la Municipalidad 
una vez finalizado el trámite de inscripción. -    
 
Fdo. Sr. Ignacio PALLIA                                             Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS   
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                        Intendente Municipal Interino 
 
                                                                           ES COPIA 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
DECRETO N° 60.-         
 
        Azul,  14    de enero de 2025. 
 
                                              VISTO las actuaciones letra S-136-25 y el Decreto n° 2214/24; y 
 
                                                 CONSIDERANDO que la señora Secretaria de Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud informa la suspensión  de su licencia anual otorgada mediante Decreto n° 
2214/24, a partir del día 13 de enero de 2025;  
 
                                                   Que por los motivos expuestos corresponde dejar sin efecto el Decreto 
mencionado precedentemente a partir del día 13 de enero de 2025;  
 
     Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DEJASE SIN EFECTO a partir del día 13  de enero de 2025, el Decreto n° 2214/24, 
por los motivos expuestos en el considerando.  
 
ARTICULO 2º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese, a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.-  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                          Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS                                                                       
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                        Intendente Municipal Interino  

 
ES COPIA 

 
DECRETO Nº  61. - 
 
                        Azul,  14 de enero de 2025  
 
                       VISTO  el expediente Letra òD-3588/2024ó, y 

 
          CONSIDERANDO  que desde la Dirección de Políticas Juveniles solicitan la 

contratación de la señora Victoria TARANTINO quien se desempeñará como Equipo técnico en el 
Programa Envión en sede centro. 

          Que por Convenio con el Ministerio de la  Comunidad y esta Municipalidad se recibe 
el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el funcionamiento del 
Programa Envión; 

         Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las 
tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 

         Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo que 
cuente con formación para las tareas a desarrollar; 



 

 

 

         Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal para 
desarrollar las tareas antes mencionadas; 
                      Que a fs. 7 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los siguientes 
términos: òAzul, 10    de diciembre de 2024 Ref. Expte. òDó 3588/2024 Ant ecedentes: a) La Dirección de 
Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Señora 
TARANTINO VICTORIA para prestar servicios en el equipo técnico del Programa ENVIÓN para sede 
Centro. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios 
que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones 
que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes 
actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Según lo 
solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra comprendida 
dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. 
y el art. 45 ley 14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los 
servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos 
en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó 
los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar que en los casos de 
contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio 
suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios.  De este modo, luego de analizar 
las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación se da en el 
marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
Provincia de Buenos Aires.  A fs. 2/3 se acompaña proyecto de contrato de servicios y a fs. 4/5 proyecto de 
decreto de declaración de incompetencia para ser suscripto por la contratista. PASEN las presentes a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila - 
Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de A zul. 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
                                                           D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.  - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º . - DISPÓNESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
Victoria TARANTINO, DNI N° 42.177.123 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º . - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º.  - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de   Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud. - 
 
ARTÍCULO 5° . - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles. ð 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                     Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                  Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud 
 

ES COPIA 
DECRETO N° 62.- 



 

 

 

 
 
             Azul, 14  de enero de 2025 

 
VISTO  el expediente Letra òD-3595/2024ó, y  
 
CONSIDERANDO  que desde la Dirección de Políticas Juveniles solicitan la contratación de 

la señora Silvia Noemí TOLEDO quien se desempeñará como Equipo técnico en el Programa 
Envión en sede centro. 

Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se recibe el 
dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el funcionamiento del 
Programa Envión; 

Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las tareas de 
control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 

Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo que 
cuente con formación para las tareas a desarrollar; 

Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal para desarrollar 
las tareas antes mencionadas; 
             Que a fs. 7 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los siguientes 
términos: òAzul, 9   de diciembre de 2024 Ref. Expte. òDó 3595/2024 Antecedentes: a) La Dirección de 
Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Señora 
TOLEDOSILVIA NOEMÍ para prestar servicios en el equipo técnico del Programa ENVIÓN para sede 
Centro. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios 
que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones 
que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes 
actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Según lo 
solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra comprendida 
dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. 
y el art. 45 ley 14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los 
servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos 
en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó 
los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar que en los casos de 
contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio 
suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios.  De este modo, luego de analizar 
las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación se da en el 
marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
Provincia de Buenos Aires.  A fs. 2/3 se acompaña proyecto de contrato de servicios y a fs. 4/5 proyecto de 
decreto de declaración de incompetencia para ser suscripto por la contratista. PASEN las presentes a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila ð 
Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.   

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
                                                           D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.  - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCUL O 2º. - DISPÓNESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
Silvia Noemí TOLEDO, DNI N° 32.855.623 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º.  - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 



 

 

 

ARTÍCULO 4º.  - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud. - 
 
ARTÍCULO 5º.  - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles- 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                       Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                   Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 63.- 

 

               Azul,   14 de enero de 2025 
  
              VISTO  el expediente Letra òD-3596/2024ó, y 

  
 CONSIDERANDO  que desde la Dirección de Políticas Juveniles solicitan la contratación 

de la señora Lourdes LAMBUSTA quien se desempeñará como Equipo técnico en el Programa 
Envión en sede centro. 

Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se recibe el 
dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el funcionamiento del 
Programa Envión; 

Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las tareas de 
control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 

Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo que 
cuente con formación para las tareas a desarrollar; 

Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal para desarrollar 
las tareas antes mencionadas; 
             Que a fs. 7 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los siguientes 
términos: òAzul, 9    de diciembre de 2024 Ref. Expte. òDó 3596/2024 Antecedentes: a) La Dirección de 
Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Señora 
LAM BUSTA LOURDES para prestar servicios en el equipo técnico del Programa ENVIÓN para sede 
Centro. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios 
que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones 
que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes 
actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Según lo 
solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra comprendida 
dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. 
y el art. 45 ley 14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los 
servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos 
en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó 
los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar que en los casos de 
contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio 
suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. De este modo, luego de analizar 
las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación se da en el 
marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
Provincia de Buenos Aires.  A fs. 2/3 se acompaña proyecto de contrato de servicios y a fs. 4/5 proyecto de 
decreto de declaración de incompetencia para ser suscripto por la contratista. PASEN las presentes a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila - 
Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  



 

 

 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
                                                           D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º . - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º . ð DISPÓNESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
Lourdes LAMBUSTA, DNI 41.146.469 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º.  - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º . - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud. - 
 
ARTÍCULO 5º . - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                      Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 64.- 
 
                              Azul,   14  de enero  de 2025 
                       
                         VISTO  el expediente Letra òD-3591/2024ó, y  

            
             CONSIDERANDO  que desde la Dirección de Políticas Juveniles solicitan la 

contratación de la señora Candela LUCERO, quien se desempeñará como Equipo técnico en el 
Programa Envión en sede Piazza. 

            
             Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se recibe 

el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el funcionamiento del 
Programa Envión; 

             Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las 
tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 

             Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo 
que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 

            Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal para 
desarrollar las tareas antes mencionadas; 
                         Que a fs. 7 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los siguientes 
términos: òAzul, 9     de diciembre de 2024 Ref. Expte. òDó 3591/2024 Antecedentes: a) La Dirección de 
Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Señora 
LUCERO CANDELA para prestar servicios en el equipo técnico del Programa ENVIÓN para sede Piazza. 
b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue 
remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se 
proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes 
actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Según lo 
solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra comprendida 
dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. 



 

 

 

y el art. 45 ley 14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los 
servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos 
en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó 
los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar que en los casos de 
contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio 
suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios.  De este modo, luego de analizar 
las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación se da en el 
marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
Provincia de Buenos Aires. A fs. 2/3 se acompaña proyecto de contrato de servicios y a fs. 4/5 proyecto de 
decreto de declaración de incompetencia para ser suscripto por el contratista. PASEN las presentes a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE.ó Firmado: Roberto Agustín Dávil a ð 
Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
                                                           DECRETA  

 
ARTÍCULO 1º . - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2 º . - DISPÓNESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señora 
Candela LUCERO, DNI N° 42.054.464   quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º . - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02. 00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º . - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud. - 
 
ARTÍCULO 5° . - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                         Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                  Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 65.- 
 
                              Azul, 14  de enero de 2025  
                            
                             VISTO  el expediente Letra òD-3597/2024ó y,  

               
                CONSIDERANDO  que desde la Dirección de Políticas Juveniles solicitan la 

contratación de la señora Giuliana ZABALA, DNI N° 41.135.79, quien se desempeñará como 
Equipo técnico en el Programa Envión en sede Cachari. 

             



 

 

 

              Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se 
recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  

               
              Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las 

tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
               
               Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo 

que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
             
               Que la Dirección de Políticas Juveniles no cuenta con personal para desarrollar las 

tareas antes mencionadas; 
                           
                             Que a fs. 7 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los 
siguientes términos: òAzul, 9   de diciembre de 2024 Ref. Expte. òDó 3597/2024 Antecedentes: a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la 
Señora ZABALA GIULIANA para prestar servicios en el equipo técnico del Programa ENVIÓN para sede 
Cacharí. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios 
que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones 
que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes 
actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Según lo 
solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra comprendida 
dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. 
y el art. 45 ley 14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los 
servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos 
en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó 
los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar que en los casos de 
contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio 
suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. De este modo, luego de analizar 
las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación se da en el 
marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
Provincia de Buenos Aires.  A fs. 2/3 se acompaña proyecto de contrato de servicios y a fs. 4/5 proyecto de 
decreto de declaración de incompetencia para ser suscripto por la contratista. PASEN las presentes a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila ð 
Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  
 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
                                                        
                                                             DECRETA  

 
ARTÍCULO 1º . - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollar án los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º . - DISPÓNGASE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señora 
Giuliana ZABALA, DNI N° 41.135.792 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º . - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
ARTÍCULO 4º . - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud. - 
 
ARTÍCULO 5° . - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles. - 
 



 

 

 

Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                         Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                  Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 66 
 
 
                             Azul,  14 de enero de 2025.- 
           
                            VISTO  el expediente letra òD-3590/2024ó, y 

             
                CONSIDERANDO  que desde la Subsecretaría de Desarrollo de la comunidad 

solicitan la contratación de el Señor Leandro VILLALBA quien se desempeñará como Equipo 
técnico en el Programa Envión en sede Piazza. 

         
                Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se 

recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  

             
                Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las 

tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
               
                Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo 

que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
               
                Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal para 

desarrollar las tareas antes mencionadas; 
 
                              Que a fs. 7 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los 
siguientes términos: " Azul, 10    de diciembre de 2024 Ref. Expte. òDó 3590/2024 Antecedentes: a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación del 
Señor VILLALBA LEANDRO para prestar servicios en el equipo técnico del Programa ENVIÓN para sede 
Piazza. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios 
que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones 
que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes 
actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Según lo 
solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra comprendida 
dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. 
y el art. 45 ley 14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los 
servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos 
en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó 
los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar que en los casos de 
contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio 
suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios.  De este modo, luego de analizar 
las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación se da en el 
marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
Provincia de Buenos Aires.  A fs. 2/3 se acompaña proyecto de contrato de servicios y a fs. 4/5 proyecto de 
decreto de declaración de incompetencia para ser suscripto por el contratista. PASEN las presentes a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila ð 
Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad de Azul.  
 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuc iones 



 

 

 

 
                                                          DECRETA  

 
ARTÍCULO 1º.  - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarro llarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º . - DISPÓNESE la contratación de los servicios como equipo técnico del señor 
Leandro VILLALBA, DNI 41.713.564 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º . - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º . - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, y de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud. - 
 
ARTÍCULO 5º . - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                         Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                   Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 67.- 
 
                       Azul,  14  de enero de 2025 
                    
                       VISTO  el expediente Letra òD-3594/2024ó y, 

 
           CONSIDERANDO  que desde la Subsecretaría de Dirección de Políticas Juveniles 

solicitan la contratación de la señora Milagros AGUIRRE, quien se desempeñará como Equipo 
técnico en el Programa Envión en sede centro. 

    
            Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se recibe 

el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el funcionamiento del 
Programa Envión; 

 
            Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las 

tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
     
            Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo 

que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
         
            Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal para 

desarrollar las tareas antes mencionadas; 
 
                         Que a fs. 7 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los siguientes 
términos: òAzul, 9     de diciembre de 2024 Ref. Expte. òDó 3594/2024 Antecedentes: a) La Dirección de 
Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Señora 
AGUIRRE MILAGROS para prestar servicios en el equipo técnico del Programa ENVIÓN para sede 
Centro. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios 
que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones 
que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes 
actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Según lo 



 

 

 

solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra comprendida 
dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. 
y el art. 45 ley 14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los 
servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos 
en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó 
los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar que en los casos de 
contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio 
suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios.  De este modo, luego de analizar 
las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación se da en el 
marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
Provincia de Buenos Aires.  A fs. 2/3 se acompaña proyecto de contrato de servicios y a fs. 4/5 proyecto de 
decreto de declaración de incompetencia para ser suscripto por la contratista. PASEN las presentes a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETEó. Firmado: Roberto Agustín Dávila - 
Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
                                                           D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º . - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
ARTÍCULO 2º.  - DISPÓNESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
Milagros AGUIRRE, DNI 39.147.940 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º : El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la partida 
presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º . - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud. - 
 
ARTÍCULO 5 º. - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                      Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud 

 
ES COPIA 

 
DECRETO N° 68.- 
 
                Azul, 14  de  enero de  2025 
  
             VISTO  el expediente Letra òD-3592/2024ó, y 

 
CONSIDERANDO  que desde la Dirección de Políticas Juveniles solicitan la contratación de 

la señora Silvia ROJAS quien se desempeñará como Equipo técnico en el Programa Envión en sede 
Piazza. 

 



 

 

 

Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se recibe el 
dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el funcionamiento del 
Programa Envión; 

 
Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las tareas de 

control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
 
Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo que 

cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
 
Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal para desarrollar 

las tareas antes mencionadas; 
              
              Que a fs. 7 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los siguientes 
términos: òAzul, 9    de diciembre de 2024 Ref. Expte. òDó 3592/2024 Antecedentes: a) La Dirección de 
Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Señora 
ROJAS SILVIA para prestar servicios en el equipo técnico del Programa ENVIÓN para sede Piazza. b) 
Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue 
remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se 
proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes 
actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Según lo 
solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra comprendida 
dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. 
y el art. 45 ley 14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los 
servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos 
en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó 
los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar que en los casos de 
contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio 
suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios.  De este modo, luego de analizar 
las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación se da en el 
marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
Provincia de Buenos Aires.  A fs. 2/3 se acompaña proyecto de contrato de servicios y a fs. 4/5 proyecto de 
decreto de declaración de incompetencia para ser suscripto por la contratista. PASEN las presentes a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila ð 
Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad de Azul.  
 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribucio nes 
  
                                                          DECRETA  

 
ARTÍCULO 1º . - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrol larán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
ARTÍCULO 2º.  - DISPÓNESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señora 
Silvia ROJAS, DNI 12.515.778 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º.  - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º.  - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º.  - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles. - 
 



 

 

 

Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                           Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                     Intendente Municipal Interino 
                  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 69.- 
  
                    Azul, 14  de enero de 2025 
 
                   VIS TO  el expediente Letra òD-3589/2024ó, y, 

 
      CONSIDERANDO  que desde la Dirección de Políticas Juveniles solicitan la 

contratación de Martin Nicolás ENCINAS, DNI N° 38.563.829 quien se desempeñará como Equipo 
técnico en el Programa Envión en sede Piazza. 

 
      Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se recibe el 

dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el funcionamiento del 
Programa Envión; 

 
     Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las tareas 

de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
      Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo que 

cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
      Que la Dirección de Políticas Juveniles no cuenta con personal para desarrollar las tareas 

antes mencionadas; 
              
                   Que a fs. 7 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los siguientes 
términos: òAzul, 9    de diciembre de 2024 Ref. Expte. òDó 3589/2024 Antecedentes: a) La Dirección de 
Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación del Señor 
ENCINAS MARTIN NICOLAS para prestar servicios en el equipo técnico del Programa ENVIÓN para 
sede Piazza. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de 
Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas 
contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si 
las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  
Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra 
comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 
del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué 
consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también 
los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se 
detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 
un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios.  De este modo, luego 
de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires.  A fs. 2/3 se acompaña proyecto de contrato de servicios y a fs. 
4/5 proyecto de decreto de declaración de incompetencia para ser suscripto por la contratista. PASEN las 
presentes a la SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE.ó Firmado: Roberto 
Agustín Dávila ð Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad de Azul.  
 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

                                                           DECRETA  
 



 

 

 

ARTÍCULO 1º . - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
ARTÍCULO 2º . - DISPÓNESE la contratación de los servicios como equipo técnico del señor E 
Martin Nicolás ENCINAS, DNI N° 38.563.829 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º.  - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º.  - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, y de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud. - 
 
ARTÍCULO 5º . - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles. - 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                         Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete              Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 70.- 
 
                                                     Azul, 14    de enero de 2025.- 

 
VISTO la Ordenanza Fiscal vigente 4909/23, y el Decreto 175/19; y, 
 
CONSIDERANDO que mediante decreto Nº 175/19 se reglamentó el 

pago de la Tasa por Control de Marcas y Señales prevista en el Capítulo VI del Libro II de la 
Ordenanza Fiscal 4909/23. 

Que allí se otorga un vencimiento de tres (3) días hábiles para el pago 
de la Tasa por Control de Marcas y Señales para aquellos usuarios del Sistema de autogestión de 
Guías de Traslado de Bovinos (DUT). 

Que esta situación genera una disparidad con aquellos 
contribuyentes que emiten sus guías de traslado en forma presencial los cuales deben primero 
abonar para poder acceder a la guía correspondiente, tal como estipula el Código Fiscal Ordenanza 
4909/23. 

Que para lograr una equidad en el trato respecto a los contribuyentes 
corresponde disminuir a un día hábil el vencimiento del pago de la Tasa por Control de Marcas y 
Señales para aquellos usuarios del Sistema de autogestión de Guías de Traslado de Bovinos (DUT). 

Que el artículo 8º - Capitulo III ð Título I del Código Fiscal Ordenanza 
4909/23; estipula que òCorresponde al Departamento Ejecutivo Municipal (D.E. Municipal), la 
aplicación de este Código Tributario, de toda otra Ordenanza Fiscal Especial que se dicte o de leyes 
con alcance fiscal de aplicación municipal. A los efectos precedentemente indicados, puede 
reglamentarlas y establecer las disposiciones normativas pertinentes para su alcance y ejecución. El 
Departamento Ejecutivo queda autorizado para fijar el calendario y la forma de percepción de 
todos los grav§menes a que se refiere el presente C·digo Tributarioó. 

Que el artículo 83º - Capitulo Único ð Título VII del Có digo Tributario 
prev® òSin perjuicio de lo determinado para cada tasa, derecho y tributo en particular por la 
Ordenanza Fiscal y la Ordenanza Impositiva, es facultad del Departamento Ejecutivo establecer 
esquemas de pago con fecha de vencimiento mensuales, bimestrales, trimestrales, semestrales o 
anuales.ó  

Que corresponde a este Departamento Ejecutivo fijar el cronograma 
de vencimientos de las tasas, derechos y contribuciones que han sido establecidas en el Código 
Tributario.  

 



 

 

 

       Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. - MODIFICASE el artículo 1º del Decreto 175/2019 el cual quedara redactado de la 
siguiente manera: 
 
òARTICULO 1Ü.- FIJASE en un (1) día hábil el vencimiento de la Tasa por Control de Marcas y Señales 
prevista en el Capítulo VI del Libro II de la Ordenanza Fiscal 4909/23 luego del nacimiento de la obligación 
de pago, conjuntamente con la emisión del Documento Único de Transito (DUT) 
 
ARTICULO 2º. - REFRENDE el presente Decretos los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete y de Economía y Hacienda.-  
 
ARTICULO 3°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Subsecretaría de Ingresos Públicos.- 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                          Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                 Intendente Municipal Interino  
 

ES COPIA 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda 
 
 
DECRETO N° 71.- 
 
 
                                        Azul,   15  de enero de 2025 

 
               VISTO las actuaciones administrativas Letra F-159/2024, donde la Entidad 
òFeboTRIA, Federaci·n Bonaerenses de Triatl·n Asociaci·n Civiló solicita apoyo económico para 
afrontar los gastos de las erogaciones del próximo Triatlón Sprint 2025; y, 
 
                      CONSIDERANDO  que la Entidad òFeboTRIA Asociaci·n Civiló  se encuentra 
inscripta como Entidad de Bien Público mediante Decreto Munici pal  Nº 1730/2024;  
            Que dicha institución tiene como objetivo nuclear a  deportistas vinculados al 
triatlón y otras pruebas  combinadas.   
           Que el trabajo que realizan durante todo el año tiene como finalidad establecer un 
calendario anual de competencias oficiales.- 
                                  Que Coordina y fiscaliza la realización de eventos en sus distintas modalidades; 
campeonatos short y olímpicos, con y sin drafting. 
                                   Que  determinan un ranking de cada atleta, estableciendo un reglamento oficial para 
cada especialidad.-  
                                  Que dispone los eventos en distintas ciudades de la Provincia de Buenos Aires. 
                                   Que es la única institución oficial con Jurisdicción en toda la Provincia de Buenos 
Aires y  actúa sin fines de lucro. 
                                   Que las autoridades que la integran son en su totalidad deportistas activos, que 
prestan sus servicios sin percibir compensación económica alguna. 
                                  Que Actúa con respeto de los triatletas, reconociendo su esfuerzo, 
independientemente del nivel deportivo de cada uno.  
                                   Que es importante, a su vez, apoyar este tipo de instituciones que realizan  la 
promoción de estas disciplinas con el fin de ampliar la participación, jerarquizando cada evento y   
haciéndolos  visibles ante la sociedad;   
                                  Que dicha erogación se efectivizara  bajo el subsidio aportado a nuestra comuna por  
la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Bs. As.- 

            Que a fs. 21 la Contaduría Municipal informa que la Entidad peticionante no 
cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de rendición, en orden a lo 
normado por el artículo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Buenos Aires, y el art. 132 del Reglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración para las 
Munici palidades de la Provincia de Buenos Aires. 
                Que es intención de éste Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar con el 
crecimiento institucional de la entidad.  
 
              Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 



 

 

 

DECRETA:  
 
ARTÍCULO 1º. - OTORGASE a la Entidad òFeboTRIA, Federaci·n Bonaerenses de Triatl·n Asociaci·n 
Civiló un subsidio por la suma de pesos Un mill·n  ($ 1.000.000,00.-) que serán utilizados para afrontar 
gastos de la las erogaciones del próximo Triatlón Sprint 2025- 
 
ARTÍCULO 2º. - Los gastos originados por el subsidio otorgado en el artículo 1° serán imputados a la 
siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción 1110134000, Actividad 34.01.00 Código 5.1.7.0, F. F. 132. 
 
ARTÍCU LO 3º. - La entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de (30) días, detallada rendición 
de cuentas del subsidio otorgado. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura 
de Gabinete, de Economía y Hacienda y el funcionario a  cargo del despacho de la Secretaria de 
Educación, Cultura, Deportes y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tómese conocimiento  y por parte de quien 
corresponda y gírense las actuaciones a la Contaduría General. 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                               Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA 
CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                            Intendente Municipal Interino 
                                                                                        ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Sra. Laura BARBALARGA 
Secretaria de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 
 
DECRETO N° 78.- 

                                              
                                                      Azul,  15   de enero de 2025 
 
                                                    VISTO el expediente O-10/25; y, 

 
CONSIDERANDO la licencia anual concedida al señor Jefe de 

Compras Cr. Juan Ignacio RAMPOLDI, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, por 
el periodo comprendido, a partir del día 17 de febrero de 2025 y hasta el día 2 de marzo de 2025 
inclusive; 
                                                         Que lo solicitado se encuadra en lo normado en el artículo 180, de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades.              
 
         Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
                                              

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º .- DESIGNASE interinamente  a cargo de la Oficina de Compras dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, por el periodo comprendido del 17 de febrero de 2025 y hasta 
el 2 de marzo de 2025 inclusive, al Cr. Gustavo Gabriel GARAICOECHEA - Legajo nº 2954 - DNI 
Nº 17.208.064. 
 
ARTICULO 2º. - OTORGASE  por el periodo mencionado en el artículo 1°, una bonificación por 
única vez en concepto de equiparar el agrupamiento actual del agente Cr. Gustavo Gabriel 
GARAICOECHEA -Legajo nº 2954 - DNI Nº 17.208.064, al agrupamiento de Jefe de Compras.  
 
ARTICULO 3º. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 1110123000 ð Categoría Programática 01-06- 
Fuente Financiamiento 110.-  
 
ARTICULO 4º. - REFRENDEN el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura 
de Gabinete y de Economía y Hacienda. -  
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                          Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                 Intendente Municipal Interino  



 

 

 

 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
 
                                                                         ES COPIA 
 
DECRETO N° 79.- 

 
 
        Azul,  15   de enero de 2025. 
 
                                              VISTO la licencia anual ordinaria otorgada a la señor Secretario de 
Salud, Hernán COMBESSIES - DNI Nº 28.070.138 - Legajo nº 6056, a partir del día 3 de febrero de 
2025 y hasta el día 9 de febrero de 2025, inclusive; y, 
                                    CONSIDERANDO que corresponde designar a un funcionario 
interinamente a cargo del despacho de la Secretaría hasta tanto el señor Secretario de Salud haga 
uso de su licencia anual ordinaria, con el fin de realizar todos los actos y gestiones administrativas 
que impone el ejercicio del cargo mencionado,  
 
     Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DESIGNASE interinamente  a cargo del despacho de la Secretaría de Salud, a 
partir del día 3 de febrero de 2025 y hasta el día 9 de febrero de 2025 inclusive, al señor 
Subsecretario de Salud Cr. Juan Ignacio KUBIK - DNI Nº 28.070.337, Legajo nº 4755.- 
 
ARTICULO 2º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese, a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.-  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                            Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS                                                                       
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                              Intendente Municipal Interino  

 
ES COPIA 

 
DECRETO Nº 80  
 
                Azul,   16 de enero de 2025.- 
  
                 VISTO la necesidad de cumplimentar lo establecido por el Módulo Rafam de bienes 
físicos en su Capítulo II, apartado 6º, en el que se impulsa la descentralización y creación de 
Registros Patrimoniales; y 
               
                  CONSIDERANDO que la disposición mencionada contempla la conformación de 
Registros Patrimoniales de Primer Orden en cada repartición hasta nivel jerárquico de dirección  o 
equivalente y ejerce la supervisión sobre los de segundo orden  
 
           Que la principal ventaja de la descentralización es contar con una actualización semestral 
sobre el patrimonio municipal;  
                 
                  Que el programa de Reforma de la Administración Financiera en el Ámbito Mun icipal 
(RAFAM) tiene el propósito de instituir un moderno sistema de administración de los bienes de 
uso en poder de los Municipios, esto es, inmuebles, muebles y semovientes, así como los bienes 
intangibles, que tengan una vida útil superior al año y estén sujetos a depreciación.  
               Que para plasmar tal objetivo se han elaborado normas y procedimientos referidos a las 
altas y bajas patrimoniales que tengan lugar en las comunas, de modo tal de poder contar en todo 
momento con información relati va a la cantidad de los bienes adquiridos o construidos que posea 
el Municipio, así como el valor de cada uno de ellos.  
              Que también se pretenden implantar metodologías apropiadas para valorar, revaluar y 
amortizar los bienes administrados por este Sistema, a fin de generar información indispensable 



 

 

 

para la confección de estados contables que reflejen la verdadera situación patrimonial de los 
Municipios.  
              Que  la  identificación de los responsables de la custodia, valuación y mantenimiento de los 
bienes de uso de propiedad municipal es otro de los objetivos básicos del Módulo, por ello es que 
se han diseñado modernas técnicas de individualización de los bienes y se ha elaborado un 
catálogo exhaustivo de los bienes de utilización generalizada, a los efectos de lograr la uniformidad 
de criterio para la clasificación, identificación, presupuestación y registración de los activos físicos 
en el ámbito municipal.  
 Que además permitirá contar con informes de registros de bienes obsoletos, donaciones, 
traslados y cualquier otra situación; 
 Que se optimizará el uso de los bienes dejando disponibles los que ya no se utilicen y 
puedan trasladarse a otra área, hecho que se traducirá en un ahorro de bienes de capital; 
             Que en el caso de cambio de funcionario/delegado se labrarán actas de los bienes que se 
entregan y estado de los mismos; 
             Que asignar las tareas de registros patrimoniales de primer orden a un agente municipal 
permitirá que más allá de los cambios de gestión, exista una continuidad en éstos; 
              Que la existencia de registros patrimoniales de primer orden no exime al funcionario 
municipal del área de sus responsabilidades frente al patrimonio a su cargo; 
 
       Por ello,  el Intendente Municipal In terino del Partido de Azul,  en uso de sus atribuciones          

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - CREANSE los Registros Patrimoniales de Primer Orden en las Delegaciones de 
las localidades de Cachar² y Chillar y en los Hospitales Municipales òDr. Horacio Ferroó de la 
localidad de Chillar y òćngel Pintosó de la Localidad de Azul. 
 
ARTÍCULO 2º. - ASIGNANSE  las tareas especificadas en el Anexo I a los siguientes agentes: 
 

- Bravo Mar²a Susana, DNI 14.591.452, Legajo NÁ 3171 ( Hospital òDr. ćngel Pintosó) 
 

- Orueta Juan Jos®, DNI 20.412.372, Legajo NÁ 4156 (Hospital òDr. ćngel Pintosó) 
 

- Málaga Emiliana, DNI 33.845.741, Legajo N° 5836 (Delegación Municipal de Chillar, Parque Vial de 
la localidad, Hogar Agr²cola òFamilia Aztiriaó, Taller Protegido òAmaneceresó, Unidad Sanitaria 
N°12, Delegación de 16 julio) 
 

- P®rez Mario, DNI 32.453.716, Legajo NÁ 5629 (Hospital òDr. Horacio Ferroó) 
- Coppola Leopoldo Jacinto, DNI 27.814.272, Legajo N° 5691 (Delegación Municipal de Cacharí y 
Hospital òDr. Casella Sol§ó) 
 
ARTÍCULO 3º. - CORRESPONDERÁ  a cada Agente asignado en el artículo 2° del presente:  
 

- Realizar el control de inventario, control de altas y bajas, etiquetación de los bienes. 
 

- Elevar a requerimiento del Organismo Rector informes sobre la tarea desarrollada y quedarán 
sujetos a supervisión periódica por parte del mismo.   
 

- Cumplir con  los deberes y obligaciones del ANEXO I.  
 
ARTÍCULO 4º .- REFRENDEN el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura 
de Gabinete, de Salud  y de Economía y Hacienda. 
 
ARTICULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Subdirección de Gestión  de Patrimonio.   
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                          Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                    Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                        ES  COPIA  
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
A/C Secretaría de Salud  
 
DECRETO N° 81.- 



 

 

 

ANEXO I ð DECRETO N° 81/2025 
 

Creación de Registros Patrimoniales 
  
           El órgano Rector del Sistema de bienes físicos impulsa la creación de Registros Patrimoniales 
de Primer Orden a fines de cumplimentar con lo requerido en el Decreto 2980/00 módulo Rafam 
Bienes Físicos.  
 Por el volumen de bienes y/o por la ubicación,  se impulsa crear Registros Patrimoniales de 
Primer Orden, para tener un control más exhaustivo de los bienes. 
 Se crearán los siguientes Registros Patrimoniales de Primer Orden: 

- Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó. 
- Delegación de Cacharí (incluye Delegación, Unidad Sanitaria, Hogar Lencioni y 

Hospital Dr. Casella Solá). 
-  Delegación de Chillar (Incluye Delegación de Chillar, Delegación 16 de julio, 

Taller Protegido de Chillar, Hogar Agrícola de Chillar, Unidad Sanitaria)  
- Hospital Dr. Horacio Ferro de Chillar.  

 Los agentes designados para dicho Registro Patrimonial tendrán dentro de sus 
competencias: 

¶ Acceso a Bienes Físicos para listar y consultar sus Inventarios.  

¶ Realización semestral de relevamientos Patrimoniales en forma manual. 

¶ Informar, mediante expedientes, traslados definitivos entre dependencias u organismos 
externos. 

¶ Mantener un control interno de los préstamos temporarios de bienes entre dependencias u 
otros organismos externos. 

¶ Informar sobre bienes en buen estado que no estén siendo utilizados para poder afectarlos a 
otra área 

¶ Labrar acta por cambio de Delegado/Director indicando los bienes que se entregan al 
nuevo funcionario y el estado de conservación. 

¶ Inicio de Expedientes informando:  
  -  estado obsoleto de bienes  
  - donación de bienes recibidos por el Municipio  
  
              En los expedientes debe incluirse: 
  - Fotografías que muestren el estado del bien. 
  - Número de inventario en caso de solicitarse su descarte. 
  - Estado general del bien. 
  - Dependencia en la que se encuentra o en la que será utilizado. 
  
              El  Órgano Rector tendrá como facultades: 

Á Realizar las Altas Provisorias y Definitivas de adquisiciones de bienes de uso (sin 
considerarse el Art. 156 del Dec. 2980/00, para no modificar el circuito administrativo 
actual). 

Á Realizar los proyectos de Bajas y/o Donación en caso que corresponda. 
Á Realizar bajas Provisorias y definitivas de bienes de uso obsoletos posterior a la 

Ordenanza que autorice las mismas 
Á Realizar las bajas por transferencia interna, externa y demás mediante expedientes avala 

torios 
Á Emitir las etiquetas de los bienes y enviar al Registro para ser pegadas 
Á Ejecutar y supervisar los relevamientos realizados por el Registro verificando, sin previo 

aviso, en los tiempos pertinentes, todas las dependencias dependientes del Registro. 
 

Sistema de administración de Bienes Físicos 
(Modificaciones del Dec. 2980/00) 

 
ARTÍCULO 150. - El Sistema de Administración de Bienes Físicos está compuesto por el conjunto 
de órganos, normas y procedimientos vinculados entre sí, que establecen los movimientos de los 
bienes que tienen lugar en el ámbito municipal a los efectos de ingresar, registrar, conservar, 
mantener, custodiar, controlar, reasignar y eventualmente dar de baja a los mismos. 
 
ARTÍCULO 152. - Considerase bienes físicos, dentro del contexto de la definición de Patrimonio 
Municipal a que alude el artículo 225 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, los bienes de uso 
inmuebles, muebles, semovientes e intangibles que son adquiridos a terceros a título gratuito u 
oneroso, o bien elaborados por el propio municipio, valorizados por el área técnica competente y 
sirven para producir otros bienes y servicios, no se agotan en el primer uso que de ellos se hace, 
tienen una duración superior a un (1) año, están sujetos a depreciación y tienen un valor mínimo, 



 

 

 

que fijará el municipio, el cual no podrá superar el tres y medio por ciento (3,5%) del establecido 
para las compras directas en el artículo 152 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 153. - Los bienes físicos comprendidos en el artículo 152 de las presentes disposiciones 
cuando correspondan al dominio privado, deberán ser inventariados y valuad os en función de los 
criterios y procedimientos que establezca el Órgano Rector del Sistema, para poder incorporarlos 
en el activo del municipio.  
 
ARTÍCULO 154. - Los bienes físicos comprendidos en el artículo 152 de las presentes disposiciones 
que, por su naturaleza, estén destinados al uso común o general de todos los habitantes, deberán 
estar incluidos en un Registro de Bienes Municipales de Uso Público, el cual deberá proporcionar 
información sobre la ocupación de los mismos, su utilización y mantenimien to, así como la 
inversión realizada en ellos. Los bienes contenidos en dicho Registro formarán parte del activo del 
municipio, debiendo identificarse en un rubro específico y separado.  
 
ARTÍCULO 155. - Se establecerán los siguientes registros patrimoniales: 
a) De primer orden. Centralizan la información patrimonial de cada dependencia hasta el nivel 
de Dirección o equivalente. Ejerce la supervisión sobre los de segundo orden.  
b) De segundo orden. Centralizan la información patrimonial de cada dependencia hasta el 
nivel de Departamento o equivalente. 
c) Registro central. Los registros que realiza el Órgano Rector del Sistema de Administración 
de Bienes Físicos, centralizando la información al nivel del municipio. Ejerce la supervisión sobre 
los dos registros anteriores 
 
ARTÍCULO 156. - Los registros patrimoniales de distinto orden, descriptos en el artículo 
precedente de las presentes disposiciones, intervendrán en los movimientos de altas y bajas de 
bienes, según sean provisorias o definitivas.  
El alta provisoria la efectuará la Unidad de Registro de Segundo o Primer orden de acuerdo con el 
nivel jerárquico de la dependencia o institución que administre el bien.  
El alta definitiva la realiza el responsable del Sistema de Administración de Bienes Físicos, el cual 
podrá realizar supletoriamente las altas provisorias cuando las dependencias correspondientes se 
encuentren imposibilitadas de realizarlo. En ambos casos deberá procederse conforme al 
formulario que determine a tal efecto la Autoridad de Aplicación del  presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 157. - Todas las unidades de registro patrimonial deberán, como mínimo, realizar el 
recuento físico de los bienes al treinta (30) de noviembre de cada año, sin perjuicio de realizar dos 
actualizaciones de inventario durante el ejercicio, una al treinta (30) de junio y la segunda de ellas 
al cierre de cada ejercicio fiscal. El Órgano Rector del Sistema de Administración de Bienes Físicos 
ejercerá la supervisión de las tareas, estableciendo las pautas para ello, conforme a los 
requerimientos del Sistema de Contabilidad del municipio y a las normas que en tal sentido dicte el 
órgano de control. 
 
ARTÍCULO 158. - El Departamento Ejecutivo establecerá, con intervención de la Contaduría del 
municipio, en su carácter de Órgano Rector del Sistema de Contabilidad, los criterios de valuación 
de los bienes físicos que deberán aplicarse. Los mismos deberán reflejar razonablemente el valor 
del bien al momento de su incorporación al Patrimonio Municipal, pudiendo valerse de informes 
técnicos que respalden la valuación realizada. 
 
ARTÍCULO 159. - El Órgano Rector del Sistema de Administración de Bienes Físicos tendrá las 
siguientes funciones:  
a) Centralizar la información de los bienes que integran el patrimonio municipal, tanto del 
dominio privado como público; 
b) registrar en forma provisoria y definitiva las existencias y movimientos de los bienes;  
c) determinar los registros patrimoniales necesarios en todo el ámbito del municipio, de 
acuerdo con el volumen de los bienes y la complejidad del área al cual estén afectados; 
d) otorgar a los distintos registros patrimoniales la categoría o nivel que deberán asumir en los 
procedimientos que se establezcan; 
e) ejercer la superintendencia sobre todos los registros patrimoniales que se encuentren bajo su 
supervisión;  
f) supervisar el cumplimiento de las normas que rijan en materia de administración de bienes; 
g) realizar las inspecciones que permitan verificar el correcto manejo y preservación de los 
bienes del municipio;  
h) organizar los recuentos físicos de los bienes existentes en el municipio; 
i) mantener actualizado los registros patrimoniales y llevar a cabo el control de las altas y 
bajas producidas durante el año calendario; y 



 

 

 

j) coordinar la contratación de seguros para la protección de los bienes patrimoniales, así 
como supervisar la ejecución de los contratos respectivos. 
 
 
                             Azul,  16  de enero de 2025 
 
                              VISTO el Expediente Letra òH ò- 940/2024, en el que se solicita la contratación del 
Enfermero ALVAREZ Rodrigo José, DNI N° 26.643.256, quién se desempeñará en el área de 
Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría de 
Salud de éste municipio, y  

CONSIDERANDO que en el Servicio de Emergencias del Hospital Municipal òDr. 
ćngel Pintosó de Azul resulta imprescindible contar con la prestaci·n de servicios en enfermer²a 
con formación en Emergentología pre hospitalaria; 

Que la contratación de los profesionales se ha realizado durante muchos años a 
través de contratos de Locación de Obra; 

Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto muchos profesionales poseen 
otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales 
especiales; 

Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias activas y 
pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 

Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de 
empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los profesionales de 
la salud que son contratados como locatarios de obra; 

 Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues lo 
contrario se podría afectar seriamente el servicio; 

Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y la Secretaría 
de Salud y Ambiente deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de 
publicidad ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más objetiva; 
                             Que a fs. 13/14 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los 
siguientes términos: "  Azul, 6   de Enero de 2025 Ref. Expte H- 940 / 2024: La Vicedirección Médica del 
Hospital òDr. ćngel Pintosó a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a 
un enfermero profesional para realizar guardias en el Hospital Municipal de Azul. Como surge de fs. 2, se 
llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, 
presentándose el Licenciado Álvarez Rodrigo. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con 
posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 
de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, se entiende, 
por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los mismos 
deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar para su 
conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una 
interpretaci·n arm·nica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que 
mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que 
habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente 
y temporaria). Sólo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de 
la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal bajo estas 
modalidades. En materia de contratación de profesionales cuyas tareas y servicios no están referidos a òobras 
p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de 
profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área 
pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación 
(Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicación de la Sección I de la Ley 
Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la 
comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar 
si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de 
servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato 
deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) 
Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, 
s·lo se entiende factible la contrataci·n tra²da a consulta bajo la modalidad òlocaci·n de 
serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de 
Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento 
Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea.  Corresponde observar que el Diccionario 
de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o 
com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deber§ estar frente a una 
situación que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relaci·n a la contrataci·n de profesionales 



 

 

 

m®dicos esta Subsecretar²a Legal y T®cnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los 
profesionales médicos se ha realizado durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta 
modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios 
y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en 
ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante 
ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que 
existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar 
seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un 
proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a 
los locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de 
Decreto de declaración de incompetencia de fs. 3 y Proyecto de Contrato de fs. 4/5 en las presentes 
actuaciones, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 
14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. 
PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de fs. 
3. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para 
la continuidad del tr§mite.ó Firmado. Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- 
Municipalidad de Azul.  
                            Que a fs. 15 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe en la planta 
temporaria o permanente personal disponible y en las condiciones propuestas por la Secretaría de 
Salud 

Que a fs. 16 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la 
contratación propuesta 
 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  
 

D E C R E T A: 
 

ARTI CULO 1º .- DECLARASE  la incompetencia de las oficinas técnica municipales para prestar 
servicios de Enfermería en el área de Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de 
Azul, dependiente de la Secretaría de Salud de éste municipio. 
 
ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del 1º de Enero de 2025, la contratación del Enfermero 
ALVAREZ Rodrigo, DNI N° 26.643.256, para realizar guardias activas en el área de Emergencias 
del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul. 
 
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 4º. -Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaría de Salud. - 
 

Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                     Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 

Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete              Intendente Municipal Interino 

 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 

Secretario de Economía y Hacienda 

 

Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 

a/c Secretaría de Salud 

ES COPIA 

 

DECRETO N°82.- 

 
                                                      Azul, 16   de enero de 2025 
 
                                                     VISTO el Expediente Letra òHó - 936/2024, en el que se solicita la 
contratación del  Dr. DOMINGUEZ Jorge, DNI N° 21.797.117, quién realizará guardias médicas en 
el Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría de Salud  de éste 
municipio , y  

                           CONSIDERANDO que la contratación de los profesionales se ha 
realizado durante muchos años a través de contratos de Locación de Obra; 



 

 

 

                           Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto muchos 
profesionales poseen otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes 
horarios y funcionales especiales; 

                           Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 
guardias activas y pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 
                                                      Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                           Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 
profesionales de la salud que son contratados como locatarios de obra; 

                           Que existen razones de necesidad para continuar con estas 
contrataciones pues lo contrario se podría afectar seriamente el servicio; 

                           Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud 
y la Secretaría de Salud y Ambiente deben realizar un proceso de selección responsable, en el que 
se de publicidad ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más objetiva;  
                                                          Que a fs. 16/17 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica 
conforme los siguientes términos: òAzul, 30 de Diciembre de 2024 Ref. Expte H- 936 / 2024: La 
Vicedirecci·n M®dica del Hospital òDr. ćngel Pintosó a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la 
necesidad de contratar a un Profesional Médico para realizar guardias médicas en el Hospital Municipal de 
Azul. Como surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios 
de comunicación locales, presentándose el Dr. Jorge Mario DOMINGUEZ. En cuanto a la duración 
establecida en el contrato -con posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las 
facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la 
mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que 
para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta 
necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de 
Cuenta donde realiza una interpretación armónica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn 
primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o 
técnicos que habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta 
(permanente y temporaria). S·lo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente 
en el caso de la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal 
bajo estas modalidades. En materia de contratación de profesionales cuyas tareas y servicios no están referidos 
a òobras p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de 
profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área 
pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación 
(Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicaci·n de la Secci·n I de la Ley 
Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la 
comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar 
si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de 
servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato 
deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) 
Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, 
sólo se entiende factible la contratación traída a  consulta bajo la modalidad òlocaci·n de 
serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de 
Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento 
Ejecutivo certificando l a imposibilidad de realizar la tarea.  Corresponde observar que el Diccionario 
de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o 
com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una 
situaci·n que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relaci·n a la contrataci·n de profesionales 
m®dicos esta Subsecretar²a Legal y T®cnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los 
profesionales médicos se ha realizado durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta 
modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios 
y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en 
ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante 
ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que 
existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar 
seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un 
proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a 
los locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de 
Decreto de declaración de incompetencia de fs. 3 y Proyecto de Contrato de fs. 4/5 en las presentes 
actuaciones, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 
14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que 
realizar.PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de 



 

 

 

decreto de fs. 3. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y 
HACIENDA para la continuidad del tr§mite.ó  Firmado. Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal 
y Técnico- Municipalidad de Azul.  
                                                      Que a fs. 18 la Dirección de Recursos Humanos informa que no 
existe en la planta temporaria o permanente personal disponible en las condiciones propuestas por 
la Secretaría de Salud. 
                                                     Que a fs. 19 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra 
objeciones a la contratación propuesta. 
  
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- DECLARASE  la incompetencia de las oficinas técnica municipales para prestar 
tareas de Médico en el Servicio de Guardia Externa en el Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de 
Azul, dependiente de la Secretaría de Salud de éste municipio. 
 
ARTICULO 2º .- CONVALIDASE a partir del 1ºde Enero del año 2025, la contratación del Dr. 
DOMINGUEZ Jorge, DNI N° 21.797.117, para realizar guardias médicas activas en el Servicio de 
Guardia Externa del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría 
de Salud y Ambiente de éste municipio. 
 
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                        Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISENEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete              Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 
a/c Secretaría de Salud 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 83.- 
 
 
                             Azul,  16   de enero de 2025  
                              VISTO el Expediente Letra òH ò- 935/2024, en el que se solicita la contratación del 
Lic. en Enfermería Silvio Humberto JULIANI,  DNI N° 24.610.218, quién se desempeñará en el área 
de Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría 
de Salud de éste municipio, y  

CONSIDERANDO que en el Servicio de Emergencias del Hospital Municipal òDr. 
ćngel Pintosó de Azul resulta imprescindible contar con la prestaci·n de servicios en enfermer²a 
con formación en Emergentología pre hospitalaria; 

Que la contratación de los profesionales se ha realizado durante muchos años a 
través de contratos de Locación de Obra; 

Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto muchos profesionales poseen 
otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales 
especiales; 

Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias activas y 
pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 

Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de 
empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los profesionales de 
la salud que son contratados como locatarios de obra; 

 Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues lo 
contrario se podría afectar seriamente el servicio; 

Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y la Secretaría 
de Salud y Ambiente deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de 
publicidad ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más objetiva;  



 

 

 

                            Que a fs. 14/15 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme os 
siguientes términos: òAzul, 6   de enero de 2025 Ref. Expte H- 935 / 2024: La Vicedirección Médica del 
Hospital òDr. ćngel Pintosó a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a 
un enfermero profesional para realizar guardias en el Hospital Municipal de Azul. Como surge de fs. 2, se 
llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, 
presentándose el Licenciado Juliani Silvio. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con posibilidad 
de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la 
L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el 
tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los mismos deberá 
dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar para su conocimiento y 
conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una interpretación 
arm·nica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que mencionar que de 
acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que habitualmente se desarrollen 
en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente y temporaria). Sólo 
excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de la òlocaci·n de 
serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal bajo estas modalidades. En 
materia de contratación de profesionales cuyas tareas y servicios no están referidos a òobras p¼blicasó, se ha 
resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en 
la materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al 
artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación (Expte.4103-16/2012 de la 
Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de Tornquist). Específicamente 
respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicación de la Sección I de la Ley Nº 14.656 (y en caso de 
resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la comuna Convenio 
Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar si existe 
disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego comprobar si 
ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma contempla tal 
modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de servicios para 
realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá 
especificar: a) Los servicios a prestar;b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) Los 
supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, sólo se 
entiende factible la contrataci·n tra²da a consulta bajo la modalidad òlocaci·n de serviciosó en 
caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de Incompetencia del 
área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo 
certificando la imposibilidad de realizar la tarea. Corresponde observar que el Diccionario de la Real 
Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o com¼nó: Vale 
decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una situación que 
amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relaci·n a la contrataci·n de profesionales m®dicos esta 
Subsecretar²a Legal y T®cnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales 
médicos se ha realizado durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad 
deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y 
funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en 
ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante 
ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que 
existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar 
seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un 
proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a 
los locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de 
Decreto de declaración de incompetencia de fs. 3 y Proyecto de Contrato de fs. 4/5 en las presentes 
actuaciones, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 
14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. 
PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de fs. 
3. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para 
la continuidad del tr§mite.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- 
Municipalidad de Azul.  
                      Que a fs. 16 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe en la planta 
temporaria o permanente personal disponible en las condiciones propuestas por la Secretaría de 
Salud. 
                     Que a fs. 17 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la 
contratación propuesta 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  

 
D E C R E T A 

 



 

 

 

ARTICULO 1º .- DECLARASE  la incompetencia de las oficinas técnica municipales para prestar 
servicios de Enfermería en el área de Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de 
Azul, dependiente de la Secretaría de Salud y Ambiente de éste municipio.  
 
ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del 1º de Enero de 2025 la contratación del Lic. en 
Enfermería Silvio Humberto JULIANI, DNI N° 24.610.218 , para realizar guardias activas en el área 
de Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul. 
 
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 4º. -Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaría de Salud. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                    Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete            Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernan COMBESSIES 
a/c  Secretaría de Salud 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 84.- 
 
                               Azul,   de enero de 2025 
                             VISTO el Expediente Letra òH ò- 942/2024, en el que se solicita la contratación de 
la Lic. SANABRIA,  DNI N° 33.666.136, quién se desempeñará en el área de Emergencias del 
Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría de Salud de éste 
municipio , y  
                             CONSIDERANDO que en el Servicio de Emergencias del Hospital Municipal òDr. 
ćngel Pintosó de Azul resulta imprescindible contar con la prestaci·n de servicios en enfermer²a 
con formación en Emergentología pre hospitalaria; 

Que la contratación de los profesionales se ha realizado durante muchos años a 
través de contratos de Locación de Obra; 

Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto muchos profesionales poseen 
otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales 
especiales; 

Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias activas y 
pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 

Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de 
empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los profesionales de 
la salud que son contratados como locatarios de obra; 

 Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues lo 
contrario se podría afectar seriamente el servicio; 

Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y la Secretaría 
de Salud y Ambiente deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de 
publicidad ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más objetiva;  
                            Que a fs. 14/15 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los 
siguientes términos: òAzul, 6 de Enero de 2025 Ref. Expte H- 942 / 2024: La Vicedirección Médica del Hospital 
òDr. ćngel Pintosó a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a un enfermero 
profesional para realizar guardias en el Hospital Municipal de Azul. Como surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a 
inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, presentándose la Licenciada Lorena 
Sanabria. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con posibilidad de prórroga automática -, la misma se 
encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a 
pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que 
para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario 
incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza 
una interpretación armónica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que mencionar 
que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que habitualmente se desarrollen en los 
municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente y temporaria). Sólo excepcionalmente en el 
caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha 
considerado factible la contratación de personal bajo estas modalidades. En materia de contratación de profesionales 
cuyas tareas y servicios no est§n referidos a òobras p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar 



 

 

 

con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de 
Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la 
contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Específicamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicaci·n de la Secci·n I de la Ley NÜ 14.656 
(y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la comuna Convenio 
Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar si existe disposición alguna 
referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego comprobar si ellas se ajustan a los 
parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma contempla tal modalidad disponiendo "Podrá 
contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios 
en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) 
La retribución y su forma de pago; d) Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo 
establecido." En conclusión, sólo se entiende factible la contratación traída a consulta bajo la modal idad 
òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de 
Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo 
certificando la imposibilidad de real izar la tarea.  Corresponde observar que el Diccionario de la Real Academia 
Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o com¼nó: Vale decir entonces que para 
utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una situación que amerite un trabajo o servicio no 
com¼n.ó Con relaci·n a la contrataci·n de profesionales m®dicos esta Subsecretar²a Legal y T®cnica ha dictaminado con 
anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales m®dicos se ha realizado durante muchos años a través de 
contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen 
tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 
guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de 
enmarcar la relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante 
ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que existen 
razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio 
de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, 
en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva 
posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de Decreto de declaración de incompetencia de fs. 3 y 
Proyecto de Contrato de fs. 4/5 en las presentes actuaciones, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan 
dentro de los preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, 
observaciones que realizar. PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto 
de decreto de fs. 3. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 
para la continuidad del tr§mite.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- 
Municipalidad de Azul.  

                Que a fs. 16 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe en la planta 
temporaria o permanente personal disponible en las condiciones propuestas por la Secretaría de 
Salud. 

                Que a fs. 17 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la 
contratación propuesta. 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azu l, en uso de sus atribuciones; 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º .- DECLARASE  la incompetencia de las oficinas técnica municipales para prestar 
servicios de Enfermería en el área de Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de 
Azul, dependiente de la Secretaría de Salud y Ambiente de éste municipio. 
 
ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del 1º de Enero de 2025 la contratación de la Lic. 
SANABRIA Lorena, DNI N° 33.666.136, para realizar guardias activas en el área de Emergencias 
del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul. 
 
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 4º. -Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaría de Salud. ð 
 
Fdo.:  Sr. Ignacio PALLIA                                   Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete              Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 
a/c Secretaría de Salud 
                                                  ES COPIA 
 
DECRETO N° 85.- 



 

 

 

 
                             Azul, 16   de enero de 2025  
 
                             VISTO el Expediente Letra òH ò-937/2024, en el que se solicita la contratación del 
Enfermero SILBESTRO Martín, DNI N° 41.929.499, quién se desempeñará en el área de 
Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría de 
Salud de éste municipio, y  

CONSIDERANDO que en el Servicio de Emergencias del Hospital Municipal òDr. 
ćngel Pintosó de Azul resulta imprescindible contar con la prestaci·n de servicios en enfermer²a 
con formación en Emergentología pre hospitalaria; 

Que la contratación de los profesionales se ha realizado durante muchos años a 
través de contratos de Locación de Obra; 

Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto muchos profesionales poseen 
otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales 
especiales; 

Que concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias activas y 
pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 

Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de 
empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los profesionales de 
la salud que son contratados como locatarios de obra; 

 Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues lo 
contrario se podría afectar seriamente el servicio; 

Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y la Secretaría 
de Salud y Ambiente deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de 
publicidad ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más objetiva;  
                             Que a fs. 19/20 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los 
siguientes términos: òAzul, 6 de Enero de 2025 Ref. Expte H- 937 / 2024: La Vicedirección Médica del Hospital 
òDr. ćngel Pintosó a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a un enfermero 
profesional para realizar guardias en el Hospital Municipal de Azul. Como surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a 
inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, presentándose el enfermero Martin 
Silbestro. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con posibilidad de prórroga automática -, la misma se 
encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a 
pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que 
para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario 
incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza 
una interpretación armónica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656:òEn primer lugar hay que mencionar 
que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que habitualmente se desarrollen en los 
municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente y temporaria). Sólo excepcionalmente en el 
caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha 
considerado factible la contratación de personal bajo estas modalidades. En materia de contratación de profesionales 
cuyas tareas y servicios no est§n referidos a òobras p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar 
con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de 
Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la 
contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Específicamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicaci·n de la Secci·n I de la Ley NÜ 14.656 
(y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la comuna Convenio 
Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar si existe disposición alguna 
referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego comprobar si ellas se ajustan a los 
parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma contempla tal modalidad disponiendo "Podrá 
contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios 
en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) 
La retribución y su forma de pago; d) Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo 
establecido." En conclusión, sólo se entiende factible la contratación traída a consulta bajo la  modalidad 
òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de 
Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo 
certificando la imposibilidad d e realizar la tarea.  Corresponde observar que el Diccionario de la Real Academia 
Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o com¼nó: Vale decir entonces que para 
utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una situación que amerite un trabajo o servicio no 
com¼n.ó Con relaci·n a la contrataci·n de profesionales m®dicos esta Subsecretar²a Legal y T®cnica ha dictaminado con 
anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales m®dicos se ha realizado durante muchos años a través de 
contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen 
tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 
guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de 
enmarcar la relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante 
ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que existen 
razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio 
de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, 
en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva 
posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de Decreto de declaración de incompetencia de fs. 3 y 



 

 

 

Proyecto de Contrato de fs. 4/5 en las presentes actuaciones, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan 
dentro de los preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, 
observaciones que realizar. PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto 
de decreto de fs. 3. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 
para la continuidad del tr§miteó. Firmado. Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- 
Municipalidad de Azul.  

                    Que a fs. 20 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe en la planta 
temporaria o permanente personal disponible en las condiciones propuestas por la Secretaría de 
Salud, 

                    Que a fs. 22 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la 
contratación propuesta. 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones; 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º .- DECLARASE  la incompetencia de las oficinas técnica municipales para prestar 
servicios de Enfermería en el área de Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de 
Azul, dependiente de la Secretaría de Salud y Ambiente de éste municipio. 
 
ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del 1º de enero de 2025 la contratación del enfermero 
SILBESTRO Martín Darío, DNI N° 41.929.499, para realizar guardias activas en el área de 
Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul. 
 
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 4º. -Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaría de Salud. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                       Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete             Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernan COMBESSIES 
a/c Secretaría de Salud 

ES COPIA 
 
 
DECRETO N°  86.- 
 

                                                     Azul, 16  de enero de 2025 
                                                     
                                                     VISTO el Expediente Letra òHó - 938/2024, en el que se solicita la 
contratación de la Dra. Nancy Ethel MENENDEZ PINELLO, DNI N° 20.331.380 , quién realizará 
guardias m®dicas en el Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, dependiente de la 
Secretaría de Salud de éste municipio, y  

                           CONSIDERANDO que la contratación de los profesionales se ha 
realizado durante muchos años a través de contratos de Locación de Obra; 

                           Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto muchos 
profesionales poseen otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes 
horarios y funcionales especiales; 

                           Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 
guardias activas y pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 
                                                      Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de e nmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                           Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 
profesionales de la salud que son contratados como locatarios de obra; 

                           Que existen razones de necesidad para continuar con estas 
contrataciones pues lo contrario se podría afectar seriamente el servicio; 



 

 

 

                          Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud 
y la Secretaría de Salud y Ambiente deben realizar un proceso de selección responsable, en el que 
se de publicidad ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más objetiva;  
                                                          Que a fs. 12/13 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica 
conforme los siguientes términos: ò Azul, 30   de Diciembre de 2024 Ref. Expte H- 938 / 2024: La 
Vicedirecci·n M®dica del Hospital òDr. ćngel Pintosó a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la 
necesidad de contratar a un Profesional Médico para realizar guardias médicas en el Hospital Municipal de 
Azul. Como surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios 
de comunicación locales, presentándose la Dra. Nancy Menéndez Pinello. En cuanto a la duración establecida 
en el contrato -con posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades 
otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada 
duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que para que 
puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario 
incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta 
donde realiza una interpretaci·n arm·nica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn primer 
lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos 
que habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta 
(permanente y temporaria). S·lo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente 
en el caso de la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal 
bajo estas modalidades. En materia de contratación de profesionales cuyas tareas y servicios no están referidos 
a òobras p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de 
profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área 
pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación 
(Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicaci·n de la Secci·n I de la Ley 
Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la 
comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar 
si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de 
servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato 
deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) 
Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, 
s·lo se entiende factible la contrataci·n tra²da a consulta bajo la modalidad òlocaci·n de 
serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaración de 
Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento 
Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea.  Corresponde observar que el Diccionario 
de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o 
com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deber§ estar frente a una 
situaci·n que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relaci·n a la contratación de profesionales 
m®dicos esta Subsecretar²a Legal y T®cnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los 
profesionales médicos se ha realizado durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta 
modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios 
y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en 
ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante 
ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que 
existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar 
seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un 
proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a 
los locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de 
Decreto de declaración de incompetencia de fs. 3 y Proyecto de Contrato de fs. 4/5 en las presentes 
actuaciones, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 
14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. 
PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de fs. 
3. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para 
la continuidad del tr§mite.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila - subsecretario Legal y Técnico- 
Municipalidad de Azul.  
                                                   Que a fs. 14 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe 
en la planta temporaria o permanente personal disponible en las condiciones propuestas por la 
Secretaría de Salud 
                                                    Que a fs. 15 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra 
objeciones a la contratación propuesta 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones; 

 
D E C R E T A 



 

 

 

 
ARTICULO 1º .- DECLARASE  la incompetencia de las oficinas técnica municipales para prestar 
tareas de guardia activa  en el Servicio de Guardia Externa, del Hospital Municipal òDr. ćngel 
Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría de Salud de éste municipio. 
 
ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del 1ºde Enero del año 2025, la contratación de la Dra. 
Nancy Ethel MENENDEZ PINELLO, DNI N° 20.331.380 , para realizar guardias médicas activas en 
el Servicio de Guardia Externa del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, dependiente de 
la Secretaría de Salud y Ambiente de éste municipio. 
 
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                           Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                   Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 
a/c Secretaría de Salud 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 87.- 
 

                                                      Azul, 16 de enero de 2025 
                                            
                                       VISTO el Expediente Letra òHó- 941/2024, en el que se solicita la 
contratación de la Médica Maricel PAGES, D.N.I. Nº 29.022.950, quién realizará guardias médicas 
activas en el Servicio de Guardia Externa del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, 
dependiente de la Secretaría de Salud de éste municipio, y  

          CONSIDERANDO que la contratación de los profesionales se ha realizado 
durante muchos años a través de contratos de Locación de Obra; 

          Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto muchos profesionales 
poseen otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes horarios y 
funcionales especiales; 

          Que concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias 
activas y pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 

          Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar  la relación 
como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

          Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 
profesionales de la salud que son contratados como locatarios de obra; 

          Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones 
pues lo contrario se podría afectar seriamente el servicio; 

          Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y la 
Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se dé publicidad 
ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más objetiva;  
                                       Que a fs. 17/18 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme 
los siguientes términos: òAzul, 30 de Diciembre de 2024 Ref. Expte H- 941 / 2024: La Vicedirección 
M®dica del Hospital òDr. ćngel Pintosó a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de 
contratar a un Profesional Médico para realizar guardias médicas en el Hospital Municipal de Azul. Como 
surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de 
comunicación locales, presentándose la Dra. Maricel Pages. En cuanto a la duración establecida en el 
contrato -con posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas 
por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, 
se entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los 
mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar para su 
conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una 
interpretaci·n arm·nica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que 
mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que 
habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente 



 

 

 

y temporaria). S·lo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de 
la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contratación de personal bajo estas 
modalidades. En materia de contrataci·n de profesionales cuyas tareas y servicios no est§n referidos a òobras 
p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de 
profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área 
pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación 
(Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicaci·n de la Secci·n I de la Ley 
Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la 
comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar 
si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de 
servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato 
deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) 
Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, 
s·lo se entiende factible la contrataci·n tra²da a consulta bajo la modalidad òlocaci·n de 
serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de 
Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento 
Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea.  Corresponde observar que el Diccionario 
de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o 
com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una 
situaci·n que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relación a la contratación de profesionales 
médicos esta Subsecretaría Legal y Técnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los 
profesionales médicos se ha realizado durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta 
modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios 
y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en 
ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante 
ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que 
existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar 
seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un 
proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a 
los locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de 
Decreto de declaración de incompetencia de fs. 3 y Proyecto de Contrato de fs. 4/5 en las presentes 
actuaciones, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 
14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. 
PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de fs. 
3. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para 
la continuidad del tr§mite.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila: Subsecretario Legal y Técnico- 
Municipalidad de Azul.  
                                       Que a fs.  19 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe en 
planta temporaria o permanente personal disponible en las condiciones propuestas por la 
Secretaría de Salud 
                                       Que a fs. 20 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a 
la contratación propuesta 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º .-DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para realizar 
guardias médicas activas en el Servicio de Guardia Externa del Hospital Municipal òDr. ćngel 
Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría de Salud y Ambiente de éste municipio. 
 
ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del 1° Enero de 2025, la contratación de la Médica Maricel 
PAGES, D.N.I. Nº 29.022.950, para realizar guardias médicas activas en el Servicio de Guardia 
Externa del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul. 
 
ARTÍCULO 3º. -El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. -  
 
ARTÍCULO 4º. -Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                          Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 



 

 

 

Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                         Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 
a/c Secretaría de Salud 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 88.- 
 

                                                Azul, 16   de enero de 2025 

                                                    VISTO el Expediente Letra òHó - 939/2024, en el que se solicita la 
contratación del enfermero Gerardo Gabriel STALDEKER, DNI N° 20.165.992, quién se 
desempe¶ar§ en el §rea de Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, 
dependiente de la Secretaría de Salud de éste municipio, y  

                      CONSIDERA NDO que en el Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó 
de Azul se está reorganizando el Servicio de Emergencias por lo que resulta imprescindible contar 
con la prestación de servicios en enfermería con formación en Emergentología pre hospitalaria; 

                       Que la contratación de los profesionales se ha realizado durante 
muchos años a través de contratos de Locación de Obra; 

                       Que esta modalidad de viene necesaria por cuanto muchos 
profesionales poseen otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes 
horarios y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 
guardias activas y pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 

                                                     Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                        Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 
profesionales de la salud que son contratados como locatarios de obra; 

                        Que existen razones de necesidad para continuar con estas 
contrataciones pues lo contrario se podría afectar seriamente el servicio; 

                        Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y 
la Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de 
publicidad ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más objetiva;  

                                                    Que a fs. 32/33 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica 
conforme los siguientes términos: òAzul, 2   de Enero de 2025 Ref. Expte H- 939 / 2024: La Vicedirección 
M®dica del Hospital òDr. ćngel Pintosó a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a 
un enfermero profesional para realizar guardias en el Hospital Municipal de Azul. Como surge de fs. 2, se llevó a cabo el 
llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, presentándose el Licenciado 
Staldeker Gerardo. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con posibilidad de prórroga automática -, la 
misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el 
D.E. a pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los 
profesionales, que para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, 
resulta necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de 
Cuenta donde realiza una interpretaci·n arm·nica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn primer 
lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que 
habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente y 
temporaria). Sólo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de la òlocaci·n 
de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal bajo estas modalidades. En materia de 
contratación de profesionales cuyas tareas y servicios no están referidos a òobras p¼blicasó, se ha resuelto 
doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la materia en el 
municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a 
efectos de justificar la procedencia de la contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 
4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la 
aplicación de la Sección I de la Ley Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en 
la consulta si posee la comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de 
determinar si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma contempla tal 
modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de servicios para realizar 
trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar: a) Los servicios a 
prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) Los supuestos en que se producirá la conclusión 
del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, sólo se entiende factible la contratación traída a 



 

 

 

consulta bajo la modalidad òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la 
misma y la Declaración de Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por 
el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea.  Corresponde observar que el 
Diccionario de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o 
com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deber§ estar frente a una situaci·n 
que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relaci·n a la contrataci·n de profesionales m®dicos esta Subsecretar²a 
Legal y T®cnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales m®dicos se ha realizado 
durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los 
profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente cumplen 
guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad 
laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los 
requisitos de la misma; Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados 
como locadores de obra; Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se 
podría afectar seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar 
un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los 
locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de Decreto de 
declaración de incompetencia de fs. 3 y Proyecto de Contrato de fs. 4/5 en las presentes actuaciones, teniendo en 
consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria no tiene, 
desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. PASE a la DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de fs. 3. De no existir objeciones girar las actuaciones a la 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para la continuidad del tr§miteó. Firmado. Roberto Agustín 
Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  

                        Que a fs. 34 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe en la planta 
temporaria o permanente personal en las condiciones propuestas por la Secretaría de Salud 

                        Que a fs. 35 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la 
contratación propuesta. 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  

                                        D E C R E T A 

ARTICULO 1º .- DECLARASE  la incompetencia de las oficinas técnica municipales para prestar 
servicios de Enfermería en el área de Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de 
Azul, dependiente de la Secretaría de Salud de éste municipio. 

ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del 1º de Enero de 2025, la contratación del enfermero 
Gerardo Gabriel STALDEKER, DNI N° 20.165.992, para realizar guardias activas en el área de 
Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul. 

ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. - 

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. -  

Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                       Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                  Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 
a/c Secretaría de Salud  
 

ES COPIA 

DECRETO N° 89.- 

                                                    Azul, 16    de enero de 2025  
 
                                                    VISTO el Expediente Letra òHó- 943/2024, en el que se solicita la 
contratación del médico Nelson José CONDADO, DNI N° 23.934.211, quién realizará guardias 
m®dicas activas en el Servicio de Cirug²a del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, 
dependiente de la Secretaría de Salud de éste municipio, y  

                          CONSIDERANDO que la contratación de los profesionales se ha 
realizado durante muchos años a través de contratos de Locación de Obra; 

                          Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto muchos 
profesionales poseen otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes 
horarios y funcionales especiales;  



 

 

 

                         Que concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 
guardias activas y pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 

                         Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                         Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 
profesionales de la salud que son contratados como locatarios de obra; 

                         Que existen razones de necesidad para continuar con estas 
contrataciones pues lo contrario se podría afectar seriamente el servicio; 

                         Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud 
y la Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de 
publicidad ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más objetiva;  
                                                        Que a fs. 26/27 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica 
conforme los siguientes términos: òAzul, 2   de Enero de 2025 Ref. Expte H- 943 / 2024: La 
Vicedirecci·n M®dica del Hospital òDr. ćngel Pintosó a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la 
necesidad de contratar a un Profesional Médico para realizar guardias médicas en el Hospital Municipal de 
Azul. Como surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios 
de comunicación locales, presentándose el Dr. Nelson José Condado. En cuanto a la duración establecida en el 
contrato -con posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas 
por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, 
se entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los 
mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar para su 
conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una 
interpretaci·n arm·nica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que 
mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que 
habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente 
y temporaria). S·lo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de 
la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal bajo estas 
modalidades. En materia de contrataci·n de profesionales cuyas tareas y servicios no est§n referidos a òobras 
p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de 
profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área 
pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación 
(Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicaci·n de la Secci·n I de la Ley 
Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la 
comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar 
si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de 
servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato 
deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) 
Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, 
sólo se entiende factible la contrataci·n tra²da a consulta bajo la modalidad òlocaci·n de 
serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de 
Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento 
Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea.  Corresponde observar que el Diccionario 
de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o 
com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una 
situaci·n que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relaci·n a la contrataci·n de profesionales 
médicos esta Subsecretaría Legal y Técnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los 
profesionales médicos se ha realizado durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta 
modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios 
y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en 
ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante 
ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que 
existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar 
seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un 
proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a 
los locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de 
Decreto de declaración de incompetencia de fs. 3 y Proyecto de Contrato de fs. 4/5 en las presentes 
actuaciones, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 
14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. 
PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de fs. 
3. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para 
la continuidad del tr§mite.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- 
Municipalidad de Azul.  



 

 

 

                         Que a fs. 28 la Dirección de Recursos Humanos informa que no 
existe en la planta temporaria o permanente personal disponible en las condiciones propuestas por 
la Secretaría de Salud 

                         Que a fs.29 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra 
objeciones a la contratación propuesta 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º .-DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnica municipales para realizar 
guardias médicas activas en el Servicio de Cirugía del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de 
Azul, dependiente de la Secretaría de Salud  de éste municipio. 
 
ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del 1º de Enero del año 2025, la contratación del médico 
Nelson José CONDADO, DNI N° 23.934.211, para realizar guardias médicas activas en el Servicio 
de Cirug²a del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul. 
 
ARTÍCULO 3º. -El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 4º. -Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                   Fdo.: Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete          Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernan COMBESSIES 
a/c Secretaría de Salud 
 

ES COPIA 
DECRETO N° 90.- 
 
                                                      Azul,  16  de enero de 2025-  
                                            
                                                     VISTO el Expediente Letra òHó-934/2024, en el que se solicita la 
contratación de la Magíster en Fisiopatología, Bioquímica y Clínica Endocrinológica Sofía INZA, 
D.N.I. 33.677.530, quién realizará Consultorio Externo Sin Instrumental de Endocrinología del 
Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría de Salud de éste 
municipio , y  

                          CONSIDERANDO que la contratación de los profesionales se ha 
realizado durante muchos años a través de contratos de Locación de Obra; 

                          Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto muchos 
profesionales poseen otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes 
horarios y funcionales especiales;  

                         Que concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 
guardias activas y pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 

                         Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                         Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 
profesionales de la salud que son contratados como locatarios de obra; 

                         Que existen razones de necesidad para continuar con estas 
contrataciones pues lo contrario se podría afectar seriamente el servicio;  

                        Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y 
la Secretaría de Salud y Ambiente deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se 
de publicidad ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más objetiva;  
                                                       Que a fs. 21/22 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica 
conforme los siguientes términos: òAzul, 30 de Diciembre de 2024 Ref. Expte H- 934 / 2024: La 
Vicedirecci·n M®dica del Hospital òDr. ćngel Pintosó a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la 
necesidad de contratar a un Profesional Médico Magister en Fisiopatología, Bioquímica y Clínica 
Endocrinológica para realizar consultorios externos sin instrumental en el Hospital Municipal de Azul. 
Como surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de 



 

 

 

comunicación locales, presentándose la Dra. Sofía Inza En cuanto a la duración establecida en el contrato -
con posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 
273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, se 
entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los 
mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar para su 
conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una 
interpretaci·n arm·nica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que 
mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que 
habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente 
y temporaria). S·lo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de 
la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contratación de personal bajo estas 
modalidades. En materia de contrataci·n de profesionales cuyas tareas y servicios no est§n referidos a òobras 
p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de 
profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área 
pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación 
(Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicaci·n de la Secci·n I de la Ley 
Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la 
comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar 
si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de 
servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato 
deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) 
Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, 
s·lo se entiende factible la contrataci·n tra²da a consulta bajo la modalidad òlocaci·n de 
serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de 
Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento 
Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea.  Corresponde observar que el Diccionario 
de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o 
com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una 
situaci·n que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relación a la contratación de profesionales 
médicos esta Subsecretaría Legal y Técnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los 
profesionales médicos se ha realizado durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta 
modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios 
y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en 
ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante 
ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que 
existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar 
seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un 
proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a 
los locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de 
Decreto de declaración de incompetencia de fs. 3 y Proyecto de Contrato de fs. 4/5 en las presentes 
actuaciones, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 
14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. 
PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de fs. 
3. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para 
la continuidad del tr§miteó. Firmado: Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- 
Municipalidad de Azul.  

                                                    Que a fs. 23 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe 
en la planta temporaria o permanente personal disponible en las condiciones propuestas por la 
Secretaría de Salud 

                 Que a fs. 24 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra 
objeciones a la contratación propuesta 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º .- DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnica municipales para prestar 
tareas de médico en consultorio externo de Endocrinología del Hospital Municipal òDr. ćngel 
Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría de Salud de éste municipio. 
 
ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del 1º de Enero del año 2025, la contratación de la Magíster 
en Fisiopatología, Bioquímica y Clínica Endocrinológica Sofía INZA, D.N.I. 33.677.530, para 



 

 

 

realizar Consultorios Externos Sin Instrumental de Endocrinolog²a del Hospital Municipal òDr. 
ćngel Pintosó de Azul. 
 
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                             Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete         Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 
a/c Secretaría de Salud 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 91.- 
 
                                    Azul,  16 de enero de 2025.- 

                                   VISTO  el expediente Letra òH- 860/2024ó, en el que se solicita la contrataci·n 

de una Médica Generalista, que prestar§ servicios en el Hospital Municipal òDr. Horacio Ferroó de 

Chillar, dependiente de la Secretaría de Salud de este municipio, y 

                                   CONSIDERANDO  que la contratación de los profesionales se ha realizado 

durante muchos años a través de Contratos de Servicios; 

                                   Que en el marco de las tareas de reordenamiento de esta Secretaría de salud y 

áreas bajo su dependencia se halla trabajando en forma firme y constante para integrar 

paulatinamente a planta a los profesionales que toman a su cargo tareas cuya extraordinariedad se 

impuso de manera inicial y que a posteriori fueron asumidas por la tendencia del sector para 

mejorar los servicios de salud a los vecinos del partido de Azul; 

                                  Que esta modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación 

como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma;  

                                  Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los profesionales 

de la salud que son contratados como locatarios de servicios  

                                  Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues 

de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio 

                                 Que los Directores delos Hospitales, Atención Primaria de la Salud y la 

Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad 

ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva posible;  

                               Que a fs. 19/20 obra dictamen de la subsecretaría Legal y Técnica conforme los 

siguientes términos: òAzul,4 de Diciembre de 2024.- Ref. Expte: òHó 860/2024 La Direcci·n del Hospital Municipal òH. 

Ferroó de la Localidad de Chillar a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a un profesional de la 

salud para que realice guardias activas y pasivas en el referenciado efector de salud, y de esa manera garantizar su óptimo 

funcionamiento. Que como surge del expediente de referencia, a fs. 5 se acompaña el correspondiente llamado de inscripción de los 

profesionales de la salud por los medios de comunicación locales para los días 2, 3 y 4 de Enero del corriente año, inscribiéndose la 

Medica Norma Graciela Álvarez Morello, de DNI nº 24.441.171. Asimismo, a fs. 6/17 adjuntan distinta documentación ð copia de 

DNI, Matricula, certificado emitido por el Colegio de Médicos, constancia de AFIP, etc. ð como así también copia de sus antecedentes 

de formación y capacitación profesional. En virtud de ello, desde la mencionada Dirección adjuntan a fs. 2 de las presentes modelo de 

Contrato de Servicios Profesionales mediante el cual se proyecta su contratación, así como también a fs. 4 proyectan Decreto de 

Incompetencia de las oficinas municipales. En cuanto a la duración establecida en el Contrato ð con posibilidad de prórroga 

automática a su vencimiento ð la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el Artículo 273º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58), por lo que el Departamento Ejecutivo se encuentra habilitado para pactar la mentada 

duración. Además, se entiende que, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, es pertinente dotarlos de un plazo 

prudencial y razonable para poder cumplimentar con el mencionado servicio. Asimismo, resulta necesario incorporar para su 

conocimiento y conciliación la siguiente Doctrina elaborada por el Honorable Tribunal de Cuentas, mediante la cual realiza una 

interpretación armónica entre el Artículo 148º de la L.O.M. y el Artículo 45º de la Leu 14.656 (Régimen Marco de Empleo 

Municipal). Dicha Doctrina establece que: òEn primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274º de la LOM, las tareas 

de profesionales y/o técnicos que habitualmente se desarrollan en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta 

(permanente o temporaria). Sólo excepcionalmente en el caso de la ôlocaci·n de obraõ y extraordinariamente en el caso de la ôlocaci·n 

de serviciosõ nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal bajo estas modalidades. En materia de contratación 

de profesionales cuyas tareas y servicios no están referidos a ôobras publicasõ, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar 

con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del 

área pertinente ð de acuerdo al artículo 148 de la LOM ð , a efectos de justificar la procedencia de la contratación (Expte. 4103-

16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de Tornsquist). Específicamente respecto a la 



 

 

 

ôlocaci·n de serviciosõ, desde la aplicación de la Sección I de la Ley Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que 

no se informa en la consulta si posee la comuna Convenio Colectivo de Trabajo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo 

público a efectos de determinar si existen disposición alguna referida a las locaciones de servicios u otra norma legal que las regule, y 

luego comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el Art. 45 de la citada norma contempla tal 

modalidad disponiendo ôPodr§ contratarse personal bajo la figura del contrato de locaci·n de servicios para realizar trabajos o servicios 

extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar:a) Los servicios a prestar;b) El plazo de duración;c) 

La retribución y su forma de pago;d) Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecidoõ.En 

conclusi·n, s·lo se atiende factible la contrataci·n tra²da a consulta bajo la modalidad de ôLocaci·n de Serviciosõ en 

caso de acreditarse el ôcar§cter extraordinarioõ de la misma y la Declaraci·n de Incompetencia del §rea t®cnica 

respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar 

la tarea.  Corresponde observar que el Diccionario de la Real Academia Espa¶ola define como ôextraordinarioõ, aquello ôfuera del 

orden o regla natural o com¼nõ: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deber§ estar frente a una 

situación que amerite un trabajo o servicio no común. Del mismo modo, y atendiendo a la contratación de profesionales médicos, esta 

Subsecretaría Legal y Técnica ha dictaminado con anterioridad que: ò(é) la contrataci·n de los profesionales m®dicos se ha realizado 

durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de 

la salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 

guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una hornada de trabajo;Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 

relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma;Que mediante ordenanza se ha establecido 

la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obras; Que existen razones de necesidad para continuar con 

estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el 

Secretario de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y 

se seleccione a los locadores de la manera m§s objetiva posibleó. De este modo, y luego de haber analizado el Proyecto de Decreto de 

Declaración de Incompetencia y el Contrato de Servicios adjuntos a las presentes actuaciones a fs. 4 y a fs. 2/3 respectivamente, así 

como también considerando que los mismos se enmarcar dentro de los preceptos legales del Artículo 45º de la Ley 14.656, esta 

Subsecretaría Legal y Técnica no encuentra objeción legal alguna que realizarle a los mismos. Sin perjuicio de ello, se observan las 

siguientes cuestiones: En primer lugar, se observa que la profesional a contratar constituye su domicilio contractual en la Ciudad de 

Olavarría, sito en Calle V. Sarsfield nº 4053, por los que se sugiere que el mismo sea modificado y constituido en la Ciudad de 

Azul , toda vez que a dicho domicilio se remitirán las eventuales notificaciones relacionadas con la contratación. En otro orden, se 

sugiere que la Dirección de Recursos Humanos tome intervención y se expida acerca de la incompetencia de las Oficinas Técnicas 

Municipales para realizar las tareas encomendadas. Por otro lado, se solicita a la Secretaría de Salud y Ambiente que se expida 

sobre la oportunidad, merito y conveniencia de contratar a la médica solicitada para cubrir Guardias Pasivas, sin especificar 

especialidad, considerando que la mencionada tiene su residencia en la Ciudad de Olavarría y se le abona el concepto de movilidad. 

Asimismo, atendiendo al plazo consignado en el Contrato, se recuerda que la prestación de los servicios debe ser siempre posterior o 

simultanea a la fecha del inicio de la contratación y/o el respectivo Decreto que diere inicio a su ingreso. De lo contrario estaríamos 

frente a una prestación no registrada, exponiendo a la Administración ate posibles acciones judiciales y/o administrativas, pudiendo 

ser responsable el funcionario que hubiere autorizado la prestación de los servicios sin contar con el mencionado requerimiento. 

Cumplimentado todo lo anterior, se solicita girar las actuaciones a la Secretaría de Economía y Hacienda para la intervención en 

el ámbito de sus competencias, haciendo principal hincapié en las clausulas òsegundaó y òquintaó del contrato, referidas a la 

retribución de la profesional. En virtud de todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la DIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS  a los fines de dar continuidad al trámite administrativo correspondiente.ó Firmado. Roberto Agustín Dávila - 

Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  

                                      Que a fs. 21 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe en la planta 
temporaria o permanente personal disponible, idóneo y/o capacitado para la tarea solicitada  
                                Que a fs. 27 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la 
contratación propuesta 
 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°.  ð DECLARESE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para prestar 
servicio como médico de GUARDIAS ACTIVA/PASIVAS como MÉDICA GENERALISTA en el 
Hospital Municipal òDr. Horacio Ferroó de la localidad de Chillar, dependiente de la Secretaría de 
Salud de este municipio. 
 
ARTÍCULO 2° . ð DISPONESE a partir del 01 de diciembre de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 
2025, la contratación de la Dra. Norma Graciela ALVAREZ - DNI N° 24.441.171, como Médica 
Generalista del Hospital Municipal òDr. Horacio Ferroó de Chillar.  
 
ARTÍCULO 3°.  ð El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. 
 
ARTÍCULO 4° . ð Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Secretaría de Salud  
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                            Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno  y Jefatura de Gabinete               Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 



 

 

 

a/c Secretaría de Salud  
ES COPIA 

 
DECRETO N° 92.- 
               
                   AZUL,  16  de enero de 2025.- 
 

VISTO el Código Fiscal, Ordenanza Nº 4909/2023, Ordenanza Impositiva 5074/24 y,  
 
            CONSIDERANDO  la Ordenanza 5073/24 incorpora al el Capítulo Décimo Cuarto al Título I 
del Libro II, al Código Fiscal vigente, Ordenanza 4909/23. 

Que el mismo trata sobre la prestación de los servicios de conservación, reparación, 
mantenimiento, mejorado, riego, señalización y modificación de todo el trazado que integra la red 
vial urbana municipal del partido Azul, la cual da origen a la Tasa por Conservación de la Red Vial 
Urbana. 

Que dicha tasa se abonará por cada litro (o fracción) de combustible en cualesquiera de sus 
presentaciones (líquido, gaseoso) expendido en establecimientos localizados en el ámbito del 
partido de Azul.  

Que están obligados al pago de la tasa a que se refiere el presente Título, las personas 
humanas y/o jurídicas que adquieran por cualquier título, para sí o para terceros, combustibles en 
establecimientos localizados en el ámbito del partido de Azul.  

Que el pago de la tasa de referencia deberá efectuarse en el momento de adquirir el 
combustible, ante el establecimiento expendedor, quien actuará como agente de percepción de la 
misma. 

Que los establecimientos expendedores situados en jurisdicción municipal, incluso los que 
realicen la venta por cuenta y orden de terceros, realizarán la percepción simultáneamente con el 
cobro del producto vendido y la ingresarán al Municipio, con carácter de pago único y definitivo 
respecto de cada operación informada, en los plazos y condiciones que fije la reglamentación. 

Que la omisión de efectuar la percepción y/o el retardo en el ingreso de las sumas 
percibidas, devengará intereses resarcitorios en los términos del Artículo 188° de la presente 
Ordenanza, calculados desde la fecha de la operación de expendio que la origina, sin perjuicio de 
las sanciones que pudieren corresponder conforme lo que establezca la reglamentación. 

Que lo recaudado en concepto de la Tasa a la que se refiere el presente Título integrará el 
Fondo para el Mantenimiento de la Red Vial Urbana Municipal, el cual se hallará afectado a los 
gastos que demanden la conservación, reparación, mantenimiento, mejorado, riego, señalización y 
modificación de todo el trazado que integra la red vial urbana municipal del partido de Azul.  

Que el artículo 8vo del Código Fiscal, Ordenanza 4909/23 indica: òAutoridad de aplicaci·n. 
Facultades. Corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal (D.E. Municipal), la aplicación de este 
Código Tributario, de toda otra Ordenanza Fiscal Especial que se dicte o de leyes con alcance fiscal de 
aplicación municipal. A los efectos precedentemente indicados, puede reglamentarlas y establecer las 
disposiciones normativas pertinentes para su alcance y ejecución. Todas las facultades y funciones referentes 
a la determinación, fiscalización y recaudación de los tributos o gravámenes y sus accesorios establecidos por 
esta Ordenanza o por Ordenanzas Fiscales Especiales, pueden ser delegadas por el D.E. Municipal, en forma 
parcial o general, a la Secretarías de Hacienda y Finanzas, Secretaría de Gobierno o cómo se las denomine en 
el futuro u otras reparticiones, según su competencia. El Departamento Ejecutivo queda facultado a suscribir 
convenios de asesoramiento, asistencia y/o colaboración de servicios técnicos especializados con organismos 
públicos, privados o mixtos en el ámbito de las materias que hacen a la competencia de esta Ordenanza. El 
Departamento Ejecutivo queda autorizado para fijar el calendario y la forma de percepción de todos los 
grav§menes a que se refiere el presente C·digo Tributario.ó 

Que por todo lo expuesto resulta necesario reglamentar la percepción de la Tasa por 
Conservación de la Red Vial Urbana. 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO  1º.- REGIMEN DE PERCEPCION. EXCEPCIO NES- ESTABLECESE en el ámbito del 
Partido de Azul, un Régimen de Percepción a los fines de la recaudación de la Tasa por 
Mantenimiento de la Red Vial Urbana Municipal creada mediante Ordenanza N° 5074/24:  
No se encuentran sujetas al presente régimen de percepción las siguientes operaciones: 
a.El expendio de combustible l²quido a granel. Se considera òexpendio de combustible l²quido a 
graneló al expendio realizado por las petroleras y/o empresas distribuidoras de combustibles 
líquidos directo a las estaciones de servicio habilitadas, para su posterior comercialización. 
 



 

 

 

ARTÍCULO 2º. - SUJETOS INSTITUIDOS COMO AGENTES DE PERCEPCION . - Se 
encuentran obligados a actuar como agentes de percepción de la Tasa por Mantenimiento de la Red 
Vial Urbana Municipal, los es tablecimientos expendedores de combustibles localizados en el 
ámbito del Partido de Azul, cualquiera sea la forma de comercialización de los mismos (venta 
directa, por cuenta y orden de terceros, etc.). 
 
ARTÍCULO 3º. - CALCULO DE LA PERCEPCIÓN. - La percepción deberá calcularse y recaudarse 
sobre todas las operaciones de expendio de combustible efectuadas por el agente respectivo, por 
cada litro (o fracción) que adquieran las personas humanas y/o jurídicas por cualquier título, para 
sí o para terceros. 
El importe de la percepción a practicar se determinará aplicando sobre el monto de la operación -
neto de impuestos-  que resulte de la factura o documento equivalente (conforme artículo 10° de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado), la alícuota establecida en la Ordenanza Impositiva vigente 
para cada tipo de combustible y periodo fiscal que corresponda. 
 
ARTÍCULO 4º. - OPORTUNIDAD EN QUE CORRESPONDE PRACTICAR LA PERCEPCION Y 
CARÁCTER DE LA MISMA. - La percepción deberá practicarse simultáneamente con el cobro del 
producto vendido y/o con la emisión de la factura o documento equivalente, el que fuere anterior.  
El monto de las percepciones que se hubieran practicado tendrá para los responsables el carácter de 
pago único y definitivo respecto de cada operación realizada. 
 
ARTÍCULO 5º. - FORMA Y PLAZO DE DECLARACIÓN E INGRESO. ð La declaración e ingreso 
al Municipio de las sumas percibidas se realizará con periodicidad mensual, entendiéndose por 
òper²odo fiscaló el mes calendario. 
Los agentes de percepción deberán: 

a. El día 16 de cada mes o día hábil subsiguiente, se depositaran los montos percibidos hasta el 
día inmediato anterior en carácter de pago a cuenta de la Declaración mensual que resulte 
de este mismo mes. 

b. Presentar hasta el día 10 de cada mes - o día hábil inmed iato posterior en caso de resultar 
aquel inhábil -, una Declaración Jurada y depositaran lo percibido por el mes inmediato 
anterior deducido el depósito realizado en el apartado anterior.   

c. La presentación de la Declaración Jurada deberá efectuarse de manera presencial en las 
Oficinas de la Dirección de Ingresos Públicos, o vial mail a jefaturafisca@azul.gob.ar o 
fiscalizacion@azul.gob.ar.  Estará disponible desde la página http://azuldigital.gob.ar/  el 
formulario de Declaración Jurada a presentar por parte de los agentes de percepción; 
conteniendo la misma los datos del agente, el período fiscal respectivo, el importe neto de 
impuestos y cualquier otra información que exija la Autoridad de Aplicación.  

d. Los depósitos se realizarán a la cuenta bancaria que a tal fin se designe. 
 
ARTÍCULO 6º. - Sin perjuicio de las sanciones correspondientes, la falta de ingreso al Municipio de 
las sumas recaudadas correspondientes a cada período en el plazo establecido por el artículo 5° del 
presente Decreto, devengará un interés resarcitorio en cabeza del agente de percepción, calculado 
sobre la base del procedimiento previsto por el artículo 62º, 63º y concordante de la Ordenanza 
Fiscal, incrementado en un cien por ciento (100%). 
Dicho interés será calculado por el tiempo que transcurra entre el día inmediato posterior al 
vencimiento del plazo previsto para el ingreso de las sumas recaudadas correspondientes a cada 
período, y la fecha de su efectivo ingreso. 
 
ARTÍCULO 7°. - SANCIONES. ð Sin perjuicio de la subsistencia de la obligación de ingreso de las 
sumas percibidas en concepto de Tasa por Mantenimiento de la Red Vial Urbana Municipal, los 
agentes de percepción serán sancionados con una multa equivalente al cien por ciento (100%) de la 
Tasa por Mantenimiento de la Red Vial Municipal correspondiente al período involucrado, cuando 
omitieran:  

a. Efectuar las percepciones en la forma y oportunidad que establece la reglamentación. 
b. El ingreso de las percepciones (total o parcialmente) en el plazo que fija la reglamentación. 
c. El ingreso de las percepciones mediante la falta de presentación de la declaración jurada 

mensual, o por ser inexactas las presentadas, en la forma y plazos que fija la 
reglamentación. 

Dichas multas serán aplicadas sin necesidad de notificación y/o intimación previa, bastando la sola 
comprobación del hecho objetivo de todas o algunas de las conductas omisivas, luego de 
transcurrido s los plazos previstos para el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales 
respectivas. 
 
ARTÍCULO 8º. - Las multas aplicadas de conformidad con las previsiones del presente Decreto, se 
reducirán en un cincuenta por ciento (50%) o en un veinticinco por ciento (25%) en los casos de 

mailto:jefaturafisca@azul.gob.ar
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pago único (contado) e íntegro de las mismas efectuado dentro de los diez (10) o veinte (20) días 
posteriores a la notificación de la sanción aplicada, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 9º. - Sera de aplicación el presente Decreto generando las correspondientes 
obligaciones a partir de su efectiva notificación.  
 
ARTICULO 10°. - REFRENDEN  el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura 
de Gabinete y de Economía y Hacienda.- 
 
ARTICULO 11°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Subsecretaría de Ingresos Públicos. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                          Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                Intendente Municipal Interino  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda 
 
DECRETO N° 93.- 
 
 

Azul,  17 de   enero  de 2025.- 
                                                             
                                                            VISTO que mediante actuaciones Letra D-115/25, la Secretaria de 
Educación, Cultura, Deportes y Juventud solicita se declare de Interés Municipal la realización  de 
AZUL TROPICAL a concretarse los días sábado 18 y domingo 19 de enero de 2025,  desde las 19 
horas en el sector de Cacique Catriel del Balneario Municipal; y 
 
                                                           CONSIDERANDO, que esta propuesta artística de verano en 
nuestra ciudad convoca en  gran número  a la comunidad toda que, se dá cita a disfrutar en familia 
de las bandas de música tropical, siendo  propicia la ocasión para la distención en este  periodo  de 
vacaciones,   
                                                             Que, durante ambas jornadas se presentarán bandas de música 
tropical de nuestra ciudad y, la presentación  especial,  el día domingo de la reconocida Banda  
òLos del Fuegoó de Buenos Aires.  
                                                             Que asimismo, dando un marco festivo  se podrá disfrutar de la 
Feria Gastronómica y del Patio  Cervecero.  
 
  Por todo ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°. - DECLARESE de Interés Municipal  la realizaci·n òAZUL TROPICALó a 
concretarse los días sábado 18 y domingo 19 de enero de 2025,  desde las 19 horas en el sector de 
Cacique Catriel del Balneario Municipal.  
 
ARTICULO 2°. - AUTORIZASE la utilización del espacio público del Balneario Municipal par a la 
realización de AZUL TROPICAL.  
 
ARTICULO 3°. - EXIMASE  del pago del 25% de los Derechos de Venta Ambulante y Derecho de 
Ocupación del Espacio Público a los emprendedores que se emplacen en el marco de AZUL 
TROPICAL.  
 
ARTICULO 4°. - AUTORIZASE los gastos de sonido e iluminación, sadaic, aadicapif, seguro de 
responsabilidad civil, honorarios artistas, vallado, plotters fondo de escenario ocasionados para el 
desarrollo de Azul Tropical 2025.  
 
ARTICULO 5° .- REFRENDEN  el presente decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura 
de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Educación, Cultura, Deportes y Juventud.- 
 
ARTICULO 6° .- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a Contaduría General.- 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                          Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS 



 

 

 

Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                        Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARÚS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 
 
                                                                      ES COPIA 
 
 
DECRETO Nº 96. - 
 
 
 
                                         Azul,    17    de enero de 2025. 

VISTO el expediente S-153/2025, mediante el cual las distintas áreas 
municipales han solicitado cajas chicas para ser destinada a gastos corrientes y menores que 
puedan surgir en el transcurso de sus actividades, y  

 
CONSIDERANDO que las mencionadas erogaciones ocasionarán mayores 

gastos que los habituales, algunos de carácter urgente,    
 
Que los fondos de cajas chicas se asignan en ejercicio de las atribuciones 

conferidas al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalida des en sus artículos 
218 y siguientes y por el Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM, artículos 82 a 85, 

 
Que corresponde el dictado del acto administrativo sin intervención del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, en virtud del artí culo 1º de la 
Resolución 007/17 de dicho cuerpo y sus modificatorias. 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º. - OTORGASE  en concepto de Caja Chica, los montos correspondientes a cada área 
municipal según el Anexo adjunto, y desígnese a los agentes allí detallados como responsables del 
manejo y rendición de dichos fondos, según las razones expuestas y para ser destinada a gastos 
originados según los Considerando.  

ARTÍCULO 2º. - DISPONESE que los fondos fijos de las cajas chicas referidas en el artículo 1º se 
regirán de acuerdo a las normas que el Departamento Ejecutivo establezca al efecto, encontrándose 
vigente a la fecha el decreto municipal 1156/09 y modif. 

ARTÍCULO 3º. - LOS ti tulares de los fondos fijos de cada caja chica deberán cumplimentar hasta el 
monto estipulado de la misma, la fianza de acuerdo a las normas vigentes (art. 218 y ss de la LOM 
y arts. 82 a 85 del Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM). 

ARTÍCULO 4º. - ESTABLECESE que los fondos fijos de cada caja chica referida en el artículo 1º 
tendrá vigencia para el ejercicio financiero 2025. 

ARTÍCULO 5º. -  El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, de Desarrollo de la Comunidad y de Obras y 
Servicios Públicos 
 
ARTÍCULO 6°. ð Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Contaduría Municipal. ð  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                         Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete              Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
                                                                                ES COPIA  
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad 



 

 

 

 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
DECRETO N° 98.- 
 

 ANEXO I ð DECRETO N° 98-2025 

 

                  
 

                                          Azul,  17  de enero de 2025. 

                                         VISTO los expedientes S- 34/25 y D -5/25 mediant e los cuales la Secretaria 
de Salud y la Coordinación de Estadística y Gestión de Sistemas Informáticos respectivamente, han 
solicitado una caja chica de carácter especial para ser destinadas a solventar las adquisiciones de 
insumos y gastos extraordinarios en virtud de las urgencias y necesidades inherentes a cada área, 
con el fin de garantizar el normal funcionamiento de los distintos sectores dependientes de dichas 
áreas; y  

 
CONSIDERANDO que los fondos de cajas chicas se asignan en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades en 
sus artículos 218 y siguientes y por el Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM, artículos 82 a 85, 

 
Que corresponde el dictado del acto administrativo sin intervención del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de la Resolución 
20/2020 de dicho cuerpo y sus modificatorias. 

 
Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A: 

ARTICULO  1º.- OTORGASE  la suma de pesos doscientos veinticinco mil ($225.000.00) por Caja 
Chica de carácter ESPECIAL correspondiente a la Secretaria de Salud, y desígnese al Contador Juan 
Ignacio Kubik, Legajo 4555 ð D.N.I 28.070.337, como responsable de los fondos y su 
correspondiente rendición, según las razones expuestas y para ser destinada a gastos originados 
según los Considerando.  

ARTICULO 2º. - OTORGASE  la suma de pesos doscientos veinte y cinco mil ($225.000.00) por 
Caja Chica de carácter ESPECIAL correspondiente a la Coordinación de Estadística y Gestión de 
Sistemas Informáticos, y desígnese al agente Mauro Zaffora, Legajo 5350 ð D.N.I 39.801.792, como 
responsable de los fondos y su correspondiente rendición, según las razones expuestas y para ser 
destinada a gastos originados según los Considerando.  

ARTÍCULO 3º. - DISPONESE  que el fondo fijo de Caja chica referido en el artículo 1º  y 2°, se 
regirá de acuerdo a las normas establecidas en el Decreto Nº 1156/09 y sus modificatorias; a 
excepción de sus artículos 4Ü inciso 6): ôErogaciones que no pueden realizarse-Adquisiciones de 
Bienes Inventariables; y art²culo 5Ü: ôLas erogaciones a realizar no pueden superar el 20% del total 
de Caja Chicaõ. 

AGENTE  AREA  IMPORTE  

PALLIA IGNACIO  SECRETARIO DE GOBIERNO Y JEF. DE GABINETE  $ 225,000.00  

PIAZZA MARIO OSCAR  DELEGACION CACHARI  $ 250,000.00  

CORDOBA JESSICA  DIRECCION DE ADULTOS MAYORES  $ 100,000.00  

ZAPPULLA SEBASTIAN  DIRECCION DE PRENSA Y  PROTOCOLO  $ 100,000.00  

MARIA SILVIA  CASARES  
DIRECCION DE PYMES,EMPRENDEDORES Y 
COOPERATIVAS  $ 100,000.00  

TOLEDO PAOLA  DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL  $ 100,000.00  

GARCIA RIPOLI IGNACIO  DIRECTOR DE VIALIDAD URBAN A  $ 225,000.00  

VITALE GUSTAVO  SECRETARIO DE OBRAS  Y SERVICIOS PUBLIC OS   $ 225,000.00  

DELFANTE NATALIA SOLANGE  DELEGACION CHILLAR  $ 225,000.00  



 

 

 

ARTÍCULO 4º. - EL titular del fondo fijo de la caja chica deberá cumplimentar hasta el monto 
estipulado de la misma, la fianza de acuerdo a las normas vigentes (art. 218 y ss de la LOM y arts. 
82 a 85 del Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM). 

ARTÍCULO 5º. - ESTABLECESE que el fondo fijo de la caja chica referida en el artículo 1º tendrá 
vigencia para el ejercicio financiero 2025. 

ARTÍCULO 6º. -  El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud  
 
ARTÍCULO 7°. ð Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Contaduría Municipal. ð  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                         Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete              Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
                                                                                ES COPIA  
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
A/C Secretaria de Salud  
 
 
DECRETO N° 99.- 

                                                   Azul,  17  de enero de 2025  
 
                                              VISTO el expediente D-3778/2024, en el que se solicita la contratación de 
una PSICOLOGA, que prestará servicios en Atención Primaria de la Salud de Azul, dependiente de 
la Secretaría de Salud de éste municipio, y  

 
                  CONSIDERANDO  que la contratación de los profesionales se ha 

realizado durante muchos años a través de Contratos de Servicios; 
 
                    Que en el marco de las tareas de reordenamiento de esta Secretaria de 

Salud y áreas bajo su dependencia se halla trabajando en forma firme y constante para integrar 
paulatinamente a planta a los profesionales que toman a su cargo tareas cuya extraordinareidad se 
impu so de manera inicial y que a posteriori fueron asumidas por la tendencia del sector para 
mejorar los servicios de salud a los vecinos de Azul. 
 
                                              Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                
                Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 

profesionales de la salud que son contratados como locatarios de servicios  
               
                Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones 

pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio  
              
                 Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y el 

Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad 
ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva posible; 
                                         Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica conforme 
los siguientes términos: òAzul,  8  de Enero de 2025 Ref. Expte D- 3778 / 2024: La Dirección de Atención 
Primaria de la Salud a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a una Licenciada en 
Psicología para la conformación de un Equipo Interdisciplinario para la atención de la Salud Mental Comunitaria. Como 
surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, 
presentándose la Licenciada Jorgelina María Belén Kolman. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con 
posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la 
L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de 
servicios que deberán desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo 
prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente 
doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una interpretación armónica entre el art. 148 de la L.O.M. y el 
art. 45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de 
profesionales y/o técnicos que habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de 
planta (permanente y temporaria). Sólo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el 
caso de la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal bajo estas 
modalidades. En materia de contratación de profesionales cuyas tareas y servicios no est§n referidos a òobras p¼blicasó, 



 

 

 

se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la 
materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la 
LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San 
Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, 
desde la aplicación de la Sección I de la Ley Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se 
informa en la consulta si posee la comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público 
a efectos de determinar si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, 
y luego comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de servicios 
para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar: a) 
Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) Los supuestos en que se 
producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, sólo se entiende factible la 
contrataci·n tra²da a consulta bajo la modalidad òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter 
extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de Incompetencia del §rea t®cnica respectiva, debidamente 
fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea.  
Corresponde observar que el Diccionario de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del 
orden o regla natural o com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deber§ estar 
frente a una situación que amerite un trabajo o servicio no com¼n.óCon relación a la contratación de profesionales 
m®dicos esta Subsecretar²a Legal y T®cnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales 
médicos se ha realizado durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene 
necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. 
Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de 
trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de empleo público ya que en su 
mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos 
que son contratados como locadores de obra; Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones 
pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario 
de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación 
y se seleccione a los locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto 
de Contrato de fs. 9/10 y Proyecto de declaración de incompetencia de fs. 11, teniendo en consideración que los mismos 
se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su 
competencia, observaciones que realizar. PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse 
sobre el proyecto de decreto de fs. 11. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE 
ECONOMIA Y HACIENDA para la continuidad del tr§mite.ó Firmado: Roberto Agustín Dáv ila- Subsecretario 
Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º .- DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para prestar 
tareas de PSICOLOGA en Atención Primaria de la Salud de Azul 
 
ARTICULO 2º .- DESIGNASE a partir del 02 de enero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, la 
contratación de la PSICOLOGA JORGELINA MARIA BELEN KOLMAN, DNI N° 20.041.749, como 
Profesional òBó 24 semanales, de la Carrera Profesional Hospitalaria 
  
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretario de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Salud. ð 
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. -  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                     Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete               Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
A/C Secretaria de Salud   
 
                                                                        ES COPIA 
 
DECRETO Nº 106.-  
 
 
 
 
 



 

 

 

 
                                                Azul, 17  de enero de 2025  
 
                                              VISTO el expediente D-3779/2024, en el que se solicita la contratación de 
una PSICOLOGA, que prestará servicios en Atención Primaria de la Salud de Azul, dependiente de 
la Secretaría de Salud de éste municipio, y  

 
                  CONSIDERANDO  que la contratación de los profesionales se ha 

realizado durante muchos años a través de Contratos de Servicios; 
 
                    Que en el marco de las tareas de reordenamiento de esta Secretaria de 

Salud y áreas bajo su dependencia se halla trabajando en forma firme y constante para integrar 
paulatinamente a planta a los profesionales que toman a su cargo tareas cuya extraordinareidad se 
impuso de manera inicial y que a posteriori fueron asumidas por la tendencia del sector para 
mejorar los servicios de salud a los vecinos de Azul. 
 
                                              Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                
                Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 

profesionales de la salud que son contratados como locatarios de servicios 
               
                Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones 

pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio  
              
                 Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y y 

Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad 
ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva posible; 
                                         Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica conforme 
los siguientes términos: òAzul,  8  de Enero de 2025 Ref. Expte D- 3779 / 2024: La Dirección de Atención 
Primaria de la Salud a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a una Licenciada en 
Psicología para la conformación de un Equipo Interdisciplinario para la atención de la Salud Mental Comunitaria. Como 
surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, 
presentándose la Licenciada Carolina Inés De Paula. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con posibilidad 
de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo 
que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que 
deberán desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y 
razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del 
Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una interpretación armónica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 
14.656: òEn primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o 
técnicos que habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta 
(permanente y temporaria). Sólo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso 
de la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal bajo estas modalidades. 
En materia de contratación de profesionales cuyas tareas y servicios no est§n referidos a òobras p¼blicasó, se ha resuelto 
doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la materia en el 
municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a 
efectos de justificar la procedencia de la contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 
4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la 
aplicación de la Sección I de la Ley Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en 
la consulta si posee la comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de 
determinar si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma contempla tal 
modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de servicios para realizar 
trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar: a) Los servicios a 
prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) Los supuestos en que se producirá la conclusión 
del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, sólo se entiende factible la contratación traída a 
consulta bajo la modalidad òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la 
misma y la Declaración de Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por 
el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea.  Corresponde observar que el 
Diccionario de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o 
com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deber§ estar frente a una situaci·n 
que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relación a la contratación de profesionales médicos esta Subsecretaría 
Legal y T®cnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales m®dicos se ha realizado 
durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los 
profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente cumplen 
guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad 
laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los 
requisitos de la misma; Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados 
como locadores de obra; Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se 
podría afectar seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar 



 

 

 

un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los 
locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de Contrato de fs. 7/8 
y Proyecto de declaración de incompetencia de fs. 9, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de los 
preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones 
que realizar. PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de 
fs. 9. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para la 
continuidad del tr§mite.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de 
Azul.  

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º .- DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para prestar 
tareas de PSICOLOGA en Atención Primaria de la Salud de Azul 
 
ARTICULO 2º .- DESIGNASE a partir del 02 de enero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, la 
contratación de la PSICOLOGA CAROLINA INES DE PAULA, DNI N° 25.021.351, como 
Profesional òBó 24 semanales, de la Carrera Profesional Hospitalaria 
  
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretario de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Salud. ð 
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. -  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                     Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete               Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
A/C Secretaria de Salud   
 
                                                                        ES COPIA 
 
 
DECRETO Nº 107.- 
                                                 Azul,   17    de enero de 2025.  
 
                                               VISTO el expediente letra òDó-3780/2024, en el que se solicita la 
contratación de una PSICOLOGA, que prestará servicios en Atención Primaria de la Salud de Azul, 
dependiente de la Secretaría de Salud de éste municipio; y,  

 
                  CONSIDERANDO  que la contratación de los profesionales se ha 

realizado durante muchos años a través de Contratos de Servicios; 
 
                    Que en el marco de las tareas de reordenamiento de esta Secretaria de 

Salud y áreas bajo su dependencia se halla trabajando en forma firme y constante para integrar 
paulatinamente a planta a los profesionales que toman a su cargo tareas cuya extraordinariedad se 
impuso de manera inicial y que a posteriori fueron asumidas por la tendencia del sector para 
mejorar los servicios de salud a los vecinos de Azul. 
 
                                              Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarca r la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                 
                  Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 

profesionales de la salud que son contratados como locatarios de servicios  
 
                 Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones 

pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio  
 
                 Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y el 

Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad 
ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva posible; 



 

 

 

                                              Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación: òAzul, 8 de Enero de 2025 Ref. Expte D- 3780 / 2024: La Dirección de Atención 
Primaria de la Salud a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a una Licenciada en 
Psicología para la conformación de un Equipo Interdisciplinario para la atención de la Salud Mental Comunitaria. Como 
surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, 
presentándose la Licenciada Giovannetti Antonela. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con posibilidad de 
prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que 
se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán 
desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. 
Asimismo, resulta necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable 
Tribunal de Cuenta donde realiza una interpretaci·n arm·nica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn 
primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que 
habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente y 
temporaria). S·lo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de la òlocaci·n 
de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal bajo estas modalidades. En materia de 
contratación de profesionales cuyas tareas y servicios no están referidos a òobras p¼blicasó, se ha resuelto 
doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la materia en el 
municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a 
efectos de justificar la procedencia de la contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 
4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la 
aplicación de la Sección I de la Ley Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en 
la consulta si posee la comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de 
determinar si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma contempla tal 
modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de servicios para realizar 
trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar: a) Los servicios a 
prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) Los supuestos en que se producirá la conclusión 
del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, sólo se entiende factible la contratación traída a 
consulta bajo la modalidad òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la 
misma y la Declaración de Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por 
el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea. Corresponde observar que el 
Diccionario de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o 
com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deber§ estar frente a una situaci·n 
que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relación a la contratación de profesionales médicos esta Subsecretaría 
Legal y T®cnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales m®dicos se ha realizado 
durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los 
profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente cumplen 
guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad 
laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los 
requisitos de la misma; Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados 
como locadores de obra; Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se 
podría afectar seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar 
un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los 
locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de Contrato de fs. 8/9 
y Proyecto de declaración de incompetencia de fs. 10, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de 
los preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones 
que realizar. PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de 
fs. 10. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para la 
continuidad del tr§mite.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de 
Azul.  

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º .- DECLARASE  la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para prestar 
tareas de PSICOLOGA en Atención Primaria de la Salud de Azul  
 
ARTICULO 2º .- DESIGNASE a partir del 02 de enero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
la contrataci·n de la Psic·loga Antonela GIOVANNETTI, DNI NÜ 34.751.287, como Profesional òBó 
24 horas semanales, de la Carrera Profesional Hospitalaria.  
  
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Secretaria de Salud. - 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                     Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                Intendente Municipal Interino 
 



 

 

 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 
a/c Secretaria de Salud 
 
 
                                                               ES COPIA 
 
DECRETO N° 108.- 
 
 
                                                Azul,  17 de enero de 2025  
 
                                              VISTO el expediente D-3781/2024, en el que se solicita la contratación de 
una PSICOLOGA, que prestará servicios en Atención Primaria de la Salud de Azul, dependiente de 
la Secretaría de Salud de éste municipio, y  

 
                  CONSIDERANDO  que la contratación de los profesionales se ha 

realizado durante muchos años a través de Contratos de Servicios; 
 
                    Que en el marco de las tareas de reordenamiento de esta Secretaria de 

Salud y áreas bajo su dependencia se halla trabajando en forma firme y constante para integrar 
paulatinamente a planta a los profesionales que toman a su cargo tareas cuya extraordinareidad se 
impuso de manera inicial y que a posteriori fue ron asumidas por la tendencia del sector para 
mejorar los servicios de salud a los vecinos de Azul. 
 
                                              Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                
                Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 

profesionales de la salud que son contratados como locatarios de servicios  
               
                Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones 

pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio  
              
                 Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y el 

de Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de 
publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más 
objetiva posible; 
                                         Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica conforme 
los siguientes términos: òAzul, 8   de Enero de 2025 Ref. Expte D- 3781 / 2024: La Dirección de Atención 
Primaria de la Salud a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a una Licenciada en 
Psicología para la conformación de un Equipo Interdisciplinario para la atención de la Salud Mental Comunitaria. Como 
surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, 
presentándose la Licenciada Betania Portillo. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con posibilidad de 
prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que 
se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán 
desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. 
Asimismo, resulta necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable 
Tribunal de Cuenta donde realiza una interpretaci·n arm·nica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn 
primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que 
habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente y 
temporaria). S·lo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de la òlocaci·n 
de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal bajo estas modalidades. En materia de 
contrataci·n de profesionales cuyas tareas y servicios no est§n referidos a òobras p¼blicasó, se ha resuelto 
doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la materia en el 
municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a 
efectos de justificar la procedencia de la contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 
4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la 
aplicación de la Sección I de la Ley Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en 
la consulta si posee la comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de 
determinar si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma contempla tal 
modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de servicios para realizar 
trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar: a) Los servicios a 
prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) Los supuestos en que se producirá la conclusión 
del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, sólo se entiende factible la contratación traída a 



 

 

 

consulta bajo la modalidad òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la 
misma y la Declaración de Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por 
el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea.  Corresponde observar que el 
Diccionario de la Real Academia Española define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o 
com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deber§ estar frente a una situaci·n 
que amerite un trabajo o servicio no com¼n.óCon relación a la contratación de profesionales médicos esta Subsecretaría 
Legal y T®cnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales m®dicos se ha realizado 
durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los 
profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente cumplen 
guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad 
laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los 
requisitos de la misma; Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados 
como locadores de obra; Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se 
podría afectar seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar 
un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los 
locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de Contrato de fs. 8/9 
y Proyecto de declaración de incompetencia de fs. 10, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de 
los preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones 
que realizar. PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de 
fs. 10. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para la 
continuidad del tr§mite.ó Firmado. Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de 
Azul.  

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º .- DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para prestar 
tareas de PSICOLOGA en Atención Primaria de la Salud de Azul  
 
ARTICULO 2º .- DESIGNASE a partir del 02 de enero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, la 
contrataci·n de la PSICOLOGA BETANIA PORTILLO, DNI NÁ 32.855.639, como Profesional òBó 24 
semanales, de la Carrera Profesional Hospitalaria 
  
ARTÍCUL O 3º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Secretario de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Salud. ð 
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. -  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                     Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete               Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
A/C Secretaria de Salud   
 
                                                                        ES COPIA 
 
DECRETO Nº 109.- 
 
                                                Azul,  17  de enero de 2025  
 
                                              VISTO el expediente D-3782/2024, en el que se solicita la contratación de 
una PSICOLOGA, que prestará servicios en Atención Primaria de la Salud de Azul, dependiente de 
la Secretaría de Salud de éste municipio, y  

 
                  CONSIDERANDO  que la contratación de los profesionales se ha 

realizado durante muchos años a través de Contratos de Servicios; 
 
                    Que en el marco de las tareas de reordenamiento de esta Secretaria de 

Salud y áreas bajo su dependencia se halla trabajando en forma firme y constante para integrar 
paulatinamente a planta a los profesionales que toman a su cargo tareas cuya extraordinareidad se 
impuso de manera inicial y que a posteriori fueron asumidas por la tendencia del sector para 
mejorar los servicios de salud a los vecinos de Azul. 
 



 

 

 

                                              Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                
                Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 

profesionales de la salud que son contratados como locatarios de servicios  
               
                Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones 

pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio  
              
                 Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y el 

de Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de 
publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más 
objetiva posible; 
                                       Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica conforme 
los siguientes términos: òAzul, 8   de Enero de 2025Ref. Expte D- 3782 / 2024: La Dirección de Atención 
Primaria de la Salud a fs. 1 pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de contratar a una Licenciada en 
Psicología para la conformación de un Equipo Interdisciplinario para la atención de la Salud Mental Comunitaria. Como 
surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, 
presentándose la Licenciada María Eugenia Bernardini. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con 
posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la 
L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de 
servicios que deberán desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo 
prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente 
doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una interpretación armónica entre el art. 148 de la L.O.M. y el 
art. 45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al art²culo 274 de la LOM, las tareas de 
profesionales y/o técnicos que habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de 
planta (permanente y temporaria). S·lo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el 
caso de la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la contrataci·n de personal bajo estas 
modalidades. En materia de contrataci·n de profesionales cuyas tareas y servicios no est§n referidos a òobras p¼blicasó, 
se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la 
materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la 
LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San 
Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, 
desde la aplicación de la Sección I de la Ley Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se 
informa en la consulta si posee la comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público 
a efectos de determinar si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, 
y luego comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de servicios 
para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar: a) 
Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) Los supuestos en que se 
producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido."En conclusión, sólo se entiende factible la 
contrataci·n tra²da a consulta bajo la modalidad òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter 
extraordinarioó de la misma y la Declaración de Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente 
fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea. 
Corresponde observar que el Diccionario de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del 
orden o regla natural o com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deber§ estar 
frente a una situaci·n que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relación a la contratación de profesionales 
m®dicos esta Subsecretar²a Legal y T®cnica ha dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales 
médicos se ha realizado durante muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene 
necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. 
Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de 
trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de empleo público ya que en su 
mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos 
que son contratados como locadores de obra; Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones 
pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario 
de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación 
y se seleccione a los locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto 
de Contrato de fs. 8/9 y Proyecto de declaración de incompetencia de fs. 10, teniendo en consideración que los mismos se 
enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su 
competencia, observaciones que realizar. PASE a la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse 
sobre el proyecto de decreto de fs. 10. De no existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE 
ECONOMIA Y HACIENDA para la continuidad del tr§mite.ó Firmado. Roberto Agustín Dávila - Subsecretario 
Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º .- DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para prestar 
tareas de PSICOLOGA en Atención Primaria de la Salud de Azul 
 



 

 

 

ARTICULO 2º .- DESIGNASE a partir del 02 de enero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, la 
contratación de la PSICOLOGA BERNARDINI MARIA EUGENIA, D.N.I. Nº33.159.425, como 
Profesional òBó 24 semanales, de la Carrera Profesional Hospitalaria 
  
ARTÍCULO 3 º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Secretario de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Salud. ð 
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. -  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                     Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete               Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
A/C Secretaria de Salud   
 
                                                                        ES COPIA 
 
 
DECRETO Nº 110.- 
 
                                     Azul,   17  de enero de 2025. 
 
                                  VISTO el expediente Letra òDó-3783/2024, en el que se solicita la contratación 
de una PSICOLOGA, que prestará servicios en Atención Primaria de la Salud de Azul, dependiente 
de la Secretaría de Salud de éste municipio; y, 

       CONSIDERANDO que la contratación de los profesionales se ha realizado 
durante muchos años a través de Contratos de Servicios; 

        Que en el marco de las tareas de reordenamiento de esta Secretaria de Salud y 
áreas bajo su dependencia se halla trabajando en forma firme y constante para integrar 
paulatinamente a planta a los profesionales que toman a su cargo tareas cuya extraordinariedad se 
impuso de manera inicial y que a posteriori fueron asumidas por la tendencia del sector para 
mejorar los servicios de salud a los vecinos de Azul. 
                                   Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación 
como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

      Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 
profesionales de la salud que son contratados como locatarios de servicios            

      Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues 
de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio  

       Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud y el de 
Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad 
ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva posible; 
                                       Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica, que éste 
Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: òAzul, 8 de 
Enero de 2025 Ref. Expte D- 3783 / 2024: La Dirección de Atención Primaria de la Salud a fs. 1 pone en conocimiento 
del Secretario de Salud la necesidad de contratar a una Licenciada en Psicología para la conformación de un Equipo 
Interdisciplinario para la atención de la Salud Mental Comunitaria. Como surge de fs. 2, se llevó a cabo el llamado a 
inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, presentándose la Licenciada Halla María 
Sol. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra 
dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la 
mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que para que 
puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar 
para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una 
interpretaci·n arm·nica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que mencionar que 
de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o técnicos que habitualmente se desarrollen en los 
municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta (permanente y temporaria). Sólo excepcionalmente en el 
caso de la òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha 
considerado factible la contratación de personal bajo estas modalidades. En materia de contratación de profesionales 
cuyas tareas y servicios no est§n referidos a òobras p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar 
con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de 
Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la 
contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicaci·n de la Secci·n I de la Ley NÜ 14.656 
(y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la comuna Convenio 
Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar si existe disposición alguna 



 

 

 

referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego comprobar si ellas se ajustan a los 
parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma contempla tal modalidad disponiendo "Podrá 
contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios 
en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) 
La retribución y su forma de pago; d) Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo 
establecido." En conclusión, sólo se entiende factible la contratación traída a consulta bajo la modalidad 
òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de 
Incompetencia del área técnica respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo 
certificando la imposibilidad de realizar la tarea.  Corresponde observar que el Diccionario de la Real Academia 
Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o com¼nó: Vale decir entonces que para 
utilizar la figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una situación que amerite un trabajo o servicio no 
com¼n.ó Con relación a la contratación de profesionales médicos esta Subsecretaría Legal y Técnica ha dictaminado con 
anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales m®dicos se ha realizado durante muchos a¶os a trav®s de 
contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen 
tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 
guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de 
enmarcar la relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante 
ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que existen 
razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio 
de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, 
en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva 
posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de Contrato de fs. 7/8 y Proyecto de declaraci·n de 
incompetencia de fs. 9, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 
14.656, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. PASE a la 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse sobre el proyecto de decreto de fs. 9. De no existir 
objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para la continuidad del tr§mite.ó 
Firmado. Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atr ibuciones; 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º .- DECLARASE  la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para prestar 
tareas de PSICOLOGA en Atención Primaria de la Salud de Azul (APS) 
 
ARTICULO 2º .- DESIGNASE a partir del 2º de Enero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
la contrataci·n de la PSICOLOGA Mar²a Sol HALLA, DNI NÜ 31.528.605, como Profesional òBó 24 
Horas Semanales, Carrera Profesional Hospitalaria. 
  
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretario de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud. - 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                     Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete               Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
A/C Secretaria de Salud. -  
 
                                                                        ES COPIA 
 
DECRETO Nº 111.- 
 
                           AZUL, 20  de Enero de 2025.- 
 

VISTO las actuaciones letra S-5/25; y  
 
CONSIDERANDO que la situación económica de una porción de la 

población de nuestro partido se encuentra en estado de emergencia; 
QUE es responsabilidad del Estado Municipal, a través de la Secretaría de 

Desarrollo de la Comunidad, arbitrar las medidas necesarias para garantizar  la seguridad alimentaria 
de esa población; 



 

 

 

QUE desde la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad se viene 
realizando la asistencia alimentaria a través de sistema de tarjeta vinculada a una cuenta bancaria a 
familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad socio-económica; 

QUE  para la entrega de la asistencia, las Trabajadora Sociales del área 
realizan un detallado informe socio ambiental que certifica y da cuenta de la necesidad de esa asistencia; 

QUE desde la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad se cuenta con un 
Registro Único de asistencias que da cuenta de los datos personales y situacionales de los beneficiarios; 

QUE es intención de esta Secretaría optimizar los recursos del Estado 
Municipal, tanto económicos como humanos; 

  
         Por ello, el Intendente Munici pal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones,  
 

                D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º CONTINUESE durante el periodo comprendido entre   el 01/01/2025 y hasta el 
31/12/2025  con la modalidad de asistencia que brinda la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad 
implementado en el año 2024, a los beneficiarios detallados en el anexo 1,a través del depósito del 
equivalente en dinero, en una cuenta a nombre del beneficiario para que el titular pueda efectuar la 
adquisición de alimentos de manera personal en cualquier comercio de nuestra ciudad que acepte el 
pago a trav®s de tarjeta de debito o billetera virtual òCuenta DNIó;   
 
ARTICULO 2°  El monto de dinero mencionado en el artículo 1 será de pesos Treinta y Cinco mil ($ 
35.000 ) equivalente al valor reforzado del bolsón de alimentos entregados en la actualidad Quedando 
facultada la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad la ampliación del monto asignado por 
beneficiario de acuerdo al valor de la canasta básica familiar  
 
ARTÍCULO 3º. -:.ESTABLECESE que los requisitos para el alta y baja de los beneficiarios de esta 
asistencia, será conforme se venían solicitando para la asistencia en la modalidad de bolsones de 
alimentos consistente en Informe socio- Económico confeccionado y refrendado  por las Trabajadoras 
sociales del Área   
 
ARTÍCULO 4º. - El diagnóstico socio-ambiental y el posterior seguimiento del los beneficiarios, será 
exclusiva responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, quien determinara de ser 
necesario el otorgamiento de una ayuda doble mensual a un mismo grupo familiar   
 
ARTICULO 5°. -El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la 
jurisdicción 011113400. Cat Programática 01.02.00. Tesoro municipal 110; 
 
ARTICULO 6°. -El presente Decreto será refrendado por los señores Secretario de Gobierno y Jefatura 
de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Desarrollo de la Comunidad.-  
 
ARTICULO 7. -Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a Contaduría General 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                         Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                  Intendente Municipal Interino  
                                                                                  ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO  
Secretario de Desarrollo de la Comunidad  
 
 
DECRETO N° 112.- 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                                                         Azul,   20   de  enero de 2025. 
 
                                     VISTO las actuaciones administrativas CG-52/2025; y,  

 
CONSIDERANDO que se autoriza la licencia anual de la Contadora 

General Adriana Mariela GUEDE S ð DNI Nº 17.459.183, Legajo nº 2649, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, por los periodos del 20 de enero de 2025 al 21 de enero de 2025 
inclusive y desde el día 6 de febrero de 2025 hasta el día 16 de febrero de 2025 inclusive; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo normado en el artículo 180 de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades,  
 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - DESÍGNASE interinamente  a cargo de la Contaduría General, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, por los periodos 20 de enero de 2025 al 21 de enero de 2025 
inclusive y desde el día 6 de febrero de 2025 hasta el día 16 de febrero de 2025 inclusive, a la Cra. 
Magali Noelia FARANNA -  DNI Nº 34.053.890 - Legajo nº 2290. 
 
ARTÍCULO 2º. - OTÓRGASE  por los periodos mencionados en el artículo 1°, una bonificación por 
única vez en concepto de equiparar el agrupamiento actual de la Cra. Magali Noelia FARANNA -  
DNI Nº 34.053.890 - Legajo nº 2290, al agrupamiento de Contadora General. - 
 
ARTÍCULO 3º. - ESTABLÉCESE que el gasto que irrogue la contratación señalada en el artículo 
anterior, deberá imputarse con cargo a la Jurisdicción: 1110123000, Estructura Programática: 01-04-
00- Fuente de Financiamiento: 110.- 
 
ARTÍCULO 4º .-  El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda. -  
 
ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía. - 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                        Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete            Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda  
 
 
                                                                           ES COPIA 
 
DECRETO Nº 118.- 
 
                        Azul,  20   de enero de 2025 
                
                       VISTO  las presentes actuaciones Expediente Letra òHó-875/2024, y; 
                 
                        CONSIDERANDO  la necesidad y urgencia de comprar almohadas, colchones 
sanatoriales aptos para camas ortopédicas y sillas para el sector de internación para el geronto 
Municipal que funciona dentro del Hospital òCasellas Solaó. 
                    
                         Que la Asociaci·n Civil Cooperadora del Hospital Municipal òDr. Casellas Solaó 
presta conformidad para realizar la compra, utilizando los fondos provenientes del arrendamiento 
del Campo Bella Vista ð Legado Mancuso. 
                      
                          Que se adjunta a fs. 4/9 presupuestos de los colchones, almohadas y sillas de las 
empresas, Servimed, Candina Hnos., Tata´s Home S.A. y Casa Silvia Sucursal azul, resultando 
estos últimos los presupuestos más convenientes. 
 
                           Que a fs.12 la Secretaría de Economía y Hacienda no tiene objeciones a lo solicitado. 



 

 

 

                            Que a fs. 21 la Oficina de Compras informa que los presupuestos adjuntos se 
encuentran dentro de un rango admisible de los valores del mercado, contemplando la situación 
macroeconómica del país. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.  ð TRANSFI£RASE a la Comisi·n Cooperadora del Hospital Municipal òDr. 
Casellas Solaó de Cachar² la suma de pesos un mill·n cuatrocientos nueve mil, ciento noventa y 
nueve con noventa y cinco 95/100 ($ 1.409.199,95), para la adquisición de los elementos detallados 
en el presupuesto de Tata´s Home S.A. y Casa Silvia Sucursal azul, adjunto a fs. 4/7 y 9 para uso 
del geronto Municipal.  
 
ARTÍCULO 2°.  ð El Gasto que origina el otorgamiento del legado referido en el artículo 1° será 
imputado a: Fuente de Financiamiento: 131; Jurisdicción 1110125000- Secretaría de Salud; Apertura 
Programática: 54.01.00- Dirección Ejecutiva- Administración Servicios Generales Hospital Casellas 
Sola; Partida: 5.1.7.0 ð Transferencia a otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines de Lucro ð 
Legado Mancuso Margarita. ð 
 
ARTÍCULO 3°.  ð El legado deberá ser rendido ante la Contaduría General en el transcurso de los 
treinta (30) días de cada transferencia. ð  
 
ARTÍCULO 4°.  ð El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda, y de Salud. ð 
 
ARTÍCULO 5°.  ð Comuníquese, regístrese. Publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Contaduría General. ð 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                   Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete            Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 
a/c Secretaría de Salud 

ES COPIA 
 
 
 
DECRETO N° 121.- 
 

                    Azul,   20  de enero de 2025 

                  VISTO  las actuaciones administrativas D-1005/2024 Alcance 8;  la Ley 23.179 que 

aprueba la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 

la Ley 24.632, que aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra La Mujer - 'Convención de Belem do Pará',  la Ley 26.485, de Protección Integral 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que 

desarrollen sus relaciones interpersonales, la Ley 26.743 de Identidad de género; la Ley 27.499, ley 

Micaela de capacitación obligatoria en género para todas las personas que integren los tres poderes 

del Estado; y demás legislación relacionada a nivel provincial y municipal; y,  

               CONSIDERANDO  que la Dirección de Políticas de Género y Diversidad inicia las 

presentes actuaciones a los efectos de solicitar se arbitren los medios necesarios para garantizar la 

prestación de servicios en dicha dependencia, para implementar las actividades que posibiliten 

efectivizar las obligaciones detalladas por distintos instrument os legislativos. 

                         Que el Municipio de Azul ha asumido el compromiso de diseñar políticas que 

permitan acompañar y consolidar objetivos relacionados con derechos fundamentales de las 

mujeres y disidencias relativos a la equidad e igualdad de géneros.  

                        Que las acciones de la citada Dirección de Políticas de Género y Diversidad están 

sustantivamente destinadas al abordaje de violencias basadas en género y vinculadas con los 

dispositivos necesarios para cumplir sus objetivos. 

                       Que a tales efectos dicha Dirección plantea la necesidad de contar con personal 

capacitado y preparado en la materia. 



 

 

 

                       Que en virtud de ello y a efectos de continuar con el programa de gestión iniciado en 

el ejercicio 2024 y el proyectado para el 2025, presenta la solicitud de contratación de la abogada 

María Victoria Ponce, cuyos antecedentes de idoneidad surgen conforme la documentación que 

acredita su experticia, adjuntos al presente expediente. 

                      Que de la lectura de los documentos agregados se entiende que la profesional 

propuesta detenta la capacitación específica y trayectoria laboral necesarias para continuar 

asumiendo las tareas que el abordaje integral de las violencias por cuestiones de género demande. 

                     Que se resalta que la nombrada es egresada de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad Nacional de La Plata y en el año 2019 realizó un Magíster en Cultura de 

Paz, Conflictos, Género y Educación en Derechos Humanos en la Universidad de Granada (España) 

con un promedio de 8,48 puntos. Asimismo cuenta con trayectoria académica en la materia y ha 

participado en programas de formaci·n (òFormaci·n y actualizaci·n te·rico-práctica para el 

abordaje de las violencias por razones de g®neroó de la Direcci·n Provincial de Formaci·n, 

Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad, Programa de Formación en Género y Políticas 

P¼blicas de la PBA (2022); òLa ense¶anza de la ESI con perspectiva de g®neroó de la Direcci·n de 

Formación Docente Permanente, Ministerio de Educación de la PBA (2023).  

                       Que se requiere desde la Dirección de Políticas de Género y Diversidad el perfil de 

una abogada encargada de articulaciones con distintas instituciones, particularmente con aquellas 

relacionadas con el sistema de administración de justicia y especialmente en las intervenciones con 

la Unidad Fiscal N°1 de esta ciudad, que tiene a cargo la Secretaría especializada en violencia, 

resaltando que la mayor cantidad de casos que trabaja la Dirección implican una denuncia penal 

por parte de la mujer y/o diversidad que es acompañada, asesorada legalmente y asistida en el 

transcurso del proceso penal. 

                      Que, entre otras articulaciones, dicha Dirección participa de la Mesa Local Contra las 

Violencias, siendo encargada de la co-coordinación de la misma, gestionando actividades de 

planificación, además de la parte sustantiva relacionada con acciones de prevención y promoción 

de derechos. 

                      Que un eje fundamental de la gestión que se continuará desarrollando el año 2025 es la 

capacitación para las y los trabajadores municipales en la Ley Micaela. En este Victoria Ponce ha 

culminado la formación con tramo pedag·gico de òFormaci·n de Formadores en Ley Micaela 

Bonaerenseó con certificaci·n del Ministerio de Mujeres y Diversidad de la PBA a fin de llevar 

adelante la planificación de actividades en sensibilización en género a los agentes municipales. 

                      Que asimismo se ha definido que el régimen de liquidación de honorarios se puede 

establecer cumpliendo con las pautas exigidas en las normas vigentes.  

                      Que a fs. 32 obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, que este 

Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: ò  Azul,07     de 

Enero de 2025 Ref. Expte. D ð 1005 / 2024 I. Antecedentes: a) La Dirección de Políticas de Género y Diversidad, inicia 

las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la abogada María Victoria Ponce, para realizar 
tareas ante esa Dirección vinculadas al abordaje de las violencias basadas en género. b) Desde la Subsecretaría Legal y 

Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al 
mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones: i)  Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación 

solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está dada por 
el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656. Desde el área contratante proyectan el decreto de fs. 4/7 donde se 

expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o 
experiencia que posee la persona cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área para 
cumplir con el servicio con el personal de planta). Sin perjuicio de ello, se sugiere la intervención la Dirección de 
Recursos Humanos. ii)  La Dirección de Políticas de Género y Diversidad funda y desarrolla en qué consisten los 

servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución, su forma de pago y los supuestos en que se producirá la 
conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detallaron y especificaron los extremos requeridos 
por el art. 45 de la Ley 14.656.  iii)  Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y 

Técnica entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- 
y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones.  iv) Sin perjuicio de ello, se sugiere la 
intervención de la Secretaria de Economía y Hacienda a fin de que se expida sobre la retribución pactada en la cláusula 
tercera del proyecto de contrato de fs. 8/9. Por lo expuesto, pasen las actuaciones a la Dirección de Recursos 
Humanos a los fines de realizar una valoración dentro del ámbito de su competencia. Se sugiere dar debida intervención 

a la Secretaria de Economía y Hacienda. En los t®rminos expuestos, esta Subsecretaria emite su opini·nó.  Firmado: 

Roberto Agustín Dávila - subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.  

 

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 
 



 

 

 

ARTICULO 1º. - DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para realizar 

tareas inherentes al abordaje integral de las violencias basadas en género correspondientes a la 

Dirección de Políticas de Género y Diversidad de la Municipalidad de Azul, en los términos del art. 

148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 

ARTICULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios de la abogada María Victoria Ponce, 

DNI 32.724.977, quien se desempeñará como prestadora autónoma para las tareas especificadas en 

el artículo primero, por el período del  1 de Enero 2025 al 31 de Diciembre del 2025. 
 

ARTÍCULO 3º .- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 

Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda.   
 

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 

y gírese las actuaciones a la Dirección de Políticas de Género y Diversidad  

 

Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                      Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS  

Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete               Intendente Municipal Interino 

 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  

Secretario de Economía y Hacienda 

 

ES COPIA 

 

 
DECRETO N° 122.- 
 

                                   Azul,  20     de enero de 2025 

                        VISTO  las actuaciones administrativas D-2522/2024 Alcance XI; la Ley 23.179 

que aprueba la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer; la Ley 24.632, que aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra La Mujer - 'Convención de Belem do Pará',  la Ley 26.485, de 

Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los 

ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, la Ley 26.743 de Identidad de género; la 

Ley 27.499, ley Micaela de capacitación obligatoria en género para todas las personas que integren 

los tres poderes del Estado; y demás legislación relacionada a nivel provincial y municipal; y,  

                      CONSIDERANDO  que la Dirección de Políticas de Género y Diversidad inicia 

las presentes actuaciones a los efectos de solicitar se arbitren los medios necesarios para garantizar 

la prestación de servicios en dicha dependencia, para implementar las actividades que posibiliten 

efectivizar las obligaciones detalladas por distintos instrumentos legislativos.  

                                 Que el Municipio de Azul ha asumido el compromiso de diseñar políticas que 

permitan acompañar y consolidar objetivos relacionados con derechos fundamentales de las 

mujeres y disidencias relativos a la equidad e igualdad de géneros.  

                                Que las acciones de la citada Dirección de Políticas de Género y Diversidad están 

sustantivamente destinadas al abordaje de violencias basadas en género y vinculadas con los 

dispositivos necesarios para cumplir sus objetivos. 

                                Que a tales efectos dicha Dirección plantea la necesidad de contar con personal 

capacitado y preparado en la materia. 

                                Que en virtud de ello y a efectos de continuar con el programa de gestión 

iniciado en el ejercicio 2024 y el proyectado para el 2025, presenta la solicitud de contratación de la 

Trabajadora Social Sofía Cottini, cuyos antecedentes de idoneidad surgen conforme la 

documentación que se adjunta al presente expediente. 

                                Que de la lectura de los documentos agregados se entiende que la técnica 

propuesta detenta la capacitación específica y trayectoria laboral necesarias para asumir las tareas 

que el abordaje integral de las violencias por cuestiones de género demande. 

                               Que la nombrada además se encuentra cursando la carrera de Abogacía en la 

Facultad de Derecho de la UNICEN, por lo que continúa incorporando saberes que agregan valor a 

las actividades que desarrolla esta Dirección.  



 

 

 

                               Que entre los dispositivos de responsabilidad de esa Dirección se encuentra el 

Equipo de Guardias, servicio que resulta esencial poder continuar brindando. Se trata de una tarea 

de máxima relevancia, por encontrarse asociada a las emergencias de casos de necesidad de 

abordaje inmediato, donde la capacidad de generar contención y tomar decisiones es crucial para la 

atención de mujeres y disidencias que sufren episodios de violencia. 

                              Que otro eje fundamental de la gestión que continuará desarrollando y 

fortaleciendo la Dirección durante el año 2025, ya que significa uno de los pilares que hacen a su 

misión, son las actividades socio comunitarias en el marco de los Grupos de Ayuda Mutua. A 

través de éstos se busca generar un espacio de pertenencia, armar red entre quienes participan y 

trabajar en la construcción y consolidación de la autonomía individual.  

                             Que desde la mencionada Dirección se solicita contratar a una trabajadora con el 

perfil profesional de trabaj o social, formada en análisis y abordajes en problemáticas sociales, 

indicando que resulta fundamental para desarrollar las tareas en los dispositivos requeridos. 

                            Que asimismo se ha definido que el régimen de liquidación de honorarios se puede 

establecer cumpliendo con las pautas exigidas en las normas vigentes.  

                            Que a fs. 14 vta. obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, que este 

Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: òAzul, 7     de 
Enero de 2025 Ref. Expte. D ð 2522 / 2024 alc. XI I. Antecedentes: a) La Dirección de Políticas de Género y 

Diversidad, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de una Trabajadora Social 
para prestar servicios de guardia y acompañar en el abordaje a víctimas en situación de violencia. b) Desde la 
Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a 
todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten 
para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen 
con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Surge de la descripción de las tareas 

que se pretenden contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de 
contrato de servicio cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 
14.656. Desde el área contratante proyectan el decreto de fs. 8/10 donde se expresa que no se cuenta en la 
planta de personal con ningún agente que reúnan los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que posee la 
persona cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área para cumplir con el 
servicio con el personal de planta). Sin perjuicio de ello, se sugiere la intervención la Dirección de Recursos 
Humanos. ii)  La Dirección de Políticas de Género y Diversidad funda y desarrolla en qué consisten los 
servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución, su forma de pago y los supuestos en que se 
producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detallaron y especificaron los 
extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 14.656.  iii)  Analizadas las constancias del presente expediente 
ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -
art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones.  iv) Sin perjuicio de ello y atento el título que se adjunta a fs. 4/5, deberá rectificarse la 
cláusula tercera del proyecto de contrato (fs. 11/12). Por lo expuesto, pasen las actuaciones a la Di rección de 
Recursos Humanos a los fines de realizar una valoración dentro del ámbito de su competencia. Se sugiere 

dar debida intervención a la Secretaria de Economía y Hacienda. En los términos expuestos, esta 

Subsecretaria emite su opini·n.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- 

Municipalidad de azul.  

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ARTICULO 1º .- DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para realizar 

tareas inherentes al abordaje integral de las violencias basadas en género correspondientes a la 

Dirección de Políticas de Género y Diversidad de la Municipalidad de Azul, en los términos del art. 

148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2º .- DISPONESE la contratación de los servicios de la Trabajadora Social Sofía Cottini, 

DNI 42.883.893, quien se desempeñará como prestadora autónoma para las tareas especificadas en 

el artículo primero, por el período del 1 de Enero 2025 al 31 de Diciembre del 2025. 

ARTÍCULO 3º .- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 

Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda.   

ARTÍCULO 4º .- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 

y gírese las actuaciones a la Dirección de Políticas de Género y Diversidad  

Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                    Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 



 

 

 

Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete             Intendente Municipal Interino  

 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 

Secretario de Economía y Hacienda 

ES COPIA 

 

DECRETO N° 123.- 

 

                               Azul,  20 de enero de 2025 

                    VISTO  las actuaciones administrativas D-2472/2024 - Alcance V; la Ley 23.179 

que aprueba la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer; la Ley 24.632, que aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra La Mujer  - 'Convención de Belem do Pará  la Ley 26.485, de Protección 

Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que 

desarrollen sus relaciones interpersonales, la Ley 26.743 de Identidad de género; la Ley 27.499, ley 

Micaela de capacitación obligatoria en género para todas las personas que integren los tres poderes 

del Estado; y demás legislación relacionada a nivel provincial y municipal; y,  

               CONSIDERANDO  que la Dirección de Políticas de Género y Diversidad inicia las 

presentes actuaciones a los efectos de solicitar se arbitren los medios necesarios para garantizar la 

prestación de servicios en dicha dependencia, para implementar las actividades que posibiliten 

efectivizar las obligaciones detalladas por distintos instrumentos legislativos.  

                         Que el Municipio de Azul ha asumido el compromiso de diseñar políticas que 

permitan acompañar y consolidar objetivos relacionados con derechos fundamentales de las 

mujeres y disidencias relativos a la equidad e igualdad de géneros.  

                         Que las acciones de la citada Dirección de Políticas de Género y Diversidad están 

sustantivamente destinadas al abordaje de violencias basadas en género y vinculadas con los 

dispositivo s necesarios para cumplir sus objetivos. 

                        Que a tales efectos dicha Dirección plantea la necesidad de contar con personal 

capacitado y preparado en la materia. 

                        Que en virtud de ello y a efectos de continuar con el programa de gestión iniciado en 

el ejercicio 2024 y el proyectado para el 2025, presenta la solicitud de contratación de la Bachiller 

Universitaria en Derecho, Pilar Spezia, cuyos antecedentes de idoneidad surgen conforme la 

documentación que se adjunta al presente expediente. 

                       Que de la lectura de los documentos agregados se entiende que la persona propuesta 

detenta la capacitación específica y trayectoria laboral necesaria para continuar asumiendo las 

tareas que el abordaje integral de las violencias por cuestiones de género demande. 

                       Que la nombrada ha realizado las prácticas profesionales exigidas por la Facultad de 

Derecho de la UNICEN en el marco de las actividades que desarrolla esta Dirección.  

                       Que entre los dispositivos responsabilidad de esa Dirección se encuentra el de 

Masculinidades, cuyo desarrollo se promueve sea llevado adelante por la agente Spezia, cuya 

trayectoria como especialista en derechos humanos con enfoque de género resulta fundamental 

para abordar las situaciones de violencia con una mirada tendiente al cambio socio cultural, 

trabajando en forma colectiva y personalizada con varones que han ejercido violencia, siendo dicho 

dispositivo parte del abordaje integral y  articulado con otras instituciones, destacando en ese 

sentido, los pedidos de incorporación de varones al dispositivo a requerimiento del Servicio de 

Justicia. 

                   Que un eje fundamental de la gestión que se continuará desarrollando el año 2025 es la 

capacitación para las y los trabajadores municipales en la Ley Micaela. En este sentido Pilar Spezia 

ha culminado la formaci·n con tramo pedag·gico de òFormaci·n de Formadores en Ley Micaela 

Bonaerenseó con certificaci·n del Ministerio de Mujeres y Diversidad de la PBA a fin de llevar 

adelante la planificación de actividades en sensibilización en género a los agentes municipales. 



 

 

 

                  Que asimismo se ha definido que el régimen de liquidación de honorarios se puede 

establecer cumpliendo con las pautas exigidas en las normas vigentes.  

                  Que a fs. 20 obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, que este 

Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: òAzul, 7    de 

Enero de 2025 Ref. Expte. D ð 2172 / 2024 alc. V I. Antecedentes: a) La Dirección de Políticas de Género y 

Diversidad, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de Pilar Spezia, bachiller 
universitario en derecho, para desempeñarse en el dispositivo de masculinidades. El trabajo que se realizara implica la 
planificación y realización de encuentros con varones que hayan ejercido violencia.  b) Desde la Subsecretaría Legal y 

Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al 

mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones: i)  Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación 

solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está dada por 

el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656. Desde el área contratante proyectan el decreto de fs. 3/6 donde se 
expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúnan los requisitos técnicos, de oficio o 
experiencia que posee la persona cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área para 
cumplir con el servicio con el personal de planta). Sin perjuicio de ello, se sugiere la intervención la Dirección de 
Recursos Humanos. ii)  La Dirección de Políticas de Género y Diversidad funda y desarrolla en qué consisten los 

servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución, su forma de pago y los supuestos en que se producirá la 
conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detallaron y especificaron los extremos requeridos 
por el art. 45 de la Ley 14.656.  iii)  Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y 

Técnica entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- 
y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones.  iv) Sin perjuicio de ello y atento la constancia 

de título en trámite que se adjunta a fs. 16, deberá rectificarse la cláusula tercera del proyecto de contrato (fs. 7/9). Se 
sugiere, a los efectos del contrato, que la contratista constituya domicilio en el partido de Azul.  Por lo expuesto, pasen 
las actuaciones a la Dirección de Recursos Humanos a los fines de realizar una valoración dentro del ámbito de su 

competencia. Se sugiere dar debida intervención a la Secretaria de Economía y Hacienda. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaria emite su opini·n.ó Firmado: Roberto Agustín Dávila ð Subsecretario Legal y Técnico- 

Municipalidad de Azul.  

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ARTICULO 1º. - DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para realizar 

tareas inherentes al abordaje integral de las violencias basadas en género correspondientes a la 

Dirección de Políticas de Género y Diversidad de la Municipalidad de Azul, en los términos del art. 

148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios de la Bachiller Universitaria en 

Derecho, Pilar SPEZIA, DNI 41.925.456, quien se desempeñará como prestadora autónoma para las 

tareas especificadas en el artículo primero, por el período del 1 de Enero 2025 al 31 de Diciembre 

del 2025. 

ARTÍCULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 

Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda.   

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 

y gírese las actuaciones a la Dirección de Políticas de Género y Diversidad  

Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA          Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS 

Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete          Intendente Municipal Interino  

 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 

Secretario de Economía y Hacienda 

ES COPIA 

 

DECRETO N° 124.- 

                        Azul,  20  de enero de 2025 

             VISTO  las actuaciones administrativas D-2522/2024 - Alcance X; la Ley 23.179 que 

aprueba la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 

la Ley 24.632, que aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra La Mujer - 'Convención de Belem do Pará',  la Ley 26.485, de Protección Integral 



 

 

 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que 

desarrollen sus relaciones interpersonales, la Ley 26.743 de Identidad de género; la Ley 27.499, ley 

Micaela de capacitación obligatoria en género para todas las personas que integren los tres poderes 

del Estado; y demás legislación relacionada a nivel provincial y municipal; y,  

           CONSIDERANDO  que la Dirección de Políticas de Género y Diversidad inicia las 

presentes actuaciones a los efectos de solicitar se arbitren los medios necesarios para garantizar la 

prestación de servicios en dicha dependencia, para implementar las actividades que posibiliten 

efectivizar las obligaciones detalladas por distintos instrumentos legislativos.  

                     Que el Municipio de Azul ha asumido e l compromiso de diseñar políticas que 

permitan acompañar y consolidar objetivos relacionados con derechos fundamentales de las 

mujeres y disidencias relativos a la equidad e igualdad de géneros.  

                     Que las acciones de la citada Dirección de Políticas de Género y Diversidad están 

sustantivamente destinadas al abordaje de violencias basadas en género y vinculadas con los 

dispositivos necesarios para cumplir sus objetivos. 

                     Que a tales efectos dicha Dirección plantea la necesidad de contar con personal 

capacitado y preparado en la materia. 

                     Que en virtud de ello y a efectos de continuar con el programa de gestión iniciado en el 

ejercicio 2024 y el proyectado para el 2025, presenta la solicitud de contratación de la Trabajadora 

Social Victoria Tarantino, cuyos antecedentes de idoneidad surgen conforme la documentación que 

se adjunta al presente expediente. 

                     Que de la lectura de los documentos agregados se entiende que la persona propuesta 

detenta la capacitación específica y trayectoria laboral necesarias para continuar asumiendo las 

tareas que el abordaje integral de las violencias por cuestiones de género demande. 

                     Que la nombrada además se ha especializado en cursos y seminarios relacionados con 

la materia, acrecentando su experiencia en trabajo socio-comunitario; en particular se destaca el 

Curso sobre Familias y entornos afectivos: Acompañamiento y cuidados (2023) dictado por la 

Secretaría de políticas integrales sobre drogas de la Nación Argentina y el Curso en Abordaje de 

violencias por razones de género dictado por el Consejo Profesional de Trabajo Social de la CABA 

(2023). Asimismo, la nombrada realizó el curso de Promotora territorial de género y se desempeñó 

como coordinadora de la Escuela Popular Diana Sacayan del entonces Ministerio de las Mujeres, 

Géneros y Diversidad de la Nación.  

                     Que entre los dispositivos responsabilidad de esta Dirección se encuentra el Equipo de 

Guardias, servicio que resulta esencial poder continuar brindando. Se trata de una tarea de máxima 

relevancia, por encontrarse asociada a las emergencias de casos de necesidad de abordaje 

inmediato, donde la capacidad de generar contención y tomar decisiones es crucial para la atención 

de mujeres y disidencias que sufren episodios de violencia. 

                    Que otro eje fundamental de la gestión que continuará desarrollando y fortaleciendo la 

Dirección durante el año 2025, ya que significa uno de los pilares que hacen a su misión, son las 

actividades socio comunitarias en el marco de los Grupos de Ayuda Mutua. A través de éstos se 

busca generar un espacio de pertenencia, armar red entre quienes participan y trabajar en la 

construcción y consolidación de la autonomía individual.  

                    Que desde la mencionada Dirección se solicita contratar a una trabajadora con el perfil 

profesional de trabajo social, formada en análisis y abordajes en problemáticas sociales, indicando 

que resulta fundamental para desarrollar las tareas en los dispositivos requeridos. 

                    Que asimismo se ha definido que el régimen de liquidación de honorarios se puede 

establecer cumpliendo con las pautas exigidas en las normas vigentes.  

                    Que a fs. 17 obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, que este 

Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: ò Azul,     7 de 

Enero de 2024 Ref. Expte. D ð 2522 / 2024 alc. X I. Antecedentes: a) La Dirección de Políticas de Género y 

Diversidad, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Trabajadora Social Victoria 

Tarantino, para prestar servicios de guardia, acompañar a víctimas en situación de violencia y todo abordaje posible que 
se presente ante la mencionada Dirección. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de 

Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas 

contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes 
actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Surge de la descripción 

de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de 

contrato de servicio cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656. Desde el 
área contratante proyectan el decreto de fs. 10/13 donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún 
agente que reúnan los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que poseen las personas cuya contratación se procura 

(de este modo funda la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta). Sin perjuicio de 
ello, se sugiere la intervención la Dirección de Recursos Humanos ii)  La Dirección de Políticas de Género y Diversidad 

funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución, su forma de pago y los 

supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detallaron y 
especificaron los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 14.656.  iii)  Analizadas las constancias del presente 

expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -



 

 

 

art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones.  iv) 

Sin perjuicio de ello y atento la copia del título que se adjunta a fs. 8/9, deberá rectificarse la cláusula tercera del proyecto 
de contrato (fs. 14/15). Por lo expuesto, pasen las actuaciones a la Dirección de Recursos Humanos a los fines de 

realizar una valoración dentro del ámbito de su competencia. Se sugiere dar debida intervención a la Secretaria de 

Economía y Hacienda. En los t®rminos expuestos, esta Subsecretaria emite su opini·n.ó Firmado: Roberto Agustín 

Dávila - Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul.   

Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para realizar 

tareas inherentes al abordaje integral de las violencias basadas en género correspondientes a la 

Dirección de Políticas de Género y Diversidad de la Municipalidad de Azul, en los términos del art. 

148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 

ARTICULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios de la Trabajadora Social María Victoria 

Tarantino, DNI 42.177.123, quien se desempeñará como prestadora autónoma para las tareas 

especificadas en el artículo primero, por el período del  1 de Enero 2025 al 31 de Diciembre del 

2025. 

 

ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 

Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda.   

 

ARTÍCULO 4º .- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 

gírese las actuaciones a la Dirección de Políticas de Género y Diversidad  

 

Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                             Fdo.: Sr. Xavier Andres CABRERA CISNEROS  

Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete   Intendente Municipal Interino  

 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  

Secretario de Economía y Hacienda 

 

ES COPIA 

 
DECRETO N° 125.- 

 

 
                                                                  Azul,  23   de enero de 2025. 
 
                                                           VISTO el Expediente letra S - 2613/2023-Alc.84; y, 
 
                                                           CONSIDERANDO que se hace necesario prorrogar la 
contratación del Servicio de Recolección, Transporte y Tratamiento de Residuos Patogénicos para 
los tres nosocomios del Partido de Azul: Hospital Municipal òDr.  ćngel Pintosó de Azul, òDr. 
Horacio Ferroó de Chillar, òDr. Casellas Sol§ó de Cachar² y todas las Unidades Sanitarias 
dependientes de la Dirección de Atención Primaria de la Salud; 
 
                                                           Que en virtud del artículo 1° del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de la Licitación Pública nº 17/2023 permite la extensión de la contratación por parte de 
la Municipalidad de Azul por un período de hasta 9 0 días,  
 
                                                           Que mientras dure el nuevo proceso licitatorio por el año 2025, es 
necesario prorrogar por los meses de enero a marzo de 2025 inclusive, la contratación con la firma 
HIMA GESTION AMBIENTA L S.A. (Reg. N° 8418), en las mismas condiciones establecidas en el 
Decreto nº 99/2024.  
 
         Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - PRORROGASE en un todo, lo dispuesto por el Decreto n° 99/24, desde el 1° de 
enero de 2025 y por el término de noventa (90) días la contratación con la firma HIMA Gestión 
Ambiental SA (Reg.8418) para el servicio de recolección, transporte y tratamiento de residuos 



 

 

 

patogénicos para los Hospitales: òDr. ćngel Pintosó de Azul, òDr. Horacio Ferroó de Chillar, òDr. 
Casellas Sol§ó de Cachari y todas las Unidades Sanitarias dependiente de la Direcci·n de Atenci·n 
Primaria de la Salud. 
  
ARTÍCULO 2º. - El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete, de Salud y de Economía y Hacienda.  
 
ARTICULO 3º. -  Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                       Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                     Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
a/c Secretaria de Salud 
                                                                                     ES COPIA 
 
DECRETO Nº 134.- 
 
                                 Azul,  23   de Enero de 2025. 

 
Visto las actuaciones administrativas Letra  S-2839/2024 y, 
 
CONSIDERANDO que mediante Decreto Nº 2063/24  se llamó a Licitación 

Privada Nº 39/2024, para la adquisición de un tractor tracción simple con cabina estándar de 115 
HP a 120 HP, nuevo o usado, modelo entre 2018 a 2024, destinado a realizar trabajos de 
reacondicionamiento de calles de tierra. 

 
Que de acuerdo al monto del presupuesto oficial que asciende a pesos setenta y 

seis millones con 00/100($ 76.000.000,00)  se realiza el llamado a licitación privada. 
 
Que se cursaron las correspondientes invitaciones, según lo dispuesto en el 

artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, conforme surge a fs. 32/39;  
 
Que se presentaron dos propuestas Iron Group SA y Turbodiesel S.A. conforme 

surge del Acta de aperturas de fs. 221, respecto una delas cuales la Oficina de Compras deja 
constancia que carece de garantía de mantenimiento de oferta solicitada por PByCP art. 12 
(Turbodisel) por lo cual queda desestimada 

 Que a fs. 223 Obra dictamen técnico de la Oficina de Compras de acuerdo al 
siguiente informe: òAzul, 27 de noviembre de2024 Expte S2839/2024: En el día de la fecha, se realizó la 
apertura de la Licitación Privada Nº 39/2024, para la adquisición de un tractor simple con cabina estándar de 
115HP a 120 HP, nuevo o usado. Modelo entre 2018 a 2024, destinado a realizar trabajos de 
reacondicionamiento de calles de tierra. Se presentaron dos oferentes, el proveedor Iron Gruop (Reg. Nº 7736) 
por un monto de $ 31.050.000 y Turbodiesel S.A. (Reg. 6324) por un importe de $ 59.522.029,19. 
Constatando la documentación presentada por ambos proveedores, se detectó que el proveedor Iron Gruop, no 
cumplió con lo solicitado en el artículo Nº 12 del PBYCP, con respecto a la garantía de mantenimiento de la 
oferta, por lo tanto y de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 imc. 3 del  PBYCP, seria causal para 
desestimar la mencionada oferta. Con respecto, a las especificaciones técnicas, se deberá analizar la oferta 
presentada por el proveedor Turbodiesel, ya que, no se ajusta completamente a las solicitadas en el objeto del 
presente llamado. Dicha oferta, se encuentra en un 21.68% por debajo del presupuesto oficial. Pasen las 
presentes actuaciones a la Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete, a fin de analizar técnicamente 
la oferta presentada, según se detalla en el acta de apertura de fs.221 y comparativa de fs. 222. Si, el área 
técnica competente de dicha secretaria, considera que la propuesta es válida, deberá  ser aprobada por el 
Consejo Deliberante, realícese la modificación de Rafam y confección del proyecto de adjudicación o proyecto 
de ordenanza según corresponda de acuerdo al art.155 de la LOM. Si las especificaciones técnicas no sea 
ajustan a las necesidades del área, se deberá declarar desierta la licitación y realizar un nuevo llamado.   Cr. 
RAMPOLDI JUAN IGNACIO, Jefe de Compras de la Municipalidad de Azuló                 
                                   Que a fs. 234 Obra dictamen técnico de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos de acuerdo al siguiente informe: òAzul, 27 de Diciembre de 2024 é. Esta Secretaria sugiere, 
que debido al tiempo transcurrido el plazo del mantenimiento de la oferta  se encuentra vencido por lo que 
el precio del tractor podría variar y considerando también que al obtener una sola oferta es más conveniente 
realizar un nuevo proceso licitatorio modificando de esta manera las especificaciones técnicas del pliego de 



 

 

 

bases y condiciones para que se puedan presentar otros oferentes con el fin de conseguir mejores precios ð 
FIRMADO: Ing. Gustavo Javier VITALE ð Secretario de Obras y Servicios P¼blicosó 
 
                                Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los 
siguientes términos: òAzul,  22 de Enero de 2025  - Expte. S ð 2839 / 2024 - Por las presentes actuaciones 
se solicita a esta Subsecretaria emitir dictamen en relación al procedimiento de Licitación Privada y la 
eventual posibilidad de dejar sin efecto la misma. Mediante Decreto Nº 2063/2024 se llamó a Licitación 
Privada Nº 39/2024 para la adquisición de un tractor tracción simple con cabina estándar de 115 HP a 120 
HP, nuevo o usado, modelo entre 2018 a 2024. Cursadas las invitaciones (fs. 32/39), se presentaron dos 
propuestas conforme surge a fs. 221, respecto una de las cuales la Oficina de Compras deja constancia que 
carece de garantía de mantenimiento de oferta solicitada por PByCP art. 12. A fs. 223 se expide la Oficina de 
Compras, mencionando que se desestima la oferta de la firma Iron Group SA por no dar cumplimiento con la 
garantía exigida y respecto de la oferta de la firma Turbodiesel SA, sugiere su análisis técnico atento no 
ajustarse completamente a las condiciones solicitadas aunque su oferta es un 21.68% menos al presupuesto 
oficial. Destaca que de ser la propuesta económica y técnicamente valida, deberá ser aprobada por el Concejo 
Deliberante conforme artículo 155 de la LOM; caso contrario deberá declararse desierta y realizar un nuevo 
llamado. Si bien a fs. 226 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos menciona que el tractor cumple con los 
requisitos planteados en el pliego y condiciones técnicas particulares; propone a fs. 234, que debido al tiempo 
transcurrido el plazo de mantenimiento de oferta se encuentra vencido por lo que el precio podría variar y 
considerando que existe una sola oferta es conveniente realizar un nuevo procedimiento modificando las 
especificaciones técnicas para que se puedan presentar otros oferentes con el fin de conseguir mejores precios. 
*** Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud:  El Pliego 
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en su art. 24 establece que: 
òéla autoridad facultada para contratar podr§ rechazar todas las propuestas o adjudicar parte de los 
elementos solicitados, sin que el Adjudicatario tenga derecho a exigir indemnización o diferencia de precios a 
su favor, tambi®n podr§ considerarlo fallido en su totalidadó. El Art. 154 de la LOM, dispone: òEn los 
concursos de precios y licitaciones la Municipalidad no estará obligada a aceptar ninguna propuesta. El 
Intendente y el Presidente del Concejo, cada cual en su esfera, son las únicas autoridades facultadas para 
decidir adjudicacionesó. Es decir que antes de la adjudicaci·n, los oferentes no adquieren derechos, por lo cual 
las mismas pueden ser desestimadas. Que en el presente caso no se produjo la adjudicación y, por lo tanto, la 
Administración se encuentra facultada para no seguir adelante con el procedimiento. Que, al respecto, la 
Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho que: òEn cualquier estado del tr§mite, previo a la 
adjudicación el organismo licitante podrá, por causas justificadas, dejar sin efecto la licitación. La simple 
anulación de la licitación o el hecho de que sea dejada sin efecto no puede ser cuestionada por las partes, ya 
que es una facultad que todos los regímenes de contrataciones públicas reservan en favor del organismo 
licitanteó (conf. Dict§menes 174:78). En consecuencia, en raz·n de los lineamientos expuestos y lo 
manifestado en el dictamen técnico de fs. 234, esta Subsecretaria no encuentra objeciones jurídicas para 
proceder conforme lo solicitado haciendo uso de la facultad establecida en el art. 154 de la LOM y dejar sin 
efecto la Licitación.  Respecto el proyecto de decreto de fs. 237/238 se sugiere que el párrafo cuarto de los 
considerandos quede redactado de la siguiente manera: Que se presentaron dos propuestas (Iron Gruop SA y 
Turbodiesel SA) conforme surge del acta de apertura de fs. 221, respecto una de las cuales la Oficina de 
Compras deja constancia que carece de garantía de mantenimiento de oferta solicitada por PByCP art. 12 
(Turbodisel SA) por lo cual queda desestimada. En lo demás, no existen observaciones que realizar, el mismo 
se ajusta a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las 
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al 
Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Por lo expuesto, 
PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE para 
su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO: 
Roberto Agustín DAVILA ð SUBSECRETARIO Legal y Técnica  - Municipalidad de Azuló 
                               Que a fs. 239 la Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete  no presenta 
objeciones con respecto a dejar sin efecto la Licitación Privada n° 39/2024 

 
  Por ello, el Intendente Municipal Interino  del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DEJASE SIN EFECTO la Licitación Privada Nº 39/2024, para la adquisición de un 
tractor tracción simple con cabina estándar de 115 HP a 120 HP, nuevo o usado. Modelo entre 2018 
a 2024, destinado a realizar trabajos de reacondicionamiento de calles de tierra, en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos del presente.- 
 
ARTICULO 2º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Obras y Servicios Públicos. 
 



 

 

 

ARTICULO 3°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                  Fdo.: Sr.  Xavier Andrés CABRERA CISNEROS 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                Intendente Municipal Interino 
 
Fdo.: Cr. Agustín J. CARUS 
 Secretaría de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE 
Secretario de Obras y servicios Públicos 
 
                                                                         ES COPIA 
 

DECRETO Nº 135.- 
 

Azul, 23 de enero de2025. 
  
                                                       VISTO el expediente O-2/2025, y 
 
                                                       CONSIDERANDO: Que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó el llamado a Licitación Privada Nº 01/2025 , tendiente a la adquisición de 
combustible con destino a toda la flota de vehículos municipales, para el consumo estimado para el 
mes de enero de 2025, 

Que mediante Decreto N°38/2025, se procedió al llamado a Licitación 
Privada cuya apertura de ofertas se realizó el día 10 de enero de 2025; 

Que el presupuesto oficial de la compra ascendía a la suma de pesos 
diecinueve millones ochocientos seis mil trescientos veinte con 80/100 ($ 19.806.320,00).- 

Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades para las licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. 

Que las invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales 
proveedores: Martha Loustau (Reg. N°5596), Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), Gas Victoria SAU (Reg. 
N°8589) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). 

Que se recibieron dos ofertas válidas para ser consideradas: Gas 
Victoria (Reg. N°8589) y Sapeda SRL (Reg. N°6256). 

Que en virtud de la vigencia del Decreto N°1614/2024,en el mes de 
septiembre de 2024, donde se declara la emergencia administrativa, económica y financiera, se 
consultó  a cada secretaria por los consumos y necesidades de las mismas y se indicó que se revean 
los litros de combustible asignados mensualmente, con las respuestas brindadas en esa ocasión, se 
redujeron los mismos, y dicha reducción se mantiene actualmente adjudicándose conforme se 
detalla en el artículo cuarto del presente decreto, 
                                                  Que a fs. 52, se efectúa dictamen técnico por parte de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, determinando las ofertas más convenientes para los intereses municipales a 
tenor de los términos que a continuación se transcriben y que este Departamento Ejecutivo 
comparte: òé10 de enero de 2025. Dictamen Técnico - Licitac ión Privada Nº 01/2025 ð Adquisición de 
Combustible Flota Municipal. Conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades para 
las licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. Dichas invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro 
potenciales proveedores: Martha Loustau (Reg. N°5596), Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), Gas Victoria SAU (Reg. 
N°8589) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). Se recibieron dos ofertas válidas para ser consideradas: Gas Victoria SAU 
(Reg. N°8589) y Sapeda SRL (Reg. N°6256). De acuerdo al análisis de las ofertas presentadas por las dos firmas y 
mientras dure la vigencia y aplicación del Decreto N°1614/2024, donde se declara la emergencia administrativa, 
económica y financiera, corresponde adjudicarles, por los motivos expuesto y por ser más beneficiosos para los intereses 
fiscales del municipio a la firma Gas Victoria SAU (Reg. N°8589), ítems 1, 2, 3 y 4, conforme art. 116 del Decreto 
2980/00 a saber:  

Item  Firma Adjudicada  
N° 

Proveedor 

Tipo de 

Combust ible  

Cantidad 

de Lts. 

Precio 

Unitario  
Precio Total  

1 GAS VICTORIA SAU  8589 Nafta Súper 4900 lts. $1226,00 $6.007.400,00 

2 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oil 3540 lts. $1243.00 $4.400.220,00 

3 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oíl Podium 6360 lts. $1451.00 $9.228.360,00 

4 GAS VICTORIA SAU  8589 Urea 100 lts. $3000.00 $300.000,00 

Total Licitación Privada N º 01/2025: $19.935.980,00 

 



 

 

 

Se rechaza la propuesta del proveedor: SAPEDA SRL (Reg. N°6256), respecto de los ítems 1, 2, 3 y 4, por no ser 
convenientes a los intereses financieros municipales. FIRMADO Cr. Agustín Carus ð Secretario de Economía y 
Haciendaó 

Que deviene consecuente que la oferta de la firma: GAS VICTORIA 

SAU (Reg. N°8589) ITEMS 1, 2, 3 y 4, siendo el total adjudicado diecinueve millones novecientos 
treint a y cinco mil novecientos ochenta con 00/100 ($ 19.935.980,00); es aquella que cumple con las 
necesidades requeridas por precio y calidad, por lo que corresponde adjudicar los ítems respectivos 
a las empresas con mejor propuesta, conforme a lo que prescribe el art.116 del Decreto 2980/00. 
                                               Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, 
conforme el siguiente informe:ó Azul, 21 de Enero de 2025 - Expte: O ð 2 / 2025 -  Vienen las presentes 
actuaciones a esta Subsecretaría a fin de emitir dictamen sobre el procedimiento de Licitación Privada 
correspondiente a la compra de combustible para la flota de vehículos municipales para el periodo correspondiente 
al mes de enero de 2025. Cursadas cuatro invitaciones (conforme surge de fs. 25/28), se presentaron dos ofertas 
válidas, conforme surge del acta de apertura adunada a fs. 49. A fs. 52, obra dictamen técnico realizado por la 
Secretaría de Economía y Hacienda, quien habiendo analizando las ofertas presentadas en el marco de la vigencia 
del Decreto N° 1614, realizo su sugerencia de adjudicación, a la firma GAS VICTORIA SAU- ítems 1, 2, 3 y 4, 
por ser más beneficios para los intereses fiscales del municipio. Al respecto, se advierte que las ofertas sugeridas son 
las de menor precio respecto de cada ítem. A fs. 101 interviene la Oficina de Compras sin objeciones; y manifiesta 
que: òéEn virtud de la puesta en vigencia y aplicaci·n del Decreto NÁ 1614/2024, en el mes de septiembre de 
2024, donde se declara la emergencia administrativa, económica y financiera, se proyecta la adquisición, previo 
análisis y consulta a las secretarias por los consumos y necesidades de las mismas y se indicó que se revean los 
litros de combustible asignados mensualmente. Con las respuestas recibidas, se redujeron los mismos, y dicha 
reducción se mantendrá vigente hasta la finalización del decreto. Se adjudica a los valores más convenientes a los 
intereses municipales. Se deja constancia que la documentación faltante que se solicita en el pliego de bases y 
condiciones en el sobre n° 1, se encuentran anexadas en el legajo de cada proveedor y debido a la frecuencia 
mensual de los llamados a licitación, se considera desde esta jefatura sobreabundante exigir dicha 
documentaci·néó. En consecuencia, esta Subsecretaría estima que se han fundado las razones por las que las 
ofertas sugeridas resultarían las más convenientes a los intereses municipales, tal cual lo exige el artículo 116 de 
las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al 
Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. En relación al proyecto de decreto 
adunado a fs. 98/100 se sugiere que el considerando séptimo quede redactado de la siguiente manera: òQue en 
virtud de la vigencia del Decreto N° 1614/2024, en el mes de septiembre de 2024, donde se declara la emergencia 
administrativa, económica y financiera, se consultó a cada secretaria por los consumos y necesidades de las mismas 
y se indicó que se revean los litros de combustible asignados mensualmente, con las respuestas brindadas en esa 
ocasión, se redujeron los mismos, y dicha reducción se mantiene actualmente adjudicándose conforme se detalla en 
el art²culo cuarto del presente decretoó. En lo demás, no existen observaciones que realizar, el mismo se ajusta a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y disposiciones de 
administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las 
presentes actuaciones a la SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE para su análisis y 
consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Roberto Agustín 
DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad de Azuló 

Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina de 
Compras, la Secretaria de Hacienda y Administración y la Subsecretaria Legal y Técnica; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas 
modificatorias;    

 
       Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. -APRUEBESE la licitación privada Nº01/2025, para la adquisición de combustible 
con destino a toda la flota de vehículos municipales, para el consumo estimado del mes de enero de 
2025 
 
ARTÍCULO 2º .-ADJUDICASE a la firma GAS VICTORIA SAU (Reg. N°8589) ITEMS 1, 2, 3 y 4, 

siendo el total adjudicado diecinueve millones novecientos treinta y cinco mil novecientos ochenta 
con 00/100 ($ 19.935.980,00); conforme al detalle de precios y cantidad por ítems de este artículo, 
por resultar ser los más convenientes a los intereses municipales: 
 

Ítem  Firma Adjudicada  
N°  
Proveedor 

Tipo de 
Combustible  

Cantidad 
de Lts. 

Precio 
Unitario  

Precio Total  

1 GAS VICTORIA SAU  8589 Nafta Súper 4900 lts. $1226,00 $6.007.400,00 

2 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oil 3540 lts. $1243.00 $4.400.220,00 

3 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oíl Podium 6360 lts. $1451.00 $9.228.360,00 



 

 

 

4 GAS VICTORIA SAU  8589 Urea 100 lts. $3000.00 $300.000,00 

Total Licitación Privada N º 01/2025: $19.935.980,00 

 

ARTÍCULO 3º. -RECHAZASE  la propuesta del proveedor  Sapeda SRL (Reg. N°6256), respecto de 
los ítems 1, 2, 3 y 4; por no resultar convenientes a los intereses municipales. 
 
ARTÍCULO 4º. -LA  presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con cargo 
a las siguientes partidas presupuestarias: 
 
1 1110102000 Secretaria de Gobierno 02.01.01 Sec. De Gobierno 110 $1.304.320,00 2.5.6 

2 1110102000 Secretaria de Gobierno 02.24.01 Seg. Ciudadana 131 $459.360,00 5.3.7 

3 1110102000 Secretaria de Gobierno 02.29.03 Turismo  110 $98.080,00 2.5.6 

4 1110125000 Secretaria de Salud 25.01.01 Secretaria de Salud 110 $758.560,00 2.5.6 

5 1110125000 Secretaria de Salud 25.51.09 Hospital Pintos  110 $362.750,00 2.5.6 

6 1110125000 Secretaria de Salud 25.52.00 Salas Periféricas 110 $73.560,00 2.5.6 

7 1110125000 Secretaria de Salud 25.54.04 Hosp. Casellas Sola 110 $217.650,00 2.5.6 

8 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.01.01 Sec. Obras y S. Pub 110 $367.800,00 2.5.6 

9 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.42.01 Dcción V. Urbana 110 $11.284.000,00 2.5.6 

10 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.43.01 Serv. Públicos 110 $4.862.780,00 2.5.6 

11 1110138000 Secretaria de Cultura  38.22.01 Dcción de Deportes 110 $147.120,00 2.5.6 

 
ARTICULO 5º. -REFRENDEN el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete y de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                         Fdo. Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                       Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda  

ES COPIA  
 
 

DECRETO Nº 136.- 
                       
                       Azul, 23 de enero de 2025.-  

 
                      VISTO el Expte. T-586/2024 donde la empresa Transportes Malvinas S.R.L. 

solicita a la Municipalidad de Azul la prórroga (acordada el 27 de diciembre de 2024) del 
reconocimiento de la òCONTRIBUCIĎN SOLIDARIA EXTRAORDINARIAó en base al acuerdo 
suscripto el 27 de agosto de 2024, por las autoridades signatarias del CCT Nº 40/89: la Federación 
Nacional de Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor y de Cargas, Logística 
y Servicios; la Federación Argentina de  Entidades de Transporte y Logística; la Federación 
Argentina de Entidades Empresariales del Autotransporte de Cargas y la Confederación Argentina 
del Transporte Automotor de Cargas; y;  

 
                       CONSIDERANDO que, en su oportunidad se dictó el Decreto Nº 1782/2024 

que reconoce los mayores costos derivados de la Contribución mencionada por el periodo 
septiembre, octubre y noviembre de 2024; 

 
                       Que según lo establece tal acuerdo, dicha suma sería abonada en tres (3) 

cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos catorce mil ($14.000) cada una, abonándose la 
pr imera de ellas conjuntamente con los haberes de los meses de septiembre, octubre y noviembre 
de 2024; y que su Acta Complementaria prorroga el otorgamiento por los meses de DICIEMBRE 
2024, ENERO Y FEBRERO 2025, por un monto igual, mensual y consecutivo de PESOS DIECISÉIS 
MIL ($16.000); 

 
               Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el 
siguiente informe: òAzul, 21 de Enero de 2025.- Expte: T - 586 / 2024  - Por las presentes actuaciones se 
solicita a esta Subsecretaria emitir dictamen en relaci·n al pedido realizado por la empresa òTransporte 
Malvinas SRLó en el marco de la Licitaci·n P¼blica para el Servicio de Barrido Manual y Mec§nico de calles. 
La solicitud obrante a fs. 1/2, consiste en el reconocimiento de la contribución extraordinaria solidaria 
suscripta por las autoridades signatarias del CCT 40/89, que prorroga el pago excepcional a las obras sociales 
de la suma de pesos dieciséis mil ($ 16.000.) por trabajador, por el periodo diciembre 2024/febrero 2025 



 

 

 

inclusive. Acompaña copia del acuerdo, anexo de cálculo, decreto n° 1614, decreto n° 1837 y su anexo (fs. 
3/18). A fs. 21 interviene la Secretaria de Economía y Hacienda, quien en el marco del decreto n° 1614/2024 
entiende que el análisis y reducción se realizaron sobre los servicios que se prestan y los bienes que se 
adquieren y no sobre la estructura de costos; por lo que genera proyecto de decreto que autoriza el 
reconocimiento del valor unitario por empleado y por cuota. A fs. 22 interviene la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos y ratifica la solicitud realizada. El acuerdo (fs. 6/8) de fecha 27 de diciembre de 2024, 
suscripto entre la Federación Nacional de Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor de 
Cargas, Logística y Servicios; la Federación Argentina de Entidades de Transporte y Logística; la Federación 
Argentina de Entidades Empresariales del Autotransporte de Cargas y la Confederación Argentina del 
Transporte Automotor de Cargas, estableció la prórroga de la obligación de pago a cargo de los empleadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo, de una contribución solidaria extraordinaria y de carácter 
excepcional a las obras sociales òObra Social de Choferes de Camiones y Obra Social de Conductores 
Camioneros y Personal del Transporte Automotor de Cargasó, de pesos diecis®is mil ($ 16.000.-) por el 
periodo diciembre 2024/ febrero 2025 inclusive (homologado el 03 de enero de 2025, por la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo -DI-2025-7-APN-DNRYRT#MCH). El pliego de bases y 
condiciones que rige la contratación del Servicio de Barrido Manual y Mecánico de Calles establece en el 
art²culo 52 del Pliego de Bases y Condiciones que: òéLas variaciones del rubro Mano de Obra (cualquiera 
sea su concepto) se reconocerán en forma inmediata desde el momento de su vigencia y con independencia de 
lo establecido en el primer párrafo de este artículo de acuerdo al convenio respectivo, conforme las normas 
legales aplicables. El valor ajustado resultante se aplicará para cada uno de los meses que integran el 
trimestre correspondiente. Asimismo, si durante el transcurso del contrato se produjeran modificaciones en 
las alícuotas de los gravámenes Nacionales, Provinciales y Municipales, o en los porcentajes de aportes o 
contribuciones para el SUSS y obras sociales, o en los aportes y contribuciones de naturaleza sindical o 
convencional, o  variaciones en el régimen de ART, las diferencias que surjan, en más o menos, serán 
inmediatamente reconocidas o descontadas al Contratista, en la incidencia que surja de su análisis de precios 
agregado a la propuestaéó En tal sentido, resulta congruente con la conducta de este Municipio que ha 
venido reconociendo el ítem no remunerativo con antecedentes desde el año 2010, teniendo en cuenta que 
integra la estructura de costos de los servicios contratados y, por otro lado, si se reconoce la aplicación de un 
sistema de redeterminación de precios por variación de los diferentes ítems, es coherente aprobar mediante un 
acto particular la bonificación solicitada, que fue acordada entre el sector sindical y empresarial, y ðen su 
caso- homologada por la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo del Ministerio de 
Capital Humano. En consecuencia y en virtud de lo precedentemente expuesto, esta Subsecretaria -desde el 
punto de vista de su competencia-, no encuentra objeciones jurídicas para proceder al reconocimiento de la 
contribución solidaria extraordinaria y de carácter excepcional establecida en el acuerdo laboral de fecha 27 de 
diciembre de 2024, homologado en fecha 03 de enero de 2025, razón por la cual de estimarlo oportuno y 
conveniente, puede procederse al dictado del acto administrativo en los términos proyectados (fs. 20). Por todo 
lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE 
GABIENTE para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su 
opinión.- FIRMADO: Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad de Azuló  

               Que debido a lo expresado en los párrafos del Considerando precedente 
corresponde el dictado del acto administrativo correspondiente  

 
    Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - PRÓRROGUESE el Decreto Nº 1782/2024, por los meses de diciembre 2024, y 
enero y febrero 2025, de acuerdo con lo expuesto en los considerando. 

 
ARTICULO 2º. - RECONÓZCASE el pago mensual de la suma de pesos Dieciséis Mil ($16.000) por 
cada uno de los trabajadores comprendidos en el CCT 40/89 que presten servicios en el marco del 
contrato de servicios de barrido manual y mec§nico de calles, a la obra social òObra Social de 
Choferes de Camiones y Obra Social de Conductores Camioneros RNOS 1-0580-4 y Personal del 
Transporte Automotor de Cargas RNOS 1-0320-4ó; por los meses de diciembre 2024, enero y 
febrero 2025; debiendo incluirse en el reconocimiento los gastos impositivos correspondientes de 
pesos Tres Mil Setecientos Noventa y Dos ($3.792). 

 
ARTICULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Obras y Servicios Públicos y de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                        Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                Intendente Municipal Interino  
 



 

 

 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda              
 
                                                                             ES COPIA 
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE  
Secretario de Obras y Servicios Públicos  
 
DECRETO N°  137.- 

 
                             Azul,  23 de enero de 2025 
 
                          VISTO el Expte. T-587/2024 donde la empresa Transportes Malvinas S.R.L. 

solicita a la Municipalidad de Azul la prórroga (acordada el 27 de diciembre de 2024) del 
reconocimiento de la òCONTRIBUCIĎN SOLIDARIA EXTRAORDINARIAó en base al acuerdo 
suscripto el 27 de agosto de 2024, por las autoridades signatarias del CCT Nº 40/89: la Federación 
Nacional de Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor y de Cargas, Logística 
y Servicios; la Federación Argentina de  Entidades de Transporte y Logística; la Federación 
Argentina de Entidades Empresariales del Autotransporte de Cargas y la Confederación Argentina 
del Transporte Automotor de Cargas; y;  

 
                           CONSIDERANDO que, en su oportunidad se dictó el Decreto Nº 

1783/2024 que reconoce los mayores costos derivados de la Contribución mencionada por el 
periodo septiembre, octubre y noviembre de 2024; 

 
                           Que según lo establece tal acuerdo, dicha suma sería abonada en tres (3) 

cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos catorce mil ($14.000) cada una, abonándose la 
primera de ellas conjuntamente con los haberes de los meses de septiembre, octubre y noviembre 
de 2024; y que su Acta Complementaria prorroga el otorgamiento por los meses de DICIEMBRE 
2024, ENERO Y FEBRERO 2025, por un monto igual, mensual y consecutivo de PESOS DIECISÉIS 
MIL ($16.000); 

 
                            Que obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme el siguiente 
informe: òAzul, 21 de Enero de 2025. - Expte: T - 587 / 2024 - Por las presentes actuaciones se solicita a 
esta Subsecretaria emitir dictamen en relaci·n al pedido realizado por la empresa òTransporte Malvinas 
SRLó en el marco de la Licitación Pública para el Servicio de Recolección, Contenedores y Disposición Final 
de Residuos. La solicitud obrante a fs. 1/2, consiste en el reconocimiento de la contribución extraordinaria 
solidaria suscripta por las autoridades signatarias del CCT 40/89, que prorroga el pago excepcional a las 
obras sociales de la suma de pesos dieciséis mil ($ 16.000.) por trabajador, por el periodo diciembre 
2024/febrero 2025 inclusive. Acompaña copia del acuerdo, anexo de cálculo, decreto n° 1614, decreto n° 1837 
y su anexo (fs. 3/18). A fs. 21 interviene la Secretaria de Economía y Hacienda, quien en el marco del decreto 
n° 1614/2024 entiende que el análisis y reducción se realizaron sobre los servicios que se prestan y los bienes 
que se adquieren y no sobre la estructura de costos; por lo que genera proyecto de decreto que autoriza el 
reconocimiento del valor unitario por empleado y por cuota. A fs. 22 interviene la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos y ratifica la solicitud realizada. El acuerdo (fs. 6/8) de fecha 27 de diciembre de 2024, 
suscripto entre la Federación Nacional de Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor de 
Cargas, Logística y Servicios; la Federación Argentina de Entidades de Transporte y Logística; la Federación 
Argentina de Entidades Empresariales del Autotransporte de Cargas y la Confederación Argentina del 
Transporte Automotor de Cargas, estableció la prórroga de la obligación de pago a cargo de los empleadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo, de una contribución solidaria extraordinaria y de carácter 
excepcional a las obras sociales òObra Social de Choferes de Camiones y Obra Social de Conductores 
Camioneros y Personal del Transporte Automotor de Cargasó, de pesos diecis®is mil ($ 16.000.-) por el 
periodo diciembre 2024/ febrero 2025 inclusive (homologado el 03 de enero de 2025, por la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo -DI-2025-7-APN-DNRYRT#MCH). El Pliego de Bases y 
Condiciones que rige la contratación, en su art. 50 (Variaciones de Costos) dispone: òEl precio del contrato 
será redeterminado, a solicitud del contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la 
estructura de costos, que se detalla en esta cláusula, reflejen una variación promedio ponderada superior en 
un cinco por ciento (5%) a los del contrato o al surgido de la última redeterminación de precios, según 
corresponda. El precio del contrato es el que surge de la oferta económica adjudicada, y se tomará a valores de 
la fecha de aperturas de ofertas. El precio del contrato se redeterminará a partir del primer día del mes en que 
se haya alcanzado el porcentaje descripto, y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa fecha. Se 
tomarán como instrumentos de ajuste los valores del INDEC correspondientes al SISTEMA DE INDICES 
DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPIM), y para la mano de obra los que surjan del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 40/89. A solicitud del contratista la Municipalidad podrá aprobar variaciones salariales cuya 
homologación se encuentre en trámite, siempre que efectivamente se estuvieren aplicando por la fuerza 
ejecutoria de los convenios paritarios suscriptos, y que la contratista probare la efectiva aplicación con la 



 

 

 

documentación contable y tributaria correspondiente. Las modificaciones en las alícuotas de los gravámenes 
Nacionales, Provinciales y/o Municipales, y/o de cargas sociales, y/o en los aportes y/o contribuciones de 
naturaleza sindical o convencional, y/o variaciones en el régimen y/o alícuotas de ART, serán aplicadas al 
precio y por lo tanto reconocidas al contratista o deducidas del precio, según el caso, a partir de la entrada en 
vigencia de las normas que los dispongan, en su correcta incidenciaéó En tal sentido, resulta congruente 
con la conducta de este Municipio que ha venido reconociendo el ítem no remunerativo con antecedentes 
desde el año 2010, teniendo en cuenta que integra la estructura de costos de los servicios contratados y, por 
otro lado, si se reconoce la aplicación de un sistema de redeterminación de precios por variación de los 
diferentes ítems, es coherente aprobar mediante un acto particular la bonificación solicitada, que fue acordada 
entre el sector sindical y empresarial, y ðen su caso- homologada por la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo del Ministerio de Capital Humano. En consecuencia y en virtud de lo 
precedentemente expuesto, esta Subsecretaria -desde el punto de vista de su competencia-, no encuentra 
objeciones jurídicas para proceder al reconocimiento de la contribución solidaria extraordinaria y de carácter 
excepcional establecida en el acuerdo laboral de fecha 27 de diciembre de 2024, homologado en fecha 03 de 
enero de 2025, razón por la cual de estimarlo oportuno y conveniente, puede procederse al dictado del acto 
administrativo en los términos proyectados (fs. 20). Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a 
la SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABIENTE para su análisis y consideración. En 
los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- 

 
                     Que debido a lo expresado en los párrafos del Considerando precedente 

corresponde el dictado del acto administrativo correspondiente  
 

       Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICUL O 1º.- PRÓRROGUESE el Decreto Nº 1783/2024, por los meses de diciembre 2024, 
enero y febrero 2025; de acuerdo con lo expuesto en los considerando. 

 
ARTICULO 2º. - RECONÓZCASE el pago mensual de la suma de pesos Dieciséis Mil ($16.000) por 
cada uno de los trabajadores comprendidos en el CCT 40/89 que presten servicios en el marco del 
contrato de servicios de recolección, carga, transporte y descarga de residuos urbanos 
domiciliarios, comerciales y equivalentes, orgánicos e inorgánicos en la ciudad de Azul 
(recolección), servicio de contenedores (contenedores) y servicios de disposición final de residuos y 
relleno sanitario (EcoAzul); a la obra social òObra Social de Choferes de Camiones y Obra Social de 
Conductores Camioneros RNOS 1-0580-4 y Personal del Transporte Automotor de Cargas RNOS 1-
0320-4ó; por los meses de diciembre 2024, enero y febrero 2025; debiendo incluirse en el 
reconocimiento los gastos impositivos correspondientes de pesos Tres Mil Novecientos Noventa y 
Ocho con Cuarenta Centavos ($3.998,40). 
 
ARTICULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Obras y Servicios Públicos y de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                        Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                Intendente Municipal Interino  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda              
                                                                             ES COPIA 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE  
Secretario de Obras y Servicios Públicos  
 
DECRETO N° 138.- 

 
Azul,  24  de Enero de 2025. 
  
VISTO las actuaciones administrativas letra D- 112/2025; y,  

                                 CONSIDERANDO que   la Dirección de Deportes inicia las presentes actuaciones a 
los efectos de solicitar se arbitren los medios necesarios para garantizar la seguridad de las personas que 
concurren a la Pileta Municipal (Ex Cef n° 35), contar con personal de enfermería que preste servicios de 
primeros auxilios de emergencias (respiración de salvataje, reanimación cardio-pulmonar y atención 
básica de lesiones o heridas), brindando una respuesta eficaz, inmediata y oportuna a la persona que se 
encuentre en situación de riesgo.  



 

 

 

Que a tal efecto plantea la necesidad de contar con personal capacitado para 
desempeñar dicha tarea.  
                              Que además de lo anterior se observa que se encuentra justificada en este expediente la 
idoneidad de la profesional Vilela Luisina  que ha sido propuesta, conforme a lo que surge de los 
antecedentes adjuntados a fojas 3 y 4 del presente expediente.  
                               Que asimismo se ha establecido que el régimen de liquidación de honorarios que se 
puedan establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las normas vigentes.  
                               Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica, que éste 
Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad conforme a los siguientes términos: òAzul, 21 de Enero 
de 2025 Ref. Expte. D ð 112 / 2025: Antecedentes:   a) La Dirección de Deportes, inicia las presentes actuaciones 
a los efectos de solicitar la contratación de una enfermera para prestar tareas en la Pileta Municipal (ex CEF n° 35) 
para brindar primeros auxilios a quienes lo necesiten. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó 
Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad 
de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i)  Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación solicitada se 
encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está dada por el art. 
1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656. Desde el área contratante proyectan el decreto de fs. 6 donde se expresa 
que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o 
experiencia que posee la enfermera cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área 
para cumplir con el servicio con el personal de planta). En el mismo sentido a fs. 8 se expidió la Dirección de 
Recursos Humanos. ii) La Dirección de Deportes funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el 
plazo de duración, la retribución, su forma de pago y los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato 
antes del plazo establecido. De este modo se detallaron y especificaron los extremos requeridos por el art. 45 de la 
Ley 14.656.  iii)  Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende 
que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. iv) Pasen las actuaciones a la SECRETARIA 
DE ECONOMÍA Y HACIEN DA a los fines de realizar una valoración dentro del ámbito de su competencia. En 
los t®rminos expuestos, esta Subsecretaria emite su opini·n.ó FIRMADO: Roberto Agust²n DćVILA. 
Subsecretario Legal y T®cnico. Municipalidad de Azuló.     
                                        

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de  Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. - DECLÁRASE  la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para cubrir el 
cargo de Enfermera que preste servicios de primeros auxilios de emergencias para garantizar la 
seguridad de las personas que concurren a la Pileta Municipal (Ex Cef n°35), en los términos del artículo 
148, párrafo 2do., del decreto ley 6769/58, LOM. 
 
ARTICULO 2º. - DISPÓNESE  la contratación de los servicios de la enfermera Luisina VILELA para las 
tareas especificadas en el artículo 1ro., quien se desempeñará como prestador autónomo, por el periodo 
del 15 de Enero de 2025 al 31 de Marzo de 2025. 
  
ARTICULO 3º. - Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete, de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud. - 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Deportes. ð 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                         Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                                  Intendente Municipal Interino  
                                                                                      ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud 
 
DECRETO  N° 140.- 

 
Azul,  24  de Enero de 2025. 
  
VISTO las actuaciones administrativas letra D -113 /2025; y,  
CONSIDERANDO que   la Dirección de Deportes inicia las presentes actuaciones a los 

efectos de solicitar se arbitren los medios necesarios para garantizar la seguridad de las personas que 
concurren a la Pileta Municipa l Monteviggiano, contar con personal de enfermería que preste servicios 
de primeros auxilios de emergencias (respiración de salvataje, reanimación cardio-pulmonar y atención 
básica de lesiones o heridas), brindando una respuesta eficaz, inmediata y oportuna a la persona que se 
encuentre en situación de riesgo.  



 

 

 

                               Que a tal efecto plantea la necesidad de contar con personal capacitado para 
desempeñar dicha tarea.  
                              Que además de lo anterior se observa que se encuentra justificada en este expediente la 
idoneidad de la  profesional Miranda Pardeilhan María Soledad que ha sido propuesta, conforme a lo 
que surge de los antecedentes adjuntados a fojas 3-10 del presente expediente.  
                               Que asimismo se ha establecido que el régimen de liquidación de honorarios que se 
puedan establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las normas vigentes.  
                               Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica, que éste 
Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad conforme a los siguientes términos: òAzul, 21   de 
Enero de 2025 Ref. Expte. D ð 112 / 2025: Antecedentes: a) La Dirección de Deportes, inicia las presentes 
actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de una enfermera para prestar tareas en la Pileta Municipal (ex 
CEF n° 35) para brindar primeros auxilios a quienes lo necesiten. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se 
confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con 
la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A 
continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones: i)  Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación 
solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está 
dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656. Desde el área contratante proyectan el decreto de fs. 6 
donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de 
oficio o experiencia que posee la enfermera cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del 
área para cumplir con el servicio con el personal de planta). En el mismo sentido a fs. 8 se expidió la Dirección de 
Recursos Humanos. ii) La Dirección de Deportes funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el 
plazo de duración, la retribución, su forma de pago y los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato 
antes del plazo establecido. De este modo se detallaron y especificaron los extremos requeridos por el art. 45 de la 
Ley 14.656.  iii)  Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende 
que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones.  iv) Pasen las actuaciones a la SECRETARIA 
DE ECONOMÍA Y HACIEN DA a los fines de realizar una valoración dentro del ámbito de su competencia. En 
los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opini·nó. FIRMADO: Roberto Agust²n DćVILA. 
Subsecretario Legal y T®cnico. Municipalidad de Azuló.   
                                         

Por ello, el Intendente Municipal  Interino del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 

ART ICULO 1º. - DECLÁRASE  la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para cubrir el 
cargo de Enfermera que preste servicios de primeros auxilios de emergencias para garantizar la 
seguridad de las personas que concurren a la Pileta Municipal Monteviggiano, en los términos del 
artículo 148, párrafo 2do., del decreto ley 6769/58, LOM. 
 
ARTICULO 2º. - DISPÓNESE  la contratación de los servicios de la enfermera María Soledad 
MIRANDA PARDEILHAN para las tareas especificadas en el artículo 1ro., quien se desempeñará como 
prestador autónomo, por el periodo del 15 de Enero de 2025 al 28 de Febrero de 2025. 
  
ARTICULO 3º. - Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete, de Economía y Hacienda, y la señora Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud.  
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Deportes. ð 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                         Fdo.: Sr. Xavier Andrés CABRERA CISNEROS  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                                    Intendente Municipal Interino  
                                                                                       ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
Fdo.: Lic. Laura BARBALARGA  
Secretaria de Cultura, Educación, Deportes y Juventud 
 
DECRETO N°  141.- 
              
               Azul,   27   de enero de 2025. 
   
              VISTO las actuaciones administrativas òT-14/2025ó, y 
      CONSIDERANDO Que el gerente de òTransporte La Uni·n SRLó, interpone recurso de 
revocatoria contra el Decreto N° 2210/2024, por considerarlo arbitrario toda vez que el art. 25 del 
Pliego de Bases y Condiciones no resulta de aplicación dado que no se dan las circunstancias 
explicitadas en el mismo, no configurándose el supuesto y que òéno existe imposibilidad de la 



 

 

 

empresa para asegurar la continuidad y regularidad del servicio y no existe paralización o abandono del 
servicio por parte de la empresaéó. 
   Que, agrega que no ha incumplido las obligaciones emergentes del contrato de concesión y 
del pliego de bases y condiciones no existiendo fundamento para la medida dispuesta.  
   Que se le notifico, que de tal presentación se le corría traslado a la Dirección de Transporte, 
conforme surge de la cedula que se adjunta a fs. 4. 
 Que la Dirección de Transporte, analizando los términos del recurso, manifiesta (fs. 5) que 
no existen elementos que permitan cambiar la decisión adoptada, por lo cual, no corresponde 
suspender la aplicación del Decreto N° 2210/2024. 
  Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica, que este Departamento 
Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes t®rminos: òAzul, 27 de Enero de 2025 - 
Expte: T- 14 / 2025 - Inician las presentes actuaciones, en virtud del recurso interpuesto por el Gerente de 
òTransporte La Uni·n SRLó. All² solicita la suspensi·n de la aplicaci·n del Decreto NÁ 2210/2024, por 
considerarlo arbitrario toda vez que el art. 25 del Pliego de Bases y Condiciones no resulta de aplicación dado 
que no se dan las circunstancias explicitadas en el mismo, no configur§ndose el supuesto y òéno existe 
imposibilidad de la empresa para asegurar la continuidad y regularidad del servicio y no existe paralización o 
abandono del servicio por parte de la empresaéó. Agrega que no ha incumplido las obligaciones emergentes 
del contrato de concesión y del pliego de bases y condiciones no existiendo fundamento para la medida 
dispuesta.  Hace saber que la presentación se hace conformidad a lo previsto en el art. 25 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo 12.008 y sus actualizaciones complementarias. Corrido traslado a la Dirección 
de Transporte del recurso interpuesto, esta manifiesta (fs. 5) que no existen elementos que permitan cambiar 
la decisión adoptada, por lo cual, no corresponde suspender la aplicación del Decreto N° 2210/2024. *** 
Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: a) El art. 88 
de la Ordenanza General 267/80 expresa que òLos recursos deber§n proveerse y resolverse cualquiera sea la 
denominación que el interesado les dé, cuando resulte indudable su impugnación o disconformidad con el acto 
administrativoó. Por tal raz·n la solicitud de fs. 1, tiene un sentido recursivo, que indica claramente la 
oposición de la prestadora del servicio público de autotransporte de pasajeros y el propósito de lograr la 
revisión de lo decidido en el Decreto N° 2210/2024. b) Como se desprende de los hechos reseñados, el Gerentes 
de òTransporte La Uni·n SRLó manifiesta que no se configuro el supuesto establecido en el art. 25 del Pliego 
de Bases y Condiciones, no existiendo imposibilidad de la empresa para asegurar la continuidad y regularidad 
del servicio y no existe paralización o abandono del servicio por parte de la empresa. Visto los términos del 
recurso, el Director de Transporte no encontró en dicha presentación, nuevos elementos que permitan 
cambiar la decisión adoptada. En consecuencia, analizado lo actuado y sobre la base de la sugerencia del Señor 
Director de Transporte, esta Subsecretaria estima que, el recurso presentado no debe prosperar, por la 
inexistencia de elementos que permitan cambiar los considerandos y fundamentos que dieron origen al 
Decreto N° 2210/2024 el cual es ratificado en todos sus términos. Se acompaña nuevo proyecto de decreto, 
que rechaza el recurso de revocatoria interpuesto.  PASEN las actuaciones a la SECRETARIA DE 
GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE  para su conocimiento y consideración. En los términos 
expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO:  Roberto Agustín DAVILA  - Subsecretario 
Legal y Técnico ð Municipalidad de Azuló  
                   Que, en consecuencia el recurso presentado no puede prosperar, por la inexistencia de 
elementos que permitan cambiar la decisión adoptada por lo tanto el Decreto N° 2210/2024 es 
ratificado en todos sus términos.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°. - RECHAZASE  el recurso interpuesto por òTransporte La Uni·n SRLó en virtud de 
los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
 
ARTICULO 2°. - NOTIFIQUESE a la empresa con entrega de copia del presente decreto. 
 
ARTICULO 3°. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y Jefatura de 
Gabinete.-  
 
ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Subsecretaría Legal y Técnica a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 2°.- 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                                  Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 



 

 

 

 

DECRETO N° 144.- 

 
Azul,     27    de enero de 2025. 
 
VISTO el Expediente S-483/24, la Ley Nº 14656, su decreto reglamentario Nº 784/16, el 

Convenio Colectivo de Trabajo vigente para los trabajadores municipales del Partido de Azul 
(Texto ordenado por Decreto nº 200/19), y Ordenanza N° 4911/2023, y el Decreto N°220/2024; y 

 
 CONSIDERANDO, que el día 21 de enero a las 10.00 horas se ha convocado a negociación 

colectiva con el fin de continuar la negociación paritaria correspondiente al año 2024.  
Que en dicha reunión se acuerda otorgar un 4,6% de incremento salarial correspondiente al 

mes de enero del corriente año.   
 
 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - OTORGASE Y PONGANSE EN VIGENCI A  un incremento salarial para los 
trabajadores municipales y personal del Organismo Descentralizado òVialidad Rural del partido de 
Azuló del 4,6% sobre el salario del mes de diciembre, quedando el m·dulo del mes de enero del 
año 2025 en $177,2702. 
 
ARTICUL O 2°.- ESTABLÉCESE una reducción del 4.6% a la compensación establecida en el 
Artículo 1° del Decreto N° 2105/2024. 
 
ARTICULO 3º. - INSTRUYASE  a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y 
Mayordom²a y al Organismo Descentralizado òDirecci·n de Vialidad Rural del Partido de Azuló a 
que arbitren los medios necesarios para practicar la liquidación de haberes del personal municipal 
y del ente, estrictamente en función de las pautas acordadas que surgen del acta paritaria, indicada 
en el artículo precedente.                 
 
ARTÍCULO 4°. - PROCEDASE a través de la Secretaría de Economía y Hacienda a efectuar las 
disminuciones, ampliaciones, y/o modificaciones en los créditos presupuestarios aprobados que 
correspondan de la Ordenanza Nº5072/2024 Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el 
Ejercicio 2025ó  
 
ARTICULO 5º. - REFRENDEN  el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura 
de Gabinete y de Economía y Hacienda.- 
 
ARTICULO 6º. - comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese  a la Dirección de Finanzas y Presupuesto. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                               Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                 Intendente Municipal  
                                                                                ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín juan CARUS  
Secretario de economía y Hacienda  
 
 
 
DECRETO N° 145.- 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 
 

 

 



 

 

 

 
 

 
 
 

  

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

                  Azul,  27  de enero de 2025 
 
                  VISTO las actuaciones S-3322/2024; y, 
 
                   CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 

administrativas se tramitó la Licitación Pública Nº 11/2024 para la provisión de oxígeno medicinal 
a granel y en tubos compactos, dióxido de carbono y nitrógeno en tubos compactos, su alquiler y 
acarreo por el periodo 1º de Enero de 2025 a 31 de Diciembre de 2025, con destino a los Hospitales  
Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Horacio Ferro de Chillar, Dr. Casellas Solá de Cacharí y todas las 
Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atención Primaria de la Salud, 
dependientes de la Secretaria de Salud;  

 
                   Que mediante Decreto Nº 2223/2024 se procedió al llamado de la 

Licitación Pública Nº 11/2024 cuya apertura de sobres de las ofertas se realizó el 06 de enero de 
2025, a las 10 hs. según Acta de Apertura de ofertas de fs. 45;  

 
                  Que el presupuesto oficial ascendía a la suma de pesos seiscientos 

cincuenta y dos millones novecientos treinta y seis mil doscientos dieciséis con 68,100 ctvos. ($ 
652.936.216,68). 

                   Que conforme lo establecido por el artículo 153º del Decreto Ley 
6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, se realizaron las publicaciones correspondientes en 
el Bolet²n Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en el diario òEl Tiempoó de distribuci·n 
local.(fs.37/38 y 39 a 41, inclusive) 

                  Que se recibió una oferta válida para ser considerada: Air Liquide 
Argentina S.A.  (Reg. Nº 1135). 

                  Que del análisis técnico efectuado por la Comisión de Evaluación de 
Ofertas, que el Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, se concluye  òACTA COMISIÓN 
DE VALUACIÓN DE OFERTAS LICITACIÓN PÚBLICA N°11/2024. EXPEDIENTE S-3322/2024 
Lugar: Secretaría de Salud,  Municipalidad Azul, Provincia de Buenos Aires, Fecha: 08 de enero de 
2025,Hora de inicio: 9.00 Hs. Asistentes: Secretario de Salud, Dr. Hernán Combessies, Subsecretario de 
Salud a cargo Cr. Juan Kubik, el Director del Hospital Pintos Dr. Diego Azcona  y el Jefe de Departamento 
de la Oficina de Compras Cr. Gustavo Garaicochea. Desarrollo de la reunión: De acuerdo a lo establecido por 
el art²culo 6Ü del Decreto NÁ2223/2024 (fsé36), se re¼ne la Comisión de Evaluación de Ofertas de la 
licitación de referencia. El Secretario de Salud, dió lectura a lo dictaminado por el Sr. Jefe de Compras a fs, 
109 y 110 del presente expediente, en el cual establece que se ha presentado una única oferta válida para 
consideración de esta Comisión, perteneciente a la empresa Air Liquide Argentina S.A. ;por lo que la 
Comisión tuvo en cuenta los siguientes aspectos: Cumplimiento de condiciones del pliego: La Empresa Air 
Liquide Argentina S.A. cumple con todas las condiciones del pliego. Valor de Oferta: El oferente, Air Liquide 
Argentina S.A. presentó una oferta con valores unitarios que se encuentran dentro de los valores de mercado 
y de acuerdo al incremento de la inflación. Impugnaciones: No se han presentado en el expediente. Por todo lo 
anteriormente expuesto, la Comisión RESUELVE: PREADJUDICAR la provisión de oxígeno medicinal a 
granel y en tubos compactos, dióxido de carbono y nitrógeno en tubos compactos, su alquiler y acarreo con 
destino a los Hospitales  Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Horacio Ferro de Chillar, Dr. Casellas Solá de 
Cacharí y todas las Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atencion Primaria de la 
Salud, todos dependientes de la Secretaria de Salud, por el periodo 1º de Enero del 2025 hasta el 31 de 
Diciembre de 2025, a la Empresa Air Liquide Argentina S.A. hora de finalizaci·n de la reuni·n : 09.30 Hsó 

      Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme 
los siguientes términos: òAzul, 22 de Enero de 2025 - Expte. S ð 3322 / 2024 - Vienen las actuaciones a 
esta Subsecretaria Legal y Técnica a fin de evaluar el estado del procedimiento administrativo destinado a la 
adquisición de oxigeno medicinal a granel y en tubos compactos, dióxido de carbono y nitrógeno en tubos 
compactos como su alquiler y acarreo, con destino a los Hospitales Municipales òDr. ćngel Pintosó de Azul, 
òDr. Casellas Solaó de Cachari, òDr. Horacio Ferroó de Chillar y Unidades Sanitarias dependientes de la 
Dirección de Atención Primaria de la Salud, para el periodo comprendido entre Enero y Diciembre de 2025. 
Mediante Decreto N° 2223/2024 se llamó a Licitación Publica N° 11/2024, con fecha de apertura de ofertas el 
día 06 de enero de 2025. A fs. 37/38 obran las publicaciones realizadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Buenos Aires y a fs. 39/41 las realizadas en el Diario òEl Tiempoó de Azul. A fs. 45 se adjunta acta de 
apertura de sobres (fecha: 06 de enero de 2025), de la cual surge que se present· una ¼nica oferta: òAir Liquid 
Argentina SAó. A fs. 109/110 se expide la Oficina de Compras no presentando objeciones al desarrollo del 
procedimiento administrativo. Informa que al analizar la oferta presentada, se detectaron diferencias por lo 
que se solicitó vía correo electrónico al proveedor su aclaración. Asimismo la empresa incorpora un ítem el 
cual no fue solicitado y se presenta como opcional, por lo que la Secretaria de Salud deberá evaluara a la hora 
de adjudicar el costo-beneficio del servicio ofrecido. Realizadas las correcciones y aclaraciones, la oferta se 
encuentra un 13.61% por encima del presupuesto oficial. Por ultimo indica que en caso de considerar que la 
propuesta económica y técnica es válida, debe darse cumplimiento con lo previsto en el art. 155 de la LOM. A 



 

 

 

fs. 111 se expide la Comisión de evaluación de ofertas (constituida conforme art. 6- Decreto N° 2223/2024), 
quien determina que la empresa òAir Liquide Argentina SAó cumple con todas las condiciones del pliego y 
que sus valores unitarios se encuentran dentro de los valores de mercado y de acuerdo al incremento de la 
inflaci·n, por lo que resuelve òéPreadjudicar la provisi·n de oxigeno medicinal a granel y en tubos 
compactos, dióxido de carbono y nitrógeno en tubos compactos, su alquiler y acarreo con destino a los 
Hospitales Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Horacio Ferro de Chillar, Dr. Casellas Sola de Cachari, y todas las 
Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atención Primaria de la Salud, todos 
dependientes de la Secretaria de Salud, por el periodo 1° de Enero del 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025 a 
la Empresa Air Liquide Argentina S.Aéó. CONSIDERACIONES JURĊDICAS: a) Respecto a la obligaci·n 
estipulada en el artículo 153° de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58 esta 
Subsecretaria entiende que se han cumplimentado los correspondientes plazos legales. b) La apertura de las 
propuestas, a cargo del Jefe de Compras, responsable de examinar las ofertas y verificar el cumplimiento de los 
requisitos formales establecidos en el pliego respectivo dejando constancia de las observaciones que se 
formulen, evidencia la existencia de observaciones, pero no existen impugnaciones. La observación realizada 
deja constancia que, al analizar la oferta presentada, se rectificaron ítems cotizados. Enviadas las correcciones 
y aclaraciones solicitadas, entiende que la propuesta presentada, ostenta el carácter de oferta por estar 
ajustada a las condiciones de la Licitación Pública, caso contrario no hubiera sido considerada como tal, dando 
así cumplimiento a lo establecido en el art. 179 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. c) La Comisión de evaluación de 
ofertas evaluó la pertinencia técnica de la única oferta presentada, frente a lo especificado en el Pliego de Bases 
y Condiciones y realizo su sugerencia de adjudicación. Respecto a dicha sugerencia, esta Subsecretaria no 
encuentra elementos que permitan desacreditar el rigor técnico de los fundamentos, ni la lógica de sus 
conclusiones, ni se advierten elementos que las desvirtúen so riesgo de afectar las facultades propias de la 
administración para proceder a la adjudicación. Sin perjuicio de ello, no se advierte el análisis solicitado por la 
Oficina de Compras en su sugerencia de fs. 109 cuarto párrafo, la cual corresponde sea evaluada en el marco 
de la vigencia del Decreto n° 1614 (declaración de emergencia administrativa, económica y financiera de la 
Municipalidad de Azul). d) Que según el análisis realizado por la comisión, quien entiende que los valores 
ofertados se encuentran dentro de un rango admisible de mercado y de acuerdo al incremento de la inflación, 
se estima que la adjudicación sugerida resultaría la más conveniente a los intereses municipales, tal cual lo 
prevé el Artículo 116 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los 
Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. e) Por 
otro lado, y atento a lo que dispone el art. 155 LOM (òSi en las licitaciones realizadas con las formalidades de 
esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá 
resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será 
procedente y obligatorioó) habi®ndose registrado una ¼nica oferta, la cual resulta conveniente a los intereses 
municipales, para definir la aceptación, se requiere la autorización del Concejo Deliberante (155 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y 187 del Reglamento de Contabilidad). Sin perjuicio de ello, por el tipo de 
servicio a contratar y su esencialidad (oxigeno medicinal, dióxido de carbono y nitrógeno), el cual es de vital 
importancia para el normal funcionamiento de los centros de Salud sumado a la posibilidad del vencimiento 
del plazo para el mantenimiento de la oferta, según la cláusula quinta del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, las condiciones económico financieras actuales y el receso del Concejo Deliberante, hacen que 
esta Subsecretaria estime que resulta oportuno y conveniente avanzar en el procedimiento de adjudicación, a 
fin de evitar los perjuicios que podrían ocasionarse al sistema de salud por la interrupción del servicio, el 
retiro de la oferta y mayores costos que podrían causarse de frustrarse el presente llamado a licitación. Que en 
el caso de licitaciones, de artículos de primera necesidad, el Honorable Tribunal de Cuentas ha dicho: Expte: 
5300-3430/10, 11/08/2010, Municipalidad de La Matanza:éEn la nota de elevaci·n se informa que se 
presenta a menudo la situación en licitaciones públicas donde en algunos ítems se obtiene una sola cotización 
y debe realizarse el segundo llamado según el artículo 155º de la LOM, impidiendo de este modo agilizar el 
tr§mite, considerando que se trata de art²culos de primera necesidad. El citado art²culo 155 establece: òSi en 
las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara un sola oferta y ésta fuera de evidente 
conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En 
circunstancias distintas, el segundo llamado ser§ procedente y obligatorioéó. En consecuencia, esta 
Subsecretaria, entiende que la oferta es conveniente, que podría procederse a la adjudicación, continuar con el 
desarrollo del presente trámite administrativo y simultáneamente elevar copia de las actuaciones al Concejo 
Deliberante a los fines de su convalidación. e) Respecto al proyecto de decreto de fs. 112/113 y proyecto de 
ordenanza de fs. 129 no existen observaciones que realizar, los mismos se ajustan a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de 
los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración 
para las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE para su análisis y consideración. En los 
términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Roberto Agustín DAVILA ð 
Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad de Azuló 

  Que el artículo 155 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de la 
Municipalidades, se¶ala que: òSi en las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se 
registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá 



 

 

 

resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo 
llamado ser§ procedente y obligatorioó 

                Que el artículo 232 del Reglamento de Contabilidad establece que: 
òLos decretos dictados en circunstancias excepcionales por el Departamento Ejecutivo ad-referendum del 
Concejo, se consideraran convalidados con la simple aprobación de las cuentas siempre que el Departamento 
Ejecutivo hubiera solicitado expresamente su convalidación en forma tal que el Concejo Deliberante haya 
debido tenerlos presentes al dictar resoluci·nó 

               Que corresponde el dictado del acto administrativo sujeto a los 
términos expresados precedentemente.  

 
              Por ello, el Intendente Municipal  del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones, 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - APRUEBASE la Licitación Pública n° 11/2024, para la provisión de oxígeno 
medicinal a granel y en tubos compactos, dióxido de carbono y nitrógeno en tubos compactos, su 
alquile r y acarreo por el periodo Enero de 2025 a Diciembre de 2025, con destino a los Hospitales  
Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Horacio Ferro de Chillar, Dr. Casellas Solá de Cacharí y todas las 
Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atencion Primaria de la Salud, 
dependientes de la Secretaria de Salud.  

 
ARTÍCULO 2°. - ADJUDICASE sujeta a su posterior convalidación por el Concejo Deliberante, en 
los términos del artículo 155° del Decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, al 
proveedor AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. (Reg. Nº 1135)  la provisión de oxígeno medicinal a 
granel y en tubos compactos, dióxido de carbono y nitrógeno en tubos compactos, su alquiler y 
acarreo por el periodo Enero de 2025 a Diciembre de 2025, con destino a los Hospitales  Dr. Ángel 
Pintos de Azul, Dr. Horacio Ferro de Chillar, Dr. Casellas Solá de Cacharí y todas las Unidades 
Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atencion Primaria de la Salud, dependientes de 
la Secretaria de Salud por la suma de pesos Setecientos cuarenta y un millones ochocientos tres mil 
doscientos cinco( $ 741.803.205) por convenir a los intereses municipales. 

  
ARTÍCULO 3° .- IMPÚTESE el gasto a la Jurisdicción 1110125000 ð Categorías Programáticas: 
51.07.00 (Hospital Pintos), 52.00.00 (CAPS), 54.01.00 (Hospital Casellas Solá), 53.01.00 (Hospital 
Ferro).- Fuente Financiamiento: 110. 

 
ARTÍCULO 4°. - El Presente Decreto se dicta ad referéndum y sujeto a su posterior convalidación 
por parte del Concejo Deliberante. 

  
ARTICULO 5º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete, de Salud y de Economía y Hacienda.  

 
ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponden 
y gírese a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                       Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                                 Intendente Municipal   
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda              
 
                                                                             ES COPIA 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
A/C Secretaria de Salud  
 
DECRETO N°  146.- 
 
 
               Azul,    27   de Enero de 2025.- 
 

VISTO el Código Fiscal, Ordenanza Nº 4909/23, Ordenanza Impositiva 5074/24 y,  
 
            CONSIDERANDO que el Código Fiscal vigente, Ordenanza 4909/23, Libro II, Título I, Capitulo VIII ð 
Tasa por Servicios Asistenciales ð indica: òArticulo 212:  Hecho imponible . Por los servicios asistenciales que 
presten los establecimientos municipales, tales como hospitales, salas de primeros auxilios y otros que revistan en su 
carácter de asistenciales, deberán abonar los importes que al efecto se establezcan en la Ordenanza Impositiva Anual u 
Ordenanzas Especiales.ó   



 

 

 

Que a su vez la Ordenanza Fiscal vigente para el periodo fiscal en curso, Ordenanza 5074/24, en su 
Título I, Capitulo VIII, establece: òArt²culo 11Ü.- DE acuerdo a lo establecido en el Título II, Capítulo VIII de la 
Ordenanza Fiscal, se abonarán los siguientes importes: 1) Por los servicios asistenciales que se presten en los 
establecimientos hospitalarios, salas de primeros auxilios y similares, se tomarán los importes establecidos en el 
Nomenclador que a tal fin confeccionará la Secretaría de Salud del Departamento Ejecutivo Municipal. Facúltase al 
Departamento Ejecutivo a confeccionar el Nomenclador anteriormente mencionado.ó 

Que el artículo 8vo del Código Fiscal, Ordenanza 4909/23 indica: òAutoridad de aplicación. Facultades. 
Corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal (D.E. Municipal), la aplicación de este Código Tributario, de toda 
otra Ordenanza Fiscal Especial que se dicte o de leyes con alcance fiscal de aplicación municipal. A los efectos 
precedentemente indicados, puede reglamentarlas y establecer las disposiciones normativas pertinentes para su alcance y 
ejecución. Todas las facultades y funciones referentes a la determinación, fiscalización y recaudación de los tributos o 
gravámenes y sus accesorios establecidos por esta Ordenanza o por Ordenanzas Fiscales Especiales, pueden ser 
delegadas por el D.E. Municipal, en forma parcial o general, a la Secretarías de Hacienda y Finanzas, Secretaría de 
Gobierno o cómo se las denomine en el futuro u otras reparticiones, según su competencia. El Departamento Ejecutivo 
queda facultado a suscribir convenios de asesoramiento, asistencia y/o colaboración de servicios técnicos especializados 
con organismos públicos, privados o mixtos en el ámbito de las materias que hacen a la competencia de esta Ordenanza. 
El Departamento Ejecutivo queda autorizado para fijar el calendario y la forma de percepción de todos los gravámenes a 
que se refiere el presente C·digo Tributario.ó 

Que la Secretaria de Salud intervino dentro del ámbito de su competencia confeccionando el 
correspondiente Nomenclador.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones.  
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO  1º.- ESTABLECESE el Nomenclador para el Sistema de Salud Municipal del Partido de Azul, el 
cual forma parte del presente decreto, como Anexo I. 
 
ARTÍCULO 2º. - El mismo será de aplicación para la la facturación de las prestaciones realizadas por los 
servicios asistenciales que presten los establecimientos municipales, tales como hospitales, salas de primeros 
auxilios y otros que revistan en su carácter de asistenciales. - 
 

ARTÍCULO 3º. - Comuníquese a través de la Secretaria de Salud a los distintos efectores como así también 
las partes intervinientes en los procesos de facturación de los servicios asistenciales. 
 
ARTÍCULO 4º. - REFRENDE el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura de Gabinete, 
de Economía y Hacienda y de Salud 
 

ARTICULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y gírese a 
la Secretaria de Salud.-  
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                            Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                                Intendente Municipal  
                                                                                        ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
A/C Secretaría de Salud  
 
DECRETO N° 147.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ANE XO I ð DECRETO N° 147-25 
 
 

NOMENCLADOR SISTEMA DE SALUD MUNICIPAL DEL PARTIDO DE AZUL 

Secretaría de Salud 
 

Índice 

1. Normas generales para la utilización de este  nomenclador 
 

2. Normas particulares para la Internación.  
 

3. Normas particulares para Consultorio Ext erno.  

Anexo medicamentos, insumos y descartables excluidos de prestaciones ambulatorias e internación 

Protocolos.  
 

1. Normas generales para la utilización de este nomenclador  
1.1. Los aranceles que figuran en este Nomenclador son globales, por tanto en cada práctica 

están incluidos los gastos radiológicos, bioquímicos y todos los gastos comprendidos en la 
atención del paciente ambulatorio como en internación (excepto en los casos expresamente 
indicados en normas particulares). 

1.2. Los códigos y su valorización, así como las Normas del presente Nomenclador podrán ser 
modificadas por el Consejo Provincial del SAMO.  

1.3. Los aranceles no podrán incrementarse en porcentaje alguno cuando se realicen en horarios 
nocturnos o en días feriados. Tampoco se incrementarán en caso de atención de urgencia. 

1.4. En aquellos c·digos en los cuales. Aparece la Leyenda òVer c·digoó significa que el valor de 
la práctica efectuada está incluido en el arancel global del código consignado. 

1.5. Para las biopsias que se realizan en consultorio externo, se ha previsto un código que 
engloba la extracción del material y el estudio de la muestra. 

1.6. Terapia radiante: Las prácticas de Terapia radiante no están incluidas en los aranceles 
globales de internación, por lo tanto deberán ser sumados a estos toda vez que sean 
realizadas. 

1.7. Diálisis: Las prácticas de diálisis no están incluidas en los aranceles globales de internación, 
por lo tanto deberán ser sumados a estos cada vez que sean realizadas, teniendo en cuenta 
la modalidad explicitada en las Normas particulares p ara internación. 

1.8. Aquellas prestaciones que no estén codificadas en este nomenclador podrán ser facturadas a 
día cama clínico o quirúrgico (dependiendo el nivel de complejidad) o por similitud, 
mediante consenso con el prestatario. 

 
2. Normas particulares para  la Internación  
2.1. De acuerdo al arancel global, el Establecimiento que factura la internación debe brindar 

todos los servicios requeridos para el diagnóstico y/o tratamiento del paciente en el periodo 
de internación, adicionando a la facturación aranceles de otras prestaciones o gastos, solo en 
los casos expresamente indicados en este nomenclador y sus normas. 

2.2. El arancel global incluye los gastos de la Internación, de las Consultas e interconsultas, de 
las prácticas de diagnóstico y/o tratamientos habituales efectuados en el establecimiento. 

2.3. Están incluidos en los códigos las siguientes prestaciones e insumos: 
a) Las películas y placas radiográficas utilizadas, estudios radiográficos, con cine y 

aquellos estudios que no están expresamente excluidos. 
b) El material de síntesis, yesos, drenajes y sondas.  
c) El traslado de los pacientes a otros establecimientos, cuando sean derivados para su 

atención o para la realización de una práctica diagnostica y/o terapéutica que este 
contemplada en el presente Nomenclador como practica incluida en la prestación. 

d) Los Estudios Complementarios de Diagnósticos TAC, RMN, Ecografías, Doppler Color 
u otro estudio no invasivo están incluidos dentro de los Códigos de alta complejidad 
Neuroquirúrgicos y o Cardiovasculares Centrales o Periféri cos. 

2.4. El arancel global no incluye: 
a) Las prótesis u órtesis necesarias para el tratamiento de un paciente 
b) Los medicamentos suministrados, expresamente indicados en el Anexo de 

medicamentos del contrato respectivo. 
c) Diálisis renal (Hemodiálisis o diálisis peri toneal). 
d) Las sustancias de contraste utilizadas en los estudios radiológicos. 
e) Sesiones de Terapia radiante. 



 

 

 

f) Resonancia Nuclear Magnética 
g) Polisomnografias. 
h) Elastografia Hepática. 
i) Leucoaferesis. 
j) Plasmaferesis. 
k) Plaquetoaferesis. 
l) Monitoreo intraoperatorio Pess  y Electromiográfico (duración 8 hs).  
m) TAC. 
n) Medicina nuclear.  
o) Anestesia fuera de actos quirpurgicos. 
p) Eco Doppler. 
q) Estudios hemodinámicos y electrofisiológicos, diagnósticos y terapéuticos; Estudios 

endoscópicos diagnósticos y terapéuticos. 
r) Practicas diagnósticas y terapéuticas guiadas por Eco o Tac, cuando se realicen durante 

una internación Clínica o Quirúrgica.  
s) Descartable e insumos exclu²dos seg¼n òAnexo medicamentos, insumos y descartables 
excluidos de prestaciones ambulatorias e internaci·nó 

2.5. Tratamientos multiples: Las intervenciones múltiples realizadas a través de una misma 
incisión o vía de abordaje, durante el mismo acto quirúrgico (dirigidas a tratar una misma o 
distinta patología) se considerarán procedimientos complementarios. Deberá facturarse de 
la siguiente manera: 100% de la mayor, 50% de las restantes. 
En caso de intervenciones realizadas por distintas vías de abordaje o incisiones diferentes en 
un mismo acto quirúrgico, que no están específicamente contempladas en sus respectivos 
códigos se facturará: 100% de la mayor y 75% de las restantes.  
Para el caso de tratarse de suturas por heridas múltiples se facturará: 100% de la mayor 75% 
de las restantes. 

2.6. Las re intervenciones por la misma patología durante una internación están incluidas 
cuando se trate de códigos arancelados por diagnóstico. En casos de distinta patología, se 
facturará el código correspondiente. 

2.7. Cuando un paciente intervenido quirúrgicamente sufre una complicación y por este motivo 
requiere continuar bajo atención por esta patología, se adicionará prórroga a dia cama una 
vez agotados los días contemplados en el código, considerando el nivel de complejidad y el 
area de internación que requiera el caso, debidamente justificados. 
En casos de internación prolongada por causas no médicas se otorgará el código específico 
nomenclado (47.01.01). 

2.8. Cuando un paciente durante una internación clínica requiera ser intervenido 
quirúrgicamente, para lo cual es derivado al Servicio quirúrgico correspondiente, su 
atención se facturará hasta el día anterior a la intervención según la Tabla Clínica y luego se 
adicionará el valor del Código de la intervención.  

2.9. La estadía y la atención del recién nacido normal no se facturará. El recién nacido patológico 
que requiera tratamiento especializado se facturara según el Código correspondiente. 

2.10. Las Prácticas Especializadas intervencionistas terapéuticas (Endoscopias Terapéuticas o 
Drenajes Guiados por TAC o ECO, Practicas Hemodinámicas, etc.) se sumarán al Código de 
Internación específico para cada área o a un Código Quirúrgico.  

2.11. Aranceles para quemados:  
Las tablas correspondientes a los grupos graves y críticos (Tabla 46.02 y 46.03) solo son 
aplicables a Establecimientos que cuenten con la infraestructura necesaria para su atención 
(Servicio Especializado).  
Las Tablas 46.02 y 46.03 incluyen la atención del cuidado intensivo por lo cual no deben 
adicionarse los aranceles de Terapia Intensiva. Los establecimientos sin servicio 
especializado solo podrán facturar con la Tabla 46.01. 
 

3. Normas particulares para Consult orio Externo . 
3.1. El arancel incluye los honorarios y gastos de la práctica considerada en cada código. 
3.2. En los estudios radiológicos están incluidos las placas radiográficas y la intervención de los 

profesionales especializados en los casos de estudios que así lo requieran. 
3.3. El arancel no incluye: 

¶ La sustancia de contraste que se utilicen en los estudios radiológicos. 

¶ Los medicamentos. 

¶ Las prótesis u ortesis necesarias para el tratamiento del paciente. 
3.4. Los códigos de ortopedia, incluyen el valor del yeso (honorarios y gastos). 
3.5. Los códigos 12.22 (yesos y vendajes) solo se facturarán cuando sean único tratamiento (por 

ejemplo cambio de yeso) y tienen incluidos honorarios y gastos. 
3.6. Los aranceles de prácticas en Consultorio Externo solo podrán sumarse a los de internación 

en los casos expresamente indicados en el Nomenclador y/o sus normas. 



 

 

 

3.7. Los estudios citológicos y biopsias que se realizan por Consultorio externo, deben facturarse 
por el Código que engloba ambas prácticas. Solo se admitirá la suma de códigos de 
anatomía patológica cuando no hayan sido previstos Códigos Globales. 

3.8. Cuando un paciente que recibe una prestación arancelada exclusivamente para 
Consultorios Externos, debiera ser internado por esta causa, al valor del Código de la 
práctica en Consultorios Externos se le deberá sumar el código de internación. 

3.9. Cuando una práctica diagnostica o terapéutica efectuada en Consultorio Externo requiera 
efectuarse con anestesia general y no fuere internado se adicionará el código 16.01.01. 

 
Anexo medicamentos, insum os y descartables excluidos de prestaciones ambulatorias e 
internación  
 
Para la utilización de estos productos deberá presentarse Historia Clínica y fundamento de su 
indicación. 
 
Medicamentos: 

¶ Abatacept 

¶ Abciximab 

¶ Acetato de Glatiramer 

¶ Aciclovir ev / Aciclovir Vo 

¶ Ácido aminocaproico 

¶ Ácido tranexamico 

¶ Activador tisular plasminógeno 

¶ Adalimumab 

¶ Adenosina 

¶ Adhesivos de Fibrina 

¶ Albúmina 

¶ Alimentación enteral y suplementos 
nutroterápicos 

¶ Alimentación parenteral Vancomicina 

¶ Alprostadil 

¶ Alteplasa (rtPA) 

¶ Amikacina 

¶ Aminoácidos 

¶ Anfotericina B liposomal 50 mg fco amp 

¶ Anfotricina B 50 mg 

¶ Anidulafungina fco amp 

¶ Anticuerpos Monoclonales 

¶ Antitrombina III 

¶ Aprepitant 

¶ Aprotinina + Calcio Cloruro + Factor I + Factor VIII 
+ Factor XIII + Trombina 

¶ Atosiban 

¶ Atracurio 

¶ Aztreonam 

¶ Basiliximab 

¶ Bendamustina 

¶ Bevacizumab 

¶ Bortezomib 

¶ Bupivacaína 

¶ Busulfan 

¶ Carbetocina 

¶ Carfilzomib 

¶ Caspofungina 50 mg fco amp 

¶ Caspofungina 70 mg fco amp 

¶ Cefepima 

¶ Cefotaxima 

¶ Ceftarolina 

¶ Ceftazidima 

¶ Ceftriaxona 

¶ Certolizumab 

¶ Ciclofosfamida 

¶ Ciclosporina (50mg/ml fco amp / 

¶ Ciclosporina caps) (100/50/25mgx50gr) 

¶ Ciprofloxacina fco amp 

¶ Citostaticos 

¶ Clofarabina 

¶ Colistina 

¶ Complejo protombinico humano (factores 
de Coagulación ll, Vll, IX y X) 

¶ Daptomicina 

¶ Desmopresina 

¶ Dexmedetomidina 

¶ Dextran 

¶ Dinoprostona 

¶ Dobutamina 

¶ Enoxaparina 

¶ Entecavir 

¶ Enzimas pancreática 

¶ Eritropoyetina Fco Amp 

¶ Ertapenem 1gr fco amp 

¶ Etomidato 

¶ Expansores Plasmáticos 

¶ Factores antihemofilicos (Factor Vlll y IX) 

¶ Fentanilo 

¶ Fibrinógeno 

¶ Fibrinoliticos 
(Estreptoquinasa/Uroquinasa/ TPA) 
 

¶ Filgrastrim 300ug fco amp 

¶ Fluconazol amp 

¶ Flumazenil 

¶ Fluticasona 

¶ Foscarnet x 500 ml 

¶ Fosfolipidos + Asociación 

¶ Fosfomicina 

¶ Gancyclivir 500 mg Fco Amp 

¶ Gentamicina 

¶ Haloperidol 

¶ Haloperidol decanoato 

¶ heparina SODICA 

¶ Hidrocortisona 

¶ Neostigmina 

¶ Nistatina 

¶ Nitroglicerina 

¶ Octreotida 100mcg/ml Amp 

¶ Omeprazol 

¶ Ondansetron 8 mg Amp 

¶ Ondasestron 

¶ Palivizumab 

¶ Pancuronio 

¶ Pegvisomant 

¶ Pentamidina 

¶ Perlas de gentamina de aplicación en 
acto quirúrgico (Septopal) 



 

 

 

¶ Hormona adrenocorticotropica 

¶ Hormona crecimiento STH 

¶ Hormona liberadora de Tirotrofina 

¶ Iloprost 

¶ Imatinib 

¶ Imipenem 

¶ Infliximab 

¶ Inmunoglobulina Anti RHO 

¶ Inmunoglobulinas Anti Hepatitis B 

¶ Inmunoglobulinas G Humanax10,5y2,5 grs fco amp 

¶ Insulina NPH y análogos de insulina 

¶ Interferones inyectables (alfa y beta) 

¶ Iopromida 

¶ Ioversol optiray 

¶ Ketamina 

¶ Lanreotide 

¶ Levetiracetam 

¶ Levofloxacina 750 mg Comp 

¶ Levosimandan 

¶ Levosimendan 

¶ Linezolid 600mg Ev / Linezolid 600mg Vo 

¶ LinfoglobulinaAntilinfocitaria/Timoglobulinaria 

¶ Lípidos 

¶ Lipiodol 

¶ Meglumina 

¶ Meropenem 

¶ Metilprednisolona Fco Amp 

¶ Metronidazol fco amp 

¶ Mezclocilina Nutrición parenteral 

¶ Midazolam 

¶ Milrinona 

¶ Misoprostol 

¶ Mitomicina C 

¶ Natalizumab 

¶ N-Butil Cyaocrilato 

 

¶ Piperacilina /Tazobactam 

¶ Pirimetamina 

¶ Plerixafor 

¶ Posaconazol Susp.Oral 

¶ Pralidoxina 

¶ Propofol 

¶ Prostaglandinas 

¶ Ranibizumab 

¶ Remifentanilo 

¶ Riluzole 

¶ Rituximab 

¶ Rocuronio 

¶ Sevofluorano 

¶ Sirolimus 

¶ Somatostatina 

¶ Succinilcolina 

¶ Sugammadex 

¶ Surfactante 

¶ Sustancias radioactivas 

¶ Tacrolimus 

¶ Teicoplamina 

¶ Teicoplanina 

¶ Terlipresina 

¶ Tigeciclina 50 mg Amp 

¶ Tiopental 

¶ Tirofiban 

¶ Tocilizumab 

¶ Toxoide tetánico 

¶ Ureidopenicilinas 

¶ Valaciclovir Comp 

¶ Valganciclovir Comp 

¶ Vancomicina 

¶ Vasopresina 

¶ Vecuronio 

¶ Voriconazol 200mg Fco amp 

¶ Voriconazol 200mg Comp 

 

Medicación excluida cirugía de reasignación de género1: 

¶ Estradiol Vía oral 2 mg comprimido 

¶ Estradiol en gel 0.06% (60mg) 

¶ Espironolactona 100 mg comprimido 

¶ Acetato de ciproterona 50 mg comprimido, 

¶ Agonistas GnRh 3.75mg / 11.25mg (mensual o trimestral) (triptorelina-leuprolide para 
adolescencia-infancias) ampollas de aplicación IM. 

¶ Testosterona intramuscular (undecanoato c/trimestral o enantato/cipionato c/2 semanas) 
ampollas de aplicación IM Testosterona en gel 1%. 
 
Insumos y descartables 

¶ Adhesivos Especiales, ansas especiales. 

¶ Balón de Contrapulsación y para Acalasia. 

¶ Canulas de aspiracion manual endouterina de 3 a 14 
mm 

¶ Catéter especial para mediciones invasivas. 

¶ Catéter implantable para infusión. 

¶ Catéter intraperitoneal para D.P.C.A. 

¶ Cateter jackson pratt 

¶ Catéteres, cánulas o balones (Excepto de 
Contrapulsación o para Acalasia) y sus conectores guías 

¶ Cemento para craneoplastia 

¶ Clips para aneurismas 

¶ Coils para embolizaciones cerebrales. 

¶ Endocápsula de cobertura de plástico biocompatible. 

¶ Extractores de Urología, Fibroscopia. 

¶ Filtro para depleción leucocitario 

¶ Filtros para aferesis 

¶ Hemosuctor de silicona 

¶ Llaves o introductores de 
Hemodinamia, Cirugía Cardiovascular 
Angioplastia, Urodinamia, 
Neurocirugía. 

¶ Mallas. 

¶ Marcapasos. 

¶ Materiales y descartables de 
Artroscopia. 

¶ Matriz hemostática. 

¶ Miniplacas de titanio con sus tornillos. 

¶ Neuro stent. 

¶ Rotablator. 

¶ Sellador dural. 

¶ Sensor de P.I.C. 

¶ Set de derivacion ventricular externa. 

¶ Set de traqueostomía. 

¶ Set del equipo de aferesis 
terapéuticas. 



 

 

 

¶ Implante subdermico anticonceptivo 
(Etonorgestrel) 

¶ Implantes y set de colocación para 
Cardiología, Neurocirugía, Cardiocirugía, Ortopedia y 
Traumatología, Urología, de recuperación de sangre 
Intraoperatoria y Oncología. 

¶ Kit de parches para navegador tridimensional 

¶ Lentes intravitreo 

¶ Ligasure 
 
 

¶ Stent biliar, esofagico, carotideo. 

¶ Stent coronarios específicos. 

¶ Stent Traqueal y Endobronquiales. 

¶ Sustancia viscosa 1,4 a 3 % 

¶ Sustituto de duramadre. 

¶ Sutura Mecánica. 

¶ Tegaderm. 

¶ Trocares y agujas descartables para 
arteriografías, linfografias o Biopsias. 

¶ Válvula aórtica. 

¶ Valvulas de derivacion ventricular. 
 

 
1 La medicación allí detallada es válida únicamente para las intervenciones incluidas en el capítulo 118 
òCirug²a de reasignaci·n de g®neroó. 
 
*Toda tecnología sanitaria (medic amentos, descartables, prácticas, técnicas quirúrgicas, etc.) avalada 
por la ANMAT que, a la fecha de edición del presente nomenclador, no sean de uso habitual, se 
considerarán excluidas de los módulos respectivos, pudiendo ser facturados.  
 
Protocolos 
Protocolo código 25.02.02, 25.02.03, 25.02.04 y 25.02.05 
Rehabilitación en enfermedades cardiovasculares -diabetes 
Programa integral de prevención y rehabilitación que abarca pacientes sin enfermedad 
Cardiovascular pero con alto riesgo de padecerlo en el futuro (Prevención Primaria), hasta paciente que 
han presentado eventos cardiovasculares de diverso grado de severidad. 
Pronostico (Prevención Secundaria). Se basa fundamentalmente en medidas tendientes a aumentar la 
capacidad de ejercicio, lograr un adecuado control de factores de riesgo cardiovascular modificables 
(HTA, obesidad, tabaquismo, dislipemia, sedentarismo y estrés) como asimismo medidas para la 
contención y apoyo psicológico y social que en definitiva propenden a mejorar el estado de salud físico-
psicológico y social para tratar de reintegrar al individuo a su medio familiar, social y laboral.  
 
Plan de Actividades: 
- Ocho sesiones mensuales de actividad física con pacientes en Prevención Primaria, luego de ser 
admitidos en consultorio, donde se confecciona una historia completa requiriéndose estudios completos 
que garanticen el pleno conocimiento del paciente, a efectos de una segura programación de ejercicios 
físicos. 
- Las sesiones de actividad física deben tener una frecuencia bi-semanal, de una hora de duración y 
constar de dos fases: la primera media hora con ejercicios dentro de rangos aeróbicos, en cinta o 
cicloergometro, personalizados según patología, estratificación de riesgo y capacidad funcional 
precedidos de un reacondicionamiento (elongación, calentamiento). La segunda media hora ejercicios 
aeróbicos de campo, actividades juegos no competitivos y ejercicios de resistencia aeróbica, a cargo de 
profesores de educación física realizados bajo supervisión cardiológica. El servicio de enfermería debe 
efectuar controles de presión arterial, frecuencia cardiaca e interrogatorio sobre signos o síntomas 
previos al inicio de la actividad y durante la fase de carga máxima de trabajo en cinta o ciclo ergímetro. 
Los pacientes que lo requieren por alto riesgo deben ser monitoreados mediante un sistema 
computarizado Multicanal. Al finalizar los ejercicios, se debe realizar una vuelta a la calma (elongación 
y relajación) y posteriormente repetir los controles de signos vitales, así como evaluación del estado 
general. O se debe llevar un estricto registro diario en libros y planillas Individuales: presión Arterial, 
frecuencia cardiaca, signos o síntomas al inicio y al final de cada sesión, así como de las cargas de 
trabajo programadas, con su correspondiente T.A. y F.C. y escala de Borg (percepción de esfuerzo 
subjetivo). 
- Periódicamente (se propone cada seis meses) se deben realizar controles de electrocardiograma, 
ergometría y laboratorio completo, en los pacientes que así lo requieran por su patología o evolución. 
- Debe solicitarse ecocardiograma, estudio de percusión miocárdica, prueba funcional respiratoria, 
control de peso, perímetro de cintura y cálculo de índice de masa corporal para utilizarlo en la 
evaluación de la efectividad del programa y evaluar c ambios y/o modificaciones en el estatus 
patológico, en el ajuste de la medicación, en la reprogramación de los ejercicios y en las nuevas 
propuestas terapéuticas. 
- Paralelamente se deben desarrollar actividades que comprendan:  

1) Control, tratamiento y educ ación nutricional, en forma individual, a cargo de especialista en 
nutrición.  

2) Control tratamiento y educación diabetologica en forma individual a cargo de la especialista 
en endocrinología y diabetes.  

3) Evaluación, prevención y tratamiento fisiokinesiotera pico a cargo de especialistas en fisiatría.  
4) Evaluación psicológica y control individual, por especialista.  
5) Evaluación de la esfera social y toma de medidas tendientes a solucionar problemas sociales, 

familiares y laborales.  



 

 

 

6) Evaluación y tratamiento de t rastornos ortopédicos-traumatológicos, a cargo de especialistas.  
7) Curso de asistencia obligatoria para los pacientes sobre patologías cardiovasculares, factores 

de riesgo, nutrición, ejercicios físicos, psicología y sexualidad.  
8) Charlas sobre nutrición, factores de riesgo y aspectos psicológicos de la enfermedad 

cardiovascular a cargo de los especialistas. 
- Se debe contar con amplio y confortable especio para el desarrollo de las actividades físicas 
consultorios, vestuarios, sala de espera, secretaria, salón de conferencias y todos los equipos necesarios 
para el desarrollo de la actividad física: cintas, cicloergometros, aparatos de gimnasia y accesorios. 
- Se debe contar con cardiodesfibrilador, caja de reanimación, oxigeno, equipo computarizado de 
monitor es cardiológico multicanal y servicio de emergencias médicas. 
- Se debe contar con medicamentos tales como aspirinas, hipotensores, antiartríticos, digitalices, 
diuréticos, betabloqueantes. 
- Plantel profesional: Médicos especialistas en cardiología, endocrinología y diabetes, fisiatría y 
rehabilitación, Ortopedia y traumatología, urología, nefrología, bioquímico, licenciados en nutrición, 
psicología, asistente social, Profesores de Educación Física, Terapista ocupacional, Fonoaudiólogo, 
Servicio de enfermería, Personal Administrativo.  
 
Protocolo código 45.01.09-10-11-12-13-14 46.17.01-02-03 
Rehabilitación del paciente con patologías neuro - ortopedicas. 
El proceso de atención se inicia con una evaluación médica integral que deberá constar de un 
diagnóstico médico-funcional motor y/o cardiorrespiratorio y posterior seguimiento. Debe tenerse en 
claro su sentido exclusivamente terapéutico con propósitos de atención. 
Objetivos y plazos. Subcategorización por patologías: 
A) Rehabilitación neuro -ortopedicos. 
B) Listado de patologías de adultos: 
1º Neurológicas: Poliomielitis, enfermedades desmielizantes, lesión de plexo branquial, lesión de 
nervios periféricos, parálisis cerebral, traumatismo encefalocraneano, miopatías, secuelas tumorales 
SNC, enfermedades neurovegetativas, enfermedades metabólicas, ACV. 
2º Ortopédicas: secuelas de malformaciones musculo esqueléticas, secuelas de traumatismos músculos 
esqueléticos 
3º Reumáticas: enfermedades reumáticas, colagenopatias  
Recursos humanos:  
A) Médico rehabilitador 2 c ada 10 pacientes.  
B) Psicólogo 1 cada 10 pacientes.  
C) 3 cada 10 pacientes  
D) Fonoaudiólogo 2 cada 10 pacientes  
E) Psicopedagogía 1 cada 10 pacientes  
F) Enfermero especial 1 cada 10 pacientes.  
G) Terapista ocupacionales 
H) Frecuencia diarias de 8 horas en turno mañana y tarde. 
Inclusiones:  
A) Control medio con especialidad en rehabilitación.  
B) Reuniones periódicas del equipo tratante con el paciente y su familia. C) Las horas de tratamiento se 
distribuyen en: terapia física, terapia ocupacional, psicología y fonoaudiología apoyo de enfermería, 
almuerzo y merienda, descansos parciales en áreas especiales 
Exclusiones:  
A) Traslados.  
B) Medicamentos. 
C) Descartables para la internación de medio día, rige el mismo protocolo con frecuencia diario de 4 
horas turno mañana o tarde. 
 
INTERNACIÓN BAJA Y MEDIANA COMPLEJIDAD :  
Para pacientes con objetivos de rehabilitación con patologías neuro-ortopédicas complejas, según índice 
de BARTHEL o FIM. 
ITEM 1: Incluye tratamiento de las escaras, oxigenoterapia, B-PAP/ VNI, traqueostomía, soporte 
nutricional y tratamiento de la vejiga neurogénica.  
 
INTERNACIÓN DE ALTA COMPLEJIDAD : Para pacientes con patologías potencialmente 
discapacitantes, en etapa aguda y subaguda (dentro de los 6 meses de ocurrida la patología), que 
requieran rehabilitación medica intensiva multidisciplinaria de hasta 8hs diarias de actividad 
terapéutica. Incluye todas las prestaciones del ITEM1. 
 
INTERNACIÓN DE ALTA COMPLEJIDAD EN UNIDAD CERRADA : Para pacientes con patologías 
potencialmente discapacitantes, en etapa aguda y subaguda (dentro de los 6 meses de ocurrida la 
patología), que requieran rehabilitación medica según necesidad de líneas de cuidado en Unidad 
Cerrada de hasta 8hs diarias de actividad terapéutica. Incluye todas las prestaciones del ITEM1 + 
ASISTENCIA RESPIRATORIA MECÁNICA (ARM).  
 



 

 

 

INTERNACIÓN DE ALTA COMPLEJIDAD EN UNIDAD CERRADA (SIN ARM) : Para pacientes 
con patologías potencialmente discapacitantes, en etapa aguda y subaguda (dentro de los 6 meses de 
ocurrida la patología), que requieran rehabilitación medica según necesidad de líneas de cuidado en 
Unidad Cerrada de hasta 8hs diarias de actividad terapéutica. Incluye todas las prestaciones del ITEM1. 
 
INTERNACION CUIDADOS CRÓNICOS : Para pacientes postrados crónicos en cuidados paliativos 
que no puedan ser pasibles de internación domiciliaria y que no responden a tratamientos con finalidad 
curativa. 
 
Protocolo código 46.12.13 ð 46.12.14  
Internación en cuidados crónicos de personas con discapacidad en hospital especializado por mes de  
30 días. 
Protocolo código 46.12.13 y 46.12.14 
Internación destinada a personas con discapacidad en diferentes etapas del desarrollo, que no cuentan 
con familiares/referentes que garanticen los cuidados y apoyos requeridos por la condición de salud.  
Se cubren los requerimientos de vivienda, Higiene, alimentación, traslados, recreación y atención 
especializada en rehabilitación físico-cognitiva/terapéutico -educativa2. 
Los destinatarios son pacientes con patologías neuro-psicológicas, neuro-ortopedicas; discapacidad 
mental, intelectual y del desarrollo, asociadas al predominio motor, en muchos casos con deficiencia 
sensorial y visceral agregada (cuadros crónicos). 
 
Recursos humanos  
Los mismos son multidisciplinarios tanto profesionales como no profesionales: Médico/a clínico/a 
(adultos, pediatra generalista, neurólogo/a), Médico/a rehabilitador/a, Kinesiólogo/a,  
Profesor/a de Educación Física, Terapista Ocupacional, Psicólogo/a, Psiquiatra, 
Psicopedagogo/a, Fonoaudiólogo/a, Enfermero/a, Farmacéutico/a, Asisten te terapéutico, 
Profesor/a de educación especial, Talleristas, Nutricionista, Trabajador/a Social y personal de servicios 
generales. Intervenciones intensivas de frecuencia diaria, de 8 horas en turnos mañana y tarde 
(individuales y grupales) para las pres taciones de base médicoasistencial/rehabilitadora/terapéutica -
educativa destinada al desarrollo de capacidades, habilidades, aptitudes para la construcción de 
autonomía y autodeterminación.  
 
Actividades prestacionales:  
A) Atención y control del equipo inte rdisciplinario especializado en discapacidad rehabilitación: médico 
(clínico, pediatra, generalista, rehabilitador, neurólogo), psiquiatría, psicología, psicopedagogía, terapia 
ocupacional, kinesiología, fonoaudiología, nutrición, educación física, trabajador social, enfermería, 
asistente terapéutico. 
B) Intervenciones: estimulación temprana, integración sensorial, comunicación alternativa aumentativa, 
talleres acordes a capacidades e intereses. 
C) Reuniones Periódicas /informes del equipo tratante del paci ente con familiares, referentes afectivos, 
juzgados u otros organismos intervinientes. 
D) Traslados para prácticas de mayor complejidad, así como actividades de inclusión comunitaria y 
educativa. 
E) Sesiones individuales y grupales del equipo interdiscipli nario. 
F) Educación permanente del equipo de salud. 
G) Apoyos a la inclusión educativa con la confección del material didáctico, lúdico y terapéutico.  
H) Confección de equipamiento/productos de apoyo, adaptaciones y acondicionamientos del medio 
ambiente. 
I) Vacunación específica para grupo de riesgo. 
La prestación incluye tratamientos médicos coadyuvantes que están relacionados con la Internación de 
cuidados crónicos: tratamiento de las escaras, dermatitis, oxigenoterapia, manejo de traqueotomía, 
elaboración de plan y soporte nutricional tratamiento de la vejiga neurogénica y trastornos de la 
motilidad intestinal e infusión de soluciones parenterales (gammaglobulina, terapia de reemplazo 
enzimático, etc). 
 
2 Marco Básico de Organización y Funcionamiento de Prestaciones y Establecimientos de Atención de 
Personas con 
Discapacidad. Ley 24901 
 
Protocolo código 46.18.01/02/03. Residencias asistidas con diferentes niveles de apoyo. 
46.18.01 Estadía de 24hs en residencia de Bajo apoyo (4 hs de apoyo diario). 
Por mes. 
Incluye: Provisión de alojamiento, alimentación, acciones de apoyo/integración psicosocial en la red 
sociosanitaria, acompañamiento terapéutico y seguimiento de la estrategia terapéutica, en coordinación 
con el equipo de salud referente. Deberán contar con personal con tareas de 
acompañamiento/cuidados/monitoreo con capacitación en salud mental y vínculo con el equipo 
interdisciplinario de salud mental.  
 



 

 

 

46.18.02 Estadía de 24hs en residencia de Medio apoyo (8 hs de apoyo diario). 
Por mes. 
Incluye: provis ión de alojamiento, alimentación, acciones de apoyo/integración psicosocial en la red 
sociosanitaria - Provisión de medicamentos, orientación/consejería 
individual/grupal/vincular/familiar, visitas domiciliarias, acompañamiento terapéutico, seguimiento 
de la estrategia terapéutica, en coordinación con el equipo de salud referente. 
Deberán contar con personal con tareas de acompañamiento/cuidados/monitoreo con capacitación en 
salud mental, coordinador, enfermería, acompañantes terapéuticos y personal de mantenimiento. 
 
46.18.03 Estadía de 24hs en residencia de Alto apoyo (24 hs de apoyo diario). 
Por mes. 
Incluye: provisión de alojamiento temporario, suministro de alimentación, suministro de medicación, 
apoyo/cuidados básicos y esenciales de salud/salud mental , tales como aseo personal, limpieza y 
alimentación, orientación, acciones de rehabilitación, acciones intersectoriales para la inclusión social, 
acciones para el desarrollo de habilidades e intereses, y la promoción de la autonomía de cada persona, 
acciones de apoyo/integración psicosocial en la red sociosanitaria - Provisión de alojamiento con 
distintos niveles de apoyo según la necesidad de cada persona, apoyo socio-sanitario para la integración 
en el dispositivo habitacional y para la realización de actividades de la vida cotidiana, participación en 
actividades de la comunidad y del barrio de manera grupal o individual, promoción de la salud mental 
en la comunidad general de la que forma parte. - Orientación a referentes vinculares de las personas 
usuarias en caso de corresponder. Deberán contar con personal con tareas de 
acompañamiento/cuidados/monitoreo con capacitación en salud mental, coordinador, enfermería, 
acompañamiento terapéutico, trabajado social y personal de mantenimiento. 
 
Módulos hemoterapi a 
Los módulos de hemoterapia, entre los que se destacan la calificación biológica donante, 
hemocomponente estándar/irradiado/filtrado, producto de aféresis, son de uso exclusivo para el 
Instituto de Hemoterapia y los mismos, a diferencia del resto del capítulo, incluyen en su valor los 
siguientes insumos y descartables: 

Hemocue + lanceta 
KIT Aféresis 
Bolsa 

Tubos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


